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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 31 de marzo de 2017 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXIII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 31 de marzo de 2017 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 

participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 

“Para apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705 

“Para apoyar la construcción y equipamiento del nuevo recinto de la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores 

Fideicomiso 

Número 

Disponibilidad al 

31 de diciembre 

de 2016 

Flujo de Efectivo 
Disponibilidad al 31 

de marzo de 2017 Ingresos Egresos 

 

1705 604’491,083.15 9’222,371.49 4’470,154.95 609’243,299.69 

  1/ 2/  

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e Intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario Banobras, conforme al programa-presupuesto 

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos por Honorarios Fiduciarios, Coordinación 

Administrativa del Proyecto, Impuestos, Predial, Derechos de Agua y Energía Eléctrica. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2017.- El Secretario General, Roberto Figueroa Martínez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. MANUEL VELASCO 

COELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. HUMBERTO PEDRERO MORENO, Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CARLOS HUMBERTO TOLEDO 

ZARAGOZA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL 

MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 
jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “Ley General”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.2 Su titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015 de conformidad con los 
artículos 17 párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Chiapas, a partir del 8 de diciembre de 2012; por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 39 Apartado B, 
fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 51 y 59 fracciones I y II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas, 11, fracción I y 14, fracción VI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Que el Gobernador del Estado es asistido por el C. Humberto Pedrero Moreno, Secretario de 
Hacienda y el C. Carlos Humberto Toledo Zaragoza, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública; quienes cuentan con facultades para firmar el presente “CONVENIO”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido por los artículos 27, 
fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13, 
fracciones III y XLII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas; 
12, 13, fracciones I y II del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en: Avenida Central, esquina con Calle Primera Oriente, sin número, Palacio de Gobierno, primer 
piso, Colonia Centro, Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Boulevard Fidel Velázquez, sin número, 
Fraccionamiento las Águilas, Código Postal 29047, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del “FASP” correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 y la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes 
Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2017 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016 “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $313,382,265.00 (TRESCIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios un monto mayor al 25% del 
total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $120,350,000.00 (CIENTO VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $433,732,265.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de los 
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

El incumplimiento a las obligaciones derivadas de la “Ley General”, los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública o el “CONVENIO”, estará sujeto a lo previsto en los artículos 18, fracción XVIII, 143, 144 y 
145 de la “Ley General”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, 
fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2018, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2018, con los recursos del FASP que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. 

VII. Presentar a “EL SECRETARIADO” a más tardar el 28 de abril de 2017, los proyectos de inversión 
correspondientes para su validación, cuando éstos no hayan sido presentados al suscribir el Anexo 
Técnico, quedando condicionado el ejercicio de los recursos del Financiamiento Conjunto, al 
cumplimiento de los requisitos y normativa respectiva por parte de dichos proyectos de inversión. 

VIII. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el 
ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

IX. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

X. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán 
aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. 

XI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XIII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIV. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XVI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “Ley General” y 40, fracción VIII, 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar 
cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de 
Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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XVII.  Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 
responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”, así como enlaces de los conversatorios para 
la atención de las inconformidades que resulten de los dictámenes negativos emitidos por 
“EL SECRETARIADO” en el procedimiento de adecuaciones. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2017, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SÉXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 
de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con la normativa aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, Carlos Humberto Toledo Zaragoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. 
GUSTAVO ROSARIO TORRES; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. AMET RAMOS TROCONIS; EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL; EL COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL C. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. MILEYLI MARÍA WILSON ARIAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO, EL C. FERNANDO VALENZUELA PERNAS Y DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL C. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 
jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a partir del 
1 de enero de 2013; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos 
de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 42 y 51, fracciones II 
y XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4 y 12, fracción IX de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Prolongación Avenida Paseo Tabasco, número 1504 del Centro Administrativo, Tabasco 2000, 
Código Postal 86045, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Doña Fidencia, número 605-Altos, 
Plaza Sur, Colonia Centro, Código Postal 86000, Villahermosa, Tabasco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del “FASP” correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017 y la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes 
Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2017 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $157,225,244.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (%) por ciento del 
total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $39,306,311.00 (TREINTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $196,531,555.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
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Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de 
los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

El incumplimiento a las obligaciones derivadas de la “Ley General”, los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública o el “CONVENIO”, estará sujeto a lo previsto en los artículos 18, fracción XVIII, 143, 144 y 
145 de la “Ley General”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 
IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2018, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2018, con los recursos del FASP que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios 
Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio 
fiscal 2017 y subsecuentes. 

VII. Presentar a “EL SECRETARIADO” a más tardar el 28 de abril de 2017, los proyectos de inversión 
correspondientes para su validación, cuando éstos no hayan sido presentados al suscribir el Anexo 
Técnico, quedando condicionado el ejercicio de los recursos del Financiamiento Conjunto, al 
cumplimiento de los requisitos y normativa respectiva por parte de dichos proyectos de inversión. 
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VIII. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por 
Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

IX. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

X. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. 

XI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XIII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIV. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

XVI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “Ley General” y 40, fracción VIII 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar 
cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

XVII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 
responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”, así como enlaces de los conversatorios para 
la atención de las inconformidades que resulten de los dictámenes negativos emitidos por 
“EL SECRETARIADO” en el procedimiento de adecuaciones. 
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QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2017, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 
de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con la normativa aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Arturo Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gustavo Rosario Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jorge Alberto 
Aguirre Carbajal.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Mileyli María Wilson Arias.- 
Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Fernando Valenzuela Pernas.- Rúbrica.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, Jorge Javier Priego Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR, EL C. MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
C. FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LA C. MARÍA ALEJANDRA 
MARISELA NANDE ISLAS Y LA ENCARGADA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, LA C. ANA BELÉN RÚA LUGO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 
jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Tlaxcala, a partir del 1 de enero de 2017; por lo que 
cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 39, Apartado B, 
fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 57 y 70, fracciones XXX y XXXVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tlaxcala; 16, fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en: Plaza de la Constitución, número tres, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa a la Comisión 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Carretera Federal Tlaxcala Texoloc sin 
número, Colonia Unitlax, Código Postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 y con la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes 
Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 
De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2017 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $118,887,848.00 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 
del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (%) por ciento del 
total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $29,721,962.00 (VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DE PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $148,609,810.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de 
los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

El incumplimiento a las obligaciones derivadas de la “Ley General”, los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública o el “CONVENIO”, estará sujeto a lo previsto en los artículos 18, fracción XVIII, 143, 144 y 
145 de la “Ley General”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2017, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes y demás disposiciones aplicables. 
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II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 
IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2018, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2018, con los recursos del FASP que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios 
Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio 
fiscal 2017 y subsecuentes. 

VII. Presentar a “EL SECRETARIADO” a más tardar el 28 de abril de 2017, los proyectos de inversión 
correspondientes para su validación, cuando éstos no hayan sido presentados al suscribir el Anexo 
Técnico, quedando condicionado el ejercicio de los recursos del Financiamiento Conjunto, al 
cumplimiento de los requisitos y normativa respectiva por parte de dichos proyectos de inversión. 

VIII. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por 
Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

IX. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos 
del Financiamiento Conjunto. 

X. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. 

XI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XIII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIV. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 
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XVI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “Ley General” y 40, fracción VIII 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar 
cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

XVII. Apoyar a través de la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 
responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”, así como enlaces de los conversatorios para 
la atención de las inconformidades que resulten de los dictámenes negativos emitidos por 
“EL SECRETARIADO” en el procedimiento de adecuaciones. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2017, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 
de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con la normativa aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Marco Antonio Mena 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Florentino Domínguez Ordoñez.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- La Encargada de la Comisión 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ana Belén Rúa Lugo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1750 al ciudadano Emmanuel 
Georges Olivier Dutoit Escamilla, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Nuevo Laredo, como 
aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario de la agente aduanal Nidia Thelma Hernández Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2017-147 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. EMMANUEL GEORGES OLIVIER 
DUTOIT ESCAMILLA, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la 
Agente Aduanal NIDIA THELMA HERNÁNDEZ DÍAZ, titular de la patente número 1545, con adscripción en  
la aduana de NUEVO LAREDO, y autorización número 3914 para actuar en las aduanas del AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COLOMBIA y QUERÉTARO; y considerando que el  
C. EMMANUEL GEORGES OLIVIER DUTOIT ESCAMILLA, ha cumplido con lo que establecía el entonces 
resolutivo Décimo segundo, actualmente Décimo primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2017, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera 
definitiva e irrevocable del Agente Aduanal NIDIA THELMA HERNÁNDEZ DÍAZ a su patente; el 
Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 
apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo, 
fracción II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, apartado 
B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV 
de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1750 al C. 
EMMANUEL GEORGES OLIVIER DUTOIT ESCAMILLA, para ejercer funciones con tal carácter ante la 
aduana de NUEVO LAREDO, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 
NIDIA THELMA HERNÁNDEZ DÍAZ, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación, será inactivada la patente 1545, así como la autorización 3914, que habían sido 
asignadas a la Citada Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. EMMANUEL 
GEORGES OLIVIER DUTOIT ESCAMILLA, va actuar en las Aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COLOMBIA y QUERÉTARO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, 
mismas que tenía autorizadas la agente aduanal de la que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de 
patente 1750 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. EMMANUEL GEORGES OLIVIER 
DUTOIT ESCAMILLA y NIDIA THELMA HERNÁNDEZ DÍAZ, anexando un ejemplar con firma autógrafa del 
mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas de NUEVO LAREDO, 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COLOMBIA y QUERÉTARO, remitiéndoles 
copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del  
C. EMMANUEL GEORGES OLIVIER DUTOIT ESCAMILLA, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de marzo de 2017.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 447890) 

 
 

ACLARACIÓN al Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la 
Investigación y Desarrollo de Tecnología, publicado el 28 de febrero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- Unidad de Legislación Tributaria. 

Aclaración al “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la aplicación del estímulo 

fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de febrero de 2017. 
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En la Quinta Sección, página 78, Anexo Único apartado B: 

Dice: 

“B. Los gastos no relacionados a los proyectos de inversión presentados por la empresa, susceptibles de 
obtener la autorización del estímulo, corresponden a los rubros siguientes:” 

Debe decir: 

“B. Los gastos no relacionados a los proyectos de inversión presentados por la empresa, no susceptibles 
de obtener la autorización del estímulo, corresponden a los rubros siguientes:” 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017.- El Director General Adjunto, Carlos Ernesto Molina Chávez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Bienestar Social en el Municipio de Hidalgo, Michoacán 
(BH) dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE BIENESTAR SOCIAL 
EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN (BH) DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, 
la protección a niñas, niños y adolescentes, haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos 
del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 
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Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios y los 
sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato y revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
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Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

BIENESTAR SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN (BH) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos con incidencia en el Municipio de Hidalgo, Michoacán 
de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Propiciar el desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias y comunidades 
rurales y urbanas con carencias sociales y económicas, a través de acciones y proyectos participativos 
comunitarios, con perspectiva de derechos humanos, género y sustentabilidad, con la finalidad de que 
cuenten con conocimientos, oportunidades y recursos necesarios para mejorar su ingreso y sus condiciones 
de vida. 

Específico 

1. Favorecer el desarrollo económico y productivo de las personas, familias y comunidades en situación de 
vulnerabilidad, mediante acciones y estrategias sustentables con participación comunitaria que incrementen el 
acceso a los ingresos y a la igualdad de oportunidades para el derecho al trabajo. 

II. Características de los proyectos 
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II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1. de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que mejoren 
las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, desigualdad por 
género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática del objetivo específico. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1: 

1.1 Promover el derecho al trabajo e incentivar la capacitación para emprendedores, generando 
proyectos productivos en colectivos familiares con participación comunitaria, para el consumo familiar 
y/o comercialización de excedentes. 

1.2 Fomentar el desarrollo económico de colectivos con participación comunitaria con el objetivo de 
activar el empleo o subempleo, que permita a las personas pasar de la dependencia social a la 
autosuficiencia y los ayude a transformar su entorno social y familiar. 

1.3 Promover y fortalecer proyectos productivos de mujeres que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo. 

1.4 Adopción de técnicas amigables con el medio ambiente, para la producción de alimentos a partir del 
establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos y viveros (incluyendo las de traspatio y 
comunales), que consideren el tipo de zona y características climáticas para asegurar la viabilidad de 
la producción. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto del 
proyecto. 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el municipio de Hidalgo, Michoacán. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Michoacán, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) y el Municipio de Hidalgo, Michoacán, aportará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la Firma 
Electrónica Avanzada de la persona que ostente la 
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representación legal vigente, acreditando así su 
identidad, en términos de lo establecido en la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente 
que se trata de una “persona moral sin fines de 
lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria, con una 
antigüedad máxima de un mes a la fecha en que se 
presenta el proyecto para verificar el domicilio fiscal y 
régimen como persona moral sin fines de lucro. Este 
requisito se verificará durante la validación del 
proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% 
del costo total del proyecto. La coinversión podrá 
ser en términos monetarios y no monetarios.  

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, de 
no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen 
derecho a presentar un solo proyecto en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente ejercicio 
fiscal. En caso de recibir apoyos para actividades 
similares o complementarias, deberá informar a la 
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Instancia Ejecutora a través del Reporte Final, el 
monto de los recursos recibidos y las sinergias 
alcanzadas para la realización del proyecto. 

8. En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del Actor Social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016. 

2. Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracción VI de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 
etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia de la persona que 
ostenta la representación legal vigente y domicilio 
fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de 
investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

1. Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

2. Acreditar la representación legal vigente. 2. Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal vigente (Acta protocolizada, oficio 
de nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 3. Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y 
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Hacienda y Crédito Público. del comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante 
el Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de hasta 
veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como máximo 25 
(veinticinco) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha recepción se 
hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Michoacán será la Instancia Ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx; a 
los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Michoacán 01 (443) 314-91-51 y 314-48-37, 
extensiones 41411 y 41423 o al correo electrónico jose.barrera@sedesol.gob.mx; o a los teléfonos del 
Municipio de Hidalgo 01(786) 154-73-90 y 154-74-71 o al correo electrónico a desocial@hidalgomich.gob.mx  
o en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Social, ubicadas en Bugambilia Roja s/n en fraccionamiento 
Bugambilias (Hábitat Bugambilias). 

 La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Yucatán para presentar proyectos de coinversión para Emprendedores Sociales del Estado de Yucatán (ES), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN PARA EMPRENDEDORES SOCIALES 
DEL ESTADO DE YUCATÁN (ES), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a las niñas, niños y adolescentes haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho 
a la alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a 
un medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos 
del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios y 
los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato y revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

COINVERSIÓN PARA EMPRENDEDORES SOCIALES DEL ESTADO DE YUCATÁN (ES) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán, para la 

presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 
I. Objetivos 
General 
Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, la inclusión productiva y cohesión social, a través de la 

participación de la sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión y/o discriminación, 
así como crear condiciones de igualdad de género. 

Específicos 
1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR. 

Impulsar el desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación 
de ingresos de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, impulsar el 
empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género, así como generar participación social y 
comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar comunitario. 

2. CANALES DE COMERCIALIZACIÓN E INCLUSIÓN PRODUCTIVA. Contribuir al pleno acceso de 
grupos de mujeres, productores y productoras rurales y urbanos en situación de desventaja a los 
mercados, mediante la apertura de canales de comercialización, almacenamiento, distribución y 
abasto para sus productos, que reduzca la pérdida de la producción e ingresos. 

3. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN. Fomentar el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, las 
personas adultas mayores, la juventud, los grupos y organizaciones de la sociedad civil, mediante la 
capacitación dirigida tanto a fortalecer la participación colectiva y comunitaria para el desarrollo 
integral, como a la generación de proyectos productivos y el apoyo a oficios realizados por personas 
en situación de rezago y/o marginación. 

4.  TURISMO COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR. Impulsar el desarrollo económico para combatir 
la pobreza rural y urbana, contribuir al empoderamiento de las mujeres a través de la generación de 
ingresos de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, mediante el 
fomento de la participación social y comunitaria en acciones que permitan crear las condiciones 
necesarias para atraer al turismo nacional e internacional, mediante la promoción de sus tradiciones 
culturales, atractivos naturales e históricos. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 

mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 
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Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Participación Comunitaria para el Desarrollo Integral y 
el Bienestar) 

1.1 Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, propicien el empoderamiento de las mujeres, agreguen valor a sus 
productos o servicios, y permitan el intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o 
economía solidaria. 

1.2 Fortalecimiento de la organización comunitaria con igualdad de género para la recuperación de zonas 
sobre-utilizadas y contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Canales de comercialización e inclusión productiva) 
2.1 Impulso a proyectos que disminuyan el intermediarismo y permita a los productores y productoras 

tener acceso directo a los mercados, mejorar su ingreso haciéndolo más atractivo al 
consumidor final. 

2.2 Mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, cadenas 
productivas, redes de comercio electrónico. 

2.3 Impulsar tecnologías que permitan dar valor agregado a la producción, mediante la capacitación y 
orientación a los productores y productoras rurales y urbanos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Capacitación y formación) 
3.1 Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 

desarrollo local, integral, sustentable y con igualdad de género de la comunidad. 
3.2 Fortalecimiento de trabajo asociativo, a través de la capacitación en métodos y técnicas para la 

generación de proyectos comunes. 
3.3 Capacitación en temas de inclusión social e igualdad de género para impulsar la participación de las 

personas en los proyectos de desarrollo comunitario. 
Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Turismo comunitario para el bienestar) 
4.1 Impulso a proyectos que fomenten el desarrollo turístico en las vertientes de turismo ecológico, turismo 

solidario, turismo gastronómico y turismo de naturaleza para fortalecer la participación colectiva y comunitaria, 
el empoderamiento de las mujeres y la participación igualitaria de la población en situación de pobreza, 
exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 
2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 
3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 
4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 
5. Impacto social del proyecto. 
6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 
7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 
8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 

Derechos Humanos y perspectiva de género. 
9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 

del proyecto. 
10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 

participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 
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11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el 
proyecto presentado. 

La cobertura de la presente convocatoria es en el Estado de Yucatán. 
Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS destinará $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Yucatán, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 
• $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en alguno de 

los cuatro Objetivos Específicos e incidan al 100% en alguno de los municipios del Estado 
de Yucatán, incluidos en los polígonos establecidos en el Programa de Prevención del Delito, que 
puede consultarse en la página electrónica http://www.seduma.yucatan.gob.mx/. 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en el 
Objetivo Específico 4. Turismo comunitario para el bienestar. 

• $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que se enmarquen en los 
Objetivos Específicos 1. Participación Comunitaria para el Desarrollo Integral y el Bienestar, 
2. Canales de comercialización e inclusión productiva y 3. Capacitación y formación. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 
Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 
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La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento del 
PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
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La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 
VI. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 35 (treinta y cinco) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 

dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica http://www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 
La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
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características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
http://www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68365, 68363, 68364, 68368, 68366, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx o a 
los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán 01 (999) 926 6016 extensión 42913. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Yucatán para presentar proyectos de coinversión social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a las niñas, niños y adolescentes haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho 
a la alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a 
un medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos 
del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que 
los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios 
y los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato y revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
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disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer 
la participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 
sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión o discriminación, así como crear 
condiciones de igualdad de género. 

Específicos 

1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR. 
Impulsar el desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación 
de ingresos de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como 
generar participación social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar 
comunitario. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a la erradicación del hambre para 
garantizar la seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la niñez, 
adolescencia, mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, 
almacenamiento, distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida 
de alimentos. 

3. INCLUSIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria para el fortalecimiento de la 
cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; la defensa, promoción y protección 
de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y aquellas que viven en 
situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 

4. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, 
fomentar su empoderamiento socioeconómico y cultural, así como impulsar la concientización de las 
personas que ejerzan cualquier tipo de violencia, a fin de garantizar la igualdad de género, prevenir 
la discriminación y promover el acceso a una vida libre de violencia. 

5. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN. Fomentar el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, las 
personas adultas mayores, la juventud, los grupos y organizaciones de la sociedad civil, mediante 
la capacitación dirigida tanto a fortalecer la participación colectiva y comunitaria para el desarrollo 
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integral, como a la generación de proyectos productivos y el apoyo a oficios realizados por personas 
en situación de rezago o marginación. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Participación Comunitaria para el Desarrollo Integral y 
el Bienestar) 

1.1 Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el intercambio o 
la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

1.2 Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobre-utilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud) 

2.1 Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, 
que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y huertos comunitarios 
tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean excedentes para la autosuficiencia familiar y la 
seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2 Mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, cadenas 
productivas o redes de comercio electrónico. 

2.3 Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas en 
situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena y personas con discapacidad 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

2.4 Impulso a comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer comida 
a personas de escasos recursos. 

2.5 Brindar alimentación a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), considerando 
las diferencias de género que presenta esta problemática. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Inclusión Social) 

3.1 Promoción de esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con ello la 
convivencia armónica y la cohesión social. 

3.2 Promoción y fortalecimiento de centros de desarrollo comunitario que contribuyan al fortalecimiento del 
tejido social, la prevención en materia de seguridad pública y la integración social en polígonos urbanos o 
rurales con altos índices de marginación. 

3.3 Fortalecimiento a OSC’s cuyas intervenciones comunitarias promuevan la inclusión social de grupos 
vulnerables como adultos mayores, madres solteras, personas en situación de abandono, pacientes con 
enfermedades crónico-degenerativas, entre otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través del apoyo 
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para remodelar y adecuar sus instalaciones, así como la adquisición de equipo, mobiliario y apoyos 
funcionales. 

3.4 Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte de 
Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), considerando las 
diferencias de género que presenta esta problemática. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Igualdad y Equidad de Género) 

4.1 Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres, para el desarrollo de liderazgos y su 
participación comunitaria, a fin de reducir las desigualdades de género. 

4.2 Promoción de iniciativas que favorezcan la cohesión social y acciones para prevenir y atender la 
discriminación por género a través del fomento al empleo, la participación en proyectos culturales, deportivos 
y artísticos en la comunidad. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Capacitación y Formación) 

5.1 Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 
desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

5.2 Fortalecimiento de trabajo asociativo, a través de la capacitación en métodos y técnicas para 
la generación de proyectos comunes. 

5.3 Capacitación en temas de inclusión social e igualdad de género para impulsar la participación de las 
personas en los proyectos de desarrollo comunitario. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 
del proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Yucatán 
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Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $7´000,000.00 (Siete millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $4’500,000.00 (Cuatro millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Yucatán, aportará la cantidad de $2’500,000.00 
(Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que 
se enmarquen en el Objetivo Específico 2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD e 
incidan al 100% en alguno de los 68 municipios del Estado de Yucatán, clasificados como 
de Muy Alto y Alto grado de marginación, que pueden consultarse en la página 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159056/06_Anexo_B3.pdf 

• $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que se enmarquen en alguno 
de los cinco Objetivos Específicos e incidan en el resto de los municipios del Estado de Yucatán. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución  
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de Proyectos correspondiente al tipo de actor social 
que representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento del 
PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
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proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 

 
3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria, el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 110 (ciento diez) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 
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VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68365, 68363, 68364, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx o a 
los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán 01 (999) 926 6016 extensión 42913. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos de desarrollo 
integral, alimentación, inclusión social e igualdad y equidad de género en los estados (PD), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) PARA PRESENTAR 
PROYECTOS DE DESARROLLO INTEGRAL, ALIMENTACIÓN, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD Y EQUIDAD DE 
GÉNERO EN LOS ESTADOS (PD), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, 
la protección a niños, niñas y adolescentes, haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos 
del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
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realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que 
los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios 
y los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato y revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 
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Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer 
la participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO INTEGRAL, ALIMENTACIÓN, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD 
Y EQUIDAD DE GÉNERO EN LOS ESTADOS (PD) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo humano y social, con un enfoque de derechos humanos, 
perspectiva de género y desarrollo integral sustentable, de las personas, su entorno o grupo, comunidades y 
regiones que viven en situaciones de vulnerabilidad o exclusión, a través de la promoción de los modelos de 
atención de la Sociedad Civil, con el fin de propiciar la generación de capacidades y cohesión social. 

Específicos 

1. DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Propiciar el 
desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias, grupos y comunidades 
rurales y urbanas con carencias sociales y económicas, por medio de proyectos participativos 
comunitarios con perspectiva de derechos humanos, género y sustentabilidad, que articulen las 
potencialidades del territorio. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria y 
la adecuada nutrición de personas, familias, grupos y comunidades, que viven en situaciones de 
marginación, mediante su participación en el abasto y distribución de alimentos, garantizando el 
consumo de alimentos nutritivos, la orientación nutricional y la salud, con base en un enfoque de 
derechos humanos y con perspectiva de género. 

3. INCLUSIÓN SOCIAL. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de una sociedad incluyente e 
igualitaria, a través de proyectos y acciones con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
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género, que promuevan la igualdad de trato y oportunidad, así como el adecuado desarrollo humano 
y social de personas y grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión o discriminación 
(pueblos y comunidades indígenas, migrantes, jornaleros agrícolas, personas desplazadas, personas 
con discapacidad, personas adultas mayores, jóvenes, niños, niñas y adolescentes). 

4. FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Promover desde una 
perspectiva de género y derechos humanos, el desarrollo económico, social, cultural, ambiental y 
político, especialmente de las mujeres, considerando su diversidad y circunstancias, a fin de 
disminuir las brechas de desigualdad de género, las discriminaciones y la violencia contra las 
mujeres, las niñas y los niños, mediante procesos que fortalezcan sus habilidades, capacidades, 
empoderamiento, autonomía e inclusión social. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral Sustentable con Participación 
Comunitaria). 

1.1 Promover proyectos de desarrollo integral sustentable con visión de desarrollo territorial (rural o 
urbana) que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, así como la 
elaboración y comercialización de productos artesanales que rescaten los saberes y tradiciones de 
la población, para agregar valor a sus productos y lograr su desarrollo local sustentable, a fin de contribuir 
a su empoderamiento económico y social. 

1.2 Adopción de técnicas amigables con el medio ambiente, para la producción de alimentos a partir del 
establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques acuícolas, 
granjas pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o bien, acciones 
de prevención contra plagas y enfermedades, o para evitar las pérdidas post-cosecha. El proyecto debe 
prever necesariamente sistemas de abasto, cosecha y acumulación de agua y manejo sustentable de los 
residuos productivos. 

1.3 Implementación de técnicas de conservación de productos, para reducir las pérdidas post -cosecha 
durante su almacenamiento, transportación y comercialización, incrementando el ingreso económico de 
personas, grupos y pequeñas organizaciones de productores/as. 

1.4 Implementación de estrategias culturales y sociales que puedan recuperar y revaluar las opciones de 
comercio locales como pueden ser la revaloración del patrimonio histórico-cultural tangible e intangible 
(monumentos históricos, ferias, festividades, gastronomía o artesanías), a fin de generar rutas turísticas 
culturales, destinos recreativos o deportivos. 

1.5 Diseño de estrategias para servicios ambientales que aprovechen los ecosistemas y reporten ingresos 
y estímulos económicos adicionales para las y los pobladores de la región, que motiven su participación activa 
en la conservación y mejoramiento del ambiente (incluye proyectos ecoturísticos). 

1.6 Propiciar proyectos de participación comunitaria, acerca de los retos ambientales y sociales que están 
viviendo las comunidades, la recuperación de zonas sobre utilizadas y contaminadas, la protección de flora, 
fauna y especies nativas, a fin de generar respuestas que aprovechen sus propias capacidades y motiven la 
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participación activa en la conservación y saneamiento del medio ambiente, el aprovechamiento racional del 
agua y la gestión de residuos sólidos. 

1.7 Adopción de tecnologías limpias y de equipamiento ecológico de las viviendas (ecotecnias) procurando 
el trabajo colectivo de la comunidad, para propiciar un alto impacto social al facilitar las actividades cotidianas 
de las familias. 

1.8 Generación de prototipos de vivienda inteligente y sustentable, basada en el uso de las materias 
primas o residuos de la localidad con participación ciudadana que genere procesos de cooperación entre las 
personas y familias de la comunidad y se revalore el entorno sustentable. 

1.9 Trabajo coordinado de las comunidades con instancias de gobierno para la promoción de estrategias 
de protección civil, así como la elaboración de planes de adaptación y mitigación para salvaguardar la 
integridad de las personas, especialmente de niñas, niños, mujeres y adultos/as mayores derivado de posibles 
riesgos provocados por cambios ambientales. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud). 

2.1 Brindar alimentación y en su caso suplementos nutritivos, así como orientación nutricional, de la salud 
y de buenos hábitos alimentarios, a personas en situación de calle, personas adultas mayores, población 
indígena, personas con discapacidad. 

2.2 Instalación, equipamiento de infraestructura e impulso a comedores dentro de albergues y refugios que 
ofrecen alimentos a personas en situación de vulnerabilidad o exclusión, con un enfoque de derechos 
humanos y de género, garantizando la calidad y sanidad de los alimentos que ofrecen. 

2.3 Apoyar e impulsar a organizaciones civiles y comunitarias que generen modelos de aprovechamiento 
para evitar el desperdicio de alimentos y propicien una mejor alimentación y distribución. 

2.4 Atención y prevención de la desnutrición materno-infantil para grupos en situación de vulnerabilidad o 
exclusión, mejorando los indicadores de peso y talla de la niñez con base en patrones internacionales de 
crecimiento infantil, atendiendo a los niños y las niñas de acuerdo a sus necesidades particulares. 

2.5 Proyectos para habilitación de espacios de almacenamiento temporal de productos de origen animal y 
vegetal (cámaras frigoríficas y sistemas de refrigeración, silos, entre otros), en periodos suficientes para lograr 
su conservación. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Inclusión Social). 

3.1 Acciones que impulsen la cultura del respeto a los Derechos Humanos y/o reduzcan las brechas de 
desigualdad de las personas en situación de discriminación, vulnerabilidad y/o exclusión por género, sexo, 
edad, origen étnico, discapacidad, condición socioeconómica y cultural u otra situación de desventaja o 
abandono, a través de la generación de materiales didácticos de divulgación, difusión, uso de tecnologías de 
la información, a fin de crear conciencia y garantizar los Derechos Humanos. 

3.2 Acciones que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la prevención 
de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y acciones delictivas, así 
como, esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social para el buen 
funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con ello la convivencia 
armónica, fortaleciendo la formación de ciudadanía, la cultura de la legalidad, la inclusión, la reinserción social 
y el rechazo a la discriminación que propicien una mejor convivencia. 

3.3 Propiciar la incorporación y participación activa de las y los jóvenes en esquemas de interacción 
comunitaria y participación ciudadana que impulsen y fortalezcan la organización social, mediante actividades 
artísticas, culturales y/o recreativas. 

3.4 Diseño de programas de servicios o modelos de atención jurídica, psicológica, de autoayuda, 
terapéutica, cultural, desde una visión de derechos e igualdad de género, que promuevan la inclusión social 
de personas con discapacidad, personas en situación de desventaja y personas en situación de vulnerabilidad 
o exclusión mejorando su vida y disminuyendo las brechas sociales. 

3.5 Promoción de proyectos para mejorar la autoestima y la calidad de vida de las personas que 
viven situaciones de discriminación o vulnerabilidad, garantizando que cuenten con conocimientos, 
oportunidades, los recursos necesarios para mejorar su ingreso, implementación, acompañamiento y 
evaluación de los oficios. 
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3.6 Brindar servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita en materia de salud, medicinas, 
alimentación, rehabilitación, artísticos, culturales, recreación, protección de derechos y/o albergue a grupos 
que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación (pueblos y comunidades indígenas; 
jornaleros agrícolas; migrantes; personas con discapacidad; personas adultas mayores; víctimas de 
abandono, abuso, o maltrato; personas en situación de calle; jóvenes, niños, niñas y adolescentes). 

3.7 Brindar servicios de carácter preventivo y de primer nivel, con enfoque de género, que mejoren la 
salud y estimulen el sentido de la responsabilidad individual respecto del cuidado de la misma. 

3.8 Brindar servicios de atención a padecimientos oftalmológicos y ortopédicos para grupos en situación 
de vulnerabilidad o exclusión. 

3.9 Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado social que 
involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este tipo de apoyo. 

3.10 Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), considerando 
las diferencias de género que presenta esta problemática. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Fortalecimiento de la Igualdad y Equidad de Género). 

4.1 Promoción de estrategias con perspectiva de género y derechos humanos, para prevenir la 
discriminación de poblaciones LGBTI en los ámbitos laboral, educativo, institucional, familiar y comunitarios, y 
generar protocolos de atención para su inclusión social y el reconocimiento de sus derechos humanos; así 
como identificar y desnaturalizar imágenes sexistas y denigrantes de las mujeres y de las poblaciones LGBTI, 
a través de la participación en proyectos culturales, deportivos y artísticos en la comunidad. 

4.2 Realización de propuestas de asistencia y atención a las poblaciones LGBTI migrantes en tránsito y/o 
repatriadas, que promuevan el conocimiento, respeto y exigibilidad de sus derechos humanos. Así como 
acciones que faciliten los trámites que requieran las poblaciones LGBTI ante el Registro Civil. 

4.3 Implementar acciones para la educación de la salud sexual y reproductiva, desde un enfoque de 
género, dirigidos particularmente a docentes, padres y madres de familia; así como estrategias dirigidas a 
hombres para disminuir roles y estereotipos de género, que incidan en el desarrollo de la responsabilidad 
masculina, la generación de relaciones más igualitarias y la prevención de embarazos en adolescentes. 

4.4 Atención integral en el ámbito jurídico, médico o psicológico a mujeres, niñas y niños que viven 
violencia y/o trata de personas; diseñar e implementar acciones de prevención y atención a delitos en materia 
de trata de personas, violencia y discriminación por razones de género, así como promover la cultura de la 
denuncia ante esos hechos. 

4.5 Generación y aplicación de modelos de prevención para enfrentar y abatir la violencia de género, 
dirigidos a niñas, mujeres, adultas mayores, mujeres indígenas, mujeres migrantes, en reclusión y/o con 
discapacidad que viven violencia o se encuentran en riesgo. 

4.6 Desarrollo de metodologías participativas con mujeres adolescentes que permitan imaginar proyectos 
de vida, desde una visión de derechos humanos y de género, en especial para mujeres indígenas, 
afrodescendientes y con discapacidad. 

4.7 Creación e implementación de modelos para la formación y capacitación, particularmente de mujeres 
indígenas jóvenes, afrodescendientes, con discapacidad, adultas mayores, que faciliten su participación 
política en el ámbito local, regional o nacional. 

4.8 Promover en niñas, adolescentes y mujeres liderazgos incluyentes y participativos, que propicien la 
conciencia sobre sus capacidades, habilidades, valía y autonomía, para negociar, influir y dar importancia 
a sus decisiones en los diferentes ámbitos de su vida, familiar, comunitario, rural, urbano, empresarial, político 
o gubernamental. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 
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II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 
del proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente convocatoria será en los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tlaxcala y Veracruz. El proyecto deberá incidir al 100% en un Estado. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 
pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 
conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $64,500,000.00 (Sesenta y cuatro millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Para Organizaciones de la Sociedad Civil con trayectoria mayor a 3 años (que se hayan constituido 
legalmente antes del 1 de enero de 2014), de acuerdo a lo estipulado en las Reglas de Operación del PCS, el 
monto máximo de aportación por proyecto será de: 

• $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se enmarca en alguna de las 
temáticas del objetivo específico de DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA y que incida al 100% en uno o más de los municipios 
de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria para 
el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016. 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se enmarca en alguna de 
las temáticas de los objetivos específicos de MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD, 
INCLUSIÓN SOCIAL o FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO y que 
incida al 100% en uno o más de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las 
Zonas de Atención Prioritaria para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016. 
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• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se enmarca en cualquier temática e 
incida en otra área geográfica. 

Para Organizaciones de la Sociedad Civil con trayectoria menor a 3 años (que se hayan constituido 
legalmente entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2016), de acuerdo a lo estipulado en las 
Reglas de Operación del PCS, el monto máximo de aportación por proyecto será de: 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se enmarca en 
alguna de las temáticas del objetivo específico de DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE 
CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA y que incida al 100% en uno o más de los 
municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016. 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se enmarca en alguna de las 
temáticas de los objetivos específicos de MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD, 
INCLUSIÓN SOCIAL o FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO y que 
incida al 100% en uno o más de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las 
Zonas de Atención Prioritaria para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016. 

• $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se enmarca en cualquier 
temática e incida en otra área geográfica. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
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acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento del 
PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
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informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 

 
3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria, el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 70 (setenta) proyectos para los estados de Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Hidalgo, México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Querétaro y Veracruz y 50 (cincuenta) proyectos para los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Guerrero, Jalisco, Nayarit, 
Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa y Tlaxcala, en función del techo presupuestal destinado 
para su operación. Dicha recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 
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El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, 
al contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

Las Delegaciones de la SEDESOL en los estados serán las Instancias Ejecutoras de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68365, 68364, 68368, 68366, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que se modifica el numeral 2. Campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, 
publicada el 6 de diciembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 2. CAMPO DE APLICACIÓN, DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-028-ENER-2010, “EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO GENERAL. LÍMITES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE DICIEMBRE DE 2010 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 y 18, fracciones V y XIV y 36, 
fracción IX, de la Ley de Transición Energética; 38, fracciones II y IV, 40, fracciones I, X y XII y 51, segundo y 
tercer párrafos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, apartado F, fracción II, 39 y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General de 
la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 21 de julio de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra promover el ahorro de energía, regular y en su caso, expedir normas 
oficiales mexicanas sobre eficiencia energética.  

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como finalidades de las normas oficiales 
mexicanas establecer las características, y/o especificaciones, que deben reunir los productos y procesos 
cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, 
vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para la preservación de los recursos naturales; los criterios y 
procedimientos que permitan proteger y promover el mejoramiento del medio ambiente y los ecosistemas, así 
como la preservación de los recursos naturales y la determinación de la información comercial, sanitaria, 
ecológica, de calidad, seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las etiquetas, envases, embalaje y la 
publicidad de los productos y servicios para dar información al consumidor o usuario. 

Que en términos de lo dispuesto por los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las dependencias competentes pueden llevar a cabo la modificación de las 
normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre que no se creen nuevos 
requisitos o procedimientos, o bien se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que con fecha 6 de diciembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la norma oficial 
mexicana NOM-028-ENER-2010, “Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de 
prueba”. 

Que actualmente no subsisten las causas que motivaron la expedición de la citada norma, toda vez que su 
campo de aplicación no es del todo claro, ya que se tiene evidencia de la importación y comercialización de 
lámparas incandescentes e incandescentes con halógeno que no cumplen las especificaciones de la norma, 
lo cual resulta en perjuicio de la finalidad de las normas oficiales mexicanas expedidas por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, que 
es el ahorro y uso eficiente de la energía y promover la preservación y uso racional de los recursos 
energéticos.  Por lo tanto resulta necesario aclarar dicho campo de aplicación, para señalar que no se puede 
importar, fabricar y/o comercializar dentro del territorio nacional, las lámparas incandescentes, incandescentes 
con halógeno, fluorescentes compactas autobalastradas, fluorescentes lineales, de descarga en alta 
intensidad y luz mixta que no cumplan con las especificaciones establecidas en la norma oficial mexicana 
NOM-028-ENER-2010, “Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba” y 
de esta forma asegurar que el consumidor final pueda adquirir productos que no consumen demasiada 
energía, con el objeto de que no se vean afectados al realizar el pago de su facturación eléctrica.  

Que la misma se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, acreditando que dicha aclaración del campo de aplicación no afecta a la industria de la 
iluminación actualmente establecida, obteniéndose la exención de Manifestación de Impacto Regulatorio por 
parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 21 de marzo de 2017. 
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Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 
derivarse del cumplimiento de las regulaciones que la sociedad requiere, por lo que se expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 2. CAMPO DE APLICACIÓN, DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-028-ENER-2010, “EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO 

GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE DICIEMBRE DE 2010 

Artículo único.- Se modifica el numeral 2. Campo de aplicación, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-028-ENER-2010, “Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2010, para quedar como sigue: 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a las lámparas de uso general destinadas para iluminación de los 
sectores residencial, comercial, servicios, industrial y alumbrado público, tales como: incandescentes, 
incandescentes con halógeno, fluorescentes compactas autobalastradas, fluorescentes lineales, de descarga 
en alta intensidad y luz mixta; que se importen, se fabriquen, y/o se comercialicen dentro del territorio 
nacional. 

TRANSITORIOS 

Único.- La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Ciudad de México, 31 de marzo de 2017.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo De Buen Rodríguez.- Rúbrica. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se da a conocer la suspensión de la habilitación para ejercer como Corredor Público 
número 3 en la Plaza de Morelos a la ciudadana Noemí López Luna. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública, 73, párrafo tercero, del Reglamento de la Ley 

Federal de Correduría Pública y, 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer 

la sanción impuesta en la Resolución de fecha 5 de noviembre de 2015, dictada en el expediente 

316.2S.6/19/2015, mediante la cual se determinó suspender la habilitación para ejercer como Corredor 

Público número 3 de la Plaza de Morelos a la Licenciada Noemí López Luna, en los términos a que se refieren 

los resolutivos primero y segundo, los cuales establecen: 

PRIMERO. Se le impone una suspensión de un mes en el ejercicio de sus funciones como 

Corredor Público número 3 de la Plaza de Morelos, por incurrir en la infracción que se indica 

en el numeral 1 del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. La suspensión impuesta en el punto resolutivo que anteceden será contada de 

manera continua e ininterrumpida, a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se da a conocer la suspensión de la habilitación para ejercer como Corredor Público 
número 10 en la Plaza de Baja California al ciudadano Jaime Jiménez Mercado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública, 73, párrafo tercero, del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública y, 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer 
la sanción impuesta en la Resolución de fecha 27 de octubre de 2015, dictada en el expediente 
316.6S.1/6/2015, mediante la cual se determinó suspender la habilitación para ejercer como Corredor Público 
número 10 de la Plaza de Baja California al Licenciado Jaime Jiménez Mercado, en los términos a que se 
refieren los resolutivos tercero y cuarto, los cuales establecen: 

TERCERO. Se le impone una suspensión de un mes en el ejercicio de sus funciones como 
Corredor Público número 10 de la Plaza de Baja California, por incurrir en la infracción que 
se indica en el numeral 3 del considerando cuarto de la presente resolución. 

CUARTO. La suspensión impuesta en el punto resolutivo que anteceden será contada de 
manera continua e ininterrumpida, a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

TÍTULO de asignación minera número 370 del lote El Cedro.- Exp. Núm. 095/14580. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 370.- NOMBRE DEL LOTE.- EL CEDRO.- AGENCIA.- CULIACÁN, 
SINALOA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción VI, 10 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 370 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: EL CEDRO 

SUPERFICIE: 1,763.5630 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: BADIRAGUATO, SINALOA 

 TAMAZULA, DURANGO 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 
LA PARTE ALTA DE UNA LOMA SIN NOMBRE A 12 METROS. AL LADO IZQUIERDO DEL CAMINO. 

Distancia Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 3,350 Mts. Al SE DEL POBLADO LOS AMOLES 

A 2,750 Mts. Al SE DEL RANCHO EL LIMONCITO 

A 5,300 Mts. Al SW DEL CERRO LA PALMA 
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COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Latitud N. 25° 28’ 46.7307” Longitud W.G. 107° 16’ 27.1362” 
LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 
CORE 3 T- 235218 NW 20° 44’ 4.10” 5,979.975 
RISCO 1 T- 241388 SE 82° 38’ 10.25” 12,376.076 

PERÍMETRO 
Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 
DEL PP AL PUNTO 01 NE 61° 23’ 41.94” 5,132.873 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 
LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01 - 02 N 0° 0’ 0” 207.920 
02 - 03 E 0° 0’ 0” 3,800.000 
03 - 04 N 0° 0’ 0” 392.080 
04 - 05 E 0° 0’ 0” 2,490.927 
05 - 06 S 0° 0’ 0” 443.693 
06 - 07 
07 - 08 
08 - 09 
09 - 10 

W 
S 
W 
S 

0° 
0° 
0° 
0° 

0’ 
0’ 
0’ 
0’ 

0” 
0” 
0” 
0” 

323.285 
2,300.000 
1,000.000 

956.307 
10 - 11 W 0° 0’ 0” 4,276.715 
11 - 12 N 0° 0’ 0” 3,100.000 
12 - 01 W 0° 0’ 0” 690.927 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACIÓN OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TÍTULO. 

LA ASIGNACIÓN MINERA A QUE SE REFIERE ESTE TÍTULO DEBERÁ RESPETAR A LOS LOTES MINEROS CON 
MEJORES DERECHOS QUE SE UBIQUEN EN EL INTERIOR DE SU PERÍMETRO. 

Dado en la Ciudad de México, el 24 de febrero del 2017, en los términos previstos por el artículo 10 
párrafo segundo de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
La Directora General de Minas.- Lic. Claudia Yolanda Ibarra Palafox. 

Inscrito bajo el acta número 192, a foja 148, del volumen 4 del libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, el 24 de febrero 2017.- El Subdirector del Registro 
Público de Minería.- Mtro. Alberto Romero Valencia. 

La vigencia de esta Asignación Minera será de seis años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente título en el Diario Oficial de la Federación. 

Obligaciones del Titular: 
LAS OBRAS Y TRABAJOS MINEROS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE TÍTULO SE DESARROLLEN, 

ÚNICAMENTE PODRÁN REALIZARSE CON AUTORIZACIÓN, PERMISO, O CONCESIÓN SEGÚN EL CASO, DE 
LAS AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO LOS BIENES QUE RESULTEN AFECTADOS, ATENTO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; ASIMISMO, SUS TITULARES DEBERÁN SUJETARSE A LAS NORMAS OFICIALES 
RELATIVAS A LA INDUSTRIA MINERO-METALÚRGICA EN MATERIA DE SEGURIDAD, DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ESTE TÍTULO ÚNICAMENTE OTORGA DERECHOS SOBRE LOS MINERALES, MÁS NO 
SOBRE EL TERRENO SUPERFICIAL. 

LEY MINERA 
ARTÍCULO 36. EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, COMO TITULAR DE ASIGNACIONES MINERAS, E 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ÉSTAS, ESTARÁ OBLIGADO A RENDIR A LA 
SECRETARÍA UN INFORME ESCRITO ANUAL DE CARÁCTER PÚBLICO SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON 
MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS LLEVADOS A CABO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES II, EN LO CONDUCENTE, IV, V, VI Y VIII DE ESTA LEY. 

ID. 20140209514580 
LIC. SERGIO DANIEL LÓPEZ VARELA, DIRECTOR DE CARTOGRAFÍA Y CONCESIONES MINERAS, EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN XII Y 58, PÁRRAFO CUARTO, EN RELACIÓN CON EL 32, PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.- CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL 
Y CORRECTA DE LAS DOCUMENTALES QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS, RESPECTO DE LA TRANSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA 
NÚMERO 370 DEL LOTE MINERO EL CEDRO, CONSTANTE DE TRES FOJAS ÚTILES.- Ciudad de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

TÍTULO de asignación minera número 371 del lote Los Brasiles.- Exp. Núm. 095/14642. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 371.- NOMBRE DEL LOTE.- LOS BRASILES.- AGENCIA.- CULIACÁN, 
SINALOA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción VI, 10 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 371 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: LOS BRASILES 

SUPERFICIE: 1,995.5548 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: SAN IGNACIO, SINALOA 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

EL COSTADO IZQUIERDO DEL CAMINO QUE CONDUCE DEL POBLADO TEPEHUAJE AL POBLADO 
LOS BRASILES 

Distancia Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A  4,500 Mts. Al NE  DEL POBLADO LOS PLATANITOS  

A  2,200 Mts. Al SW  DEL POBLADO DE TENCHOQUELITE  

A  5,700 Mts. Al NW  DEL POBLADO EL RINCON  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Latitud N. 23° 59’ 38.7389” Longitud W.G. 106° 8’ 26.5557” 

LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

LA FORTUNA  E-095/14617 SW  75° 50’ 20.91” 49,852.247 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO 01 NE  52° 59’ 42.344” 3,013.016 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

01 - 02 N 0° 0’ 0” 255.480 

02 - 03 E 0° 0’ 0” 3,100.000 

03 - 04 N 0° 0’ 0” 900.000 

04 - 05 W 0° 0’ 0” 1,100.000 

05 - 06 N 0° 0’ 0” 3,000.000 

06 - 07 

07 - 08 

08 - 09 

E 

S 

E 

0° 

0° 

0° 

0’ 

0’ 

0’ 

0” 

0” 

0” 

3,600.000 

200.000 

1,700.000 
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09 - 10 S 0° 0’ 0” 2,500.000 

10 - 11 W 0° 0’ 0” 100.000 

11 - 12 S 0° 0’ 0” 1,300.000 

12 - 13 

13 - 14 

14 - 01 

W 

S 

W 

0° 

0° 

0° 

0’ 

0’ 

0’ 

0” 

0” 

0” 

7,100.000 

155.480 

100.000 

 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACIÓN OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TÍTULO. 

LA ASIGNACIÓN MINERA A QUE SE REFIERE ESTE TÍTULO DEBERÁ RESPETAR A LOS LOTES MINEROS CON 
MEJORES DERECHOS QUE SE UBIQUEN EN EL INTERIOR DE SU PERÍMETRO. 

Dado en la Ciudad de México, el 24 de febrero del 2017, en los términos previstos por el artículo 10 
párrafo segundo de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
La Directora General de Minas.- Lic. Claudia Yolanda Ibarra Palafox. 

Inscrito bajo el acta número 193, a foja 198, del volumen 4 del libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, el 24 de febrero del 2017.- El Subdirector del Registro 
Público de Minería.- Mtro. Alberto Romero Valencia. 

La vigencia de esta Asignación Minera será de seis años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente título en el Diario Oficial de la Federación. 

Obligaciones del Titular: 

LAS OBRAS Y TRABAJOS MINEROS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE TÍTULO SE DESARROLLEN, 
ÚNICAMENTE PODRÁN REALIZARSE CON AUTORIZACIÓN, PERMISO, O CONCESIÓN SEGÚN EL CASO, DE LAS 
AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO LOS BIENES QUE RESULTEN AFECTADOS, ATENTO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; ASIMISMO, SUS TITULARES DEBERÁN SUJETARSE A LAS NORMAS OFICIALES 
RELATIVAS A LA INDUSTRIA MINERO-METALÚRGICA EN MATERIA DE SEGURIDAD, DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ESTE TÍTULO ÚNICAMENTE OTORGA DERECHOS SOBRE LOS MINERALES, MÁS NO 
SOBRE EL TERRENO SUPERFICIAL. 

LEY MINERA 

ARTÍCULO 36. EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, COMO TITULAR DE ASIGNACIONES MINERAS, E 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ÉSTAS, ESTARÁ OBLIGADO A RENDIR A LA 
SECRETARÍA UN INFORME ESCRITO ANUAL DE CARÁCTER PÚBLICO SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON 
MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS LLEVADOS A CABO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES II, EN LO CONDUCENTE, IV, V, VI Y VIII DE ESTA LEY. 

ID. 20150209514642 

LIC. SERGIO DANIEL LÓPEZ VARELA, DIRECTOR DE CARTOGRAFÍA Y CONCESIONES MINERAS, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN XII Y 58, PÁRRAFO CUARTO, EN RELACIÓN CON EL 32, PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.- CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL 
Y CORRECTA DE LAS DOCUMENTALES QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS, RESPECTO DE LA TRANSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA 
NÚMERO 371 DEL LOTE MINERO LOS BRASILES, CONSTANTE DE TRES FOJAS ÚTILES.- Ciudad de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

 

 

TÍTULO de asignación minera número 372 del lote El Palmar.- Exp. Núm. 100/00623. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 372.- NOMBRE DEL LOTE.- EL PALMAR.- AGENCIA.- LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción VI, 10 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 372 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: EL PALMAR 

SUPERFICIE: 1,999.0000 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

EL LADO DERECHO DE LA CARRETERA No. 19 CARRIL LOS CABOS-LA PAZ A LA ALTURA DEL 
KILOMETRO 66+200 

Distancia Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A  2,150 Mts. Al SE  DEL POBLADO EL PESCADERO  

A  800 Mts. Al SW  DEL CERRO GRANDE  

A  3,900 Mts. Al SW  DEL RANCHO LOS CRESTONES  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Latitud N. 23° 20’ 4.2412” Longitud W.G. 110° 09’ 40.6608” 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A S  0° 0’ 0” 799.448 

DEL A AL PUNTO 01 E 0° 0’ 0” 859.385 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

01 - 02 E 0° 0’ 0” 5,300.000 

02 - 03 S 0° 0’ 0” 400.000 

03 - 04 W 0° 0’ 0” 200.000 

04 - 05 S 0° 0’ 0” 1,100.000 

05 - 06 E 0° 0’ 0” 400.000 

06 - 07 S 0° 0’ 0” 900.000 

07 - 08 W 0° 0’ 0” 300.000 

08 - 09 S 0° 0’ 0” 900.000 

09 - 10 W 0° 0’ 0” 500.000 

10 - 11 S 0° 0’ 0” 500.000 

11 - 12 W 0° 0’ 0” 4,600.000 

12 - 13 N 0° 0’ 0” 400.000 

13 - 14 W 0° 0’ 0” 300.000 

14 - 15 N 0° 0’ 0” 1,600.000 

15 - 16 E 0° 0’ 0” 200.000 
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16 - 01 N 0° 0’ 0” 1,800.000 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACION OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TÍTULO. 

LA ASIGNACIÓN MINERA A QUE SE REFIERE ESTE TÍTULO DEBERÁ RESPETAR A LOS LOTES MINEROS CON 
MEJORES DERECHOS QUE SE UBIQUEN EN EL INTERIOR DE SU PERÍMETRO. 

Dado en la Ciudad de México, el 24 de febrero de 2017, en los términos previstos por el artículo 10 párrafo 
segundo de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- La Directora 
General de Minas.- Lic. Claudia Yolanda Ibarra Palafox. 

Inscrito bajo el acta número 194, a foja 149, del volumen 4 del libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, el 24 de febrero 2017.- El Subdirector del Registro 
Público de Minería.- Mtro. Alberto Romero Valencia. 

La vigencia de esta Asignación Minera será de seis años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente título en el Diario Oficial de la Federación. 

Obligaciones del Titular: 

LAS OBRAS Y TRABAJOS MINEROS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE TÍTULO SE DESARROLLEN, 
ÚNICAMENTE PODRÁN REALIZARSE CON AUTORIZACIÓN, PERMISO, O CONCESIÓN SEGÚN EL CASO, DE LAS 
AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO LOS BIENES QUE RESULTEN AFECTADOS, ATENTO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; ASIMISMO, SUS TITULARES DEBERÁN SUJETARSE A LAS NORMAS OFICIALES 
RELATIVAS A LA INDUSTRIA MINERO-METALÚRGICA EN MATERIA DE SEGURIDAD, DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ESTE TÍTULO ÚNICAMENTE OTORGA DERECHOS SOBRE LOS MINERALES, MÁS NO 
SOBRE EL TERRENO SUPERFICIAL. 

LEY MINERA 

ARTÍCULO 36. EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, COMO TITULAR DE ASIGNACIONES MINERAS, E 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ÉSTAS, ESTARÁ OBLIGADO A RENDIR A LA 
SECRETARÍA UN INFORME ESCRITO ANUAL DE CARÁCTER PÚBLICO SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON 
MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS LLEVADOS A CABO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES II, EN LO CONDUCENTE, IV, V, VI Y VIII DE ESTA LEY. 

ID. 20150410000623 

LIC. SERGIO DANIEL LÓPEZ VARELA, DIRECTOR DE CARTOGRAFÍA Y CONCESIONES MINERAS, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN XII Y 58, PÁRRAFO CUARTO, EN RELACIÓN CON EL 32, PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.- CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL 
Y CORRECTA DE LAS DOCUMENTALES QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS, RESPECTO DE LA TRANSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA 
NÚMERO 372 DEL LOTE MINERO EL PALMAR, CONSTANTE DE TRES FOJAS ÚTILES.- Ciudad de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

 

 

TÍTULO de asignación minera número 373 del lote La Loba.- Exp. Núm. 082/38975. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 373.- NOMBRE DEL LOTE.- LA LOBA.- AGENCIA.- HERMOSILLO, 
SONORA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción VI, 10 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 
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NÚMERO DE TÍTULO: 373 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: LA LOBA 

SUPERFICIE: 1,979.6492 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: MOCTEZUMA, SONORA 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

EL KM. 122.3 DE LA CARRETERA 14 HERMOSILLO-MOCTEZUMA, DEL LADO DERECHO COMO A 30 MTS. 
APROXIMADAMENTE. MISMO PP LOTE “VALLE DE ORO” T-231700. 

Distancia Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A  900 Mts. Al NW  DEL CERRO LOS DIFUNTOS  

A  2,200 Mts. Al S  DEL RANCHO EL RODEO  

A  4,900 Mts. Al NE  DEL RANCHO LA MONTOSA  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Latitud N. 29° 37’ 2.6550” Longitud W.G. 109° 56’ 54.5466” 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A S  0° 0’ 0” 101.367 

DEL A AL PUNTO 01 E 0° 0’ 0” 2,772.406 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

01 - 02 E 0° 0’ 0” 600.000 

02 - 03 N 0° 0’ 0” 400.000 

03 - 04 E 0° 0’ 0” 800.000 

04 - 05 N 0° 0’ 0” 800.000 

05 - 06 E 0° 0’ 0” 3,000.000 

06 - 07 N 0° 0’ 0” 400.000 

07 - 08 E 0° 0’ 0” 500.000 

08 - 09 S 0° 0’ 0” 1,700.000 

09 - 10 E 0° 0’ 0” 1,700.000 

10 - 11 S 0° 0’ 0” 900.000 

11 - 12 E 0° 0’ 0” 1,800.000 

12 - 13 N 0° 0’ 0” 300.000 

13 - 14 E 0° 0’ 0” 2,400.000 

14 - 15 S 0° 0’ 0” 1,000.000 

15 - 16 W 0° 0’ 0” 500.000 

16 - 17 S 0° 0’ 0” 100.000 

17 - 18 W 0° 0’ 0” 1,400.000 

18 - 19 S 0° 0’ 0” 2,200.000 

19 - 20 W 0° 0’ 0” 600.000 

20 - 21 S 0° 0’ 0” 100.000 

21 - 22 W 0° 0’ 0” 700.000 
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22 - 23 N 0° 0’ 0” 500.000 

23 - 24  W 0° 0’ 0” 200.000 

24 - 25 N 0° 0’ 0” 700.000 

25 - 26 E 0° 0’ 0” 500.000 

26 - 27 S 0° 0’ 0” 600.000 

27 - 28 E 0° 0’ 0” 500.000 

28 - 29 N 0° 0’ 0” 600.000 

29 - 30 E 0° 0’ 0” 300.000 

30 - 31 N 0° 0’ 0” 1,400.000 

31 - 32 W 0° 0’ 0” 4,400.000 

32 - 33 S 0° 0’ 0” 600.000 

33 - 34 W 0° 0’ 0” 3,705.406 

34 - 35 N 0° 0’ 0” 359.367 

35 - 36 E 0° 0’ 0” 100.000 

36 - 37 N 0° 0’ 0” 300.000 

37 - 38 E 0° 0’ 0” 900.000 

38 - 39 N 0° 0’ 0” 600.000 

39 - 40 W 0° 0’ 0” 494.594 

40 - 41 N 0° 0’ 0” 740.633 

41 - 42 W 0° 0’ 0” 1,100.000 

42 - 01 N 0° 0’ 0” 100.000 

 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACIÓN OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TÍTULO. 

LA ASIGNACIÓN MINERA A QUE SE REFIERE ESTE TÍTULO DEBERÁ RESPETAR A LOS LOTES MINEROS CON 
MEJORES DERECHOS QUE SE UBIQUEN EN EL INTERIOR DE SU PERÍMETRO. 

Dado en la Ciudad de México, el 24 de febrero del 2017, en los términos previstos por el artículo 10 
párrafo segundo de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
La Directora General de Minas.- Lic. Claudia Yolanda Ibarra Palafox. 

Inscrito bajo el acta número 195, a foja 149, del volumen 4 del libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, el 24 de febrero del 2017.- El Subdirector del Registro 
Público de Minería.- Mtro. Alberto Romero Valencia. 

La vigencia de esta Asignación Minera será de seis años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente título en el Diario Oficial de la Federación. 

Obligaciones del Titular: 
LAS OBRAS Y TRABAJOS MINEROS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE TÍTULO SE DESARROLLEN, 

ÚNICAMENTE PODRÁN REALIZARSE CON AUTORIZACIÓN, PERMISO, O CONCESIÓN SEGÚN EL CASO, DE LAS 
AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO LOS BIENES QUE RESULTEN AFECTADOS, ATENTO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; ASIMISMO, SUS TITULARES DEBERÁN SUJETARSE A LAS NORMAS OFICIALES 
RELATIVAS A LA INDUSTRIA MINERO-METALÚRGICA EN MATERIA DE SEGURIDAD, DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ESTE TÍTULO ÚNICAMENTE OTORGA DERECHOS SOBRE LOS MINERALES, MÁS NO 
SOBRE EL TERRENO SUPERFICIAL. 

LEY MINERA 

ARTÍCULO 36. EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, COMO TITULAR DE ASIGNACIONES MINERAS, E 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ÉSTAS, ESTARÁ OBLIGADO A RENDIR A LA 
SECRETARÍA UN INFORME ESCRITO ANUAL DE CARÁCTER PÚBLICO SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON 
MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS LLEVADOS A CABO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES II, EN LO CONDUCENTE, IV, V, VI Y VIII DE ESTA LEY. 
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ID. 20140408238975 

LIC. SERGIO DANIEL LÓPEZ VARELA, DIRECTOR DE CARTOGRAFÍA Y CONCESIONES MINERAS, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN XII Y 58, PÁRRAFO CUARTO, EN RELACIÓN CON EL 32, PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.- CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL 
Y CORRECTA DE LAS DOCUMENTALES QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS, RESPECTO DE LA TRANSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA 
NÚMERO 373 DEL LOTE MINERO LA LOBA, CONSTANTE DE TRES FOJAS ÚTILES.- Ciudad de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Campeche. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE CAMPECHE QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL MTRO. LUCIO GALILEO 
LASTRA ORTIZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE REFERIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación 
y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Campeche. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 
Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 
La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Campeche, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Mtro. Lucio Galileo Lastra Ortiz; y 
Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural del Estado de Campeche, cargo que a la presente ostenta el C. Ing. Armando 
Constantino Toledo Jamit. 

DECLARACIONES 
I. DE LA “SAGARPA”: 
I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, 
fracción IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”; y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Mtro. Lucio Galileo Lastra Ortiz, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución 
de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre 
esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, 
a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Avenida Gobernadores No. 291 esquina con Avenida Héroes de Nacozari, 
Col. Santa Lucía, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Campeche. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1. Que el C. Ing. Armando Constantino Toledo Jamit, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 9 y 16 fracción XII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás ordenamientos del Estado 
de Campeche así como; la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en el palacio de gobierno, sita en predio sin número de la calle 8 entre 61 y circuito 
Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

III. DE LAS “PARTES”: 
III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 

consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $78,500,000 (SETENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $62,800,000 (SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $15,700,000 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, 
publicado en fecha 28 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial de Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por radicar en 3 ministraciones de los recursos del estado a partir del 
mes de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario 
del Estado de Campeche, en lo sucesivo el “FOFAECAM”, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Campeche, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAECAM”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAECAM”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 
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III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 
IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 
Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 

conforme al programa que el “SENASICA” determine. 
PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Campeche, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 
II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 
IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 
CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 
QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 
SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Campeche y el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, por 
parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 
SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAECAM”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
a través del “FOFAECAM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes 
e informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 
4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
DE LA VIGENCIA 
OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Francisco de Campeche, a los 
10 días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Campeche, Lucio Galileo Lastra Ortíz.- Rúbrica.- Por el Estado de Campeche: el Secretario 
de Desarrollo Rural, Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 
CAMPECHE 

RECURSOS CONVENIDOS FEDERACIÓN-ESTADO 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA  Del Gobierno 
del Estado  

Gran 
Total 

No.  Total Programas y Componentes 62,800,000 15,700,000 78,500,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria  

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria    

A Campañas Fitozoosanitarias 36,408,688 7,605,345 44,014,033 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 7,418,367 1,644,399 9,062,766 

C Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 8,495,981 5,422,506 13,918,487 

D Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 10,476,964 1,027,750 11,504,714 
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Apéndice II 

CAMPECHE 
CALENDARIO DE EJECUCIÓN 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

62,800,000 15,700,000 31,400,000 7,850,000    4,710,000   31,400,000 3,140,000     

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 
Sanidad e 
Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
36,408,688 7,605,345 18,204,344 3,802,672    2,281,604   18,204,343 1,521,069     

B 

Inocuidad 
Agroalimentaria, 

Acuícola y 
Pesquera 

7,418,367 1,644,399 3,709,183 822,200    493,319   3,709,184 328,880     

C 

Inspección y 
Vigilancia 

Epidemiológica, de 
Plagas y 

Enfermedades 
Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

8,495,981 5,422,506 4,247,991 2,711,253    1,626,752   4,247,991 1,084,501     

D 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Plagas y 
Enfermedades 

Cuarentenarias 

10,476,964 1,027,750 5,238,482 513,875    308,325   5,238,482 205,550     
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 

     

Conceptos de apoyo de:      
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 6,758,599 1,000,000 7,758,599 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 1,355,000 0 1,355,000 Proyecto 4 
II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades No Cuarentenarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 2,838,300 5,276,100 8,114,400 Proyecto 2 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 861,700 0 861,700 Proyecto 1 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 2,531,664 0 2,531,664 Proyecto 5 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 15,041,401 2,600,000 17,641,401 Proyecto 7 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,563,108 300,000 1,863,108 Proyecto 2 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 16,144,228 4,500,000 20,644,228 Proyecto 6 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de apoyo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 6,600,000 1,600,000 8,200,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 4,176,200 0 4,176,200 Proyecto 1 
Capacitación 1% 596,600 0 596,600 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 596,600 0 596,600 Proyecto 1 
Divulgación 1% 596,600 0 596,600 Proyecto 1 
Subtotal /1 59,660,000 15,276,100 74,936,100 Proyectos 36 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2 3,140,000 423,900 3,563,900    
TOTAL 62,800,000 15,700,000 78,500,000    

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2017", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017".  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas 
de la fruta 

2,600,942 300,000 2,900,942 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 

4,157,657 700,000 4,857,657 Proyecto 1 

TOTAL 6,758,599 1,000,000 7,758,599 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 

235,000 0 235,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 

320,000 0 320,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en crustáceos, peces 
y moluscos 

700,000 0 700,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 

100,000 0 100,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,355,000 0 1,355,000 Proyectos 4 

 

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 

559,960 4,276,100 4,836,060 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 2,278,340 1,000,000 3,278,340 Proyecto 1 

TOTAL 2,838,300 5,276,100 8,114,400 Proyectos 2 

 

Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 

mercancías reguladas 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 861,700 0 861,700 Proyecto 1 

TOTAL 861,700 0 861,700 Proyectos 1 

 

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 

1,554,058 0 1,554,058 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en equinos  

74,512 0 74,512 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 

698,582 0 698,582 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en crustáceos, 
peces y moluscos 

100,000 0 100,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos y 
caprinos 

104,512 0 104,512 Proyecto 1 

TOTAL 2,531,664 0 2,531,664 Proyectos 5 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 
cítricos 

3,980,707 300,000 4,280,707 Proyecto 1 

Campaña contra ácaro rojo de las palmas 1,478,374 500,000 1,978,374 Proyecto 1 

Campaña contra la cochinilla rosada 1,433,406 300,000 1,733,406 Proyecto 1 

Campaña contra trips oriental 3,709,252 0 3,709,252 Proyecto 1 

Campaña contra langosta 3,353,938 200,000 3,553,938 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario contra pulgón amarillo 
del sorgo 

1,085,724 600,000 1,685,724 Proyecto 1 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 0 700,000 700,000 Proyecto 1 

TOTAL 15,041,401 2,600,000 17,641,401 Proyectos 7 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 1,063,108 300,000 1,363,108 Proyecto 1 

Acciones sanitarias en crustáceos 500,000 0 500,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,563,108 300,000 1,863,108 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  

8,837,832 3,000,000 11,837,832 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

60,000 0 60,000 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos 
y especies ganaderas 

1,153,752 0 1,153,752 Proyecto 1 

Varroasis 1,698,373 0 1,698,373 Proyecto 1 
Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 

1,633,975 300,000 1,933,975 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en 
los animales 

2,760,296 1,200,000 3,960,296 Proyecto 1 

TOTAL 16,144,228 4,500,000 20,644,228 Proyectos 6 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales  Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 950,000 900,000 1,850,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 1,269,263 0 1,269,263 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 4,380,737 700,000 5,080,737 Proyecto 1 

TOTAL 6,600,000 1,600,000 8,200,000 Proyectos 3 
 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 
Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Campeche, Lucio Galileo Lastra 
Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural del Estado de Campeche, Armando C. Toledo Jamit.- 
Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Guanajuato. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. VÍCTOR HUGO PINEDA 
MARTÍNEZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE REFERIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL ING. PAULO BAÑUELOS ROSALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO Y RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación 
y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Guanajuato. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 
Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a estos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 
La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Guanajuato, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Lic. Víctor Hugo Pineda Martínez; y 
Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agroalimentario y Rural del Estado de Guanajuato, cargo que a la presente ostenta el 
Ing. Paulo Bañuelos Rosales. 

DECLARACIONES 
I. DE LA “SAGARPA”: 
I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, 
fracción IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”; y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Lic. Víctor Hugo Pineda Martínez, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA ”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Av. Irrigación S/N, Col. Monte de Camargo, C.P. 38030, Celaya, Gto. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1. Que el Ing. Paulo Bañuelos Rosales en su carácter de Secretario de Desarrollo Agroalimentario y 

Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, segundo párrafo, 13 
fracción VII, 18 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en correlación con 
el artículo Tercero Transitorio del Decreto Legislativo número 73, publicado en el ejemplar número 81, Tercera 
Parte, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha 21 de mayo de 2013, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural; y, la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Av. Irrigación No. 102-A Interior 4, Col. Monte Camargo, Celaya, Guanajuato, 
C.P. 38010. 

III. DE LAS “PARTES”: 
III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 

consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $107´022,187.00 (Ciento 
siete millones veintidós mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $78´000,000.00 (Setenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $29´022,187.00 (Veintinueve millones veintidós mil ciento ochenta y siete pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato, publicado en fecha 27 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una o ministración de los recursos del estado a partir del mes 
de marzo de 2017, para lo cual, previamente deberá acreditar la radicación en el Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Guanajuato, en lo sucesivo el “FOFAE”, del total de los recursos que 
le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Guanajuato, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAE”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 
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III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 
IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 
Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 

conforme al programa que el “SENASICA” determine. 
PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Guanajuato, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias; 
II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera; 
III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 
IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 
CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 
QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 
SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Guanajuato y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 
SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”; y 
4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso; y 

4.  En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
DE LA VIGENCIA 
OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los 8 días del 
mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de 
Guanajuato, Víctor Hugo Pineda Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guanajuato: 
el Secretario de Desarrollo Agroalimentario y Rural, Paulo Bañuelos Rosales.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 
GUANAJUATO 

RECURSOS CONVENIDOS FEDERACIÓN-ESTADO 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 78,000,000 29,022,187 107,022,187 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 37 del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria  

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria    

A Campañas Fitozoosanitarias 47,136,486 17,224,625 64,361,111 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera 8,479,737 5,675,760 14,155,497 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

12,420,143 6,121,802 18,541,945 

D Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 9,963,634 0 9,963,634 
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Apéndice II 
GUANAJUATO 

CALENDARIO DE EJECUCIÓN 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

78,000,000 29,022,187 39,000,000 29,022,187       39,000,000      

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 
Sanidad e 
Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
47,136,486 17,224,625 23,568,243 17,224,625       23,568,243      

B 
Inocuidad 

Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera 

8,479,737 5,675,760 4,239,869 5,675,760       4,239,868      

C 

Inspección y 
Vigilancia 

Epidemiológica, de 
Plagas y 

Enfermedades 

 Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

12,420,143 6,121,802 6,210,071 6,121,802       6,210,072      

D 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Plagas y 
Enfermedades 

Cuarentenarias 

9,963,634 0 4,981,817 0       4,981,817      
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Apéndice III 

Guanajuato 

Cuadro de Montos y Metas 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades 
Cuarentenarias      
Conceptos de apoyo de:      
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 4,625,702 0 4,625,702 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 2,555,000 0 2,555,000 Proyecto 4 
II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias      
Conceptos de apoyo de:      
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 4,872,000 3,268,850 8,140,850 Proyecto 2 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 128,000 0 128,000 Proyecto 1 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 1,050,000 1,050,000 Proyecto 2 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 4,514,386 1,515,227 6,029,613 Proyecto 4 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias      
Conceptos de apoyo de:      
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 12,222,785 11,047,237 23,270,022 Proyecto 11 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 0 0 0 Proyecto 0 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 3,151,513 2,000,000 5,151,513 Proyecto 2 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 27,120,614 3,367,832 30,488,446 Proyecto 6 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera      
Conceptos de apoyo de:      
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros 7,500,000 5,409,000 12,909,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 5,187,000 0 5,187,000 Proyecto 1 
Capacitación 1% 741,000 0 741,000 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 741,000 0 741,000 Proyecto 1 
Divulgación 1% 741,000 0 741,000 Proyecto 1 
Subtotal /1 74,100,000 27,658,146 101,758,146 Proyectos 41 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2 3,900,000 1,364,041 5,264,041   
TOTAL 78,000,000 29,022,187 107,022,187   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2017", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017".  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas 
exóticas de la fruta 492,988 0 492,988 Proyecto 1 
Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 4,132,714 0 4,132,714 Proyecto 1 
TOTAL 4,625,702 0 4,625,702 Proyectos 2 
 
Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 2,100,000 0 2,100,000 Proyecto 1 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 270,000 0 270,000 Proyecto 1 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en ovinos y 
caprinos 125,000 0 125,000 Proyecto 1 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 60,000 0 60,000 Proyecto 1 
TOTAL 2,555,000 0 2,555,000 Proyectos 4 
 

Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 3,500,000 2,288,195 5,788,195 Proyecto 1 
Proyectos especiales de inspección 
(PEI) 1,372,000 980,655 2,352,655 Proyecto 1 
TOTAL 4,872,000 3,268,850 8,140,850 Proyectos 2 

 
Infraestructura y equipos en sitios de 

inspección para la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección 
(PEI) 128,000 0 128,000 Proyecto 1 
TOTAL 128,000 0 128,000 Proyectos 1 
 

Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Sistema de alerta fitosanitaria del estado 
de Guanajuato (SIAFEG) 0 900,000 900,000 Proyecto 1 
Vigilancia estatal de gusano soldado del 
maíz 0 150,000 150,000 Proyecto 1 
TOTAL 0 1,050,000 1,050,000 Proyectos 2 
 
Vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 4,075,986 1,515,227 5,591,213 Proyecto 1 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en equinos  161,799 0 161,799 Proyecto 1 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 200,799 0 200,799 Proyecto 1 
Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos y 
caprinos 75,802 0 75,802 Proyecto 1 
TOTAL 4,514,386 1,515,227 6,029,613 Proyectos 4 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Manejo fitosanitario de roedores 957,134 0 957,134 Proyecto 1 
Campaña contra plagas reglamentadas 
del aguacatero 2,134,344 200,000 2,334,344 Proyecto 1 
Campaña contra malezas reglamentadas 1,897,855 0 1,897,855 Proyecto 1 
Campaña contra chapulín 2,520,128 1,500,000 4,020,128 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario contra pulgón 
amarillo del sorgo 4,713,324 1,311,000 6,024,324 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de cultivos básicos 0 2,900,000 2,900,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario del frijol 0 400,000 400,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario en agricultura 
protegida 0 800,000 800,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de hortalizas 0 2,386,237 2,386,237 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de frutales 0 1,250,000 1,250,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario del trigo 0 300,000 300,000 Proyecto 1 
TOTAL 12,222,785 11,047,237 23,270,022 Proyectos 11 
 

Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra plagas reglamentadas 
del agave 2,588,768 1,250,000 3,838,768 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de la mosca del 
vinagre de las alas manchadas 562,745 750,000 1,312,745 Proyecto 1 
TOTAL 3,151,513 2,000,000 5,151,513 Proyectos 2 
 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  8,910,909 574,053 9,484,962 Proyecto 1 
Campaña nacional contra la rabia en 
bovinos y especies ganaderas 2,999,786 513,550 3,513,336 Proyecto 1 
Influenza aviar  647,369 991,868 1,639,237 Proyecto 1 
Varroasis 633,974 390,100 1,024,074 Proyecto 1 
Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 928,161 0 928,161 Proyecto 1 
Campaña nacional contra la brucelosis 
en los animales 13,000,415 898,261 13,898,676 Proyecto 1 
TOTAL 27,120,614 3,367,832 30,488,446 Proyectos 6 
 
Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 4,496,027 0 4,496,027 Proyecto 1 
Inocuidad pecuaria 3,003,973 644,000 3,647,973 Proyecto 1 
Guanajuato zona premium agrícola de 
México 0 4,765,000 4,765,000 Proyecto 1 
TOTAL 7,500,000 5,409,000 12,909,000 Proyectos 3 

 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 
Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Guanajuato, Víctor Hugo Pineda 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agroalimentario y Rural, Paulo Bañuelos Rosales.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Distribuidora Kala, S.A.  
de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-SUR-D.F-NC-DS-0128/2014.- Oficio No. 00641/30.15/1383/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA DISTRIBUIDORA KALA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
empresas productivas del Estado 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37, fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8, 9  
primer párrafo, 13 y 57 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 59, 60 fracción IV,  
y 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;  
114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I incisos 6 y 9 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento  
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero  
y quinto de la Resolución número 00641/30.15/1382/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, que se dictó en el 
expediente número PISI-A-SUR-D.F-NC-DS-0128/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Distribuidora Kala, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (un) año, 6 (seis) meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido sin que sea necesaria la publicación de algún  
otro comunicado 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios así como la obra pública que contraten se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral HV Grupo Constructor, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/002/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

HV GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril  
de dos mil nueve y última reforma del veinte de octubre de dos mil quince; 2, letra C, 46, 47 y 48 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
veinticuatro de agosto de dos mil doce, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio el ocho de 
septiembre de dos mil catorce; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución  
de dos de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente de sanción número SANC.001.2015, mediante 
la cual se resolvió el procedimiento administrativo instaurado en contra de la persona moral HV Grupo 
Constructor, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán de abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la persona moral señalada, de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de 
6 meses, contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la 
presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado 
la multa impuesta en la resolución señalada. 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil diecisiete.- Así lo determinó y firma el Titular del Área 
de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, Germán 
Emmanuel Salinas Valdés.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Fabricación de Cajas Secas y Remolques 
Chicano, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva 
del Estado.- Oficio No.: 18/UR/CFE/S/072/2017.- Expediente: RS/0056/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON FABRICACIÓN DE CAJAS SECAS Y REMOLQUES CHICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
26 y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 
décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, 79, fracción XIV y penúltimo párrafo,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil quince; y, primero del Acuerdo por el que se 
delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto  
de la resolución contenida en el oficio 18/UR/CFE/S/064/2017, de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, 
que se dictó en el expediente RS/0056/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción instaurado contra Fabricación de Cajas Secas y Remolques Chicano, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa 
o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- El Titular de la Unidad de 
Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 
Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Terrestres Bustos S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional.- Área  
de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/AR/022/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA TERRESTRES BUSTOS S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución 

administrativa de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente número 

SANC 002/2016, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Terrestes Bustos S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realice con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre  

y cuando se dé el supuesto previsto en el párrafo tercero del artículo 60, de la vigente Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o, en caso contrario, se deberá estar a lo que 

prevé dicho dispositivo. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Ricardo López Lerín.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos y Desarrollo de Infraestructura, S.A. de C.V. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Proyectos y Desarrollo de Infraestructura, S.A. de 
C.V.- Expediente No. SAN/019/2015. 

CIRCULAR No. 01/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA PROYECTOS Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, S.A DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, 
de los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62, fracción III, 
numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción IV, y párrafos segundo y tercero de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero de la Resolución de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, que se dictó dentro del expediente 
número SAN/019/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Proyectos y Desarrollo de Infraestructura, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace  
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario  
Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos 
respecto de la materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa,  
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 
270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las  
obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial  
a fondos federales conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 
impuesta a través de la Resolución de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 
párrafo tercero, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el día 30 de marzo de dos mil diecisiete.-  
La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Virginia Beda Arriaga 
Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE DENOMINADO “ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. OMAR FAYAD MENESES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR, ASISTIDO POR EL LIC. SIMÓN 
VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO; LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA 
DE FINANZAS PÚBLICAS; LA M.M.T. CITLALI JARAMILLO RAMÍREZ, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LA 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES EGUILUZ TAPIA, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la 
productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover 
la pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o en 
especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia 
y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o 
actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2016, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 
I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 
B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 

obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Hidalgo para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 
6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “ESTADO” declara que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que 
las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. Omar Fayad Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo. 

II.3. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 

II.4. Las Secretarías de Gobierno; de Finanzas Públicas; de Contraloría, y del Trabajo y Previsión Social, 
son Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.5. De conformidad con el artículo 24, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Gobierno cuenta con facultades suficientes para celebrar este Convenio 
de Coordinación. 

II.6. De conformidad con el artículo 25, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, la Secretaria de Finanzas Públicas, podrá celebrar en la forma que acuerde el Titular 
del Ejecutivo y con la participación de las Dependencias correspondientes, los actos que afecten los 
ingresos, egresos y patrimonio del Gobierno del Estado o le generen obligaciones económicas en 
los términos de las leyes vigentes. 

II.7. De conformidad con el artículo 33, de la Ley Orgánca de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, la Secretaria de Contraloría cuenta con facultades suficientes para celebrar este Convenio 
de Coordinación. 

II.8. De conformidad con el artículo 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario del Trabajo y Previsión Social cuenta con facultades suficientes para celebrar 
este Convenio de Coordinación. 

II.9. Para el ejercicio de sus funciones y despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social del Estado de Hidalgo cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la 
Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Hidalgo, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5 fracción IV y 13 del Reglamento Interior de dicha Secretaría. 

II.10. La ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad del gasto y el 
calendario presupuestal autorizado por la Secretaría de Finanzas Públicas y de acuerdo 
a la disponibilidad de recursos para el presente ejercicio. 

II.11. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 4o. piso, 
Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, Código Postal 42000, Pachuca, Hidalgo. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos 

y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE 
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 

coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Hidalgo y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “ESTADO”, en la esfera de sus 
competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de 
Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 

los que tenga la obligación de participar. 
4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 
5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 

proporcionar información relativa a su funcionamiento. 
6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 

empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 
7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 

situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 
8.  Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 

obliga a lo siguiente: 
1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 

y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a asesores o promotores adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera implementar para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su 
aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, de manera coordinada con las unidades administrativas facultadas para ello, de 
enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “SECRETARÍA” y, en su caso, gestionar la formalización de las cesiones de los 
derechos de uso de equipos de cómputo que tenga en arrendamiento, así como del uso de equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, 
conforme a las posibilidades presupuestales. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal 
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 
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7. Supervisar la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar que se ejecute 
conforme a la Normatividad aplicable. 

8. Realizar el seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

9. Promover acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

10. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia 
de empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

11. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Promover y difundir acciones de blindaje electoral, a efecto de transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

13. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

14. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la STPS, de la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique 
que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones 
conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “ESTADO”. El “ESTADO” se obliga: 
1. Operar en la entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 
2. Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 

“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo Hidalgo. 

3. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE, quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta; dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente y estar facultado por el “ESTADO” 
para administrar los recursos que asigne la “SECRETARÍA” para la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias, de conformidad con la Normatividad aplicable; así como contar con una 
trayectoria reconocida en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones. 

4. Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberá estar el 
Titular de la OSNE y el del área administrativa, así como otro funcionario de dicha oficina, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en 
la Normatividad aplicable. 

5. Contratar personal, que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la 
identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por 
el “ESTADO” y las obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

6. Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal; 
viáticos y pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; 
papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y 
comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo 
establecido en la Normatividad aplicable; cubrir la operación de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

7. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

8. Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

9. Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto 
de la CGSNE. 

10. Solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

11. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad 
aplicable y previa autorización de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios 
y Estrategias. 
En este caso, el “ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

12. Por conducto de la OSNE se obliga a: 
A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al 

ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la Normatividad 
aplicable y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su 
contenido y aplicación. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad aplicable. 

C) Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la 
OSNE, y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Normatividad aplicable. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los sistemas de información que la “SECRETARÍA” 
determine por conducto de la CGSNE; mantener actualizados y completos los datos contenidos 
en éstos y asegurarse que sean fidedignos; realizar las actividades relativas al control de 
usuarios y accesos del personal de la OSNE, y en su carácter de corresponsable del uso y 
manejo de la información que se genere en dichos sistemas, cumplir las disposiciones 
aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

G) Difundir y promover entre la población del estado de Hidalgo la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

H) Apoyar con recursos del “ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma Bécate que, durante el 
proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no 
cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos 
ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos 
correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no 
incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía 
de seguros. 

I) Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en la Normatividad aplicable. 

J) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 
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K) Implementar acciones de Contraloría Social para involucrar a los Beneficiarios en la vigilancia 
del ejercicio de los recursos. 

L) Constituir los Comités de Contraloría Social, registrarlos y reportar los resultados de la 
operación de dichos Comités, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 

M) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

N) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

O) Dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad aplicable, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Designar a un servidor público de su adscripción, como encargado y responsable del manejo y 
control de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; las funciones y responsabilidades se delimitarán por la Normatividad en 
materia de archivos y control documental aplicable, incluyendo la que emita la CGSNE. 

R) Cumplir todas las obligaciones que establecen las Reglas. 
QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación del PAE, la “SECRETARÍA” se 

compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de $21'158,798.00 (VEINTIÚN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $13'836,918.00 (TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
subprogramas del PAE, y 

2. La cantidad de $7'321,880.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos de gasto 
equivalentes a contratación de asesores o promotores y su capacitación, viáticos y pasajes, y ferias 
de empleo, entre otros, con el propósito de fortalecer la operación, promoción, difusión, concertación, 
acciones de seguimiento a la operación, control y supervisión del PAE a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “ESTADO”, atendiendo a lo 
establecido en la Normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el 
Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “ESTADO” será responsable de la 
correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. Las 
características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de 
los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, 
mediante transferencia de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 
El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 

ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 
B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
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SHCP, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” lo hará del 
conocimiento del “ESTADO”, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución del PAE, así 
como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada a los Programas, Servicios y 
Estrategias, el “ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $4'231,760.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $4'334,223.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso 
federal en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e 
incrementar los recursos destinados al PAE. 

3. Una aportación adicional, sin reciprocidad para la Secretaría por la cantidad de $6'038,095.00 
(SEIS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), para fortalecer 
los Subprogramas y Servicios del PAE, entre otros conceptos, mismos que serán ejercidos conforme 
a los establecido en las Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
El “ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales convenidos y a 

supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través 
de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de diciembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos que aporte el “ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula deberán ser 

aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA del presente Convenio de Coordinación y 
serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Al menos el 80% de la cantidad señalada, se destinará para la operación de los subprogramas del 
PAE en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 
a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 
• Ferias de empleo; 
• Acciones de difusión del PAE; 
• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 
• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 

la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la 
aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente estarán sujetas a verificación por 
parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a fortalecer la 
infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “ESTADO”. 
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C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 
El ejercicio de recursos estatales que el “ESTADO” realice en los conceptos señalados en la presente 

cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de documentos y registros en 
el sistema informático correspondiente, que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de 
apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los 
procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la 
OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico 
de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de 
éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 
SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 

son gratuitos, por lo que el “ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en 
especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como 
tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 
En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 

acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE. 
NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “ESTADO”, por conducto de la dependencia 
estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su contenido, así 
como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal 
efecto solicitará al “ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar presuntas 
irregularidades, deberá dar parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
correspondan conforme a la Normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE y en su caso, solicitar la devolución 
de aquellos en los que se detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la Normatividad 
aplicable, independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias 
de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 
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3. El “ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este 
instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a las disposiciones 
legales aplicables, resulten competentes. 

4. El “ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 
acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA” a través 
de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas 
que contrate el “ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no podrán ser consideradas por 
ello como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la 
entidad federativa dicha información. 

Respecto al resguardo de información y a la protección de datos personales, “LAS PARTES”, se sujetarán 
a lo que establezca la Normatividad correspondiente en esas materias, en el ámbito de competencia que le 
corresponde a cada parte. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2017, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL MARCO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO…” suscribieron “LAS PARTES” el 7 de marzo de 2016 y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “ESTADO” se obliga 
a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron 
asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
aplicable a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la ciudad de Pachuca, a los 17 días del mes de marzo de 2017.- 
Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia 
Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Citlali Jaramillo Ramírez.- Rúbrica.- 
La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, María de los Ángeles Eguiluz Tapia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR LA LIC. CATALINA SAARVELIA PORTILLO NAVARRO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL; EL C.P. Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEACIÓN; EL LIC. RAFAEL ANTONIO DEL POZO DERGAL, SECRETARIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA; EL 
MTRO. MANUEL ISRAEL ALAMILLA CEBALLOS, OFICIAL MAYOR Y EL C.P. ENRIQUE GONZÁLEZ CONTRERAS, 
COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO; A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la 
productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover 
la pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos 
o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y 
ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo 
o actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2016, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 
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B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Quintana Roo para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 
6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 5 y 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. El C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 3, 9, 
10, 78, 90 fracciones I y XX y 91 fracciones IX y XIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en relación con los artículos 2, 3, 4 y 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Lic. Catalina Saarvelia Portillo Navarro, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, se encuantra 
plenamente facultada para suscribir este Convenio de Coordinación, conforme a lo establesido en los 
atrículos 3, 9, 10 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 
19 fracción VIII, 30 fracción VII y 38 fracciones IV y IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, acredita con el nombramiento correspondiente. 

II.4. El C.P. y A. Juan Melquiades Vergara Fernández, Secretario de Finanzas y Planeación, está 
facultado legalmente a suscribir el presente convenio de coordinación con fundamento en los 
artículos 3, 9, 10 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 
19 fracción III, 30 fracción VII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.5. El Lic. Rafael Antonio Del Pozo Dergal, Secretario de la Gestión Pública, está facultado legalmente a 
suscribir el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 3, 9, 10 y 92, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 19 fracción XIII, 30 fracción 
VII y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, acreditado con 
el nombramiento correspondiente. 

II.6. El Mtro. Manuel Israel Alamilla Ceballos, en su carácter de Oficial Mayor, está facultado legalmente 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
3, 9, 10 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 3, 19 fracción 
XIV, 30 fracción VII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.7. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, designa al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 
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II.8. De conformidad con lo establecido en los artículos 35, 36 y 37 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Quintana Roo, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
Quintana Roo cuenta con un Órgano Administrativo Desconcentrado subordinado, pero con 
autonomía de gestión técnica y funcional, denominado Servicio Estatal del Empleo y Capacitación 
para el Trabajo de Quintana Roo. Dicho Órgano Administrativo Desconcentrado es dirigido por la 
Coordinación General del Servicio Estatal del Empleo y Capacitación para el Trabajo de Quintana 
Roo, la cual tiene la responsabilidad de operar los programas y actividades del Servicio Nacional de 
Empleo en el Estado de Quintana Roo y cuyo Titular es el C.P. Enrique González Contreras. 

II.9. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación señala como su domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, Piso 2, Avenida 22 de Enero número 1, Edificio 6, Colonia Centro, Código 
Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE 
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Quintana Roo y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a asesores o promotores adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 
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2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera implementar para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios 
y Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo 
su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, de manera coordinada con las unidades administrativas facultadas para ello, de 
enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “SECRETARÍA” y, en su caso, gestionar la formalización de las cesiones de los 
derechos de uso de equipos de cómputo que tenga en arrendamiento, así como del uso de equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, 
conforme a las posibilidades presupuestales. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal 
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 

7. Supervisar la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar que se ejecute 
conforme a la Normatividad aplicable. 

8. Realizar el seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

9. Promover acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

10. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia 
de empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

11. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Promover y difundir acciones de blindaje electoral, a efecto de transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

13. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

14. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la STPS, de la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo Quintana Roo”. 

3. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE, quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta; dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente y estar facultado por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” para administrar los recursos que asigne la “SECRETARÍA” para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, de conformidad con la Normatividad aplicable; así como contar 
con una trayectoria reconocida en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones. 

4. Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberá estar el 
Titular de la OSNE y el del área administrativa, así como otro funcionario de dicha oficina, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad aplicable. 
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5. Contratar personal, que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita 
la identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

6. Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal; 
viáticos y pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; 
papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y 
comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo 
establecido en la Normatividad aplicable; cubrir la operación de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

7. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

8. Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

9. Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de 
la CGSNE. 

10. Solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

11. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad 
aplicable y previa autorización de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios 
y Estrategias. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

12. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la Normatividad aplicable y en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido 
y aplicación. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad aplicable. 

C) Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 
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E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los sistemas de información que la “SECRETARÍA” 
determine por conducto de la CGSNE; mantener actualizados y completos los datos contenidos 
en éstos y asegurarse que sean fidedignos; realizar las actividades relativas al control de 
usuarios y accesos del personal de la OSNE, y en su carácter de corresponsable del uso y 
manejo de la información que se genere en dichos sistemas, cumplir las disposiciones aplicables 
en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

G) Difundir y promover entre la población del estado de Quintana Roo la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

H) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se 
reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

I) Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en la Normatividad aplicable. 

J) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

K) Implementar acciones de Contraloría Social para involucrar a los Beneficiarios en la vigilancia 
del ejercicio de los recursos. 

L) Constituir los Comités de Contraloría Social, registrarlos y reportar los resultados de la operación 
de dichos Comités, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 

M) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

N) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

O) Dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad aplicable, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Designar a un servidor público de su adscripción, como encargado y responsable del manejo y 
control de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; las funciones y responsabilidades se delimitarán por la Normatividad en 
materia de archivos y control documental aplicable, incluyendo la que emita la CGSNE. 

R) Cumplir todas las obligaciones que establecen las Reglas. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación del PAE, la “SECRETARÍA” se 
compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de $12'967,624.00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $6'992,544.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los subprogramas 
del PAE, y 
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2. La cantidad de $5'975,080.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos de gasto 
equivalentes a contratación de asesores o promotores y su capacitación, viáticos y pasajes, y ferias 
de empleo, entre otros, con el propósito de fortalecer la operación, promoción, difusión, concertación, 
acciones de seguimiento a la operación, control y supervisión del PAE a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en la Normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo 
celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, 
mediante transferencia de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
SHCP, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” lo hará del 
conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada a los Programas, 
Servicios y Estrategias, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $12,452,356.00 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), para la operación 
y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $1'500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), como 
aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE. 

3. Una aportación adicional, sin reciprocidad para la Secretaría por la cantidad de $2'662,172.56 
(DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 
56/100 M.N.), para fortalecer los Subprogramas y Servicios del PAE, entre otros conceptos, 
mismos que serán ejercidos conforme a los establecido en la Reglas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, 
que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la 
presente cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA del presente Convenio de 
Coordinación conforme a lo siguiente: 

a. La cantidad de $5'049,170.00 (CINCO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA 
PESOS 00/100 M.N.), para la operación del PAE, y 

b. Un monto de $7'403,186.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL CIENTO OCHENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), se destinará a la operación y administración de los demás Programas, 
Servicios y Estrategias que ejecute la OSNE. 

Adicionalmente, estos recursos serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la 
CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

I. Al menos el 80% de la cantidad señalada, se destinará para la operación de los subprogramas del 
PAE en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión del PAE; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 
la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la 
aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente estarán sujetas a verificación por 
parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a fortalecer la 
infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos y registros en el sistema informático correspondiente, que amparen las erogaciones realizadas en 
materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las 
comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto 
finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de 
obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano 
arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para 
cada uno de éstos, la siguiente información: 
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• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya 
sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios 
personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal 
efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de 
detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte al Órgano Interno de Control en la 
“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 
Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE y en su caso, solicitar la devolución 
de aquellos en los que se detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la Normatividad 
aplicable, independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias 
de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

4. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá 
la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que 
contrate el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no podrán ser 
consideradas por ello como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la entidad federativa dicha información. 

Respecto al resguardo de información y a la protección de datos personales, “LAS PARTES”, se sujetarán 
a lo que establezca la Normatividad correspondiente en esas materias, en el ámbito de competencia que le 
corresponde a cada parte. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2017, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL MARCO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO…” suscribieron “LAS PARTES” el 28 de abril de 2016 y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
aplicable a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la ciudad de Chetumal, a los 10 días del mes de marzo de 2017.- 
Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Catalina Saarvelia Portillo Navarro.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Melquiades Vergara Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Gestión Pública, Rafael Antonio del Pozo Dergal.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Manuel Israel Alamilla 
Ceballos.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Estatal de Empleo y Capacitación para el Trabajo, 
Enrique González Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL 
LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA 
CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. JAVIER LIZÁRRAGA MERCADO, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la 
productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover 
la pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o en 
especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia 
y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o 
actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2016, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Sinaloa para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 
5 y 6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 
II.1. El Estado de Sinaloa es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 3o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado, está facultado para firmar el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 fracción XXIII 
Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.3. Los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Desarrollo Económico y la 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, se encuentran facultados para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3o., 7o., 8o. y 9o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 15 fracciones I, II y VI, 17 fracción X, 18 
fracción II y 22, 33, 48 fracción II, 51 y 61 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa; 1o. y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, y 1o., 2o., 6o., 12 y 13 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, publicado en el Órgano Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa el 4 de junio de 2014. 

II.4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de 
Desarrollo Económico, cuenta entre otras Unidades Administrativas con la Dirección del Servicio 
Estatal del Empleo y Productividad, de conformidad con el artículo 6o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado 
de Sinaloa el 4 de junio de 2014. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en las oficinas de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, sito en Insurgentes sin número, segundo piso de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, Código Postal 80129. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 

manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE 
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Sinaloa y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8.  Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a asesores o promotores adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera implementar para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo 
su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, de manera coordinada con las unidades administrativas facultadas para ello, de 
enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “SECRETARÍA” y, en su caso, gestionar la formalización de las cesiones de los 
derechos de uso de equipos de cómputo que tenga en arrendamiento, así como del uso de equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, 
conforme a las posibilidades presupuestales. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal 
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 

7. Supervisar la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar que se ejecute 
conforme a la Normatividad aplicable. 

8. Realizar el seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

9. Promover acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

10. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia 
de empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

11. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Promover y difundir acciones de blindaje electoral, a efecto de transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 
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13. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

14. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la STPS, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo Sinaloa. 

3. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE, quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta; dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente y estar facultado por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” para administrar los recursos que asigne la “SECRETARÍA” para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, de conformidad con la Normatividad aplicable; así como contar 
con una trayectoria reconocida en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones. 

4. Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberá estar el 
Titular de la OSNE y el del área administrativa, así como otro funcionario de dicha oficina, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad aplicable. 

5. Contratar personal, que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita 
la identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

6. Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal; 
viáticos y pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; 
papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y 
comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo 
establecido en la Normatividad aplicable; cubrir la operación de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

7. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

8. Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

9. Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de 
la CGSNE. 

10. Solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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11. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, 
siempre que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad 
aplicable y previa autorización de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios 
y Estrategias. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

12. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al 
ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la Normatividad 
aplicable y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su 
contenido y aplicación. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad aplicable. 

C) Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la 
OSNE, y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Normatividad aplicable. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los sistemas de información que la “SECRETARÍA” 
determine por conducto de la CGSNE; mantener actualizados y completos los datos contenidos 
en éstos y asegurarse que sean fidedignos; realizar las actividades relativas al control de 
usuarios y accesos del personal de la OSNE, y en su carácter de corresponsable del uso y 
manejo de la información que se genere en dichos sistemas, cumplir las disposiciones 
aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

G) Difundir y promover entre la población del estado de Sinaloa la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

H) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se 
reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

I) Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en la Normatividad aplicable. 

J) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

K) Implementar acciones de Contraloría Social para involucrar a los Beneficiarios en la vigilancia 
del ejercicio de los recursos. 

L) Constituir los Comités de Contraloría Social, registrarlos y reportar los resultados de la 
operación de dichos Comités, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 

M) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

N) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 
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O) Dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad aplicable, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 
instancias facultadas para ello. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Designar a un servidor público de su adscripción, como encargado y responsable del manejo y 
control de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; las funciones y responsabilidades se delimitarán por la Normatividad en 
materia de archivos y control documental aplicable, incluyendo la que emita la CGSNE. 

R) Cumplir todas las obligaciones que establecen las Reglas. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación del PAE, la “SECRETARÍA” se 
compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de $20'435,479.00 (VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $13'533,417.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
subprogramas del PAE, y 

2. La cantidad de $6'902,062.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SESENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos de gasto equivalentes a 
contratación de asesores o promotores y su capacitación, viáticos y pasajes, y ferias de empleo, 
entre otros, con el propósito de fortalecer la operación, promoción, difusión, concertación, acciones 
de seguimiento a la operación, control y supervisión del PAE a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en la Normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo 
celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, 
mediante transferencia de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
SHCP, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” lo hará del 
conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, junto con los ajustes que apliquen. 
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SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada a los Programas, 
Servicios y Estrategias, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $4'087,096.00 (CUATRO MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $1'500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), como 
aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 

convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, 
que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la 
presente cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 

deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA del presente Convenio de 
Coordinación y serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

I. Al menos el 80% de la cantidad señalada, se destinará para la operación de los subprogramas del 
PAE en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 
a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 
• Ferias de empleo; 
• Acciones de difusión del PAE; 
• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 
• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 

la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la 
aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente estarán sujetas a verificación por 
parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a fortalecer la 
infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 
El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 

en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos y registros en el sistema informático correspondiente, que amparen las erogaciones realizadas en 
materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las 
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comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto 
finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de 
obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano 
arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para 
cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya 
sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios 
personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal 
efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de 
detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte al Órgano Interno de Control en la 
“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 
Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE y en su caso, solicitar la devolución 
de aquellos en los que se detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la Normatividad 
aplicable, independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias 
de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 
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4. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías 
al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá 
la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que 
contrate el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no podrán ser 
consideradas por ello como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la entidad federativa dicha información. 

Respecto al resguardo de información y a la protección de datos personales, “LAS PARTES”, se sujetarán 
a lo que establezca la Normatividad correspondiente en esas materias, en el ámbito de competencia que le 
corresponde a cada parte. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2017, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL MARCO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO…” suscribieron “LAS PARTES” el 1 de marzo de 2016 y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
aplicable a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la ciudad de Culiacán, a los 6 días del mes de marzo de 2017.- 
Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico, Javier Lizárraga Mercado.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL 
CIUDADANO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL Y DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, YUCATÁN; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la 
productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover 
la pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos 
o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y 
ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo 
o actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2016, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “STPS” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Yucatán para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2,  
5 y 6 del Reglamento Interior de la “STPS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. La “SECRETARÍA” declara por conducto de su representante: 

II.1. Que la Administración Pública del Estado, es la parte del Poder Ejecutivo a cuyo cargo corresponde 
la responsabilidad de desarrollar la función ejecutiva del Gobierno del Estado, para la realización de 
actos administrativos, jurídicos y materiales, para la prestación de los servicios públicos y la 
producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas, y que se organiza en centralizada y 
paraestatal, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado de 
Yucatán, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracción XIX del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.3. Que dentro de las facultades que le son otorgadas en el artículo 47 bis del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, se encuentran las de: Ejercer las atribuciones que en materia de 
trabajo y previsión social le correspondan al Poder Ejecutivo del Estado; Promover el equilibrio de los 
factores de la producción, para lo cual será eje rector el impulso de la cultura laboral basada en el 
diálogo y la concertación; Dirigir y coordinar el Servicio Nacional de Empleo, Yucatán, así como las 
bolsas de trabajo de índole pública y vigilar su funcionamiento en el Estado; Desarrollar y ejecutar 
programas en materia de trabajo, de conformidad con la normatividad aplicable; Fomentar y apoyar 
la organización social para el trabajo y autoempleo, y Aplicar las disposiciones que por Ley, Decreto, 
Acuerdo o Convenio se le confieran, así como aquellas que le asigne el Gobernador del Estado. 

II.4. Que el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán señala en el artículo 5 que 
“Es competencia y facultad de las dependencias, la atención de los asuntos y el ejercicio de las 
funciones que le encomienden el Código, este Reglamento y demás normas aplicables”. 

II.5. Que el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Yucatán tiene plenas 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 6, 22 fracción XIX y 27 fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 
11 apartado B fracción III de su Reglamento. 

II.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Calle 66 número 438, entre 49 
y 53, Colonia Centro de la Ciudad de Mérida, Yucatán, Código Postal 97000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “STPS”, para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en 
materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE (en adelante Programas, 
Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Yucatán y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “STPS” y la “SECRETARÍA”, en la esfera de sus 
competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de 
Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “STPS”. La “STPS”, por conducto de la CGSNE, se obliga 
a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a asesores o promotores adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera implementar para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo 
su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, de manera coordinada con las unidades administrativas facultadas para ello, de 
enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “STPS” y, en su caso, gestionar la formalización de las cesiones de los derechos 
de uso de equipos de cómputo que tenga en arrendamiento, así como del uso de equipos para 
identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, 
conforme a las posibilidades presupuestales. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal 
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 

7. Supervisar la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar que se ejecute 
conforme a la Normatividad aplicable. 

8. Realizar el seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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9. Promover acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

10. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia 
de empleo u ocupación productiva se presenten ante la “STPS”. 

11. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Promover y difundir acciones de blindaje electoral, a efecto de transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

13. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

14. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la STPS, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA” se obliga: 

1. Operar en la entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer 
a la “STPS” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo Yucatán. 

3. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE, quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta; dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente y estar facultado por la 
“SECRETARÍA” para administrar los recursos que asigne la “STPS” para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, de conformidad con la Normatividad aplicable; así como contar 
con una trayectoria reconocida en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones. 

4. Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberá estar el 
Titular de la OSNE y el del área administrativa, así como otro funcionario de dicha oficina, 
como responsables de administrar los recursos que la “STPS” asigna para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en 
la Normatividad aplicable. 

5. Contratar personal, que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita 
la identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por la 
“SECRETARÍA” y las obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

6. Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal; 
viáticos y pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; 
papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y 
comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo 
establecido en la Normatividad aplicable; cubrir la operación de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

7. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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8. Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

9. Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “STPS tura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “STPS” por conducto de la CGSNE. 

10. Solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

11. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, 
siempre que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad 
aplicable y previa autorización de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios 
y Estrategias. 

En este caso, la “SECRETARÍA” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

12. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “STPS” única y exclusivamente al ejercicio de los 
Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la Normatividad aplicable y en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido 
y aplicación. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad aplicable. 

C) Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la 
OSNE, y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “STPS” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los sistemas de información que la “STPS” determine 
por conducto de la CGSNE; mantener actualizados y completos los datos contenidos en éstos 
y asegurarse que sean fidedignos; realizar las actividades relativas al control de usuarios y 
accesos del personal de la OSNE, y en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información que se genere en dichos sistemas, cumplir las disposiciones aplicables en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información. 

G) Difundir y promover entre la población del estado de Yucatán la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “STPS”. 

H) Apoyar con recursos de la “SECRETARÍA” a los beneficiarios del Subprograma Bécate que, 
durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un 
siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se 
reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la 
“STPS”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por 
dicha compañía de seguros. 
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I) Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en la Normatividad aplicable. 

J) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

K) Implementar acciones de Contraloría Social para involucrar a los Beneficiarios en la vigilancia 
del ejercicio de los recursos. 

L) Constituir los Comités de Contraloría Social, registrarlos y reportar los resultados de la 
operación de dichos Comités, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 

M) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “STPS”, por conducto de la CGSNE. 

N) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

O) Dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad aplicable, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de 
su funcionamiento. 

Q) Designar a un servidor público de su adscripción, como encargado y responsable del manejo y 
control de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; las funciones y responsabilidades se delimitarán por la Normatividad en 
materia de archivos y control documental aplicable, incluyendo la que emita la CGSNE. 

R) Cumplir todas las obligaciones que establecen las Reglas. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “STPS”. Para la operación del PAE, la “STPS” se compromete a 
asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de $32'344,971.00 (TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $24'142,148.00 (VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
subprogramas del PAE, y 

2. La cantidad de $8'202,823.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos de gasto 
equivalentes a contratación de asesores o promotores y su capacitación, viáticos y pasajes, y ferias 
de empleo, entre otros, con el propósito de fortalecer la operación, promoción, difusión, concertación, 
acciones de seguimiento a la operación, control y supervisión del PAE a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “STPS”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad de la “SECRETARÍA”, atendiendo a lo establecido 
en la Normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno 
Federal con organismos financieros internacionales, por lo que la “SECRETARÍA” será responsable de 
la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. Las 
características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de 
los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, 
mediante transferencia de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “STPS” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán aplicarse 
conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “STPS” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser ejercido 
conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 
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B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “STPS”, por conducto de la CGSNE, podrá iniciar 
el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 
a la “STPS” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “STPS” y podrá sufrir 
reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la SHCP, de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento imputable a la 
“STPS”. En caso de presentarse alguna reducción, la “STPS” lo hará del conocimiento de la “SECRETARÍA”, 
junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de la OSNE, la ejecución del PAE, 
así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada a los Programas, Servicios y 
Estrategias, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $6'468,994.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para la operación y 
administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $8'414,099.00 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos 
destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “STPS” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “STPS”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
La “SECRETARÍA” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales convenidos 

y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “STPS” a través de la 
CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de diciembre se haya 
aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula deberán ser 

aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA del presente Convenio de Coordinación y 
serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

I. Al menos el 80% de la cantidad señalada, se destinará para la operación de los subprogramas del 
PAE en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 
a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 
• Ferias de empleo; 
• Acciones de difusión del PAE; 
• Viáticos y pasajes; 
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c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 
la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la 
aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente estarán sujetas a verificación por 
parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a fortalecer la 
infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación de la “SECRETARÍA”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que la “SECRETARÍA” realice en los conceptos señalados en la presente 
cláusula, serán reconocidos por la “STPS” contra la presentación oficial de documentos y registros en el 
sistema informático correspondiente, que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de 
apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los 
procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la 
OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico 
de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de 
éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio  
con IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que la “SECRETARÍA” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o 
en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como 
tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “STPS”, a través de la CGSNE y la “SECRETARÍA”, por conducto de la dependencia estatal 
que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su contenido, así como 
de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a las obligaciones adquiridas. 
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DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “STPS” por conducto de la CGSNE, supervisará la operación de 
los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto 
solicitará a la “SECRETARÍA” la información que considere necesaria. En caso de detectar presuntas 
irregularidades, deberá dar parte al Órgano Interno de Control en la “STPS”, a la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
correspondan conforme a la Normatividad aplicable. 

2. La “STPS”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de acciones y/o la 
gestión para ministrar recursos a la OSNE y en su caso, solicitar la devolución de aquellos en los que 
se detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la Normatividad aplicable, 
independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de 
control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

3. La “SECRETARÍA” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia 
de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

4. La “SECRETARÍA” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los 
recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la “STPS” a 
través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que 
contrate la “SECRETARÍA” con recursos asignados por la “STPS”, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 
30, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; y 70 y 71 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones desarrolladas 
con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus 
avances físico-financieros. La “SECRETARÍA” por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información. 

Respecto al resguardo de información y a la protección de datos personales, “LAS PARTES”, se sujetarán 
a lo que establezca la Normatividad correspondiente en esas materias, en el ámbito de competencia que le 
corresponde a cada parte. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2017, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL MARCO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO…” suscribieron “LAS PARTES” el 9 de marzo de 2016 y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio del mismo año. 
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DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y la “SECRETARÍA” se obliga 
a emitir un informe a la “STPS” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados 
y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
aplicable a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial de la “SECRETARÍA”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la ciudad de Mérida, a los 20 días del mes de febrero de 2017.- 
Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social y Director del Servicio Nacional de Empleo, Yucatán, 
Martín Enrique Castillo Ruz.- Rúbrica. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, del Procedimiento: Reclutamiento, Evaluación y Selección de Personal. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, DEL PROCEDIMIENTO: RECLUTAMIENTO, EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN DE PERSONAL. 

Denominación de la norma: Procedimiento: Reclutamiento, Evaluación y Selección de Personal. 
Emisor: Dirección Corporativa de Finanzas y Administración. 
Fecha de la emisión: 22 de agosto 2016. 
Materia correspondiente: Recursos Humanos. 
Lugar de publicación: Normateca Interna del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
Fundamento jurídico por el que se publican las normas: "Acuerdo por el que se instruye a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 
la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 10 de agosto de 2010. 

"Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 
emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de las normas respectivas: Normativa interna. 
Ciudad de México a 30 de marzo de 2017.- Firma de autorización de la publicación: la Directora Ejecutiva 

de Consulta Jurídica y Normativa, Violeta Vigiola Rivera.- Rúbrica. 
(R.- 447806) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2017 

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
2016 

INGRESOS 
EGRESOS 

MOVIMIENTOS 
PATRIMONIALES 

SALDOS AL 31 DE  
MARZO DE 2017 RENDIMIENTOS 

80691 Pensiones Complementarias para M. S. 537,797,271.93 8,198,771.06  (1)       209,912.50                 (7)                 5,764.54                      545,791,895.03 
80690 Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 1,896,741,677.43 28,917,575.44  (2)       439,718.48                     1,925,219,534.39 
80688 Plan de Prestaciones Médicas. 94,332,543.65 1,438,127.76  (3)         34,608.57                    95,736,062.84 
80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y 
Otros Proyectos. 224,586,851.04 3,161,456.30 (4)         46,405.59                                    (8)          1,767,341.70           229,469,243.45 

80687 Remanentes Presupuestales. 874,441,010.44 13,332,707.30 (5)         25,489.49                   887,748,228.25 
2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la 
Impartición de Justicia (FONDO JURICA). 466,642,959.64 7,074,019.90 (6)       590,973.66              473,126,005.88 

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración I/2006, por ($179,325.10), pago de comisiones bancarias por administración ($30,587.40). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración VII/2005 por ($409,131.08), pago de comisiones bancarias por administración ($30,587.40). 

(3) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(4) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(5) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(6) Pago de honorarios por servicios profesionales independientes asimilados a salarios ($320,161.80), pago de comisiones bancarias por administración ($270,811.86) (Información de la Fiduciaria). 

(7) Cuotas de recuperación por consumo de energía eléctrica de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 

(8) Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, y costo de donación de publicaciones de conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2008, 
Ingresos y Costos Operativos del Kiosco de Imagen Institucional, de conformidad con lo acordado por el Comité de Gobierno y Administración. 

 
NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2017.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rubén Darío Flores 

Castillo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7646 M.N. (dieciocho pesos con siete mil seiscientos 
cuarenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8559, 6.9150 y 7.0831 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.96 (tres puntos y noventa y seis centésimas) en el mes de marzo de 2017. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Información de Moneda 
Extranjera y Derivados, Andrés Escobedo Bonilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Subgerente de Información de Mercado de Dinero, 
Captación y Comisiones, José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa Nacional de Becas para el desarrollo del proyecto 
denominado Programa de Formación de Técnicos Superiores MEXPROTEC SEP-UTT 2017-2018, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y la Universidad Tecnológica de Torreón. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ ERNESTO MEDINA AGUILAR, COORDINADOR NACIONAL 
DE BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TORREÓN, 
EN LO SUCESIVO “LA UTT” REPRESENTADA POR EL ING. RAÚL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER 
DE RECTOR, ASISTIDO POR EL M.C. OSCAR ALBERTO GARCÍA DE LA GARZA; CONTRALOR INTERNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla dentro de su Meta Nacional número 3, 
“México con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 
Educativo”, Estrategia 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 
sectores de la población”; establece en sus líneas de acción, “Fomentar la ampliación de la cobertura 
del programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con Instituciones de 
Educación Superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”. 

Segundo.- La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 
todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos 
económicos a las y los alumnos(as). 

Tercero.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre de 2013, establece dentro del objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación media superior, superior y formación para el trabajo”, a fin de que contribuyan al desarrollo 
de México. 

Cuarto.- El 5 de junio de 2008, se firmó el Convenio de Cooperación entre “LA SEP” y el Ministerio de la 
Enseñanza Superior y de la Investigación y el Ministerio de Asuntos Extranjeros y Europeos de la República 
Francesa, para la creación del Programa de Formación de Técnicos Superiores “MEXPROTEC”, México 
Profesional Tecnología–Programa de Formación de Técnicos Superiores. El cual busca promover un 
intercambio para la formación de técnicos superiores universitarios, basado en proyectos de coparticipación 
bilateral entre instituciones o redes de instituciones de enseñanza superior y fortalecer la movilidad de los 
jóvenes técnicos superiores universitarios mexicanos y franceses durante sus estudios para obtener licencia 
profesional en Francia. 

Quinto.- Con fecha 31 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 25/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo 
sucesivo “Las Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene a su cargo el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas 
y los municipios. 

I.2.- Que el Dr. Salvador Jara Guerrero, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “ACUERDO 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en el 
marco del Programa Nacional de Becas S243, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2017, con 
cargo a la clave presupuestaria: 11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Brasil No. 31, 
oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA UTT”: 

II.1.- Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1o. del Decreto que crea la Universidad Tecnológica de Torreón, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 13 de noviembre de 1998 y su última reforma publicada 
en el mismo órgano informativo, mediante el DECRETO que reforma el Decreto por el que se crea la 
Universidad Tecnológica de Torreón, de fecha 10 de marzo de 2015. 

II.2.- Que tiene por objeto principal impartir educación técnica-superior universitaria con el propósito 
de contribuir a la formación de profesionistas aptos para la aplicación de conocimientos y la solución 
creativa de problemas con un sentido de innovación mediante la incorporación de los avances científicos 
y tecnológicos. 

II.3.- Que el Ing. Raúl Martínez Hernández, en su carácter de Rector, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o., fracción IV, de su 
Decreto de Creación y 11 de su Reglamento Interior, así como el nombramiento otorgado a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día 1 de septiembre de 2014 
 y el testimonio de la Escritura Pública No. 213, de fecha 11 de septiembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. 
Jesús Alfonso Zavala Cortez, Notario Público No. 30 de la ciudad de Torreón, Distrito Notarial de Viesca, 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4.- Que el M.C. Oscar Alberto García de la Garza, participa en la firma del presente instrumento, en su 
carácter de Contralor Interno, según consta en el nombramiento otorgado a su favor por el Rector, Ing. Raúl 
Martínez Hernández, el día 9 de enero de 2017, quien dará seguimiento al cumplimiento de lo establecido en 
el presente instrumento. 

II.5.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Carretera 
Torreón-Matamoros Km. 10 S/N, Ejido el Águila, C.P. 27400, Municipio de Torreón, Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 
de competencia y de su actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han 
decidido celebrar este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2017, a “LA UTT” para el otorgamiento de hasta 200 
(doscientas) Becas de Movilidad Internacional, en el marco del “Programa Nacional de Becas”, para el 
desarrollo del proyecto denominado “Programa de Formación de Técnicos Superiores MEXPROTEC 
SEP-UTT 2017-2018”, en lo sucesivo el “Programa”, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución, 
el cual firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 

A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2017 a “LA UTT” la cantidad 
de $77’470,590.00 (Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Noventa Pesos 
00/100 M.N.), que será destinada exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) del 
“Programa”, consistentes en la entrega de un apoyo económico por la cantidad de hasta $387,352.95 
(Trescientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 95/100 M.N.), a los(as) estudiantes que 
se encuentren inscritos en el “Programa”; 

B).- Coordinarse con “LA UTT” por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior (CNBES), para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a efecto de 
verificar su cumplimiento y objetivo hasta su total conclusión; 
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C).- Asesorar a “LA UTT”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que requiera 
para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y 
aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2017 no se hayan devengado, y 

E).- Realizar las demás actividades que acuerde previamente con “LA UTT”, las que le correspondan 
derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en “Las Reglas”. 

TERCERA.- Por su parte, “LA UTT”, se obliga a: 

A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y ponerla(s) a consideración de la CNBES de 
“LA SEP”; 

B).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la administración y 
ejercicio de los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los productos que generen, así como destinarlos 
exclusivamente al desarrollo del “Programa” descrito en el Anexo de Ejecución de este convenio; 

C).- Asegurar y supervisar que los(as) Beneficiarios(as) seleccionados cumplan con el (o los) objetivo(s) 
del “Programa”; 

D).- Proveer los recursos técnicos y operativos necesarios para el eficiente y óptimo desarrollo 
del “Programa”; 

E).- Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria del ejercicio y 
aplicación de los recursos materia de este convenio; 

F).- Entregar por escrito a la CNBES, los informes técnico-financieros parciales detallados que le solicite, 
referentes a la aplicación del “Programa” y del ejercicio de los recursos financieros que le aporte, dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo de Ejecución del presente convenio; 

G).- Entregar por escrito a la CNBES, un informe técnico-financiero final detallado referente a la aplicación 
del “Programa” y al ejercicio de los recursos financieros, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la 
conclusión del periodo de ejecución del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
de Ejecución; 

H).- Definir la forma en que efectuará el pago de las becas a los y las Beneficiarios(as) del “Programa”, 
debiendo comprobar dicho pago a la CNBES, con la siguiente documentación: 

• Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

• Padrón de Beneficiarios(as) de acuerdo con los lineamientos establecidos por la CNBES. 

• Documentación oficial, en donde se pueda identificar el monto pagado conforme a lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 

• En caso de que el pago sea mediante cheque, se deberán enviar las nóminas, pólizas de cheque o 
recibos firmados por las y los Beneficiarios(as). 

• En caso de que dicho pago sea mediante transferencia, deberá enviarse la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria; 

I).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte “LA SEP”, que realice la Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

K).- Verificar que los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, proporcionen 
su información general y específica a través del medio electrónico establecido por la CNBES de “LA SEP”, 
mediante el llenado de una solicitud de apoyo, la cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 
los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 
solicitados para ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web 
que sea determinada para dicho fin por “LA SEP”, por conducto de la CNBES; 
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L).- Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio y su Anexo 
de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con la CNBES, para el mejor cumplimiento del 
“Programa”, y 

M).- Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas”; 

CUARTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de 
este convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SEP” y “LA UTT” 
acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: Al Mtro. José Ernesto Medina Aguilar, titular de la CNBES. 

Por “LA UTT”: Al M.C. Oscar Alberto García de la Garza, Contralor Interno. 

QUINTA.- “LA UTT” se obliga a compartir con “LA SEP”, los créditos y reconocimientos en la difusión, 
promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este convenio, mismo que realizará 
mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública-Subsecretaría de 
Educación Superior”. 

SEXTA.- El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier tipo 
de asociación o vínculo de carácter laboral entre las partes, por lo tanto, las relaciones laborales se 
mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o 
trabajadores(as), aun en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 

SÉPTIMA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial o total de las acciones 
señaladas en este instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, caso 
fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las 
acciones en la forma y términos que determinen las partes por escrito. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 
documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

NOVENA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, las partes se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 17 de 
diciembre de 2018 en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 
extraordinarios del ejercicio fiscal 2017, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, 
previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de 
anticipación; en este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a 
ellas como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de 
México, el día 30 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara 
Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto Medina 
Aguilar.- Rúbrica.- Por la UTT: el Rector, Raúl Martínez Hernández.- Rúbrica.- El Contralor Interno, Óscar 
Alberto García de la Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TORREÓN CON FECHA 
30 DE MARZO DE 2017. 

“LA SEP” proporcionará apoyo financiero a “LA UTT” por la cantidad de $77’470,590.00 (Setenta y Siete 
Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Noventa Pesos 00/100 M.N.), para que se destine 
exclusivamente al desarrollo del “Programa” que a continuación se señala: 

Título del Programa: “Programa de Formación de Técnicos Superiores MEXPROTEC SEP-UTT 
2017-2018”. 

Unidad Ejecutora: Universidad Tecnológica de Torreón. 

Responsable del Programa: M.C. Óscar Alberto García de la Garza, Contralor Interno. 

Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al 17 de diciembre de 2018. 

Periodo de ejecución del programa: De la fecha de firma del presente instrumento al 31 de julio 
de 2018. 

Objetivo: Otorgar hasta 200 (Doscientas) Becas de Movilidad Internacional a estudiantes Técnicos 
Superiores Universitarios Mexicanos para realizar estudios tendientes a obtener una licencia profesional 
en Francia. 

Meta: Obtener la licencia o certificado respectivo de todos y cada uno de los participantes. 

Becas: Consiste en un apoyo económico por la cantidad de hasta $387,352.95 (Trescientos Ochenta y 
Siete Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 95/100 M.N.), que deberá entregarse por “LA UTT” a cada 
beneficiario(a), conforme a lo siguiente: 

“Programa de Formación de Técnicos Superiores 

MEXPROTEC SEP-UTT 2017-2018”. 

Objetivo específico 
del programa 

Otorgar hasta 200 (Doscientas) becas de Movilidad Internacional a estudiantes 
Técnicos Superiores Universitarios mexicanos para realizar estudios tendientes a 
obtener una licencia profesional en Francia; mediante la formación basada en 
proyectos de coparticipación bilateral entre instituciones o redes de instituciones 
de enseñanza superior y fortalecer la movilidad de los jóvenes técnicos superiores 
universitarios mexicanos durante sus estudios para obtener dicha licencia 
profesional. 

Metas Que cada uno de los(as) Beneficiarios(as) obtenga el certificado o licencia 
profesional correspondiente. 

Población objetivo Hasta 200 (Doscientos) estudiantes de Universidades Tecnológicas Públicas. 

Instituciones 
receptoras 

1. Institut universitaire de technologie de Colmar 

2. Institut universitaire de technologie de Mulhouse 

3. Institut universitaire de technologie d´Haguenau 

4. Institut universitaire de technologie d´IIIkirch - Robert Schuman 

5. Institut universitaire de technologie de Schiltigheim - Louis 

6. Institut universitaire de technologie Bordeaux-I 

7. Institut universitaire de technologie Bordeaux –IV 

8. Institut universitaire de technologie de Périgueux 

9. Institut universitaire de technologie Bordeaux-III 

10. Institut universitaire de technologie de Beyonne 

11. Institut universitaire de technologie des Pys de I´Adour 

12. Institut universitaire de technologie de Clermont-Ferrand 

13. Institut universitaire de technologie de I´Allier (Montluçon) 
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14. Institut universitaire de technologie d´Aleçon 

15. Institut universitaire de technologie de Caen 

16. Institut universitaire de technologie de Cherbourg 

17. Institut universitaire de technologie de Chalon-sur-Saône 

18. Institut universitaire de technologie de Dijon-Auxerre 

19. Institut universitaire de technologie du Creusot 

20. Institut universitaire de technologie de Brest 

21. Institut universitaire de technologie de Quimper 

22. Institut universitaire de technologie de Lorient 

23. Institut universitaire de technologie de Vannes 

24. Institut universitaire de technologie de Lannion 

25. Institut universitaire de technologie de Rennes 

26. Institut universitaire de technologie de Saint-Brieuc 

27. Institut universitaire de technologie de Saint-Malo 

28. Institut universitaire de technologie de Bourges 

29. Institut universitaire de technologie de Chartres 

30. Institut universitaire de technologie de I´lndre 

31. Institut universitaire de technologie d´Orléans 

32. Institut universitaire de technologie de Blois 

33. Institut universitaire de technologie de Tours 

34. Institut universitaire de technologie de Reims 

35. Institut universitaire de technologie de Troyes 

36. Institut universitaire de technologie de Corte 

37. Institut universitaire de technologie de Belfort-Montbéliard 

38. Institut universitaire de technologie de Besaçon-Vesoul 

39. Institut universitaire de technologie du Havre 

40. Institut universitaire de technologie d´Evreux 

41. Institut universitaire de technologie de Rouen 

42. Institut universitaire de technologie de Cergy-Pontoise 

43. Institut universitaire de technologie d´Evry 

44. Institut universitaire de technologie de Marne-la-Vallée 

45. Institut universitaire de technologie de I´avenue de Versailles 

46. Institut universitaire de technologie de Paris Diderot 

47. Institut universitaire de technologie de Montreuil 

48. Institut universitaire de technologie de Tremblay-en-France 

49. Institut universitaire de technologie de Ville-d´Avray 

50. Institut universitaire de technologie de Cachan 

51. Institut universitaire de technologie d´Orsay 

52. Institut universitaire de technologie de Sceaux 

53. Institut universitaire de technologie de Créteil 

54. Institut universitaire de technologie de Seine-et-Marne Sud 
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55. Institut universitaire de technologie de Bobigny 

56. Institut universitaire de technologie de Saint-Denis 

57. Institut universitaire de technologie de Villetaneuse 

58. Institut universitaire de technologie de Mantes-la-Jolie 

59. Institut universitaire de technologie de Vélizy 

60. Institut universitaire de technologie de Béziers 

61. Institut universitaire de technologie de Montpellier 

62. Institut universitaire de technologie de Nîmes 

63. Institut universitaire de technologie de Perpignam 

64. Institut universitaire de technologie du Limousin 

65. Institut universitaire de technologie de Metz 

66. Institut universitaire de technologie Moselle-Est 

67. Institut universitaire de technologie de Thionville-Yutz 

68. Institut universitaire de technologie Henri Poincaré de 

69. Institut universitaire de technologie de Nancy-Brabois 

70. Institut universitaire de technologie de Saint-Dié 

71. Institut universitaire de technologie d´Epinal-Hubert Curien 

72. Institut universitaire de technologie de Nancy-Charlemagne 

73. Institut universitaire de technologie de Rodez 

74. Institut universitaire de technologie de Blagnac 

75. Institut universitaire de technologie de Figeac 

76. Institut universitaire de technologie de Tarbes 

77. Institut universitaire de technologie de Toulouse 

78. Institut universitaire de technologie de Béthune 

79. Institut universitaire de technologie de Lens 

80. Institut universitaire de technologie A de I´université Lille-I 

81. Institut universitaire de technologie C de I´université Lille-II 

82. Institut universitaire de technologie B de I´université Lille-III 

83. Institut universitaire de technologie de Calais -Boulogne 

84. Institut universitaire de technologie de Saint-Omer 

85. Institut universitaire de technologie de Valenciennes 

86. Institut universitaire de technologie de Kourou 

87. Institut universitaire de technologie de La Réunion 

88. Institut universitaire de technologie d´Áix-Marseille 

89. Institut universitaire de technologie d´Avignon 

90. Institut universitaire de technologie de Nice 

91. Institut universitaire de technologie de Toulon 

92. Institut universitaire de technologie d´Angers 

93. Institut universitaire de technologie du Mans 

94. Institut universitaire de technologie de Laval 

95. Institut universitaire de technologie de la Roche-sur-Yon 
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96. Institut universitaire de technologie de Nantes 

97. Institut universitaire de technologie de Saint Nazaire 

98. Institut universitaire de technologie de I´Aisne 

99. Institut universitaire de technologie d´Amiens 

100. Institut universitaire de technologie de Beauvais 

101. Institut universitaire de technologie de la Rochelle 

102. Institut universitaire de technologie d´Angoulême 

103. Institut universitaire de technologie de Poitiers 

104. Institut universitaire de technologie d Annecy 

105. Institut universitaire de technologie de Chambéry 

106. Institut universitaire de technologie A de l´université Grenoble 

107. Institut universitaire de technologie B de I´université Grenoble 

108. Institut universitaire de technologie de Valence 

109. Institut universitaire de technologie de I´université Lyon-I 

110. Institut universitaire de technologie de Bron 

111. Institut universitaire de technologie de Lyon-III-Jean Moulin 

112. Institut universitaire de technologie de Roanne 

113. Institut universitaire de technologie de Saint-Etienne 

Modalidad Movilidad Internacional 

Contenido y 
descripción del 

programa 

El programa MEXPROTEC tiene como finalidad que los estudiantes de una 
carrera técnico superior universitaria obtengan una licencia profesional en Francia 
en el periodo de un año como continuidad de estudios. El programa comprende 
cursos de francés intensivos por cuatro semanas en aquel país de inmersión a la 
cultura francesa, inscripción a la universidad receptora, tutorías, estadías 
profesionales en una empresa francesa para que al término de un periodo de un 
año los alumnos puedan obtener una licencia profesional. 

Duración de la 
movilidad 

De agosto de 2017 a julio de 2018. 

Costo total por 
Beneficiarios(as) 

Hasta $387,352.95 (Trescientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Dos 
Pesos 95/100 M.N.), dicho monto incluye los siguientes conceptos: 

• Transporte 

• Manutención 

• Seguro de gastos médicos 

• Curso intensivo de francés (cuatro semanas) 

En la convocatoria que se emita al respecto, se especificará cuáles conceptos 
serán entregados en dinero y cuáles en especie. 

El gobierno de Francia cubrirá los costos de inscripción y colegiatura en las 
escuelas receptoras francesas y brindará apoyo para facilitar los trámites de visa, 
alojamiento y cualquiera que requiera su intervención. 

Costo total por los 
hasta 200 

(doscientos) 
Beneficiarios(as) en 

pesos mexicanos 

$77’470,590.00 (Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos 
Noventa Pesos 00/100 M.N.), que “LA SEP” aportará en una sola exhibición 
a “LA UTT”, previamente al inicio de la movilidad, con cargo y durante el 
ejercicio 2017. 
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Compromisos de los 
Beneficiarios(as) 

En la convocatoria correspondiente, que deberá publicarse en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior 
(CNBES) de “LA SEP”, además de los requisitos que deberán de cumplir los 
Beneficiarios(as) de las becas, se especificarán los compromisos de cada 
Beneficiario(a) una vez concluido el “Programa”, incluyendo la presentación y 
acreditación de un informe de los logros y beneficios obtenidos, de acuerdo a un 
plan de actividades específicas que incorpore la capacitación impartida por el 
Beneficiario(a) al interior de su institución educativa de procedencia. 

Los Beneficiarios(as) deberán acreditar la realización de la movilidad, mediante 
certificado o constancia emitida por la institución receptora, misma que deberá ser 
entregada a su institución de procedencia 

Los Beneficiarios(as) deberán enviar a su institución de procedencia, un informe 
final respecto de sus avances y logros, con la finalidad de corroborar el 
aprovechamiento y funcionamiento del “Programa”. 

Coordinación con 
“LA UTT” 

“LA UTT” validará la información y documentación de los aspirantes que sean 
seleccionados para el otorgamiento de una beca, en la modalidad y plazos 
previstos en la convocatoria correspondiente al “Programa” objeto del presente 
convenio, así mismo, verificará que cumplan con el objetivo del “Programa” y con 
los requisitos para ser Beneficiarios(as) conforme a “Las Reglas”, y que no 
cuenten con otro apoyo de recursos federales para el mismo objetivo, debiendo 
informar oportunamente a “LA SEP”, respecto de las actividades que realicen los 
Beneficiarios(as) y las bajas y cancelaciones de beca. 

“LA UTT” deberá enviar a la CNBES, el padrón de Beneficiarios(as) seleccionados 
previo inicio del “Programa”. 

“LA UTT” debe comprobar a “LA SEP” mediante constancia oficial, que los 
aspirantes se encuentran inscritos a su institución pública de educación superior. 

 

En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el Sistema Único de Beneficiarios de 
Educación Superior (SUBES) por un periodo mayor a 48 horas, la Coordinación Nacional de Becas 
de Educación Superior (CNBES) de “LA SEP” informará por escrito el proceso a seguir para continuar con la 
operación de la beca. 

Informes técnico-financieros. 

Los siguientes elementos deberán considerarse para el envío de la información respectiva a la CNBES. 

Informe técnico. 

La CNBES establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación de los proyectos que se 
acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de 
establecer elementos de seguimiento, monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas 
prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 
procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los 
siguientes datos: 

• Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del cual se 
suscribe dicho convenio. 

• Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 

• Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio por el cual se suscribe el “Programa”. 

• Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá 
de manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 

• Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el “Programa” 
suscrito en el convenio. 
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• Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio y a quién se le solicitará información si es que la CNBES la requiere. 

• Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del proyecto, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional 
el alcance de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser Beneficiarios(as) 
del “Programa”. 

o Requisitos de los Beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el 
“Programa” busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) Beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) beneficiarios(as) del mismo. Estas valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación 
del “Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio. En este apartado se 
deberá agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de 
transparentar y obtener información organizada del uso de los recursos. 

• Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregado, por medio del convenio. 

• Un padrón de Beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) Beneficiario(a)) 

o Fecha de nacimiento 

o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) Beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 
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o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad. 

• Adicionalmente el padrón de Beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la Beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la Beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Si el/la Beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) Beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

• Indicadores para resultados, de gestión, que incorpore una perspectiva de género y aquellos que se 
hayan definido con la CNBES. 

• Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de Beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con la CNBES. 

• Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

• Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con las y los Beneficiarios(as). 

Informe Financiero 

• Apertura de una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los recursos 
financieros que reciba de “LA SEP”, así como los rendimientos que se generen en la misma. 

• Padrón de Beneficiarios(as) efectivamente pagados desglosado por mes. 

• Identificación oficial de los(as) Beneficiarios(as). 

• Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

• Estados de cuenta emitidos por la institución bancaria. 

• En caso de que el pago sea mediante cheque, enviar las nóminas, pólizas de cheque o recibos 
debidamente requisitados y firmados por el (la) Beneficiario(a). 

• En caso de que el pago sea mediante transferencia bancaria, enviar la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria. 

• Primera y última hoja del listado de Beneficiarios(as) enviado al banco del pago correspondiente 
debidamente autorizada. 

• Recibos que comprueben el fin de la beca (en caso que aplique). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman en cuatro tantos en la 
Ciudad de México, el día 30 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, 
Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto 
Medina Aguilar.- Rúbrica.- Por la UTT: el Rector, Raúl Martínez Hernández.- Rúbrica.- El Contralor Interno, 
Óscar Alberto García de la Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio Ixhuatlán de Madero, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO IXHUATLÁN DE MADERO, REPRESENTADO POR EL  
DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOZA TOLENTINO PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA  
DEL C. GREGORIO SAN JUAN VELAZCO, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar  
tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el Dr. VICTOR MANUEL ESPINOZA TOLENTINO, presidente municipal de IXHUATLÁN DE 
MADERO, Ver., tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación,  
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del C. GREGORIO SAN JUAN VELAZCO, 
con cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en  Plaza Hidalgo S/N. Zona Centro, C.P. 
92680, Ixhuatlán de Madero, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicable, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 261 acciones a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de IXHUATLÁN DE MADERO, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $11,336,297.49 (Once millones 
trescientos treinta y seis mil doscientos noventa y siete pesos 49/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,992,888.49 (Seis millones novecientos noventa y dos mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos 49/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO", aportará $4,343,409.00 (Cuatro millones trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 
nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo 033 FISMDF 2016, recursos autorizados 
mediante oficio SRIA/256/07/2016, de fecha 12 de julio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Productiva Federal “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 0107053614, Clabe Interbancaria 
No. 012845001070536141, en el Banco BBVA BANCOMER y a la cuenta Productiva Municipal “Ampliación 
y/o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 0107054513, Clabe Interbancaria No. 012845001070545132, en el 
Banco BBVA BANCOMER, en las siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración 
del 30% de anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de 
estimaciones y acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo acordado entre “LAS PARTES” en cada 
ministración, realizando un último pago de estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se 
apruebe por parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites 
administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Felipe Aceituno Antonio, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o 
constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cinco tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la 
SEDATU: Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Víctor Manuel Espinoza Tolentino.- 
Rúbrica.- Gregorio San Juan Velazco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Pánuco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PÁNUCO, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO GARCÍA 
ESCALANTE PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA PROFA. CAROLINA DULCE 
NAVARRETE, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar  
tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de la Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el LIC. RICARDO GARCÍA ESCALANTE, presidente municipal de PÁNUCO, Ver., tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma de la PROFA. CAROLINA DULCE 
NAVARRETE, con cargo Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Av. Juárez S/N, Zona Centro, 
C.P. 93990, Pánuco, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicable, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 400 acciones a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de PÁNUCO, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $17,381,228.00 (Diecisiete millones 
trescientos ochenta y un mil doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la  
manera siguiente: 

"LA SEDATU” aportará $17,381,228.00 (Diecisiete millones trescientos ochenta y un mil doscientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio) 

"EL MUNICIPIO", aportará $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), provenientes de N/A, recursos autorizados 
mediante oficio N/A, de fecha N/A. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
No. 22-00053193-0, Clabe Interbancaria No. 014884220005319306, en el Banco SANTANDER, en las 
siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% 
restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por 
contrato, de acuerdo a lo acordado entre “LAS PARTES” en cada ministración, realizando un último pago de 
estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace 
designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta 
de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Luis Alberto Juan Alcantar, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Ricardo García Escalante.- Rúbrica.- Carolina Dulce 
Navarrete.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Papantla, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA, REPRESENTADO POR EL C.P. MARCOS 
ROMERO SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL PROF. GALDINO DIEGO PÉREZ, 
SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el C.P. MARCOS ROMERO SÁNCHEZ, presidente municipal de PAPANTLA, Ver., tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del PROF. GALDINO DIEGO PÉREZ, con 
cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Reforma No. 100, Zona Centro, C.P. 93400, 
Papantla, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicable, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Construcción  
de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. Se realizarán 
332 acciones. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de PAPANTLA, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $14,424,948.48 (Catorce millones 
cuatrocientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y ocho pesos 48/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $13,034,592.00 (Trece millones treinta y cuatro mil quinientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever la 
modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,390,356.48.00 (Un millón trescientos noventa mil trescientos cincuenta y 
seis pesos 48/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo FISM, recursos autorizados mediante oficio, 
PRE/0451-2016 de fecha 6 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Productiva Federal “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 3144951, Clabe Interbancaria  
No. 002885700931449512, en el Banco BANAMEX, y a la cuenta Productiva Municipal “Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 3565108, Clabe Interbancaria No. 002885700935651089, en el Banco 
BANAMEX, en las siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de 
anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y 
acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo acordado entre “LAS PARTES” en cada ministración, 
realizando un último pago de estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por 
parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta 
de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Luis Alberto Juan Alcántar, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Marcos Romero Sánchez.- Rúbrica.- Galdino Diego 
Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Perote, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PEROTE, REPRESENTADO POR EL LIC. PAUL MARTÍNEZ 
MARIÉ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL ING. ARTURO GARCÍA SALAZAR, SÍNDICO, EN 
LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el LIC. PAUL MARTÍNEZ MARIÉ, presidente municipal de PEROTE, Ver., tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del ING. ARTURO GARCÍA SALAZAR, con 
cargo Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 19, Zona Centro, 
C.P. 91270, Perote, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológico Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicable, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 381 acciones a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de PEROTE, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $16,556,431.20 (Dieciséis millones 
quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos treinta y un pesos 20/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $13,036,560.00 (Trece millones treinta y seis mil quinientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante 
oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever la modalidad del 
subsidio). 

"EL MUNICIPIO", aportará $3,519,871.20 (Tres millones quinientos diecinueve mil ochocientos setenta y 
un pesos 20/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo 033 FISM-DF 2016, recursos autorizados 
mediante oficio No. OP/397, de fecha 5 de julio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Productiva Federal “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 012886001068270397, Clabe 
Interbancaria No. 00740578260106827039, en el Banco BBVA BANCOMER, y a la cuenta Productiva 
Municipal “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 0410378339, Clabe Interbancaria  
No. 072886004103783391, en el Banco BBVA BANCOMER, en las siguientes ministraciones, que 
corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos 
parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo 
acordado entre “LAS PARTES” en cada ministración, realizando un último pago de estimación finiquito cuando 
se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, 
para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones 
y conclusión de la obra. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Felipe Aceituno Antonio, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Paul Martínez Marié.- Rúbrica.- Arturo García 
Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Playa Vicente, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PLAYA VICENTE, REPRESENTADO POR EL ING. ABDÓN 
MARQUÉS MARQUÉS, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. LUIS HERNÁNDEZ 
ANSELMO, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que  
sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el Ing. Abdón Marqués Marqués, presidente municipal de PLAYA VICENTE, Ver., tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del Lic. Luis Hernández Anselmo, con cargo 
de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Independencia No. 618, Zona Centro, C.P. 95600, 
Playa Vicente, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicable, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 101 acciones a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de PLAYA VICENTE, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,385,115.99 (Cuatro millones 
trescientos ochenta y cinco mil ciento quince pesos 99/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,385,115.99 (Cuatro millones trescientos ochenta y cinco mil ciento quince pesos 
99/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever la 
modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO", aportará $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo N/A, 
recursos autorizados mediante oficio N/A, de fecha N/A. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
No. 00745691320106979637, Clabe Interbancaria No. 012887001069796374, en el Banco BBVA 
BANCOMER, en las siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de 
anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y 
acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo acordado entre “LAS PARTES” en cada ministración, 
realizando un último pago de estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por 
parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta 
de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Fernando Hernández Rivera, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Abdón Marqués Marqués.- Rúbrica.- Luis Hernández 
Anselmo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL  
C. SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA LIC. INÉS 
ADRIANA GÓMEZ GARCÍA, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que  
sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el C. SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ, presidente municipal de POZA RICA DE HIDALGO, 
Ver., tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma de la LIC. INÉS ADRIANA GÓMEZ GARCÍA, 
con cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez S/N, Col. Obras 
Sociales, C.P. 93240, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicable, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 216 acciones a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de POZA RICA DE HIDALGO, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $9,380,225.52 (Nueve millones 
trescientos ochenta mil doscientos veinticinco pesos 52/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $9,380,225.52 (Nueve millones trescientos ochenta mil doscientos veinticinco 
pesos 52/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio) 

"EL MUNICIPIO", aportará $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo N/A, 
recursos autorizados mediante oficio N/A, de fecha N/A. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
No. 0436015773, Clabe Interbancaria No. 072 888 00436015773 9, en el Banco BANORTE, en las siguientes 
ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% restante se 
entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por contrato, 
de acuerdo a lo acordado entre “LAS PARTES” en cada ministración, realizando un último pago de estimación 
finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace designado 
por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta de 
Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Luis Alberto Juan Alcantar, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o 
constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Sergio Lorenzo Quiroz Cruz.- Rúbrica.- Inés Adriana 
Gómez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Devenir II, con una superficie 
aproximada de 190-20-52 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL DEVENIR II, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0944, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5731/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL DEVENIR II CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 190-20-52 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON EJIDO ALLENDE PEJELAGARTO 

AL SUR: CON CARLOS GOMEZ BAÑOS 

AL ESTE: CON ARROYO PIMIENTAL 

AL OESTE: CON MARIA LUISA PUJOL TOBILLA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 29 DE 
MARZO 2017. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 03-88-75.74 hectáreas, Municipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0087, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/4784/2017, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
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DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 03-88-75.74 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON JOSE LUIS PEREZ RODRIGUEZ 
AL SUR: CON DOMINGO CORNELIO PEREZ 
AL ESTE: CON CALLE FRANCISCO I. MADERO 
AL OESTE: CON JOSE LUIS PEREZ RODRIGUEZ 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 7 DE 
FEBRERO 2017. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Gerónimo I, con una superficie 
aproximada de 27-53-39.00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN GERONIMO I, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0089, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/4780/2017, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN GERONIMO I CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 27-53-39.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON ENEDINA DAMIAN ALONSO, EMILIO DE LA CRUZ FELIX, JOSE GERONIMO GARCIA  
Y JOEL ALONSO QUE 

AL SUR: CON MIGUEL DE LOS SANTOS GERONIMO QUE 
AL ESTE: CON ESAU REYES RAMIREZ Y JOEL ALONSO QUE 
AL OESTE: CON MANUELA MOSQUEDA ARCOS Y EJIDO TARIMAS 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
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SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 7 DE 
FEBRERO 2017. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sueño II, con una superficie 
aproximada de Polígono 1 de 114-17-26.50 hectáreas y Polígono 2 de 245-30-44.00 hectáreas, Municipio de 
Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUEÑO II, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0088, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/4783/2017, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUEÑO II CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE POLIGONO 1 DE 114-17-26.50 HECTAREAS Y POLIGONO 2 DE 245-30-44.00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

POLIGONO 1 
AL NORTE: CON PEQUEÑOS PROPIETARIOS 
AL SUR: CON SEÑORA OLGA 
AL ESTE: CON CARRETERA FEDERAL 
AL OESTE: CON TERRENO NACIONAL 
POLIGONO 2 
AL NORTE: CON PEQUEÑOS PROPIETARIOS 
AL SUR: CON PEQUEÑOS PROPIETARIOS 
AL ESTE: CON TERRENO NACIONAL 
AL OESTE: CON CARRETERA FEDERAL 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
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ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 7 DE 
FEBRERO 2017. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro San Miguel, con una superficie 
aproximada de 16-08-90 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO CERRO SAN MIGUEL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 1162, DE FECHA 5 DE JULIO DE 2016, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
04235, DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO CERRO SAN MIGUEL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 16-08-90 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON EN VERTICE 
AL SUR: CON USO COMUN, ISIDRO HERNANDEZ LOPEZ Y ASUNCION ARELLANO DE LA CRUZ 
AL ESTE: CON RUBICELA PEREZ HERNANDEZ, TERRENO NACIONAL Y CANAL 
AL OESTE: CON TERRENO NACIONAL 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 21 DE 
JULIO DE 2016. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ESTATUTO Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ÍNDICE 

TÍTULO PRIMERO 

De la Naturaleza, Objeto y Estructura de la Comisión Federal de Electricidad 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO II 

Estructura y Organización Básicas 

TÍTULO SEGUNDO 

Del Órgano Supremo de Administración 

CAPÍTULO I 

Integración y Funciones del Consejo de Administración y sus Comités 

CAPÍTULO II 

Reglas de Funcionamiento del Consejo de Administración y sus Comités 

TÍTULO TERCERO 

De la Auditoría Interna 

CAPÍTULO ÚNICO 

Funciones y Estructura de la Auditoría Interna 

TÍTULO CUARTO 

De la Estructura Corporativa 

CAPÍTULO I 

Estructura Básica de la Dirección General, de las Direcciones Corporativas y de la Subdirección 
Corporativa de Estrategia y Regulación 

CAPÍTULO II 

Funciones del Director General 

CAPÍTULO III 

Funciones Genéricas de las Direcciones Corporativas y de la Subdirección Corporativa de Estrategia 
y Regulación 

CAPÍTULO IV 

Funciones Genéricas de las Subdirecciones 

CAPÍTULO V 

Funciones Genéricas de las Coordinaciones 

CAPÍTULO VI 

Funciones Específicas de las Direcciones Corporativas y de la Subdirección Corporativa de Estrategia 
y Regulación 

CAPÍTULO VII 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Operaciones 

CAPÍTULO VIII 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Negocios Comerciales 
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CAPÍTULO IX 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Finanzas 

CAPITULO X 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Administración 

CAPÍTULO XI 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos 
de Infraestructura 

CAPÍTULO XII 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Oficina del Abogado General 

CAPÍTULO XIII 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 

TÍTULO QUINTO 

De las Unidades de Negocio 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Objeto de las Unidades de Negocio 

CAPÍTULO TERCERO 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

TÍTULO SEXTO 

De la relación entre la Comisión y sus Empresas Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

TÍTULO SÉPTIMO 

De la Instancia en Materia de Responsabilidades 

CAPÍTULO ÚNICO 

Unidad de Responsabilidades 

TÍTULO OCTAVO 

De la Instancia en Materia de Transparencia 

CAPÍTULO ÚNICO 

Integración y Funciones de la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia 

TÍTULO NOVENO 

De la Instancia Colegiada en materia de recursos de reconsideración 

CAPÍTULO ÚNICO 

Integración y Funciones de la Instancia Colegiada 

TÍTULO DÉCIMO 

De las Suplencias 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

TRANSITORIOS 
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ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD  
TÍTULO PRIMERO 

De la Naturaleza, Objeto y Estructura de la Comisión Federal de Electricidad 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
ARTÍCULO 1.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de propiedad 

exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, 
operativa y de gestión. 

La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales y comerciales, en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad 
para el Estado Mexicano como su propietario. 

La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la legislación aplicable, el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades 
siguientes: 

I. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos asociados, 
incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, y en 
términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía; 

II. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural, carbón y 
cualquier otro combustible; 

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y geofísicas, 
supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas con la generación, 
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás actividades que forman parte de 
su objeto; 

IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir con su 
objeto, conforme a las disposiciones aplicables; 

V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que realice en la industria 
eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la investigación, así como la 
formación de recursos humanos altamente especializados; 

VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología de que 
disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales como, de manera 
enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y telecomunicaciones. La Comisión Federal de 
Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en favor de terceros; 

VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaría de sociedades con objeto similar, 
análogo o compatible con su propio objeto; y 

VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto. 
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo sus actividades en el país o en el extranjero. 
ARTÍCULO 2.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá realizar las 

actividades, operaciones o servicios necesarios por sí misma; con apoyo de sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o 
cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores público, privado o social, nacional 
o internacional, todo ello en términos de lo señalado en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Estatuto se entenderá por: 
I. Comisión: la Comisión Federal de Electricidad; 
II. Consejo: el Consejo de Administración de la Comisión; 
III. Director General: el Director General de la Comisión; 
IV. Estatuto: el Estatuto Orgánico de la Comisión; 
V. Ley: la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 
VI. Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 
VII. Reglas de Funcionamiento: las Reglas de Operación y Funcionamiento del Consejo de Administración 

de la Comisión Federal de Electricidad; y 
VIII. Unidades de Negocio: Áreas a través de las cuales la Comisión realiza por sí misma actividades 

empresariales, económicas, industriales y comerciales. 
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CAPÍTULO II 
Estructura y Organización Básicas 

ARTÍCULO 4.- Para la realización de las actividades, operaciones y servicios necesarios para el 
cumplimiento de su objeto, la Comisión cuenta con un órgano supremo de administración, un Director 
General, direcciones corporativas, unidades de negocio y una Auditoría Interna, conforme a lo siguiente: 

A. Consejo de Administración. 
B. Dirección General. 
C. Estructura Corporativa: 
I. Dirección Corporativa de Operaciones; 
II. Dirección Corporativa de Negocios Comerciales; 
III. Dirección Corporativa de Finanzas; 
IV. Dirección Corporativa de Administración; 
V. Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura; 
VI. Oficina del Abogado General; y 
VII. Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación. 
D. Unidades de Negocio: 
I. CFE TELECOM; 
II. Laboratorio de Pruebas de Equipo y Materiales; 
III. Programa de Ahorro de Energía del Sector Eléctrico; 
IV. Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas; y 
V. Las demás que se determinen de conformidad con los Términos para la estricta separación legal de la 

Comisión Federal de Electricidad y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
E. Auditoría Interna. 
Asimismo, forman parte de la organización de la Comisión, en términos de los artículos 6 y 10 de la Ley, 

las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales creadas por el Consejo, conforme a lo siguiente: 
a) Empresas Productivas Subsidiarias, empresas productivas del Estado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio: 
I. CFE Generación I; 
II. CFE Generación II; 
III. CFE Generación III; 
IV. CFE Generación IV; 
V. CFE Generación V; 
VI. CFE Generación VI; 
VII. CFE Transmisión; 
VIII. CFE Distribución; y 
IX. CFE Suministrador de Servicios Básicos. 
b) Empresas Filiales, en las que participe, directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su 

capital social, con independencia de que se constituyan conforme a la legislación mexicana o a la extranjera; 
no serán entidades paraestatales y tendrán la naturaleza jurídica y se organizarán conforme al derecho 
privado del lugar de su constitución o creación: 

I. CFE Calificados S.A. de C.V.; 
II. CFEnergía S.A. de C.V.; 
III. CFE Internacional LLC; y 
IV. CFE Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V. 
Adicionalmente, la Comisión contará con las demás empresas productivas subsidiarias y empresas filiales 

que se determinen de conformidad con los Términos para la Estricta Separación Legal y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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TÍTULO SEGUNDO 
Del Órgano Supremo de Administración 

CAPÍTULO I 
Integración y funciones del Consejo de Administración y sus Comités 

ARTÍCULO 5.- El Consejo se integra por diez consejeros, conforme a lo siguiente: 
I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá 
II. El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
III. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el Ejecutivo Federal; 
IV. Cuatro Consejeros Independientes designados por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de 

la República, quienes ejercerán sus funciones de tiempo parcial y no tendrán el carácter de servidores 
públicos; y 

V. Un consejero designado por los trabajadores de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias. 
ARTÍCULO 6.- El Consejo tendrá las funciones previstas por la Ley, el Reglamento, este Estatuto, las que 

establezca el propio Consejo, así como otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
ARTÍCULO 7.- El Consejo contará con los comités que al efecto establezca. En todo caso contará con los 

comités de: 
I. Auditoría; 
II. Recursos Humanos y Remuneraciones; 
III. Estrategia e Inversiones; y 
IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios. 
ARTÍCULO 8.- Los Comités tendrán las funciones previstas por la Ley, las reglas de funcionamiento y las 

que determine el Consejo. 
ARTÍCULO 9.- La Comisión contará con un Comisario que será designado conforme a la Ley y tendrá las 

funciones que la misma establezca. 
CAPÍTULO II 

Reglas de Funcionamiento del Consejo de Administración y sus Comités 
ARTÍCULO 10.- El Consejo, con el voto favorable de siete de sus miembros, emitirá y actualizará las 

Reglas de Funcionamiento. Dichas Reglas contendrán cuando menos lo siguiente: 
I. Tipos de sesión.- El Consejo sesionará: 
a) De manera Ordinaria, en forma trimestral, conforme al calendario que se acuerde, previa convocatoria 

que formule el Secretario del Consejo, a indicación de su Presidente, con al menos cinco días hábiles de 
anticipación; y 

b) De manera Extraordinaria, sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, cuando el 
Presidente del Consejo o al menos dos consejeros instruyan al Secretario del Consejo para que se convoque 
a sesión extraordinaria con al menos dos días hábiles de anticipación; 

II. Domicilio.- Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de la Comisión, sin perjuicio de que, a juicio 
del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Sesiones.- Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos seis consejeros, siempre que 
asistan al menos dos consejeros independientes; 

IV. Quorum.- El quorum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las 
mismas y será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. Invitados a las sesiones.- Los invitados a las sesiones tendrán voz pero no voto. Las Reglas de 
Funcionamiento regularán su participación. El Director General de la Comisión y el Comisario asistirán como 
invitados permanentes; 

VI. Votación.- El Consejo deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes; con excepción de los supuestos en que la Ley o las Reglas de 
Funcionamiento exijan una mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto favorable de al menos dos consejeros 
independientes, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, los consejeros que se opongan podrán emitir su 
voto razonado. El asunto será decidido por mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la 
siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado; 
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VII. Sentido de la votación.- Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que 
haya posibilidad de abstenerse de votar, salvo que algún consejero se encuentre en una situación que genere 
o pueda generar conflicto de interés, en cuyo caso, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del 
Consejo y a los demás consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión 
correspondiente para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 
resolución del mismo. 

En caso de que el voto sea en sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión 
en la misma sesión, que serán asentadas en el acta respectiva; 

VIII. Funciones del Secretario del Consejo.- El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al 
Secretario. El Secretario tendrá facultad para expedir copias certificadas de los acuerdos y actas del Consejo, 
así como de cualquier documento relacionado con los anteriores. 

Las Reglas de Funcionamiento establecerán las demás funciones del Secretario; y 
IX. Funciones del Prosecretario.- El Consejo, a propuesta del Director General, designará a un 

Prosecretario. El Prosecretario auxiliará al Secretario en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus ausencias, 
con todas las funciones y obligaciones correspondientes. 

El Prosecretario tendrá facultad para expedir copias certificadas de los acuerdos y actas del Consejo, así 
como de cualquier documento relacionado con los anteriores. 

Asimismo, representará al Consejo para todos los trámites en el juicio de amparo. Para tal efecto, podrá 
por medio de oficio, acreditar delegados que concurran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan 
pruebas, aleguen, hagan promociones e interpongan recursos. Lo anterior, en términos de la Ley de Amparo. 
Las Reglas de Funcionamiento establecerán las demás funciones del Prosecretario. 

ARTÍCULO 11.- El Consejo expedirá, a propuesta del Director General, las reglas de funcionamiento de 
sus comités. 

Los comités del Consejo contarán con un secretario. Esta función será desempeñada por el Prosecretario 
del Consejo o por la persona que este último designe. 

El secretario del comité que corresponda tendrá facultad para expedir copias certificadas de los acuerdos 
y actas del comité, así como de cualquier documento relacionado con los anteriores. 

Asimismo, representará al comité para todos los trámites en el juicio de amparo. Para tal efecto, podrá por 
medio de oficio, acreditar delegados que concurran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan 
pruebas, aleguen, hagan promociones e interpongan recursos. Lo anterior, en términos de la Ley de Amparo. 

TÍTULO TERCERO 
De la Auditoría Interna 

CAPÍTULO ÚNICO 
Funciones y Estructura de la Auditoría Interna 

ARTÍCULO 12.- La Auditoría Interna, cuyo titular será el Auditor Interno, dependerá del Consejo, por 
conducto de su Comité de Auditoría y será la instancia ejecutora de éste. 

Tendrá, además de las funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley, las siguientes: 
I. Dirigir la elaboración y ejecución del Programa Anual de Trabajo de la Auditoría Interna, y coordinar a las 

Auditorías Internas de las empresas productivas subsidiarias en la elaboración de su Programa Anual de 
Auditoría, para el cumplimiento de sus funciones; 

II. Supervisar a las Auditorías Internas de las empresas productivas subsidiarias en la realización y 
ejecución de los procesos de auditoría, de evaluación del desempeño y del sistema de control interno; 

III. Suscribir las órdenes de los procesos de auditoría y los informes de resultados respectivos. Tales 
funciones podrán ser delegadas al responsable del área que la realizará; 

IV. Requerir a las áreas de la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, sus 
empresas filiales, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

V. Vigilar la atención de las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, a las distintas áreas de 
la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, sus empresas filiales; 

VI. Instruir el acompañamiento preventivo en los procedimientos de contratación en cualquier etapa y 
tiempo, desde la planeación hasta la ejecución de los contratos realizados por la Comisión, sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, sus empresas filiales, para verificar que se realicen conforme a lo 
establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables; 
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VII. Dirigir el desahogo de consultas en materia de fiscalización, auditoría y control interno para asegurar 
su atención oportuna; 

VIII. Asegurar el cumplimiento de la normatividad emitida por el Consejo en materia de auditoría, 
evaluación del desempeño y control interno; 

IX. Autorizar los recursos financieros, programas y proyectos de trabajo de las áreas de la Auditoría 
Interna que se requieran para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones; 

X. Suscribir las denuncias necesarias cuando, derivado de los procesos de auditoría o en el seguimiento 
de las observaciones determinadas se detecten posibles irregularidades administrativas, para ser turnadas 
a la Unidad de Responsabilidades. Esta función podrá ser delegada al Coordinador o Titular del Área de la 
Auditoría Interna que se determine; 

XI. Instruir las auditorías de evaluación del desempeño de las Auditorías Internas de las empresas 
productivas subsidiarias, con base en las políticas y lineamientos que establezca el Comité de Auditoría; 

XII. Proponer al Comité de Auditoría, la designación de los Titulares de las Auditorías Internas de 
las empresas productivas subsidiarias y autorizar la asignación del Auditor Supervisor y el Auditor Auxiliar, así 
como de los recursos necesarios para el desarrollo del Programa Anual de Auditoría; 

XIII. Llevar los registros de los asuntos a su cargo y expedir las copias certificadas de los documentos que 
obren en sus archivos; 

XIV. Realizar la defensa jurídica de los actos que emita, ante las instancias jurisdiccionales y/o 
administrativas competentes; y 

XV. Las demás previstas en la Ley, el Manual de Organización de la Auditoría Interna, así como las que 
determinen el Consejo, el Comité de Auditoría y los demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 13.- La estructura orgánica y funciones de las áreas adscritas a la Auditoría Interna serán las 
que se establezcan en el Manual de Organización de la Auditoría Interna aprobado por el Consejo. 

El personal adscrito a la Auditoría Interna tendrá a su cargo las funciones previstas en la normativa interna 
aplicable, así como aquéllas que le sean asignadas o delegadas de manera expresa por sus superiores 
jerárquicos. 

TÍTULO CUARTO 
De la Estructura Corporativa 

CAPÍTULO I 
Estructura básica de la Dirección General, de las Direcciones Corporativas y 

de la Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 
ARTÍCULO 14.- A la Dirección General estarán adscritas las siguientes áreas: 
I. Coordinación de Control Interno; 
II. Coordinación de Asesores; y 
III. Coordinación de Comunicación Corporativa. 
ARTÍCULO 15.- A la Dirección Corporativa de Operaciones estarán adscritas las siguientes áreas: 
I. Subdirección de Negocios no Regulados; 
II. Subdirección de Negocios de Redes; 
III. Subdirección de Evaluación Operativa; y 
IV. Subdirección de Seguridad Física. 
ARTÍCULO 16.- A la Dirección Corporativa de Negocios Comerciales estarán adscritas las 

siguientes áreas: 
I. Subdirección de Estrategia Comercial; y 
II. Subdirección de Nuevos Negocios. 
ARTÍCULO 17.- A la Dirección Corporativa de Finanzas estarán adscritas las siguientes áreas: 
I. Subdirección de Operación Financiera; 
II. Subdirección de Control Financiero; 
III. Subdirección de Financiamiento y Coberturas; y 
IV. Subdirección de Evaluación de Proyectos de Inversión. 
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ARTÍCULO 18.- A la Dirección Corporativa de Administración estarán adscritas las siguientes áreas: 
I. Coordinación de Administración y Servicios; 
II. Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos; 
III. Coordinación de Servicios Tecnológicos; y 
IV. Coordinación de Recursos Humanos. 
ARTÍCULO 19.- A la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura estarán adscritas 

las siguientes áreas: 
I. Subdirección de Estrategia y Desarrollo de Negocio; 
II. Subdirección de Ingeniería y Administración de la Construcción; y 
III. Subdirección de Estructuración de Proyectos. 
ARTÍCULO 20.- A la Oficina del Abogado General estarán adscritas las siguientes áreas: 
I. Coordinación de Asuntos Contenciosos; 
II. Coordinación de Estrategia Legal y Asuntos Consultivos; y 
III. Coordinación de Proyectos y Vinculación. 
ARTÍCULO 21.- A la Subdirección de Estrategia y Regulación estarán adscritas las siguientes áreas: 
I. Coordinación de Regulación y Estudios Estratégicos; y 
II. Coordinación de Escenarios y Análisis de Inversión. 
ARTÍCULO 22.- Las Direcciones Corporativas y la Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 

contarán con los demás niveles estructurales y funciones que se establezcan en los manuales de 
organización respectivos. 

CAPÍTULO II 
Funciones del Director General 

ARTÍCULO 23.- Corresponde al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de la Comisión, conforme a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el Consejo. 
Al efecto, tiene las funciones establecidas en la Ley, las que podrá ejercer por sí mismo o a través de las 
áreas conducentes. 

CAPÍTULO III 
Funciones Genéricas de las Direcciones Corporativas y de la 

Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 
ARTÍCULO 24.- A cargo de cada Dirección Corporativa y de la Oficina del Abogado General habrá 

un Director Corporativo. La Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación estará a cargo de un 
Subdirector. Los Directores Corporativos y el Subdirector, en el ámbito de sus respectivas áreas, tendrán las 
funciones siguientes: 

I. Transmitir los poderes que le otorgue el Director General y revocar los que hubiere otorgado conforme a 
lo dispuesto por esta fracción; 

II. Dirigir la atención de los asuntos a su cargo, así como planear, programar, organizar y supervisar el 
funcionamiento de las áreas que tenga adscritas; 

III. Someter a consideración y acordar con el Director General los asuntos relevantes del área a su cargo; 
IV. Desempeñar las atribuciones y comisiones que el Director General le delegue o encomiende y 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas; 
V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que le correspondan por 

delegación o suplencia; 
VI. Suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos a las contrataciones 

requeridas en el área a su cargo; 
VII. Delegar funciones a los titulares de las áreas bajo su dirección, sin perjuicio de su ejercicio directo, y 

expedir los acuerdos respectivos para tal efecto; 
VIII. Validar la información necesaria de su respectiva área para la elaboración del informe anual de la 

Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 
IX. Coordinar los asuntos y establecer mecanismos de colaboración con las empresas productivas 

subsidiarias de la Comisión y, en su caso, empresas filiales; 
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X. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por otras áreas de la Comisión y 
expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos. Asimismo, expedir, a petición del 
interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de las respectivas áreas de la 
Comisión, en términos de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Requerir información y documentación a las áreas de la Comisión, sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, que necesite para cumplir con sus respectivas funciones; 

XII. Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno, promover el fortalecimiento de la 
cultura de control, así como contribuir a la efectividad de los controles internos institucionales; 

XIII. Proponer la estructura de su área, para efectos de la elaboración de los manuales de organización 
respectivos; 

XIV. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo en el ámbito de sus funciones; 

XV. Constituir, disolver y determinar las funciones de grupos de trabajo o comisiones asesoras que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos a su cargo, así como dictar las bases para su funcionamiento; 

XVI. Llevar a cabo sus actividades y desempeñar sus funciones conforme a las disposiciones generales en 
materia de competencia económica y la estricta separación legal de la Comisión; y 

XVII. Las demás que les confieran el Consejo, el Director General, el presente Estatuto, los manuales de 
organización y demás ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO IV 

Funciones Genéricas de las Subdirecciones 

ARTÍCULO 25.- A cargo de cada Subdirección habrá un Subdirector. En el ámbito de su respectiva 
competencia, los Subdirectores tendrán las funciones genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas adscritas a la Subdirección; 

II. Acordar con su superior jerárquico inmediato el despacho de los asuntos competencia de 
la Subdirección; 

III. Desempeñar las atribuciones y comisiones que su superior le delegue o encomiende y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

IV. Delegar funciones a los titulares de las áreas adscritas a la Subdirección; 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y de las que le correspondan por 
delegación o suplencia; 

VI. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por otras áreas de la Comisión y 
expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos. Asimismo, expedir, a petición del 
interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de las respectivas áreas de la 
Comisión, en términos de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Llevar a cabo sus actividades y desempeñar sus funciones conforme a las disposiciones generales en 
materia de competencia económica y la estricta separación legal de la Comisión; y 

VIII. Las demás que les confieran el Consejo, el Director General, el Director Corporativo correspondiente, 
el presente Estatuto, los manuales de organización respectivos y los demás ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO V 

Funciones Genéricas de las Coordinaciones 

ARTÍCULO 26.- A cargo de cada Coordinación habrá un Coordinador. En el ámbito de su respectiva 
competencia, los Coordinadores tendrán las funciones genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas adscritas a la Coordinación; 

II. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos competencia de la Coordinación; 

III. Desempeñar las atribuciones y comisiones que su superior jerárquico le delegue o encomiende y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

IV. Delegar funciones a los titulares de las áreas adscritas a la Coordinación; 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y de las que le correspondan por 
delegación o suplencia; 
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VI. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por otras áreas de la Comisión y 
expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos. Asimismo, expedir, a petición del 
interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de las respectivas áreas de la 
Comisión, en términos de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Llevar a cabo sus actividades y desempeñar sus funciones conforme a las disposiciones generales en 
materia de competencia económica y la estricta separación legal de la Comisión; y 

VIII. Las demás funciones que les confieran el Consejo, el Director General, el Director o Subdirector 
correspondiente, el presente Estatuto, los manuales de organización respectivos y los ordenamientos 
aplicables. 

CAPÍTULO VI 
Funciones Específicas de las Direcciones Corporativas y de la 

Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 
ARTÍCULO 27.- A la Dirección Corporativa de Operaciones le corresponden, además de las funciones 

genéricas señaladas en el presente Estatuto, en relación con las actividades de generación, transmisión y 
distribución, intermediación de contratos legados y de energía nucleoeléctrica, las siguientes: 

I. Proponer el Programa Operativo Anual, así como las metas estratégicas e indicadores clave para el 
desempeño, conforme al Plan de Negocios de la Comisión; 

II. Conocer las principales estrategias operativas, así como proponer las medidas necesarias para cumplir 
con los objetivos que en ellas se establezcan; 

III. Proponer medidas preventivas o correctivas en caso de que se presenten desviaciones a las 
metas estratégicas; 

IV. Diagnosticar riesgos operativos; 
V. Establecer mecanismos para mejorar la operación de las actividades a que se refiere este artículo, el 

aprovechamiento de las economías de escala en la adquisición de combustibles y cualquier otro insumo, así 
como para la optimización de activos; 

VI. Promover el desarrollo tecnológico y la calidad de los productos y servicios; 
VII. Emitir opinión sobre los proyectos de normatividad y de políticas generales sobre temas operativos; y 
VIII. Someter a consideración del Director General, para aprobación del Consejo, la creación, fusión o 

escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de empresas filiales. 
ARTÍCULO 28.- A la Dirección Corporativa de Negocios Comerciales, además de las funciones genéricas 

señaladas en el presente Estatuto, le corresponden, en relación con las actividades de suministro básico, 
suministro calificado, de proveeduría de insumos primarios, así como las Unidades de Negocio denominadas 
CFE TELECOM, Laboratorio de Pruebas de Equipo y Materiales, y Programa de Ahorro de Energía del Sector 
Eléctrico, las siguientes: 

I. Proponer metas estratégicas e indicadores clave para el desempeño de los principales proyectos, 
productos o servicios, conforme al Plan de Negocios; 

II. Conocer las principales estrategias, así como proponer las medidas necesarias para cumplir con 
los objetivos que las mismas establezcan; 

III. Proponer medidas preventivas o correctivas en caso de que se presenten desviaciones a las 
metas estratégicas; 

IV. Diagnosticar riesgos operativos; 
V. Establecer mecanismos para mejorar la comercialización de servicios y productos, así como para 

aprovechar las economías de escala y crear eficiencias operativas y optimización de activos; 
VI. Promover el desarrollo tecnológico y la calidad de los productos y servicios; 
VII. Emitir opinión sobre los proyectos de normatividad y de políticas generales sobre 

aspectos comerciales; 
VIII. Someter a consideración del Director General, para aprobación del Consejo, la creación, fusión o 

escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de empresas filiales; 
IX. Identificar potenciales nuevos negocios, así como proponer estrategias para realizar asociaciones, 

alianzas, o coinversiones; y 
X. Analizar y emitir opinión respecto de estrategias de negocios, así como para la adopción de 

innovaciones tecnológicas y comerciales. 
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ARTÍCULO 29.- A la Dirección Corporativa de Finanzas le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Formular e integrar los anteproyectos de Plan de Negocios, así como del Programa Financiero Anual de 
la Comisión y de sus empresas productivas subsidiarias; 

II. Formular e integrar el proyecto de presupuesto consolidado de la Comisión y sus empresas productivas 
subsidiarias, considerando la estimación de variables macroeconómicas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para su presentación al Director General y al Consejo; 

III. Realizar las adecuaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de las metas de balance 
financiero y de techo de gasto de servicios personales aprobados por el Congreso de la Unión; 

IV. Coordinar la integración de la información financiera que las empresas filiales deban aportar, para la 
integración del presupuesto consolidado y la presentación de los informes requeridos por las autoridades 
correspondientes; 

V. Emitir opinión sobre las propuestas de modificaciones a las políticas contables de la Comisión y sus 
empresas productivas subsidiarias, que se sometan a la aprobación del Consejo; 

VI. Dirigir la evaluación de proyectos en que se ejerza el gasto de inversión para incrementar el valor 
patrimonial de la empresa; 

VII. Formular e integrar anualmente el informe sobre la situación financiera, así como de los planes de 
inversión de la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, para que el Director 
General esté en aptitud de presentarlos a la aprobación del Consejo; 

VIII. Formular, integrar y presentar anualmente al Director General, la propuesta global de financiamiento 
de la Comisión, incluyendo la que corresponda a sus empresas productivas subsidiarias para aprobación del 
Consejo y posterior envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX. Dirigir la supervisión del correcto funcionamiento de las actividades de la tesorería de la Comisión, 
garantizando el cumplimiento de obligaciones de pago contraídas, la recepción de los ingresos e inversión de 
los remanentes de la Comisión, empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

X. Coordinar la adecuada aplicación de instrumentos financieros para administrar las posiciones 
de riesgos identificadas relacionadas con las variables económicas, incluidas, las relativas a los precios de 
combustibles y a las condiciones de la deuda en moneda extranjera de la Comisión; 

XI. Dirigir las negociaciones oficiales, gestiones informales o exploratorias sobre la posibilidad de acudir al 
mercado interno y externo de dinero y capitales y contratar los financiamientos internos y externos en 
cualquier moneda que requiera la Comisión o sus empresas productivas subsidiarias; 

XII. Establecer políticas y criterios de contratación de servicios financieros, tanto para la Comisión como 
para sus empresas productivas subsidiarias; 

XIII. Dirigir la estrategia e implementación de los lineamientos de la administración de riesgos financieros 
de la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; y 

XIV. Integrar los estados financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera para 
su publicación. 

ARTÍCULO 30.- A la Dirección Corporativa de Administración le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Emitir las convocatorias, bases y pliegos de requisitos relacionados con adquisición de bienes, servicios 
y obras que realice la Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Dirigir las acciones y estrategias en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, almacenes, 
transporte de bienes, servicios generales, servicios aduanales, transportes aéreos y terrestres, logística 
administrativa en inmuebles del Corporativo y protección civil, recursos materiales, racionalización de activos, 
servicios tecnológicos, transformación digital y comunicaciones aplicables a la Comisión; 

III. Dirigir los procesos y establecer las estrategias en materia de organización, servicios al personal y 
relaciones laborales; 

IV. Proponer al Director General la modificación a las estructuras orgánicas y ocupacionales de la 
Comisión y coordinar la integración de los manuales de organización; 

V. Coordinar la implementación de las políticas de remuneraciones y de evaluación al desempeño del 
personal de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; 
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VI. Dirigir la política institucional de seguridad industrial, salud en el trabajo; inclusión, no discriminación y 
equidad de género; 

VII. Dirigir la capacitación, el adiestramiento, la certificación y el desarrollo profesional de los trabajadores; 

VIII. Determinar las políticas, normas y lineamientos de desarrollo organizacional y de evaluación del 
personal de la Comisión y de sus empresas productivas subsidiarias; 

IX. Coordinar la prestación de los servicios generales, de logística, de desarrollo, aprovechamiento 
inmobiliario, de obra y mantenimiento de los bienes inmuebles con fines administrativos o distintos a los del 
objeto de la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

X. Coordinar la administración del acervo documental y de archivo de la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias; 

XI. Dirigir la política institucional de desarrollo social y cultural de la Comisión y sus empresas productivas 
subsidiarias; 

XII. Dirigir las acciones y estrategias en materia de administración y aprovechamiento de bienes muebles e 
inmuebles de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; 

XIII. Coordinar la estrategia de aseguramiento para la protección de los activos de la Comisión y, en su 
caso, coordinarse con las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

XIV. Coordinar el programa de donativos y donaciones de la Comisión y de sus empresas productivas 
subsidiarias, en términos de los lineamientos que expida el Consejo; y 

XV. Participar en la administración de recursos para la vivienda de los trabajadores. 

ARTÍCULO 31.- A la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura le corresponden, 
además de las funciones genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Planear las actividades de gestión, ejecución, supervisión de obra y desarrollo de proyectos de 
infraestructura, así como la promoción y venta de los mismos; 

II. Planear la gestión, ejecución, supervisión y desarrollo de servicios de ingeniería de la Comisión, y los 
que le encomienden sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales y terceros; 

III. Establecer los lineamientos y elaborar los estudios técnicos referentes a proyectos, así como la 
evaluación del impacto ambiental y la comercialización de los productos finales; y 

IV. Emitir las convocatorias, bases y pliegos de requisitos relacionados con adquisición de bienes, 
servicios y obras que se relacionen con los proyectos de infraestructura a su cargo y dirigir la sustanciación de 
los procedimientos de contratación y la firma de los contratos respectivos. 

ARTÍCULO 32.- La Oficina del Abogado General es la dirección jurídica corporativa. Su Titular será el 
Abogado General y tendrá, además de las funciones genéricas señaladas en el presente Estatuto, las 
siguientes: 

I. Representar legalmente a la Comisión y al Director General ante los tribunales y demás autoridades, así 
como ante las instancias arbitrales. Estas funciones también podrá ejercerlas el Coordinador de Asuntos 
Contenciosos; 

II. Defender los intereses jurídicos de la Comisión, así como representar a la misma y a su Director 
General en los juicios, procedimientos y recursos administrativos, judiciales, laborales, incluidos los juicios de 
amparo, o arbitrales en que sea parte o tenga interés jurídico, así como realizar todos y cada uno de los actos 
procesales necesarios para la adecuada defensa o iniciación del juicio o procedimiento administrativo 
correspondiente. Estas funciones también podrá ejercerlas el Coordinador de Asuntos Contenciosos; así 
mismo, el Gerente de Relaciones Laborales podrá ejercerlas en el ámbito de sus funciones; 

III. Promover demandas de amparo y realizar todos y cada uno de los actos procesales necesarios para la 
adecuada defensa o iniciación del juicio o procedimiento correspondiente en defensa de los intereses  
de la Comisión. Estas funciones también podrá ejercerlas el Coordinador de Asuntos Contenciosos; así 
mismo, el Gerente de Relaciones Laborales podrá ejercerlas en el ámbito de sus funciones; 

IV. Requerir de las diversas áreas de la Comisión y de sus empresas productivas subsidiarias y filiales 
información relativa a los asuntos jurídicos a su cargo; 

V. Establecer, cuando así se considere necesario, criterios y lineamientos para la atención de los asuntos 
jurídicos de carácter contencioso, arbitral, consultivo, internacional y derechos inmobiliarios de la Comisión y, 
según sea el caso, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 
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VI. Dictaminar las consultas de carácter jurídico que le sean formuladas por las áreas de la Comisión y, en 
su caso, de sus empresas productivas subsidiarias y filiales; 

VII. Otorgar y revocar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas, o cualquier clase de 
mandato judicial, así como para actos de administración vinculados con los citados poderes, en cualquier 
materia, inclusive para actos de administración en materia laboral. Lo anterior, con todas las facultades 
propias de tales poderes, incluyendo las que requieran autorización, poder o cláusula especial, para formular 
querellas que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; para ejercitar y 
desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de amparo; para comprometerse en 
árbitros y transigir; 

VIII. Administrar el otorgamiento y registro de poderes de la Comisión; 

IX. Asesorar en la atención de los asuntos de carácter jurídico en que intervengan las áreas de la 
Comisión, así como participar en la definición de estrategias legales para las actividades que realicen 
las mismas; 

X. Dirigir las acciones de consultoría, coordinación y las gestiones jurídicas para el registro, 
administración, protección y defensa de los derechos de propiedad intelectual de la Comisión, sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, así como llevar el registro e inventario de los 
mismos; 

XI. Establecer, dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, los aspectos 
jurídicos de los manuales y demás documentos de carácter análogo que se emitan; 

XII. Autorizar la celebración de contratos de prestación de servicios de carácter jurídico de la Comisión, 
cuya administración será responsabilidad del área que los solicite; 

XIII. Participar en los asuntos en que la Comisión intervenga o tenga interés jurídico, así como definir, 
previo a su aplicación o celebración, los aspectos jurídicos concernientes a actos, convenios, contratos, 
garantías o cualquier otro instrumento jurídico; 

XIV. Participar con asistencia jurídica en la adquisición por vía de derecho público o privado de bienes 
inmuebles, en el establecimiento de derechos reales y en los demás actos relacionados con la adquisición de 
derechos inmobiliarios; así como en la obtención de acuerdos de destino, desincorporación y enajenación  
de bienes propiedad de la Comisión; y 

XV. Establecer la comunicación y vinculación con el Poder Legislativo Federal. 

ARTÍCULO 33.- A la Subdirección de Estrategia y Regulación le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Proyectar escenarios alternos de evolución de la demanda de energía eléctrica y del mercado eléctrico; 

II. Analizar y evaluar el marco regulatorio que impacte a la Comisión, sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

III. Analizar el impacto regulatorio respecto de las actividades relacionadas con el objeto de la Comisión, 
sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

IV. Analizar los indicadores de desempeño en la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su 
caso, empresas filiales; 

V. Instrumentar el sistema de información energética de la Comisión; 

VI. Coordinar las actividades para la preparación de la estrategia de expansión de generación, transmisión 
y distribución de largo plazo en el Mercado Eléctrico Mayorista; y 

VII. Preparar la estrategia de evolución de indicadores estratégicos de la Comisión, sus empresas 
productivas subsidiarias y en su caso, empresas filiales. 

CAPÍTULO VII 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Operaciones 

ARTÍCULO 34.- A la Subdirección de Negocios no Regulados le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Realizar evaluaciones para la modernización y la competitividad con base en la prospectiva técnica en la 
generación eléctrica; 
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II. Analizar las principales estrategias operativas, así como proponer las medidas necesarias para cumplir 
con los objetivos de las mismas; 

III. Operar los mecanismos que se establezcan para mejorar la comercialización de servicios y productos, 
aprovechar las economías de escala en la adquisición de combustibles y cualquier otro insumo, así como para 
optimizar activos; 

IV. Analizar la evolución de las energías limpias y renovables; y 

V. Vigilar la aplicación de los planes de contingencia orientados a enfrentar situaciones de emergencia en 
centrales hidroeléctricas y termoeléctricas. 

ARTÍCULO 35.- A la Subdirección de Negocios de Redes le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Llevar a cabo las actividades necesarias para el desarrollo tecnológico y la calidad de los productos 
y servicios; 

II. Analizar los proyectos de normatividad y de políticas generales sobre temas operativos; 

III. Proporcionar conocimiento a las empresas productivas subsidiarias para la evaluación técnica de 
inversiones y problemáticas específicas; 

IV. Coordinar la prestación de servicios de ingeniería eléctrica especializada; 

V. Formular estudios de avances tecnológicos en transmisión y distribución; y 

VI. Apoyar, previa solicitud de los interesados, en la solución de controversias estrictamente técnicas que 
no estén relacionadas con asuntos comerciales de las empresas productivas subsidiarias. 

ARTÍCULO 36.- A la Subdirección de Evaluación Operativa le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Analizar las metas estratégicas e indicadores clave para el desempeño, conforme al Plan de Negocios 
de la Comisión y al Programa Operativo Anual; 

II. Diseñar las medidas preventivas o correctivas en caso de que se presenten desviaciones a las 
metas estratégicas; 

III. Revisar la gestión de riesgos operativos; 

IV. Analizar los riesgos derivados del Mercado Eléctrico Mayorista para la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias y proponer las políticas generales respectivas; 

V. Dar seguimiento a la ejecución de planes y políticas que apruebe el Consejo para las empresas 
productivas subsidiarias; 

VI. Dar seguimiento al rendimiento operativo de las empresas productivas subsidiarias de Transmisión, 
Distribución, Suministro Básico y Generación; 

VII. Proponer proyectos de reducción de costos, optimización de procesos e inversiones; y 

VIII. Consolidar la información operativa para la Dirección General y las instancias gubernamentales 
que lo requieran. 

ARTÍCULO 37.- A la Subdirección de Seguridad Física le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Establecer las políticas, criterios y lineamientos de seguridad física en la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias; 

II. Determinar las estrategias en materia de seguridad física en las instalaciones de la Comisión y sus 
empresas productivas subsidiarias; 

III. Coordinar con las autoridades correspondientes la instrumentación de acciones tácticas que permitan 
prevenir contingencias que pudieran afectar la seguridad física de los centros de trabajo de la Comisión; 

IV. Proponer el Programa de Seguridad Integral de las instalaciones de la Comisión al Director Corporativo 
de Operaciones e instrumentar su ejecución; 

V. Coordinar la elaboración de los estudios, los proyectos y la operación de los sistemas para prevenir los 
riesgos a la seguridad física de las instalaciones de la Comisión; y 

VI. Elaborar los planes de emergencia para restablecer la seguridad en los centros de trabajo estratégicos 
de la Comisión que pudieran ver comprometida dicha seguridad. 
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CAPÍTULO VIII 
Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Negocios Comerciales 
ARTÍCULO 38.- A la Subdirección de Estrategia Comercial, además de las funciones genéricas señaladas 

en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Consolidar las metas estratégicas e indicadores clave para el desempeño de los principales proyectos, 
productos o servicios; 

II. Analizar las principales estrategias comerciales, así como proponer las medidas necesarias para cumplir 
con los objetivos de las mismas; 

III. Diseñar medidas preventivas o correctivas en caso de que se presenten desviaciones a las metas; y 

IV. Revisar la gestión de los riesgos operativos. 

ARTÍCULO 39.- A la Subdirección de Nuevos Negocios le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Operar los mecanismos que se establezcan para mejorar la comercialización de servicios y productos, 
así como aprovechar las economías de escala y crear eficiencias operativas y optimización de activos; 

II. Llevar a cabo la promoción del desarrollo tecnológico y de la calidad de los productos y servicios; 

III. Analizar los proyectos de normatividad y de políticas generales sobre temas operativos; y 

IV. Identificar potenciales nuevos negocios y analizar la estrategia para la adopción de innovaciones 
tecnológicas y comerciales. 

CAPÍTULO IX 
Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Finanzas 

ARTÍCULO 40.- A la Subdirección de Operación Financiera le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar e integrar los anteproyectos de presupuestos y de programa financiero anual de la Comisión y 
de sus empresas productivas subsidiarias; 

II. Coordinar e integrar el proyecto de presupuesto consolidado de la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias, considerando la estimación de variables macroeconómicas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para su presentación al Director General y al Consejo; 

III. Supervisar el correcto funcionamiento de las actividades de la tesorería de la Comisión, garantizando el 
cumplimiento de obligaciones de pago contraídas, la recepción de los ingresos e inversión de los remanentes 
de la Comisión, empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

IV. Elaborar la información correspondiente a la Subdirección para el informe anual sobre el desempeño 
de la Comisión; y 

V. Formular las adecuaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de las metas de balance 
financiero y de techo de gasto de servicios personales aprobados por el Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO 41.- A la Subdirección de Control Financiero le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar la integración de la información financiera que las empresas filiales deban aportar, para la 
integración del presupuesto consolidado y la presentación de los informes requeridos por las autoridades; 

II. Emitir opiniones sobre las modificaciones a las políticas contables de la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias que se sometan a la aprobación del Consejo; 

III. Coordinar e integrar anualmente, la propuesta global de financiamiento de la Comisión, incluyendo la 
que corresponda a sus empresas productivas subsidiarias para aprobación del Consejo y posterior envío 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

IV. Elaborar la información correspondiente a la Subdirección para el informe anual sobre el desempeño 
de la Comisión. 

ARTÍCULO 42.- A la Subdirección de Financiamiento y Coberturas le corresponden, además de las 
funciones genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Supervisar la adecuada aplicación de instrumentos financieros para administrar las posiciones de 
riesgos identificadas relacionadas a la variabilidad de los precios de combustibles y de las condiciones de la 
deuda en moneda extranjera de la Comisión; 
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II. Coordinar las negociaciones oficiales, gestiones informales o exploratorias sobre la posibilidad de acudir 
al mercado interno y externo de dinero y capitales y contratar los financiamientos internos y externos en 
cualquier moneda que requiera la Comisión o sus empresas productivas subsidiarias; 

III. Establecer políticas y criterios de contratación de servicios financieros, tanto para la Comisión como 
para sus empresas productivas subsidiarias; 

IV. Instrumentar la estrategia e implementación de los lineamientos de la administración de riesgos 
financieros de la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

V. Coordinar e integrar anualmente el informe sobre la situación financiera, así como de los planes de 
inversión de la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; y 

VI. Elaborar la información correspondiente a la Subdirección para el informe anual sobre el desempeño 
de la Comisión. 

ARTÍCULO 43.- A la Subdirección de Evaluación de Proyectos de Inversión le corresponden, además de 
las funciones genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar la evaluación de proyectos de inversión; 

II. Concentrar la información relacionada con los proyectos de inversión, para integrar el informe anual 
sobre el desempeño de la Comisión; 

III. Analizar las condiciones financieras y técnicas de los programas y proyectos de inversión enviados por 
las empresas productivas subsidiarias a fin de determinar el orden de importancia de los mismos conforme a 
los objetivos establecidos en el Plan de Negocios de la Comisión; 

IV. Analizar el impacto y las implicaciones financieras de los mecanismos de financiamiento o de cualquier 
tipo de alianza estratégica propuestos por las empresas productivas subsidiarias, así como confirmar el capital 
disponible para financiarlo y recomendar la mejor estructura de financiamiento; 

V. Integrar el mecanismo de planeación para su presentación al Consejo; 

VI. Definir anualmente la estrategia global de proyectos y programas de inversión, mediante la cual se 
establecerán las prioridades de inversión de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; 

VII. Realizar la valuación financiera y la evaluación de riesgos de los proyectos y programas de inversión 
mediante la revisión de cada proyecto o programa de inversión que presenten las empresas productivas 
subsidiarias, y determinar si los mismos cumplen con los requisitos establecidos en la normativa aplicable; y 

VIII. Analizar los reportes trimestrales de cada proyecto o programa de inversión que envíen las empresas 
productivas subsidiarias durante su ejecución. 

CAPÍTULO X 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de Administración 

ARTÍCULO 44.- A la Coordinación de Administración y Servicios, además de las funciones genéricas 
señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Emitir las convocatorias, bases y pliegos de requisitos relacionados con la adquisición de bienes, 
servicios y obras que requiera la Comisión o cualquiera de sus empresas productivas subsidiarias que se 
lo solicite; 

II. Proponer disposiciones normativas, en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y almacenes; 

III. Implementar las acciones referidas a procesos de servicios generales, protección civil, transporte de 
bienes, transportes aéreos y terrestres, logística administrativa en inmuebles de la Comisión, aplicables 
a la Comisión; 

IV. Coordinar la operación del sistema electrónico de contrataciones de la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias. 

ARTÍCULO 45.- A la Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos además de las 
funciones genéricas señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Coordinar la adquisición, arrendamiento, administración, gravamen, enajenación, uso y aprovechamiento 
de los inmuebles de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; 
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II. Coordinar el Sistema de Control y Administración de Bienes Inmuebles, que registre la información 
relativa a la situación física, jurídica y administrativa del patrimonio inmobiliario, derechos de vía y 
servidumbres, a fin de mantener actualizado el inventario, el catastro y el registro digital de los inmuebles de la 
Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

III. Fungir como responsable inmobiliario de la Comisión y coordinar las acciones necesarias con los 
responsables inmobiliarios de las empresas productivas subsidiarias; 

IV. Coordinar el Programa de Enajenación de Bienes Muebles de la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias; 

V. Normar la administración del acervo documental y de archivo de la Comisión; 

VI. Controlar y normar acciones y estrategias referidas a los procesos de administración de riesgos; 

VII. Supervisar la estrategia de aseguramiento para la protección de los activos de la Comisión y, en su 
caso, coordinarse con las empresas productivas subsidiarias; y 

VIII. Proponer las acciones que faciliten la atención y solución de problemas sociales, que resulten de las 
actividades de la Comisión y de sus empresas productivas subsidiarias. 

ARTÍCULO 46.- A la Coordinación de Recursos Humanos, además de las funciones genéricas señaladas 
en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Coordinar las acciones derivadas de la política institucional en materia de recursos humanos de la 
Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; 

II. Coordinar la operación del sistema integral de recursos humanos de la Comisión y sus empresas 
productivas subsidiarias; 

III. Coordinar el proceso de modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de la Comisión y 
sus empresas productivas subsidiarias, así como coordinar la integración y actualización de los manuales de 
organización y procedimientos; 

IV. Coordinar la prestación de los servicios de salud otorgados a trabajadores, jubilados y 
derechohabientes de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; 

V. Coordinar los programas en materia de ética corporativa, inclusión, no discriminación y equidad de 
género de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias; y 

VI. Auxiliar al Director Corporativo de Administración en la administración de los recursos para la vivienda 
de los trabajadores. 

ARTÍCULO 47.- A la Coordinación de Servicios Tecnológicos le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar la administración de tecnologías de información, transformación digital y comunicaciones, así 
como proponer las políticas y lineamientos en estas materias; 

II. Promover la elaboración de convenios con instituciones para el intercambio de información, apoyos 
técnicos, tecnológicos y científicos; 

III. Evaluar técnica y presupuestalmente las adquisiciones de tecnologías de la información de la Comisión 
y sus empresas productivas subsidiarias; 

IV. Proponer y ejecutar mecanismos de evaluación y mejora de la calidad de los servicios tecnológicos; y 

V. Proponer la estrategia del programa de capacitación de los recursos humanos en materia de 
tecnologías de la información en la Comisión. 

CAPÍTULO XI 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Dirección Corporativa de 
Ingeniería y Proyectos de Infraestructura 

ARTÍCULO 48.- A la Subdirección de Estrategia y Desarrollo de Negocio, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Proponer la gestión, ejecución, supervisión y desarrollo de nuevos negocios de proyectos de 
infraestructura, así como la promoción y la venta de los mismos; 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

II. Promover la inversión en nuevos proyectos de infraestructura y servicios de ingeniería para el corto, 
mediano y largo plazo; y 

III. Proponer los precios por los servicios que preste la Dirección Corporativa a la que está adscrita, así 
como los lineamientos de atención de clientes. 

ARTÍCULO 49.- A la Subdirección de Ingeniería y Administración de la Construcción, además de las 
funciones genéricas señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Proponer la gestión, ejecución, supervisión y desarrollo de servicios de ingeniería a la Comisión, sus 
empresas productivas subsidiarias, empresas filiales, así como a terceros; 

II. Proponer los lineamientos y elaborar los estudios técnicos referentes a proyectos, así como la 
evaluación del impacto ambiental y la comercialización de los productos finales; y 

III. Desarrollar la supervisión de obra y puesta en servicio de los proyectos de infraestructura que le sea 
encargada por la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias o cualquier tercero. 

ARTÍCULO 50.- A la Subdirección de Estructuración de Proyectos, además de las funciones genéricas 
señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Emitir las convocatorias, bases y pliegos de requisitos relacionados con adquisición de bienes, servicios 
y obras de proyectos de infraestructura que requiera la Comisión o cualquiera de sus empresas productivas 
subsidiarias que se lo solicite; 

II. Dirigir los procesos de concurso relacionados con los proyectos de infraestructura; 

III. Conducir la sustanciación de los procedimientos de contratación y la firma de los contratos 
respectivos; y 

IV. Estructurar los nuevos proyectos de infraestructura, elaborar esquemas de contratación, así como 
prestar el servicio de acompañamiento durante la administración de los proyectos. 

CAPÍTULO XII 
Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Oficina del Abogado General 

ARTÍCULO 51.- A la Coordinación de Asuntos Contenciosos le corresponden, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, las siguientes: 

I. Representar legalmente a la Comisión y a su Director General, ante los tribunales y demás autoridades, 
así como ante las instancias arbitrales; 

II. Representar al Director General en los juicios de amparo y en cualquier otro procedimiento jurisdiccional 
o contencioso-administrativo, así como realizar todos y cada uno de los actos procesales necesarios para la 
adecuada defensa o iniciación del juicio o procedimiento administrativo correspondiente; 

III. Ocurrir en demanda de amparo y realizar todos y cada uno de los actos procesales necesarios 
para la adecuada defensa o iniciación del juicio o procedimiento correspondiente en defensa de los intereses 
de la Comisión; 

IV. Defender los intereses jurídicos de la Comisión y representarla en los juicios, procedimientos y 
recursos administrativos, judiciales o arbitrales en que sea parte o tenga interés jurídico; 

V. Formular el Dictamen Técnico-Jurídico para llevar a cabo Medios Alternativos de Solución de 
Controversias entre la Comisión y particulares; 

VI. Establecer, cuando así se requiera conforme a las estrategias jurídicas planteadas, criterios y 
lineamientos para la atención de los asuntos de carácter contencioso y arbitral de la Comisión y, según sea el 
caso, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

VII. Validar las consultas de carácter jurídico, de conformidad a sus funciones, que le sean formuladas por 
las áreas de la Comisión y, en su caso, de sus empresas productivas subsidiarias y filiales; y 

VIII. Las demás que le confieran el Abogado General, el Manual de Organización respectivo y los 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 52.- A la Coordinación de Estrategia Legal y Asuntos Consultivos, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Proponer, cuando así se considere necesario, criterios y lineamientos para la atención de los asuntos de 
carácter consultivo de la Comisión y, según sea el caso, de sus empresas productivas subsidiarias 
y empresas filiales; 
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II. Participar en las consultas de carácter jurídico que le sean formuladas por las áreas de la Comisión y, 
en su caso, de sus empresas productivas subsidiarias y filiales; 

III. Administrar y gestionar el otorgamiento y registro de poderes de la Comisión; 

IV. Apoyar en la atención de los asuntos de carácter jurídico en que intervengan las diferentes áreas de la 
Comisión, así como participar en la definición de estrategias legales de las actividades que realicen 
las mismas; 

V. Conducir las acciones de consultoría, coordinación y las gestiones jurídicas para el registro, 
administración, protección y defensa de los derechos de propiedad intelectual de la Comisión, sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, así como llevar el registro e inventario de 
los mismos; 

VI. Analizar, para posterior autorización del Abogado General, los contratos de prestación de servicios de 
carácter jurídico de la Comisión, cuya administración será responsabilidad del área que lo solicite; y 

VII. Las demás que le confiera el Abogado General, el Manual de Organización respectivo y los 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 53.- A la Coordinación de Proyectos y Vinculación, además de las funciones genéricas 
señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Establecer, cuando así se considere necesario, conforme a las estrategias jurídicas planteadas, criterios 
y lineamientos para la atención de los asuntos de carácter internacional y derechos inmobiliarios de la 
Comisión y, según sea el caso, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

II. Participar en las consultas de carácter jurídico, de conformidad a sus funciones, que le sean formuladas 
por las áreas de la Comisión y, en su caso, de sus empresas productivas subsidiarias y filiales; 

III. Coordinar la asistencia jurídica en la adquisición por vía de derecho público o privado de bienes 
inmuebles, en el establecimiento de derechos reales y en los demás actos relacionados con la adquisición de 
derechos inmobiliarios; así como en la obtención de acuerdos de destino, desincorporación y enajenación 
de bienes; y 

IV. Las demás que le confiera el Abogado General, el Manual de Organización respectivo y los 
ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO XIII 

Funciones Específicas de las áreas adscritas a la Subdirección de Estrategia y Regulación 

ARTÍCULO 54.- A la Coordinación de Regulación y Estudios Estratégicos, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Analizar el marco regulatorio que impacte a la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y, en su 
caso, empresas filiales; 

II. Analizar el impacto regulatorio respecto de las actividades relacionadas con el objeto de la Comisión, 
sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; 

III. Implementar el sistema de información energética de la Comisión; y 

IV. Asesorar en materia de regulación a las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales. 

ARTÍCULO 55.- A la Coordinación de Escenarios y Análisis de Inversión, además de las funciones 
genéricas señaladas en el presente Estatuto, le corresponden las siguientes: 

I. Proponer escenarios alternos de evolución de la demanda de energía eléctrica y del mercado eléctrico; 

II. Analizar escenarios y proyecciones de largo plazo sobre la evolución del Mercado Eléctrico Mayorista, 
en relación con las actividades de la Comisión; 

III. Proponer a las áreas correspondientes proyectos y programas de inversión; 

IV. Realizar la medición del desempeño empresarial en la Comisión, sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso, empresas filiales; y 

V. Preparar la estrategia de evolución de indicadores estratégicos de la Comisión, sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales. 
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TÍTULO QUINTO 
De las Unidades de Negocio 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 56.- El Consejo, a propuesta del Director General, aprobará la creación, modificación del 
objeto y extinción de las Unidades de Negocio. Las Unidades de Negocio se regirán por su Manual 
de Organización o equivalente, el cual será sometido a la aprobación del Director General por el titular de 
cada una de las Unidades de Negocio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Objeto de las Unidades de Negocio 

ARTÍCULO 57.- CFE TELECOM es la Unidad de Negocio responsable de la prestación o provisión de 
servicios de telecomunicaciones, en términos de las leyes aplicables a la materia. 

ARTÍCULO 58.- El Laboratorio de Pruebas de Equipo y Materiales es la Unidad de Negocio responsable 
de la creación de valor a través del aprovechamiento, administración y comercialización de servicios 
relacionados a soluciones de ingeniería especializada, pruebas de laboratorio y campo a equipos y materiales, 
así como servicios de gestión de calidad de suministros y sistemas en el sector energético nacional 
y extranjero. 

ARTÍCULO 59.- El Programa de Ahorro de Energía del Sector Eléctrico es la Unidad de Negocio 
responsable de la creación de valor a través del aprovechamiento, administración y comercialización de los 
servicios relacionados a la evaluación, certificación y comercialización de dispositivos, técnicas, sistemas de 
control y tecnologías que promuevan el ahorro de energía eléctrica. 

ARTÍCULO 60.- La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas es la Unidad de Negocio de Generación 
Nuclear de la Comisión, que tendrá a su cargo el control de los activos de generación nuclear. 

La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas estará bajo el control inmediato del Director General y contará 
con un gerente que será nombrado por éste. 

CAPÍTULO TERCERO 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

ARTÍCULO 61.- El gerente será el responsable directo de que la operación de las centrales a su cargo se 
lleve a cabo conforme al Programa de Garantía de Calidad, las condiciones de la Licencia de Operación 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la normatividad y regulación 
aplicable, así como las mejores prácticas internacionales en la materia. 

ARTÍCULO 62.- El Director General ejercerá la supervisión operativa y administrativa de la Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas a través de la Dirección Corporativa de Operaciones, con base en la delegación 
de funciones que al efecto emita. 

El Director Corporativo de Operaciones llevará a cabo una auditoría anual a las condiciones de operación 
de dicha Central. 

ARTÍCULO 63.- La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas tendrá la estructura que se determine en su 
Manual de Organización. La estructura de la Gerencia deberá ser tal que garantice su operación segura y 
eficaz conforme a las normas citadas en el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEXTO 
De la Relación entre la Comisión y sus Empresas Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 64.- La relación entre la Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales 
deberá conducirse en estricto apego a la Ley, a su Reglamento y a los Términos para la estricta separación 
legal de la Comisión Federal de Electricidad, emitidos por la Secretaría de Energía. 

En caso de que la Secretaría de Energía emita cualquier normatividad que abrogue los Términos para la 
estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la relación entre ésta y sus empresas 
productivas subsidiarias se conducirá conforme a las nuevas normas que al efecto se emitan o, en su 
defecto, de conformidad con las disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica y de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad. 
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ARTÍCULO 65.- La Comisión requerirá a sus empresas productivas subsidiarias y filiales la información 
necesaria para cumplir con las obligaciones legales relacionadas con transparencia, fiscalización, reportes 
financieros y cualquier otra obligación a cargo de la Comisión. 

ARTÍCULO 66.- Las funciones relativas al seguimiento de actividades que lleve a cabo la Comisión 
respecto a sus empresas productivas subsidiarias y filiales, deberán estar apegadas a lo señalado en la Ley, 
los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la normatividad en 
materia de competencia económica, así como las mejores prácticas de gobierno corporativo. 

ARTÍCULO 67.- Las empresas productivas subsidiarias se regirán por la Ley, el Reglamento, los Términos 
para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, sus acuerdos de creación, sus 
estatutos orgánicos y las demás disposiciones aplicables. 

La facultad de expedir el estatuto orgánico corresponde al consejo de administración de cada empresa 
productiva subsidiaria. 

ARTÍCULO 68.- Las empresas filiales se regirán por la Ley, el Reglamento, los Términos para 
la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, sus estatutos sociales y las demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la Instancia en Materia de Responsabilidades 

CAPÍTULO ÚNICO 
Unidad de Responsabilidades 

ARTÍCULO 69.- La Unidad de Responsabilidades es la instancia competente para aplicar al personal de la 
Comisión y de sus empresas productivas subsidiarias las leyes en materia de responsabilidades 
administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO 70.- La Unidad de Responsabilidades contará con la estructura y las funciones que le 
otorguen la Ley, el Reglamento, así como las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO OCTAVO 
De la Instancia en Materia de Transparencia 

CAPÍTULO ÚNICO 
Integración y Funciones de la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia 

ARTÍCULO 71.- El titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión, así como el Comité de 
Transparencia, tendrán las funciones que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 72.- El Comité de Transparencia de la Comisión estará integrado por tres miembros 
designados por el Director General, entre los que se encontrará el Titular de la Unidad de Transparencia. Por 
cada integrante propietario deberá ser designado un suplente. 

TÍTULO NOVENO 
De la Instancia Colegiada en materia de recursos de reconsideración. 

CAPÍTULO ÚNICO 
Integración y Funciones de la Instancia Colegiada 

ARTÍCULO 73.- En materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 
obras de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias, la instancia colegiada responsable de tramitar 
y resolver el recurso de reconsideración se integrará de la siguiente manera: 

I. El Abogado General, quien la presidirá y será responsable de la sustanciación del procedimiento; 

II. El Titular del Área de Auditoría Interna de la Comisión; 

III. El Director Corporativo de Administración; y 

IV. El Director Corporativo de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura. 

Para los casos excepcionales en donde sea imposible la participación de los integrantes señalados en las 
fracciones anteriores, éstos podrán designar por escrito a su respectivo suplente, el cual deberá tener el nivel 
jerárquico inmediato inferior al del titular. 

La instancia colegiada contará con un área responsable de la instrucción, cuya función principal será 
sustanciar el procedimiento en términos de lo que disponga el Reglamento. 
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ARTÍCULO 74.- La instancia colegiada tendrá las funciones siguientes: 

I. Otorgar o negar la suspensión de la ejecución del fallo impugnado, dentro del término establecido 
en el Reglamento; 

II. Tener por no interpuesto el recurso de reconsideración en los casos que así lo establezca 
el Reglamento; 

III. Determinar como improcedente el recurso de reconsideración en los casos que establece 
el Reglamento; 

IV. Sobreseer el recurso de reconsideración en los casos que establece el Reglamento; 

V. Desahogar las pruebas que ofrezcan las partes conforme al procedimiento establecido en el 
Reglamento; y 

VI. Resolver en definitiva los recursos de reconsideración. 

ARTÍCULO 75.- El Abogado General, en su carácter de presidente de la instancia colegiada, podrá dictar 
todas y cada una de las diligencias necesarias para la substanciación de los recursos a que se refiere 
este capítulo. 

En caso de ausencia del Abogado General las diligencias podrán ser dictadas por cualquiera de los 
integrantes de la instancia colegiada. 

ARTÍCULO 76.- El Abogado General, en su carácter de presidente de la instancia colegiada, representará 
a ésta para todos los trámites en el juicio de amparo, por lo que podrá, por medio de oficio, acreditar 
delegados que concurran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen, hagan 
promociones e interpongan recursos; lo anterior, en términos de la Ley de Amparo. 

En los casos de ausencia del Abogado General la instancia colegiada será representada para los efectos 
del párrafo anterior por cualquiera de sus integrantes. 

ARTÍCULO 77.- El Abogado General y la instancia colegiada habilitarán en sus acuerdos y resoluciones al 
personal que notificará a las partes. 

TÍTULO DÉCIMO 
De las Suplencias 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Básicas 
ARTÍCULO 78.- En su ausencia, el Director General será suplido por el Director Corporativo de 

Operaciones; por el Director Corporativo de Finanzas y por el Abogado General, en ese orden, o en su caso, 
por el Director Corporativo que el Director General designe. 

ARTÍCULO 79.- Los Directores Corporativos y el Subdirector Corporativo de Estrategia y Regulación serán 
suplidos, indistintamente, por los Subdirectores, Coordinadores o Gerentes que de ellos dependan. 

Los Subdirectores y los Coordinadores serán suplidos, indistintamente, por quien ejerza la función del nivel 
inmediato inferior que de ellos dependan. 

Las ausencias del Titular de la Auditoría Interna y de los Titulares de sus áreas serán suplidas conforme a 
lo establecido en el Manual de Organización de la Auditoría aprobado por el Consejo. 

ARTÍCULO 80.- Las suplencias a que se hace mención en el artículo anterior se realizarán mediante 
expedición del acuerdo u oficio correspondiente. 

En caso de que no se haya expedido el acuerdo u oficio de suplencia, las ausencias deberán ser cubiertas 
por quien ejerza la función del nivel inmediato inferior del titular ausente, tomando en cuenta la materia del 
asunto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2004, y sus reformas. Así mismo, se derogan todas las 
disposiciones internas que se opongan al presente Estatuto. 

TERCERO. Los derechos de los trabajadores no se verán afectados por la implementación de la 
estructura básica que se autoriza mediante la emisión del presente Estatuto. 
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CUARTO. La implementación de la estructura básica prevista en el presente Estatuto, se realizará 
mediante adecuaciones presupuestarias compensadas que no implicarán incrementar el presupuesto de 
servicios personales del ejercicio fiscal en curso. 

La información relativa a la estructura orgánica plasmada en el presente Estatuto se remitirá 
exclusivamente para conocimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

QUINTO. Las Direcciones Corporativas y la Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 
comprendidas en este Estatuto, sustituyen a las Direcciones y Subdirección de Programación previstas en el 
Estatuto que se abroga, conforme a la siguiente tabla: 

ESTATUTO ABROGADO ESTATUTO ACTUAL 

Dirección de Operación Dirección Corporativa de Operaciones 

Dirección de Finanzas Dirección Corporativa de Finanzas 

Dirección de Administración Dirección Corporativa de Administración 

Dirección de Proyectos de Inversión Financiada Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de 
Infraestructura 

Dirección de Modernización Dirección Corporativa de Negocios Comerciales 

Abogado General de la Comisión Oficina del Abogado General 

Subdirección de Programación Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación 

 

SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite en las unidades administrativas establecidas en el 
Estatuto que se abroga, serán atendidos por las áreas de la Comisión previstas en el presente Estatuto o las 
que se establezcan en los manuales de organización que asuman las funciones que correspondían a dichas 
unidades. Lo anterior, tomando en consideración lo señalado en el transitorio QUINTO. 

Hasta en tanto no se emitan los manuales de organización, las áreas no comprendidas en este Estatuto 
tendrán las funciones que el Estatuto que se abroga les confiere para la atención de los asuntos de su 
competencia en lo que no se oponga al presente Estatuto. 

Los titulares de las áreas establecidas en el presente Estatuto ejercerán las funciones que éste les asigna 
con independencia de la denominación de la función que a la fecha ostenten; lo anterior, hasta que se 
actualice la denominación de su función conforme a lo establecido en este ordenamiento. Las funciones 
de representación legal asignadas al Coordinador de Asuntos Contenciosos serán ejercidas por el Gerente de 
Asuntos Contenciosos, hasta en tanto se expida el documento relativo a la función de Coordinador. 

Los actos jurídicos emitidos conforme a las facultades que otorgaba el Estatuto que se abroga continuarán 
vigentes para todos los efectos legales a que haya lugar, en lo que no se opongan a las disposiciones del 
presente Estatuto y en tanto se emitan nuevos actos jurídicos que sustituyan a los anteriores. 

SÉPTIMO.- Las facultades establecidas en el Estatuto que se abroga y que actualmente corresponden 
a empresas productivas subsidiarias, de conformidad con los Términos para la estricta separación legal de la 
Comisión Federal de Electricidad y los respectivos acuerdos de creación, continuarán siendo desempeñadas 
por las áreas que determinen los consejos de administración y los directores generales de cada una de las 
empresas productivas subsidiarias, hasta en tanto cada una de ellas emita su propio estatuto orgánico. 

OCTAVO. Las facultades relativas a la rescisión administrativa de contratos, en los casos en que proceda, 
serán ejercidas en los términos del Estatuto que se abroga. 

NOVENO. En tanto no sea aprobado el manual de organización específico de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, dicha Unidad de Negocio tendrá la estructura y las funciones con las que actualmente 
cuenta y estará sujeta a la normatividad interna que actualmente la rige. 

El presente Estatuto fue aprobado y expedido por el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad, con fundamento en el artículo 12, fracción XV, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
en la sesión 17 ordinaria celebrada el 23 de febrero de 2017, mediante acuerdo número CA-003/2017. 

En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General de la 
Comisión Federal de Electricidad, Jaime Francisco Hernández Martínez, con fundamento en el artículo 45, 
fracciones I y II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 447829) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CRITERIOS Técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 
calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición para la promoción a cargos con 
funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica (EB) y Educación Media 
Superior (EMS) para el ciclo escolar 2017-2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 
EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN DE LOS CONCURSOS DE 
OPOSICIÓN PARA LA PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA 
TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA (EB) Y EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (EMS) PARA EL CICLO 
ESCOLAR 2017-2018. 

Con fundamento en lo dispuesto en los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para la promoción 
de docentes a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación 
Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018. LINEE-13-2016; la Junta de Gobierno aprueba emitir 
los siguientes Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el 
proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición para la 
promoción a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación 
Básica (EB) y Educación Media Superior (EMS) para el ciclo escolar 2017-2018. 

Concursos de oposición en los que se deben adoptar los presentes criterios. 
Educación Básica: 
• Concursos para la promoción a cargos con funciones de dirección: Director, Subdirector y 

Coordinador de actividades. 
• Concursos para la promoción a cargos con funciones de supervisión: Jefe de sector, Jefe de 

enseñanza y Supervisor. 
• Concursos para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP): ATP en Lenguaje 

oral y escrito, ATP en Pensamiento matemático, ATP en Educación especial y ATP en Educación 
física. 

Educación Media Superior: 
• Concursos para la promoción a cargos con funciones de dirección: Director, Subdirector académico, 

Subdirector administrativo, Jefe de departamento académico y Jefe de departamento administrativo. 
• Concursos para la promoción a cargos con funciones de supervisión. 
• Concursos para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP). 
Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento tienen como finalidad establecer los referentes 

necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Su contenido se organiza en cinco apartados: 1) Criterios técnicos para el 
análisis e integración de los instrumentos de evaluación; 2) Procedimiento para el establecimiento de puntos 
de corte y estándares de desempeño; 3) Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los 
distintos instrumentos del proceso de evaluación; 4) Resultado del proceso de evaluación: conformación de 
los grupos de desempeño y 5) Integración de las listas de prelación. En la parte final, se integra un Anexo 
técnico con información detallada de los aspectos técnicos que se consideran en los distintos apartados del 
documento. 

Definición de términos 
Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 
I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 

consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 
admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir de 
los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 
por ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 
educativo. 
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V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 
indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 
fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 
instrumento de evaluación educativa. 

VIII. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 
reactivo de un examen. 

IX. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 
probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

X. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 
tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 
contenidos, procedimientos u objetos. 

XI. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 
demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes. 

XIII. Equiparación: Proceso estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas de 
un mismo instrumento, permite que las puntuaciones de una forma a otra sean utilizadas de 
manera intercambiable. La equiparación ajusta, por dificultad, las distintas formas que fueron 
construidas con contenidos y dificultad similar. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de una misma persona en 
un mismo instrumento que tienden a distribuirse alrededor de un puntaje verdadero. El puntaje 
verdadero siempre es desconocido porque ninguna medida puede ser una representación 
perfecta de un puntaje verdadero. 

XV. Escala: Procedimiento para asignar números, puntuaciones o medidas a objetos o sucesos con 
propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación de 
la calificación que obtienen los sustentantes en uno o varios instrumentos de evaluación, 
colocando las puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 
específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 
instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 
evaluación. Constituyen el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 
evaluado. 

XIX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, cuantitativa 
o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al comparar los 
resultados con un referente previamente establecido. La información resultante puede ser 
empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XX. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 
sustentantes sobre un constructo específico. 

XXI. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 
respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, entre 
otros. 

XXII. Instrumento de evaluación referido a un criterio: Instrumento que permite comparar el 
desempeño de las personas evaluadas, con un estándar preestablecido. 

XXIII. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 
calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 
participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares de 
un instrumento. 
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XXIV. Lista de prelación: Orden descendente en que se enlistan los sustentantes con base en los 
resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

XXV. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 
características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 
propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXVI. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 
distribución semejante a las de la población. 

XXVII. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 
planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXVIII. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 
puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer en 
términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXIX. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 
evaluación. 

XXX. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis  
de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXXI. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXII. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 
puntuación asignada a un sujeto cuyo desempeño es evaluado a través de una rúbrica. 

XXXIII. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos o 
más mediciones repetidas a los mismos sujetos que evalúa, coincide en la puntuación asignada 
al desempeño de los sujetos, evaluado a través de una rúbrica. 

XXXIV. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, es 
la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 
desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 
XXXVI. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 
XXXVII. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios a partir de los cuales se califica una tarea 

evaluativa. 
XXXVIII. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 

diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 
XXXIX. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en la 

respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible de 
ser observada. 

XL. Teoría Clásica de los Tests (TCT): Teoría psicométrica que parte del supuesto de que el puntaje 
observado de una persona que responde un instrumento es la suma de su puntaje verdadero y 
un error aleatorio independiente del puntaje. 

XLI. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 
evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de 
evaluación. 

1.  Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación 
Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 
objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 
acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 
específicos para el cual fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en todos 
los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 
evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 
instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 
forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 
Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 
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Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 
reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 
instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 
necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 
representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 
notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 
que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 
descritos más adelante, y que son previos para la calificación. Para conformar dicha muestra, cada entidad 
federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay 
menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra (OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se 
realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos de evaluación, la identificación de los 
puntos de corte y los estándares de desempeño, se verían fuertemente influenciados, indebidamente, por el 
desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 
Con la finalidad de obtener puntuaciones de los aspirantes con el nivel de precisión requerido para los 

propósitos de los Concursos, los instrumentos de evaluación deberán tener las siguientes características: 
Exámenes de opción múltiple: 
 Los instrumentos de evaluación deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para calificación y 

deberán estar organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y 
temas, en donde:  
 Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al 

menos 20 reactivos efectivos para calificar. 
 Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al 

menos, 10 reactivos efectivos para calificar. 
 Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos 

en términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos 
por un reactivo. 

 Las especificaciones de reactivos deberán integrarse por una definición operacional del contenido 
específico a evaluar, un reactivo ejemplo y la bibliografía en la que se sustenta el reactivo. 

• En todos los casos, deberá documentarse el procedimiento que se siguió para determinar la 
estructura del instrumento y la cantidad de reactivos que lo conforman, a fin de justificar la relevancia 
(ponderación) de los contenidos específicos evaluados en el mismo. 

• Para el diseño de los casos asociados a un solo reactivo debe cuidarse la extensión, a fin de que se 
incorpore únicamente la información que sea indispensable para resolver el reactivo. 

• Para el diseño de los casos con formato de multi-reactivo, deberá verificarse que: a) todos los 
reactivos necesiten del planteamiento general para ser contestados; b) los reactivos evalúen 
conocimientos o habilidades complejas, no de reconocimiento; c) los reactivos sean independientes 
entre sí, esto es, que para poder responderse no requieran de la información incorporada en alguno 
de ellos, o bien, de la respuesta dada a algún otro. 

Exámenes de respuesta construida: 
• Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos a 
evaluar. 

• A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberán elaborar las 
especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 
operacional. 

• Con base en las definiciones operacionales se diseñarán los niveles o categorías de ejecución que se 
incluirán en las rúbricas o guías de calificación. 

• En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 
consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente  
(de menor a mayor valor). 

Criterios y parámetros estadísticos 
Los instrumentos empleados para los Concursos de oposición para la promoción en EB y EMS 2017-2018, 

deberán atender los siguientes criterios (Cook y Beckman 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al 
menos, los valores de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 
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En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

• La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 
biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

• Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

• La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 
calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 
por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 
aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 
presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 
información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 
ejercer su mejor juicio profesional. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 
construida, y que serán calificados con rúbrica: 

• La correlación entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o  
mayor que 0.20. 

• La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 
través de rúbrica, se debe atender lo siguiente: 

• El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

• El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 
cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 
cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones. Estas mediciones deberán 
aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin de salvaguardar la 
confiabilidad de la decisión. 

En caso de que algún instrumento no satisfaga los criterios y parámetros estadísticos antes indicados, la 
Junta de Gobierno del Instituto determinará lo conducente, buscando salvaguardar la estructura del 
instrumento que fue aprobada por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

2.  Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 
caso de los que se utilizarán para evaluar a los sustentantes de los Concursos de oposición para la promoción 
a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS, es el 
establecimiento de los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles  
de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 
contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 
competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 
cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función. 
En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones obtenidas en 
un instrumento por los sustentantes. 

El procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño incluye tres 
fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 
deberán establecer descriptores genéricos de los niveles de desempeño que se utilizarán y cuya única función 
es orientar a los comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de cada 
instrumento, tales que les permita a los docentes tener claros elementos de retroalimentación para conocer 
sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento sustentado. 

Para todos los instrumentos se utilizarán tres niveles de desempeño posibles: Nivel I (N I), Nivel II (N II) y 
Nivel III (N III). Los descriptores genéricos para cada uno de ellos se indican en la Tabla 1. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

Tabla 1. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño 

Nivel de desempeño Descriptor 

Nivel I 
(N I) 

Dominio insuficiente de los conocimientos y habilidades, contemplados en 
el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 
en la función. 

Nivel II 
(N II) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 
contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 
adecuado desempeño en la función. 

Nivel III 
(N III) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 
contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 
adecuado desempeño en la función, con amplia capacidad para utilizarlos 
en diversas situaciones propias de la función. 

 

Segunda fase 

En esta fase se establecerán los puntos de corte y deberán participar los comités académicos específicos 
para el instrumento de evaluación que se esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su 
conjunto, con especialistas que han participado en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea 
representativa de la diversidad cultural en que se desenvuelve la acción educativa del país. En todos los 
casos, sus miembros deberán ser capacitados específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin 
de identificar cuál es la puntuación requerida para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar 
de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad, serán la documentación 
que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones y los ejemplos de tareas evaluativas o 
reactivos incluidos en las mismas. En todos los casos, los puntos de corte se referirán a la ejecución típica o 
esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño mínimamente aceptable, para cada uno de los 
niveles (NI, NII o NIII). Para ello, se deberá determinar, para cada tarea evaluativa o reactivo considerado en 
el instrumento, cuál es la probabilidad de que dichos sustentantes hipotéticos lo respondan correctamente y, 
con base en la suma de estas probabilidades, establecer la calificación mínima requerida o punto de corte, 
para cada nivel de desempeño (Angoff, 1971). 

Una vez establecidos los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar los niveles 
de desempeño en cada instrumento, considerando el conjunto de reactivos que, en cada caso el sustentante 
hipotético es capaz de responder, se deberán describir los conocimientos y las habilidades específicos que 
están implicados en cada nivel de desempeño, en términos de lo que éste conoce y es capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 
académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 
distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar los puntos de corte 
definidos en la segunda fase, una vez que se cuente con los resultados alcanzados por los sustentantes, a fin 
de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con anterioridad y, de ser el caso, 
llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría alcanzara cada nivel de desempeño 
previamente definido, y comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados 
los instrumentos. Si las expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un 
punto de concordancia para la determinación definitiva del punto de corte asociado a cada nivel de 
desempeño en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto por Beuk (1984). 

La tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 
tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 
sustentantes, los puntos de corte serán los definidos en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 
apartado previo, la Junta de Gobierno del Instituto determinará el procedimiento a seguir para el 
establecimiento de los puntos de corte correspondientes, atendiendo al marco jurídico aplicable. 
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3.  Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos 
del proceso de evaluación 

Todos los sustentantes que participen en los Concursos de oposición para la promoción a cargos con 
funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS deberán sustentar dos 
exámenes. Cada sustentante recibirá los resultados de cada uno de los exámenes que haya presentado, así 
como el resultado integrado de todo el proceso de evaluación. Una vez que se han establecido los puntos de 
corte en cada examen, el resultado del sustentante será ubicado en uno de los tres niveles de desempeño en 
función de la puntuación alcanzada. 

3.1 Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 
Cuando el programa de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 
de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 
momento en que un aspirante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 
forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 
los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 
siguientes requerimientos: 

• Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 
reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 
cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos para 
calificar. 

• Contar con una confiabilidad semejante. 

• Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 
forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

• La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 
ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

3.2 Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 
sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en este proceso de evaluación, permitirá construir una métrica 
común para todos los instrumentos que se administrarán. Consta de dos transformaciones, la primera 
denominada doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo 
de la escala; la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño II en un 
mismo valor para todos los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 
puntos1). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 

1 Pueden encontrarse ligeras variaciones de las puntuaciones en este rango para todos los instrumentos que han sido desarrollados 
específicamente para los procesos de evaluación del SPD. Estas variaciones se deben a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos 
con características muy diversas, tales como las longitudes, formatos de respuestas, así como su nivel de precisión y las diferencias entre los 
puntos de corte que atienden a las particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras características. 
Por otra parte, para realizar el escalamiento, el sustentante debe, al menos, haber alcanzado un acierto en el examen; en caso contrario, se 
reportará como cero puntos y obtendrá NI. En el caso de que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de evaluación, su 
resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos instrumentos en los que haya participado 
y de los que se cuente con información; sin embargo, para el resultado del proceso de la evaluación se considerará como NI, por lo que su 
resultado será “No idóneo” y no formará parte de los grupos de desempeño ni de las listas de prelación. Para mayores detalles sobre los 
procesos que se llevan a cabo para el escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenidos en dos instrumentos de 
longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 
misma escala, trasladando el primer punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada examen el punto de 
corte refiera a número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 
125 puntos. 

 
4. Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño 
Dado que en cada instrumento se miden dominios diferentes y se atiende una lógica propia de diseño, 

construcción e incluso calificación, en ningún caso podrán sumarse el número de aciertos de cada examen 
para generar una puntuación global de todo el proceso de evaluación. Por esta razón, para determinar 
idoneidad del resultado de cada aspirante se deberán integrar los resultados de todos los instrumentos 
sustentados, bajo el criterio de que: 

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que 
obtenga, al menos, el nivel de desempeño II (N II) en todos y cada uno de los 
instrumentos de evaluación que lo constituyen, según se define en los lineamientos del 
Concurso. 

Cada sustentante conocerá su resultado integrado de todo el proceso de evaluación, así como sus 
resultados en cada uno de los exámenes que haya presentado. 

Conformación de los grupos de desempeño 
Con el conjunto de sustentantes que obtengan un resultado Idóneo en el proceso de evaluación, se 

conformarán grupos de desempeño en función de la combinación de resultados alcanzados del nivel de 
desempeño II o III (NII o NIII) en los instrumentos considerados en dicho proceso de evaluación. Para el caso 
de los Concursos de oposición para la promoción a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría 
técnica pedagógica en EB y EMS para el ciclo escolar 2017-2018, todos los aspirantes sustentarán dos 
instrumentos de evaluación, por lo que los grupos de desempeño se conformarán de la manera siguiente: 

El primer grupo de desempeño (A), se conformará con aquellos sustentantes que 
alcancen el nivel de desempeño III (N III) en los dos exámenes involucrados en su 
proceso de evaluación. 
El segundo grupo de desempeño (B), se conformará por los aspirantes que alcancen 
el nivel de desempeño II (N II) en uno de los exámenes y el nivel de desempeño III (N III) 
en el otro examen. 
El tercer grupo de desempeño (C), se conformará por los aspirantes que alcancen el 
nivel de desempeño N II en los dos exámenes. 
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En la siguiente figura se representan los posibles resultados de los sustentantes en el proceso de 
evaluación: Resultado idóneo (los sustentantes con estos resultados conforman los grupos de desempeño e 
ingresan a las listas de prelación) o bien, Resultado no idóneo (los sustentantes con estos resultados no 
ingresan a las listas de prelación). 

 
 

5. Integración de las listas de prelación 

Como ya se indicó, las listas de prelación se integrarán únicamente con los sustentantes que hayan 
obtenido un resultado Idóneo en su proceso de evaluación. Los grupos de desempeño son el primer criterio de 
ordenamiento para la integración de las listas de prelación y posteriormente las puntuaciones obtenidas en los 
distintos instrumentos de evaluación; en todos los casos el ordenamiento de las listas de prelación será de 
mayor a menor puntuación. Las listas se ordenarán, en primer término, considerando los grupos de 
desempeño, iniciando con el grupo A, después el B y posteriormente el C, como se muestra en la siguiente 
tabla: 

Tabla 1. Grupos de desempeño para los Concursos de oposición para la promoción a cargos con 
funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS 

 
 

Después, al interior de cada grupo, se ordenará a los sustentantes considerando, primero, la puntuación 
obtenida en el examen de mayor relevancia o jerarquía de los dos instrumentos implicados en el proceso de 
evaluación y después la calificación obtenida en el otro instrumento. 

El último criterio de ordenación está dado por las puntuaciones obtenidas por los sustentantes en 
contenidos de segundo nivel (por ejemplo, las áreas) de mayor importancia del examen de mayor jerarquía, 
después el puntaje obtenido en el área que le sigue de importancia, y así sucesivamente (la mayor relevancia 
es el 1, le sigue el 2, 3, etc.). 

De manera excepcional, si después de llevar a cabo el proceso anterior para generar las listas de 
prelación se observan empates entre los resultados de algunos sustentantes, se recurrirá a la misma lógica  
de ordenamiento, tomando como referente el siguiente nivel de desagregación de los contenidos específicos 
que cuenten con la mayor cantidad de reactivos y que formen parte del examen que ha sido considerado 
como el de mayor relevancia. La jerarquía estará dada por el orden de la estructura del instrumento. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

A continuación se describe el orden de relevancia de los instrumentos y los contenidos al interior de cada 
uno de ellos, para EB y EMS, que se utilizan en cada uno de los Concursos referidos en los párrafos anteriores, 
siendo de mayor relevancia el 1°, posteriormente el 2° y así sucesivamente (la mayor relevancia es el 1, le 
sigue el 2, 3, etc.) 

Criterios específicos de ordenamiento para Educación Básica 
Como ya se mencionó al inicio, en EB se consideran los Concursos de oposición para la promoción a 

cargos con funciones de dirección (Director, Subdirector y Coordinador de actividades); funciones de 
supervisión (Jefe de sector, Jefe de enseñanza y Supervisor) y funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
(ATP en Lenguaje oral y escrito, ATP en Pensamiento matemático, ATP en Educación especial y ATP en 
Educación física). A continuación se indican las jerarquías de los instrumentos de evaluación para cada 
Concurso, así como las relevancias de los contenidos específicos para ordenar los resultados e integrar las 
listas de prelación. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de dirección: Director, 
Subdirector y Coordinador de actividades 
1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 
2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se basa en que el primero de ellos expresa los 
conocimientos y las habilidades que debe poseer un directivo de EB y que se consideran prioritarios e 
indispensables para el desempeño eficaz de la función, en este caso, el trabajo en el aula y las formas de 
organización y funcionamiento de la escuela para lograr que todos los alumnos aprendan. 

Sobre el instrumento de jerarquía 2°, éste evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la mejora 
profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y el conocimiento del contexto 
social y cultural de la escuela, aspectos que complementan y fortalecen el ejercicio de la función. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica a 
continuación: 

 

Director Subdirector Coordinador de  
actividades 

La escuela y el trabajo en el aula 2° 1° 1° 
Gestión escolar 1° 2° 2° 
Mejora profesional para  
asegurar la calidad educativa 3° 3° 3° 
Principios para asegurar una  
educación de calidad 1° 1° 1° 
Influencia del contexto escolar 2° 2° 2° 

Funciones de Dirección / relevancia de  
los contenidos 

Instrumento de evaluación Contenidos específicos 

Examen de conocimientos y  
habilidades para la práctica  
profesional 

Examen de habilidades  
intelectuales y responsabilidades  
ético profesionales 

 
 
Por otra parte, en el caso de la función de Director es prioritaria la gestión escolar, entendida en sentido 

amplio, ya que no sólo se centra en la administración y uso de recursos, sino también en priorizar el 
aprendizaje de los alumnos y garantizar el funcionamiento eficaz de la escuela. Para el subdirector y 
coordinador de actividades, su principal tarea radica en apoyar el desarrollo del currículo, el proceso de 
aprendizaje de los alumnos, así como el trabajo docente. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de supervisión: Jefe 
de sector, Jefe de enseñanza y Supervisor 
1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 
2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se basa en que el primero de ellos expresa los 
conocimientos y las habilidades que debe poseer un supervisor escolar de Educación Básica, y que se 
consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz del cargo, en este caso, las funciones, la 
práctica profesional del personal, la asesoría pedagógica, la autonomía de gestión escolar y el vínculo con las 
autoridades educativas. 

Respecto al instrumento de jerarquía 2°, éste evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la mejora 
profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y el conocimiento del contexto 
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social y cultural de las escuelas y la forma de establecer relaciones de colaboración con las familias, las 
comunidades y otras instancias, aspectos que complementan y fortalecen el ejercicio de la función. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica a 
continuación:  

 

Jefe de  
sector 

Jefe de  
enseñanza Supervisor 

Aspectos de la función 2° 1° 2° 

Gestión escolar 1° 2° 1° 

Mejora profesional para  
asegurar la calidad  
educativa 

3° 3° 3° 

Principios para asegurar  
una educación de calidad 1° 1° 1° 
Influencia del contexto  
escolar 2° 2° 2° 

Examen de habilidades  
intelectuales y  

responsabilidades  
ético profesionales 

Contenidos específicos 

Examen de  
conocimientos y  
habilidades para la  
práctica profesional 

Funciones de Supervisión / relevancia  
de los contenidos Instrumento de  

evaluación 

 
Por otra parte, en el caso de Jefe de sector y el Supervisor la prioridad radica en promover la autonomía 

de gestión escolar, garantizar el funcionamiento eficaz de las escuelas y zonas escolares a su cargo; mientras 
que para el jefe de enseñanza es prioritaria la asesoría académica, el desarrollo profesional de los docentes, 
la planeación didáctica, el seguimiento y la evaluación del aprendizaje. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de Asesoría Técnica 
Pedagógica (ATP) 
1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 
2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se basa en que el primero de ellos expresa los 
conocimientos y las habilidades que debe poseer un Asesor Técnico Pedagógico de Educación básica, y que 
se consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz de la función, en este caso, el 
aprendizaje infantil, la atención a la inclusión y la diversidad, las prácticas docentes, el currículo y la asesoría 
técnica pedagógica. 

Sobre el instrumento de jerarquía 2°, éste evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la mejora 
profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y la capacidad para vincularse 
con la comunidad en que se ubica la escuela, con diferentes agentes educativos y con los integrantes de la 
zona escolar. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica a 
continuación: 
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Lenguaje oral y  
escrito 

Pensamiento  
matemático 

Educación  
especial Educación física 

Dominio pedagógico 1° 1° 1° 1° 

Estrategias de asesoría 2° 2° 2° 2° 

Mejora profesional para  
asegurar la calidad  
educativa 

3° 3° 3° 3° 

Principios para asegurar  
una educación de calidad 

1° 1° 1° 1° 

Influencia del contexto  
escolar 

2° 2° 2° 2° 

Instrumento de evaluación Contenidos específicos 

Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica/ 
relevancia de los contenidos 

Examen de conocimientos y  
habilidades para la práctica  
profesional 

Examen de habilidades  
intelectuales y responsabilidades  

ético profesionales 

 
En el caso de los Asesores técnicos pedagógicos son prioritarios el dominio del Plan y programas de 

estudio: enfoques de enseñanza, estrategias didácticas, uso de materiales educativos, planeación y 
evaluación de la enseñanza y el aprendizaje. 

Criterios específicos de ordenamiento para Educación Media Superior 

Al inicio del presente documento se indicó que para EMS se consideran los Concursos de oposición para la 
promoción a cargos con funciones de dirección (Director, Jefe de departamento académico, Jefe de 
departamento administrativo, Subdirector académico y Subdirector administrativo); funciones de supervisión 
(Supervisor) y funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP). A continuación se indican las jerarquías de 
los instrumentos de evaluación para cada Concurso, así como las relevancias de los contenidos específicos 
para ordenar los resultados e integrar las listas de prelación. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de dirección 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Director 

1º Plan de mejora de la función 

2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos Relevancia Argumentos 

Gestión del 
plantel 1° 

La gestión de un plantel requiere de conocimientos normativos y aunado a 
ellos las cualidades, habilidades y actitudes necesarias que posea el 
individuo y con ello genere el liderazgo para la óptima operatividad de la 
institución. 

Aspectos 
normativos de 
la función 
directiva 

2° 

Los aspectos normativos son una parte fundamental de la función 
directiva para la operación del plantel; sin embargo, los planteles 
requieren además de su correcta aplicación, directivos con determinadas 
competencias para la operación de la gestión. 

 

El instrumento de evaluación Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento 
debido a que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus 
contenidos específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Subdirector académico 

1º Plan de mejora de la función 
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2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos Relevancia Argumentos 

Funcionamiento 
académico del 
plantel 

1° 

Gran parte del examen está dedicado al conocimiento de los 
acuerdos secretariales emanados de la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior, además de que es indispensable conocer 
los lineamientos para el ingreso y permanencia en el Sistema 
Nacional de Bachillerato, las normas que regulan los procesos de 
control escolar y el funcionamiento de los grupos colegiados. 

Áreas de atención, 
responsabilidades y 
ética del subdirector 
académico 

2° 

Para que el subdirector académico realice con efectividad su trabajo, 
es necesario que conozca cuáles son las funciones que debe realizar 
así como los programas que le apoyan para lograr el desarrollo 
académico, social, cultural y deportivo de los estudiantes, basados en 
el respeto, equidad, ética y valores. 

El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 
se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Subdirector administrativo 
1º Plan de mejora de la función 
2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos 

Relevancia Argumentos 

Dimensiones 
administrativas 1° 

El conocimiento contextualizado del marco normativo, así como de 
los procesos teóricos, se refleja como prioridad en la gestión del 
subdirector administrativo, dados los procesos y acciones que 
ejecuta, el desconocimiento de lo anterior, llevaría al subdirector 
administrativo a incurrir en faltas y omisiones en los ámbitos de su 
gestión. 

Planeación 
estratégica 2° 

Una vez que el subdirector administrativo posee los conocimientos 
necesarios para desempeñar la gestión requerida en su función, los 
aplica para la resolución de problemas y el establecimiento de 
estrategias para la mejora del plantel. 

 
El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Jefe de departamento académico 
1º Plan de mejora de la función 
2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos Relevancia Argumentos 

Funciones 
académicas del 
plantel 

1° 
Inciden directamente en el funcionamiento del plantel, la mejora continua 
del docente y las actividades académicas para la formación integral del 
estudiante. 

Normativa y 
ética 2° 

Permiten guiar y apoyar las acciones en la toma de decisiones de los 
procesos de evaluación, aplicación de derechos y obligaciones bajo un 
marco normativo. 
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El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Jefe de departamento administrativo 
1º Plan de mejora de la función 
2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos Relevancia Argumentos 

Actividades 
institucionales 1° 

Esta área contempla las funciones, directrices y principios que 
sustentan el desarrollo del puesto del jefe de departamento 
administrativo, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales. 

Estrategias de 
desarrollo 
administrative 

2° 
Esta área contempla actividades que fortalecen el desempeño de la 
función del jefe de departamento administrativo contribuyendo  
a la mejora del puesto. 

El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 
se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de supervisión 
• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Supervisor 

1º Plan de mejora de la función 

2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos Relevancia Argumentos 

Desarrollo profesional y 
organización en la 
función de supervisión 

1° 
La aplicación de los conocimientos considerados para la función 
de supervisor da cuenta del nivel de dominio que tienen los 
sustentantes para desempeñar el cargo. 

Ética y normatividad de 
las funciones del 
supervisor 

2° 
Esta área hace referencia a los argumentos teóricos que debe 
tener el sustentante, sin hacer énfasis en la toma de decisiones 
inherentes a la función de supervisor. 

 

El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 
se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP). 
• Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Asesor Técnico Pedagógico (ATP) 

1º Plan de mejora de la función 

2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 
específicos Relevancia Argumentos 

Función del 
asesor técnico 
pedagógico 

1° 

Son los referentes teóricos, en ellos se considera la función con 
fundamentos del marco normativo, el modelo basado en competencias, 
la normativa y ética del Asesor Técnico Pedagógico y el trabajo 
colegiado, debido a esto, el nivel de cobertura es más amplio, por tal 
motivo es más relevante. 
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Práctica del 
asesor técnico 
pedagógico 

2° 
La Práctica del Asesor Técnico Pedagógico considera el perfil profesional 
y las estrategias pedagógicas, teniendo un nivel menor de cobertura y 
menor relevancia. 

 

El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 
se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Anexo técnico 
El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 
entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces para las rúbricas 
A continuación se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 
características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 
pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 
que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 
conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 
azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 
reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 
los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad ni el centro de trabajo de 
los sustentantes o cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 
consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 
esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 
impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos aspectos a 
evaluar se deben tomar decisiones al respecto, a continuación, se muestran orientaciones para esta toma de 
decisiones: 

a. Cuando la calificación que se asigna corresponde a categorías de ejecución contiguas  
(por ejemplo: 1-2) se asigna la categoría superior. Esto permite “favorecer” al sustentante ante dicho 
desacuerdo entre los jueces. 

b. Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 
- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 

se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados 
a las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 
debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su 
decisión. En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer 
juez, quien debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la 
categoría definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las 
decisiones de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia 
en algún aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante 
ante dicho desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 
8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 
b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 
c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 
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9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 
global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 
electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 
definitiva del proceso de jueceo. 

Métodos para establecer puntos de corte y niveles de desempeño 
Método de Angoff 
El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 
partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 
destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 
para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 
Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 

grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 
Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 

conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 
posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicada por 
uno para el caso de reactivos -toda vez que cada reactivo vale un punto-; o bien, la suma de estas 
probabilidades multiplicada por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de los 
jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una primera 
ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un acuerdo 
en común. 

Método de Beuk 
En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 

equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 
lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 
una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

 
 
Escalamiento de las puntuaciones 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas (cantidad de aciertos) 
de los sustentantes, y se obtendrá una métrica común para todos los instrumentos de evaluación, que va de 
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60 a 170 puntos, aproximadamente, ubicando el primer punto de corte (nivel de desempeño II) para todos los 
instrumentos en los 100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 
punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el primer punto de corte en 100 unidades y define el número de 
distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del 
instrumento, por lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen Chang, 
2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 
(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 
ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 
alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 
cero y el resultado será N I. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 
que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 
correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 
un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 
incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados con rúbricas, deberá utilizarse el mismo 
procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 
que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 
instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 
estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 
excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 
observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 

 

 
Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 
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𝒄𝒄(𝒌𝒌𝒊𝒊) =

𝟏𝟏
𝟐𝟐�𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚

� 𝒌𝒌𝒊𝒊
𝑲𝑲 + 𝟏𝟏 + 𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚�

𝒌𝒌𝒊𝒊 + 𝟏𝟏
𝑲𝑲 + 𝟏𝟏� 

 (1) 
Donde: 
i se refiere a un sustentante 
 𝑘𝑘𝑖𝑖   es el número de respuestas correctas que el sustentante i obtuvo en el instrumento de evaluación 
 𝐾𝐾  es el número de reactivos del instrumento de evaluación 
Procedimiento para la transformación lineal 
Como se comentó, una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de 

la precisión que se tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica 
el primer punto de corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 
desempeño II (N II) en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se 
empleará la siguiente ecuación: 
  𝑷𝑷𝒊𝒊 = 𝑨𝑨 ∗ 𝒄𝒄(𝒌𝒌𝒊𝒊) + 𝑩𝑩  (2) 

Donde  
 𝑨𝑨 =

𝑸𝑸
[𝒄𝒄(𝑲𝑲) − 𝒄𝒄(𝟎𝟎)] 

,
  𝑩𝑩 = 𝟏𝟏𝟎𝟎𝟎𝟎 − 𝑨𝑨 ∗ 𝒄𝒄(𝑷𝑷𝑷𝑷𝟏𝟏) , Q es la longitud de la escala, c(K) es la función c evaluada 

en K, c(0) es la misma función c evaluada en cero y PC1 es el primer punto de corte (en número de aciertos) 
que se definió para establecer los niveles de desempeño y que corresponde al mínimo número de aciertos 
que debe tener un sustentante para ubicarlo en el nivel de desempeño II. 

El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades igual o mayores a 0.90, 
Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior implica que 
los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones  𝑃𝑃𝑖𝑖  deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 
puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 
evaluación 

 

 
 𝑷𝑷𝑨𝑨𝟏𝟏𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊 ∗

𝒌𝒌𝑨𝑨𝟏𝟏𝒊𝒊
𝒌𝒌𝒊𝒊

 
 (3) 

El resultado se redondeará al entero inmediato anterior con el criterio de que puntuaciones con cinco 
décimas suben al siguiente entero. La otra puntuación del contenido específico del primer nivel ( ) se 
calculará como: 
  𝑷𝑷𝑨𝑨𝟐𝟐𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊 − 𝑷𝑷𝑨𝑨𝟏𝟏𝒊𝒊  (4) 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 
cada uno siguiendo el mismo procedimiento empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación del 
último contenido específico, que tiene una menor prioridad, se calculará por sustracción como complemento 
de la puntuación del instrumento de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo más próximo. De 
esta manera, si el instrumento consta de j contenidos específicos, la puntuación del j-ésimo contenido 
específico será: 

 

 

 
𝑷𝑷𝑨𝑨𝑨𝑨𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊 −�𝑷𝑷𝑨𝑨𝒌𝒌𝒊𝒊

𝑨𝑨−𝟏𝟏

𝒌𝒌=𝟏𝟏

 
 (5) 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 
cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 
denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrarse como cero. 

Procedimien to  para  e l e rror es tándar condic ional. Método  de lta  
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Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 
su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 
debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 
estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, los puntos de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 
(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 
instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 
medición será: 

 
𝝈𝝈(𝑿𝑿) = �

𝟏𝟏 − 𝜶𝜶
𝟏𝟏 − 𝑲𝑲𝑲𝑲𝟐𝟐𝟏𝟏 �

𝑿𝑿(𝒏𝒏 − 𝑿𝑿)
𝒏𝒏 − 𝟏𝟏 � 

 
 

Donde: 
X es una variable aleatoria asociada a los puntajes 
n es el número de reactivos del instrumento 
KR21 es el coeficiente de Kuder-Richardson. 
α es el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, KR-20 (Thompson, 2003): 
 

 
𝜶𝜶 =

𝒏𝒏
𝒏𝒏 − 𝟏𝟏�𝟏𝟏 −

∑ 𝝈𝝈𝑱𝑱𝟐𝟐𝒏𝒏
𝑨𝑨=𝟏𝟏

𝝈𝝈𝑿𝑿𝟐𝟐
� 

 
 

 
 
𝝈𝝈𝟐𝟐(𝑷𝑷𝒊𝒊) ≐ � 

𝒅𝒅𝒅𝒅(𝑿𝑿)
𝒅𝒅𝑿𝑿 �

𝟐𝟐

𝝈𝝈𝟐𝟐(𝑿𝑿) 
 

De ahí que: 

 𝝈𝝈(𝑷𝑷𝒊𝒊) ≐
𝒅𝒅𝒅𝒅(𝒙𝒙)
𝒅𝒅𝒙𝒙  𝝈𝝈(𝒙𝒙) 

 
 

Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 
 

 
𝝈𝝈(𝑷𝑷𝒊𝒊) ≐

𝑨𝑨
𝟐𝟐
⎣
⎢
⎢
⎢
⎡

𝟏𝟏

𝟐𝟐(𝒌𝒌 + 𝟏𝟏)�� 𝒙𝒙
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏���𝟏𝟏 −

𝒙𝒙
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏�

+
𝟏𝟏

𝟐𝟐(𝒌𝒌 + 𝟏𝟏)��𝒙𝒙 + 𝟏𝟏
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏���𝟏𝟏 −

𝒙𝒙 + 𝟏𝟏
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏�⎦

⎥
⎥
⎥
⎤

 𝝈𝝈(𝒙𝒙) 

 
 

 
 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 
medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 
similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 
American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 
de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 
aplica (gráfica del lado derecho). 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

    
 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 
puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 
de corte para alcanzar el nivel de desempeño II (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 
transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 

 

 
 

El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 
comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 
instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 
Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 
Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association  
et. al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 
errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 
técnico. 
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Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 
Como ya se indicó en el cuerpo del documento, el procedimiento que permite hacer equivalentes los 

resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que 
aquí se plantea considera dos estrategias: a) si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas 
formas, se utilizará el método de equiparación lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el 
número de sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de 
identidad (identity equating). A continuación se detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 
La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014), para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 
con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 
se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 
un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 
equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 
diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 
tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 
deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 
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Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 
equivalentes con reactivos comunes, las  se expresan de la siguiente manera: 

 
Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

 

 
𝝈𝝈�𝑷𝑷𝒊𝒊𝒆𝒆� ≐

𝑨𝑨
𝟐𝟐  

⎣
⎢
⎢
⎢
⎡

𝒃𝒃𝟏𝟏

𝟐𝟐(𝒌𝒌 + 𝟏𝟏)�� 𝒙𝒙𝒆𝒆
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏���𝟏𝟏 −

𝒙𝒙𝒆𝒆
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏�

+
𝒃𝒃𝟏𝟏

𝟐𝟐(𝒌𝒌 + 𝟏𝟏)��𝒙𝒙𝒆𝒆 + 𝟏𝟏
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏 ���𝟏𝟏 −

𝒙𝒙𝒆𝒆 + 𝟏𝟏
𝒌𝒌 + 𝟏𝟏 �⎦

⎥
⎥
⎥
⎤

 𝝈𝝈(𝒙𝒙𝒆𝒆)  

 
Donde   𝑥𝑥𝑒𝑒  son las puntuaciones equiparadas, las cuales son una transformación de las puntuaciones 

crudas, por lo que el error estándar de medida de dicha transformación se define como: 
𝝈𝝈(𝒙𝒙𝒆𝒆) = 𝒃𝒃𝟏𝟏 ∗ 𝝈𝝈(𝒙𝒙)  

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 
la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 
coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y  
(Holland y Strawderman, 2011). 

Referencias 

American College Testing, (2013) ACT Plan Assessments Technical Manual, Iowa City, IA: Author. 

American College Testing, (2014a) ACT Assessments Technical Manual, Iowa City, IA: Author. 

American College Testing, (2014b) ACT QualityCore Assessments Technical Manual, Iowa City, 
IA: Author. 

American Educational Research Association (AERA), American Psychological Association (APA) y 
National Council on Measurement in Education (NCM). (2014). Standards for educational and psychological 
testing. Washington, D.C.: American Educational Research Association. 

Angoff, W. H. (1971). Scales, norms, and equivalent scores. In R. L. Thorndike (Ed.), Educational 
Measurement (2nd ed.). Washington, DC: American Council on Education. 

Beuk C. H. (1984). A Method for Reaching a Compromise between Absolute and Relative Standards in 
Examinations. Journal of Educational Measurement, 21 (2) p. 147-152. 

Brennan, R. L. (2012). Scaling PARCC Assessments: Some considerations and a synthetic data example 
en: http://parcconline.org/about/leadership/12-technical-advisory-committee. 

Cook D. A. y Beckman T. J. (2006). Current Concepts in Validity and Reliability for Psychometric 
Instruments: Theory and Application. The American Journal of Medicine 119, 166.e7-166.e16 

Downing, SM (2004). Reliability: On the reproducibility of assessment data. Med Educ;  
38(9):1006-1012. 21 

Holland, P. W., & Strawderman, W. E. (2011). How to average equating functions, if you must. In A. A. von 
Davier (Ed.), Statistical models for test equating, scaling, and linking (pp. 89–107). New York, NY: Springer 

Jonsson, A. & Svingby, G. (2007). The use of scoring rubrics: Reliability, validity and educational 
consequences. Educational Research Review 2: 130–44. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

Kendall, M. & Stuart, A. (1977). The advanced theory of statistics, Vol. 1: Distribution theory. 4ª Ed. New 
York, NY: MacMillan. 

Kolen, M. J., & Brennan, R. L. (2014). Test equating, scaling, and linking: Methods and practices (3rd ed.). 
New York, NY: Springer-Verlag. 

Masters, Geoff (1982). A Rasch model for Partial Credit Scoring. Psychometrika-vol. 47, No. 2. 

Muñiz, José (2003): Teoría clásica de los test. Ediciones pirámide, Madrid. 

Muraki, Eiji (1999). Stepwise Analysis of Differential Item Functioning Based on Multiple-Group Partial 
Credit Model. Journal of Educational Measurement. 

OECD (2002), PISA 2000 Technical Report, PISA, OECD Publishing. 

OECD (2005), PISA 2003 Technical Report, PISA, OECD Publishing. 

OECD (2009), PISA 2006 Technical Report, PISA, OECD Publishing. 

OECD (2014), PISA 2012 Technical Report, PISA, OECD Publishing. 

Rezaei, A. R. & Lovorn, M. (2010) Reliability and validity of rubrics for assessment through writing. 
Assessing Writing 15 (1.) 18–39. 

Shun-Wen Chang (2006) Methods in Scaling the Basic Competence Test, Educational and Psychological 
Measurement, 66 (6) 907-927 

Stellmack, M. A., Konheim-Kalkstein, Y. L., Manor, J. E., Massey, A. R., & Schmitz, J. A. P. (2009). An 
assessment of reliability and validity of a rubric for APA-style introductions, Teaching of Psychology, 36, 
102-107. 

Stemler, E. & Tsai, J. (2008). 3 Best Practices in Interrater Reliability Three Common Approaches in Best 
practices in quantitative methods (pp. 29–49). SAGE Publications, Inc. 

Thompson, Bruce ed. (2003): Score reliability. Contemporary thinking on reliability issues. SAGE 
Publications, Inc. 

Wilson, Mark (2005). Constructing measures. An ítem response modeling approach. Lawrence Erlbaum 
Associates, Publishers. 

Won-Chan, L., Brennan, R. L., & Kolen, M. J. (2000). Estimators of Conditional Scale-Score Standard 
Errors of Measurement: A Simulation Study. Journal of Educational Measurement, 37(1), 1-20. 

Wu, Margaret & Adams, Ray (2007). Applying the Rasch Model to Psycho-social measurement. A practical 
approach. Educational measurement solutions, Melbourne. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Ordinaria de dos mil diecisiete, 
celebrada el veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- Acuerdo número SOJG/3-17/11,R. La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas.-  
El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 447712) 
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CRITERIOS Técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 
calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición para el ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica (EB) y Educación Media Superior (EMS) para el ciclo escolar 2017-2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 
EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN DE LOS CONCURSOS DE 
OPOSICIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA (EB) Y 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (EMS) PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018. 

Con fundamento en los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018 (LINEE-12-2016), 
la Junta de Gobierno aprueba emitir los siguientes Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de  
los instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de los 
Concursos de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente (SPD) en Educación Básica (EB) y 
Educación Media Superior (EMS) para el ciclo escolar 2017-2018. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento tienen como finalidad establecer los referentes 
necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Su contenido se organiza en cinco apartados: 1) Criterios técnicos para el 
análisis e integración de los instrumentos de evaluación; 2) Procedimiento para el establecimiento de puntos 
de corte y estándares de desempeño; 3) Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los 
distintos instrumentos del proceso de evaluación; 4) Resultado del proceso de evaluación: conformación de 
los grupos de desempeño y 5) Integración de las listas de prelación. En la parte final, se integra un Anexo 
técnico con información detallada de los aspectos que se consideran en los distintos apartados del 
documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 
consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 
admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir de 
los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 
por ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 
educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 
indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 
fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 
instrumento de evaluación educativa. 

VIII. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 
reactivo de un examen. 

IX. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 
probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

X. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 
tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 
contenidos, procedimientos u objetos. 

XI. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 
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XII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 
demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes. 

XIII. Equiparación: Proceso estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas de 
un mismo instrumento, permite que las puntuaciones de una forma a otra sean utilizadas de 
manera intercambiable. La equiparación ajusta, por dificultad, las distintas formas que fueron 
construidas con contenidos y dificultad similar. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de una misma persona en 
un mismo instrumento que tienden a distribuirse alrededor de un puntaje verdadero. El puntaje 
verdadero siempre es desconocido porque ninguna medida puede ser una representación 
perfecta de un puntaje verdadero. 

XV. Escala: Procedimiento para asignar números, puntuaciones o medidas a objetos o sucesos con 
propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación de 
la calificación que obtienen los sustentantes en uno o varios instrumentos de evaluación, 
colocando las puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 
específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 
instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 
evaluación. Constituyen el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 
evaluado. 

XIX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, cuantitativa 
o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al comparar los 
resultados con un referente previamente establecido. La información resultante puede ser 
empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XX. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 
sustentantes sobre un constructo específico. 

XXI. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 
respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios,  
entre otros. 

XXII. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 
calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 
participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares de 
un instrumento. 

XXIII. Lista de prelación: Orden descendente en que se enlistan los sustentantes con base en los 
resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

XXIV. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 
características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 
propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXV. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 
distribución semejante a las de la población. 

XXVI. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 
planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXVII. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 
puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer en 
términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXVIII. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 
evaluación. 

XXIX. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis de 
una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXX. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 
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XXXI. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 
puntuación asignada a un sujeto cuyo desempeño es evaluado a través de una rúbrica. 

XXXII. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos o 
más mediciones repetidas a los mismos sujetos que evalúa, coincide en la puntuación asignada 
al desempeño de los sujetos, evaluado a través de una rúbrica. 

XXXIII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, es 
la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 
desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXIV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XXXV. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 
pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVI. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios a partir de los cuales se califica una tarea 
evaluativa. 

XXXVII. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 
diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XXXVIII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en la 
respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible de 
ser observada. 

XXXIX. Teoría Clásica de los Tests (TCT): Teoría psicométrica que parte del supuesto de que el puntaje 
observado de una persona que responde un instrumento es la suma de su puntaje verdadero y 
un error aleatorio independiente del puntaje. 

XL. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 
evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de 
evaluación. 

1. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 
proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 
objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 
acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 
específicos para el cual fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en todos 
los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 
evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 
instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 
forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 
Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 
reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 
instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 
necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 
representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 
notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 
que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 
descritos más adelante, y que son previos para la calificación. Para conformar dicha muestra, cada entidad 
federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay 
menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra (OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se 
realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos de evaluación, la identificación de los 
puntos de corte y los estándares de desempeño, se verían fuertemente influenciados, indebidamente, por el 
desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los aspirantes con el nivel de precisión requerido para los 
propósitos de los Concursos, los instrumentos de evaluación deberán tener las siguientes características: 
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Exámenes de opción múltiple: 
• Los instrumentos de evaluación de carácter nacional deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos 

para calificación; en tanto que, los instrumentos complementarios, que atienden necesidades 
específicas de las entidades estatales, deberán tener una longitud igual o mayor a 60 reactivos 
efectivos para calificar. Todos los instrumentos deberán estar organizados jerárquicamente en tres 
niveles de desagregación: áreas, subáreas y temas, en donde: 
 Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al 

menos 20 reactivos efectivos para calificar. 
 Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al 

menos, 10 reactivos efectivos para calificar. 
 Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos 

en términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos 
por un reactivo. 

 Las especificaciones de reactivos deberán integrarse por una definición operacional del contenido 
específico a evaluar, un reactivo ejemplo y la bibliografía en la que se sustenta el reactivo. 

• En todos los casos, deberá documentarse el procedimiento que se siguió para determinar la 
estructura del instrumento y la cantidad de reactivos que lo conforman, a fin de justificar la relevancia 
(ponderación) de los contenidos específicos evaluados en el mismo. 

• Para el diseño de los casos asociados a un solo reactivo debe cuidarse la extensión, a fin de que se 
incorpore únicamente la información que sea indispensable para resolver el reactivo. 

• Para el diseño de los casos con formato de multi-reactivo, deberá verificarse que: a) todos los 
reactivos necesiten del planteamiento general para ser contestados; b) los reactivos evalúen 
conocimientos o habilidades complejas, no de reconocimiento; c) los reactivos sean independientes 
entre sí, esto es, que para poder responderse no requieran de la información incorporada en alguno 
de ellos, o bien, de la respuesta dada a algún otro. 

Exámenes de respuesta construida: 
• Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos  
a evaluar. 

• A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberán elaborar las 
especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 
operacional. 

• Con base en las definiciones operacionales se diseñarán los niveles o categorías de ejecución que se 
incluirán en las rúbricas o guías de calificación. 

• En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 
consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de 
menor a mayor valor). 

Criterios y parámetros estadísticos 
Los instrumentos empleados para los Concursos de Ingreso en EB y EMS 2017-2018, deberán atender los 

siguientes criterios (Cook y Beckman 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los valores 
de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 
• La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 

biserial corregida igual o mayor que 0.15. 
• Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 
• La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 
Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 

calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 
por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 
aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 
presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 
información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 
ejercer su mejor juicio profesional. 
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En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta construida, y 
que serán calificados con rúbrica: 

• La correlación entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o mayor  
que 0.20. 

• La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 
Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 

través de la rúbrica se debe atender lo siguiente: 
• El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 
• El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 
cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones. Estas mediciones deberán 
aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin de salvaguardar la 
confiabilidad de la decisión. 

En caso de que algún instrumento no satisfaga los criterios y parámetros estadísticos antes indicados, la 
Junta de Gobierno del Instituto determinará lo conducente, buscando salvaguardar la estructura del 
instrumento que fue aprobada por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

2. Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño 
Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizarán para evaluar a los sustentantes de los Concursos de oposición para el ingreso a 
la EB y EMS, es el establecimiento de los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar 
entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 
contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 
competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 
cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función 
profesional. En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones 
obtenidas en un instrumento por los sustentantes. 

El procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño incluye tres 
fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 
Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

deberán establecer descriptores genéricos de los niveles de desempeño que se utilizarán y cuya única función 
es orientar a los comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de cada 
instrumento, tales que les permita a los docentes tener claros elementos de retroalimentación para conocer 
sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento sustentado. 

Para todos los instrumentos se utilizarán tres niveles de desempeño posibles: Nivel I (N I), Nivel II (N II) y 
Nivel III (N III). Los descriptores genéricos para cada uno de ellos se indican en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño 

Nivel de desempeño Descriptor 

Nivel I 
(N I) 

Dominio insuficiente de los conocimientos y habilidades, contemplados en 
el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 
docente. 

Nivel II 
(N II) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 
contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 
adecuado desempeño docente. 

Nivel III 
(N III) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 
contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 
adecuado desempeño docente, con amplia capacidad de utilizarlas en una 
diversidad de situaciones didácticas. 

 
Segunda fase 
En esta fase se establecerán los puntos de corte y deberán participar los comités académicos específicos 

para el instrumento de evaluación que se esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su 
conjunto, con especialistas que han participado en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea 
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representativa de la diversidad cultural en que se desenvuelve la acción educativa del país. En todos los 
casos, sus miembros deberán ser capacitados específicamente para ejercer su mejor juicio profesional  
a fin de identificar cuál es la puntuación requerida para que el sustentante alcance un determinado nivel o 
estándar de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad, serán la documentación 
que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones y los ejemplos de tareas evaluativas o 
reactivos incluidos en las mismas. En todos los casos, los puntos de corte se referirán a la ejecución típica o 
esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño mínimamente aceptable, para cada uno de los 
niveles (NI, NII o NIII). Para ello, se deberá determinar, para cada tarea evaluativa o reactivo considerado en 
el instrumento, cuál es la probabilidad de que dichos sustentantes hipotéticos lo respondan correctamente y, 
con base en la suma de estas probabilidades, establecer la calificación mínima requerida o punto de corte, 
para cada nivel de desempeño (Angoff, 1971). 

Una vez establecidos los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar los niveles 
de desempeño en cada instrumento, considerando el conjunto de reactivos que, en cada caso el sustentante 
hipotético es capaz de responder, se deberán describir los conocimientos y las habilidades específicos que 
están implicados en cada nivel de desempeño, en términos de lo que éste conoce y es capaz de hacer. 

Tercera fase 
En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 
distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar los puntos de corte 
definidos en la segunda fase, una vez que se cuente con los resultados alcanzados por los sustentantes, a fin 
de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con anterioridad y, de ser el caso, 
llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría alcanzara cada nivel de desempeño 
previamente definido, y comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados 
los instrumentos. Si las expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un 
punto de concordancia para la determinación definitiva del punto de corte asociado a cada nivel de 
desempeño en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto por Beuk (1984). 

La tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 
tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 
sustentantes, los puntos de corte serán los definidos en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en  
el apartado previo, la Junta de Gobierno del Instituto determinará el procedimiento a seguir para el 
establecimiento de los puntos de corte correspondientes, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos 
que constituyen el proceso de evaluación 

Todos los sustentantes que participen en el Concurso de oposición para el Ingreso al SPD 2017-2018, en 
EB y EMS deberán sustentar, al menos, dos exámenes. Cada sustentante recibirá los resultados de cada uno 
de los exámenes que haya presentado, así como el resultado integrado de todo el proceso de evaluación. 

Una vez que se han establecido los puntos de corte en cada examen, el sustentante será ubicado en uno 
de los tres niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su resultado será 
comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados obtenidos por el 
conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

3.1 Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 
Cuando el programa de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 
de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 
momento en que un aspirante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 
forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 
los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 
siguientes requerimientos: 

• Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 
reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 
cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos para 
calificar. 
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• Contar con una confiabilidad semejante. 

• Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 
forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

• La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 
ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

3.2 Escala utilizada para reportar los resultados 
En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 

sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio, cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en este proceso de evaluación, permitirá construir una métrica 
común para todos los instrumentos que se administrarán. Consta de dos transformaciones, la primera 
denominada doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo 
de la escala; la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño II en un 
mismo valor para todos los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 
puntos1). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 
del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenidos en dos instrumentos de 
longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 
misma escala, trasladando el primer punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada examen el punto de 
corte refiera a número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 
125 puntos. 

1 Pueden encontrarse ligeras variaciones de las puntuaciones en este rango para todos los instrumentos que han sido desarrollados 
específicamente para los procesos de evaluación del SPD. Estas variaciones se deben a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos 
con características muy diversas, tales como las longitudes, formatos de respuestas, así como su nivel de precisión y las diferencias entre los 
puntos de corte que atienden a las particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras características. 
Por otra parte, para realizar el escalamiento, el sustentante debe, al menos, haber alcanzado un acierto en el examen; en caso contrario, se 
reportará como cero puntos y obtendrá NI. En el caso de que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de evaluación, su 
resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos instrumentos en los que haya participado 
y de los que se cuente con información; sin embargo, para el resultado del proceso de la evaluación se considerará como NI, por lo que su 
resultado será “No idóneo” y no formará parte de los grupos de desempeño ni de las listas de prelación. Para mayores detalles sobre los 
procesos que se llevan a cabo para el escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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4. Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño 
Dado que en cada instrumento se miden dominios diferentes y se atiende una lógica propia de diseño, 

construcción e incluso calificación, en ningún caso podrán sumarse el número de aciertos de cada examen 
para generar una puntuación global de todo el proceso de evaluación. Por esta razón, para determinar 
idoneidad del resultado de cada aspirante se deberán integrar los resultados de todos los instrumentos 
sustentados, bajo el criterio de que: 

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que 
obtenga, al menos, el nivel de desempeño II (N II) en todos y cada uno de los 
instrumentos de evaluación que lo constituyen, según se define en los lineamientos del 
Concurso. 

Cada sustentante conocerá su resultado integrado de todo el proceso de evaluación, así como sus 
resultados en cada uno de los exámenes que haya presentado. 

Conformación de los grupos de desempeño 
Con el conjunto de sustentantes que obtengan un resultado Idóneo en el proceso de evaluación, se 

conformarán grupos de desempeño en función de la combinación de resultados alcanzados del nivel de 
desempeño II o III (NII o NIII) en los instrumentos considerados en dicho proceso de evaluación. Los grupos 
de desempeño son el primer criterio de ordenamiento para la integración de las listas de prelación. 

Como ejemplo, los grupos de desempeño en los procesos de evaluación que constan de dos 
instrumentos, se conformarán de la manera siguiente: 

El primer grupo de desempeño (A), se conformará con aquellos sustentantes que 
alcancen el nivel de desempeño III (N III) en los dos exámenes involucrados en su 
proceso de evaluación. 
El segundo grupo de desempeño (B), se conformará por los aspirantes que alcancen 
el nivel de desempeño II (N II) en uno de los exámenes y el nivel de desempeño III (N III) 
en el otro examen. 
El tercer grupo de desempeño (C), se conformará por los aspirantes que alcancen el 
nivel de desempeño N II en los dos exámenes. 

En la siguiente figura se representan los grupos de desempeño derivados del ejemplo: 
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Para los casos en los que el proceso de evaluación considere tres instrumentos, los grupos se deberán 

integrar con la misma lógica de ordenamiento en función del desempeño observado en cada uno de ellos. A 
continuación, se presentan las tablas 2a y 2b indicando los grupos de desempeño que se organizan en 
función del número de exámenes y los niveles de desempeño II y III obtenidos en cada uno de ellos. 

Tabla 2a. Grupos de desempeño con dos exámenes 

 

Educación básica 
Presentan dos exámenes los aspirantes a plazas docentes 
y técnico docentes: 1) Examen de conocimientos y 
habilidades para la práctica docente y 2) Examen de 
habilidades intelectuales y responsabilidades ético–
profesionales. 
 
Educación media superior 
Presentan dos exámenes los aspirantes a plazas docentes 
y técnico docentes de las disciplinas asociadas al 
componente profesional técnico. Los instrumentos son:  
1) Examen de conocimientos sobre habilidades docentes y 
2) Plan de clase. 

Tabla 2b. Grupos de desempeño con tres exámenes 

 

Educación básica 
Presentan tres exámenes los aspirantes a plazas docentes 
con requerimientos particulares de acuerdo a la 
especificación de la Entidad federativa correspondiente: 1) 
Examen de conocimientos y habilidades para la práctica 
docente, 2) Examen de habilidades intelectuales y 
responsabilidades ético–profesionales y 3) Examen 
complementario, de acuerdo con lo que se indique en la 
convocatoria. 
 
Educación media superior 
Presentan tres exámenes los aspirantes a plazas docentes 
del componente disciplinar. Los instrumentos son: 1) 
Examen de conocimientos sobre contenidos disciplinares, 
2) Examen de conocimientos sobre habilidades docentes y 
3) Plan de clase. 

 
5. Integración de las listas de prelación 
Las listas de prelación se integrarán únicamente con sustentantes que alcancen un resultado Idóneo en su 

proceso de evaluación. La lista se ordenará, en primer término, considerando los grupos de desempeño, 
iniciando con el grupo A, después el B y así de manera sucesiva. 

Posteriormente, al interior de cada grupo, se ordenará la lista considerando, primero, la puntuación 
obtenida por los sustentantes en el examen de mayor relevancia o jerarquía dentro del conjunto de 
instrumentos implicados en el proceso de evaluación, después la calificación obtenida en el instrumento que le 
sigue en relevancia, y así sucesivamente. 

El último criterio de ordenación está dado por las puntuaciones obtenidas por los sustentantes en 
contenidos de segundo nivel (por ejemplo, las áreas) de mayor importancia del examen de mayor jerarquía, 
después el puntaje obtenido en el área que le sigue de importancia, y así sucesivamente (la mayor relevancia 
es el 1, le sigue el 2, 3, etc.). 
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De manera excepcional, si después de llevar a cabo el proceso anterior para generar las listas de 
prelación se observan empates entre algunos sustentantes, se recurrirá a la misma lógica de ordenamiento 
(ahora con conteo de aciertos), tomando como referente el segundo nivel de desagregación de los contenidos 
específicos, que cuenten con la mayor cantidad de reactivos y que formen parte del examen que ha sido 
considerado como el de mayor relevancia. La jerarquía estará dada por el orden de la estructura del 
instrumento. 

A continuación, se describe la jerarquía de los instrumentos y la relevancia de los contenidos específicos 
en cada uno de ellos para EB y EMS, referidos en los párrafos anteriores. 

Criterios específicos de ordenamiento para EB 
Jerarquía de los instrumentos de evaluación para los docentes 
En EB los grupos de desempeño se definen de acuerdo con lo estipulado en la Tabla 2a, cuando el 

proceso de evaluación considera sólo dos exámenes: 
1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético–profesionales 

La jerarquización de los contenidos específicos de primer nivel en cada uno de los instrumentos de 
evaluación se presenta en la Tabla 3. 

Tabla 3. Jerarquía de los contenidos específicos de los instrumentos de evaluación para Docentes en EB, 
en donde el orden de mayor relevancia es 1, 2, 3, 4 y 5 

 
*Intervención didáctica en la educación preescolar -en las modalidades de general e indígena- es 

prioritaria porque se requiere considerar el desarrollo de los alumnos para incidir en la manera en que se 
construyen los aprendizajes, respetando sus procesos cognitivos. De igual modo, porque los niños están en 
un periodo en el que la relación afectiva determina su seguridad, desenvolvimiento y mantiene su curiosidad 
por seguir aprendiendo. En este sentido, las habilidades para la práctica docente son fundamentales para la 
educación en este nivel educativo. Por lo tanto, siguiendo el orden de mayor relevancia, la prioridad 1 es  
la Intervención didáctica y la 2 es Aspectos curriculares. 

**En la modalidad de Telesecundaria, el docente imparte todas las asignaturas, y el contenido curricular 
está determinado por los programas de televisión y los programas impresos. Por lo tanto, siguiendo el orden 
de mayor relevancia, la primera prioridad en este caso es Intervención didáctica, la cual es necesaria para que 
el docente articule el contenido curricular de las diferentes asignaturas con un sentido formativo general, y la 
segunda prioridad es Aspectos curriculares. 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para técnicos docentes 
Se definen los grupos de desempeño de acuerdo con la Tabla 2a, ya que el proceso de evaluación 

considera sólo dos exámenes: 
1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica docente 
2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquización de los contenidos específicos de primer nivel de los instrumentos de evaluación se 
presenta en la Tabla 4. 

Tabla 4. Jerarquía de los contenidos específicos de los instrumentos de evaluación para técnicos 
docentes en EB, en donde el orden de mayor relevancia es 1, 2, 3, 4 y 5. 
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Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes con una evaluación complementaria 
Para los casos en que el proceso de evaluación considere un instrumento complementario, los grupos de 

desempeño se indican en la Tabla 2b, ya que se consideran tres exámenes: 
1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica docente 
2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 
3° Examen complementario 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación 
contemplará únicamente a los exámenes nacionales, en el orden descrito previamente en la Tabla 3. 

Criterios específicos de ordenamiento para EMS 
Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes y técnicos docentes de las disciplinas 

asociadas al componente profesional técnico. 
Los grupos de desempeño se indican en la Tabla 2a, ya que consideran 2 exámenes: 

1º Examen de conocimientos sobre habilidades docentes 

2º Plan de clase 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación 
considerará como criterio de relevancia el orden secuencial en que se organizan en las estructuras de los 
instrumentos de evaluación. Esto aplicará para el Examen de conocimientos sobre habilidades docentes. 

El instrumento de evaluación Plan de clase no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que se 
evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos específicos, 
organizados a través de tareas evaluativas. 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes del componente disciplinar 
Los grupos de desempeño para evaluar a los docentes se definen de acuerdo con lo estipulado en la 

Tabla 2b, cuando el proceso de evaluación considera tres exámenes: 

1º Examen de conocimientos sobre contenidos disciplinares 
2º Examen de conocimientos sobre habilidades docentes 
3º Plan de clase 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación 
considerará como criterio de relevancia el orden secuencial en que se organizan en las estructuras de los 
instrumentos de evaluación. Esto aplicará para el Examen de conocimientos sobre contenidos disciplinares y 
el Examen de conocimientos sobre habilidades docentes. 

El instrumento de evaluación Plan de clase no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que se 
evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos específicos, 
organizados a través de tareas evaluativas. 

Anexo técnico 
El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 
entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces a través de rúbricas 
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A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 
especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 
características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 
pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 
que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 
conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 
azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 
reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 
los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad ni el centro de trabajo de 
los sustentantes o cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 
consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 
esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 
impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos aspectos a 
evaluar se deben tomar decisiones al respecto, a continuación, se muestran orientaciones para esta toma de 
decisiones: 

a. Cuando la calificación que se asigna corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 
1-2) se asigna la categoría superior. Esto permite “favorecer” al sustentante ante dicho desacuerdo 
entre los jueces. 

b. Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 
se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados 
a las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 
debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su 
decisión. En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer 
juez, quien debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la 
categoría definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las 
decisiones de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia 
en algún aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante 
ante dicho desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 
global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 
electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 
definitiva del proceso de jueceo. 

En el caso de los instrumentos para lenguas indígenas, toda vez que la administración y calificación por 
parte de los jueces es in situ, si existen discrepancias entre los jueces en cuanto a la asignación de categorías 
en algunos aspectos a evaluar, se les pedirá que lleguen a un acuerdo, a fin de establecer la categoría 
definitiva para el sustentante en dichos aspectos. 

Métodos para establecer puntos de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 
evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 
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partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 
destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 
para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 
grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 
conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 
posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicada por 
uno para el caso de reactivos -toda vez que cada reactivo vale un punto-; o bien, la suma de estas 
probabilidades multiplicada por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de los 
jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una primera 
ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un acuerdo 
en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 
equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 
lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 
una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento de puntos de corte de los 
niveles de desempeño. Para completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas 
a dos preguntas dirigidas a los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados 
en el diseño de las evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para aprobar 
el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el instrumento, ). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 
instrumento? (expresado como porcentaje, ). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 
que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 
integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo de los 
instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 
con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 
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Escalamiento de las puntuaciones 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas (cantidad de aciertos) 
de los sustentantes, y se obtendrá una métrica común para todos los instrumentos de evaluación, que va de 
60 a 170 puntos, aproximadamente, ubicando el primer punto de corte (nivel de desempeño II) para todos los 
instrumentos en los 100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 
punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el primer punto de corte en 100 unidades y define el número de 
distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del 
instrumento, por lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen  
Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 
(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 
ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 
alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 
cero y el resultado será N I. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 
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En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 
que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 
correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 
un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 
incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 
procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 
que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 
instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 
estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 
excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 
observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 

 

 
 
Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 

 

 
𝒄𝒄(𝒌𝒌𝒊𝒊) =

𝟏𝟏
𝟐𝟐�𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚

� 𝒌𝒌𝒊𝒊
𝑲𝑲 + 𝟏𝟏 + 𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚�

𝒌𝒌𝒊𝒊 + 𝟏𝟏
𝑲𝑲 + 𝟏𝟏� 

 (1) 
Donde: 
i se refiere a un sustentante 
 𝑘𝑘𝑖𝑖   es el número de respuestas correctas que el sustentante i obtuvo en el instrumento de evaluación 
 𝐾𝐾  es el número de reactivos del instrumento de evaluación 
Procedimiento para la transformación lineal 
Como se comentó, una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de 

la precisión que se tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica 
el primer punto de corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 
desempeño II (N II) en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se 
empleará la siguiente ecuación: 

  𝑷𝑷𝒊𝒊 = 𝑨𝑨 ∗ 𝒄𝒄(𝒌𝒌𝒊𝒊) + 𝑩𝑩  (2) 
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El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades igual o mayores a 0.90, 
Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior implica que 
los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones  deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 
puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 
evaluación 

 

 
 𝑷𝑷𝑨𝑨𝟏𝟏𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊 ∗

𝒌𝒌𝑨𝑨𝟏𝟏𝒊𝒊
𝒌𝒌𝒊𝒊

 
 (3) 

El resultado se redondeará al entero inmediato anterior con el criterio de que puntuaciones con cinco 
décimas suben al siguiente entero. La otra puntuación del contenido específico del primer nivel ( ) se 
calculará como: 

  𝑷𝑷𝑨𝑨𝟐𝟐𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊 − 𝑷𝑷𝑨𝑨𝟏𝟏𝒊𝒊  (4) 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 
cada uno siguiendo el mismo procedimiento empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación del 
último contenido específico, que tiene una menor prioridad, se calculará por sustracción como complemento 
de la puntuación del instrumento de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo más próximo. De 
esta manera, si el instrumento consta de j contenidos específicos, la puntuación del j-ésimo contenido 
específico será: 

 

 
𝑷𝑷𝑨𝑨𝑨𝑨𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊 −�𝑷𝑷𝑨𝑨𝒌𝒌𝒊𝒊

𝑨𝑨−𝟏𝟏

𝒌𝒌=𝟏𝟏

 
 (5) 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 
cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 
denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrase como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 
su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 
debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 
estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, los puntos de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 
(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 
instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 
medición será: 

 
𝝈𝝈(𝑿𝑿) = �

𝟏𝟏 − 𝜶𝜶
𝟏𝟏 − 𝑲𝑲𝑲𝑲𝟐𝟐𝟏𝟏 �

𝑿𝑿(𝒏𝒏 − 𝑿𝑿)
𝒏𝒏 − 𝟏𝟏 � 

 
Donde: 

X es una variable aleatoria asociada a los puntajes 

 es el número de reactivos del instrumento 

KR21 es el coeficiente de Kuder-Richardson. 

α es el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, KR-20 (Thompson, 2003): 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

 
La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 

medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 
similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 
American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 
de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 
aplica (gráfica del lado derecho). 

  
 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 
puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 
de corte para alcanzar el nivel de desempeño II (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 
transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 
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El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 

comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 
instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 
Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 
Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association et. 
al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 
errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 
técnico. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 
Como ya se indicó en el cuerpo del documento, el procedimiento que permite hacer equivalentes los 

resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que 
aquí se plantea considera dos estrategias: a) si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas 
formas, se utilizará el método de equiparación lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el 
número de sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de 
identidad (identity equating). A continuación, se detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 
La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014), para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 
con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 
se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 
un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 
equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 
diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 
tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 
deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

 
Los puntajes comunes están identificados por V y se dice que los reactivos comunes corresponden a un 

anclaje interno cuando V se utiliza para calcular los puntajes totales de ambas poblaciones. 
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Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 
grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

 
Método de equiparación de identidad (identity equating) 
La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 

la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 
Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 
Strawderman, 2011). 
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TRANSITORIOS 
Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Ordinaria de dos mil diecisiete, 
celebrada el veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- Acuerdo número SOJG/3-17/10,R. La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas.-  
El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 447714) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Gobierno 
del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, "EL EJECUTIVO DEL DF" y "LA SECRETARIA" celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"EL EJECUTIVO DEL DF" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "EL EJECUTIVO DEL DF", el titular de la Secretaría de Salud y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, el titular de la Secretaría de 
Gobierno, el titular de la Secretaría de Finanzas, el titular de la Secretaría de Obras y Servicios y el 
titular de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal; y por  
"LA SECRETARIA", la Subsecretaria de Administración y Finanzas, el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, el Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el Comisionado Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidos 
por las unidades administrativas y/u órganos desconcentrados que cada uno tiene adscritos. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
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deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 “Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud”, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V. Con el Programa “Fortalecimiento a la Atención Médica”, se dará continuidad a la estrategia federal 
que inicia en 2007 con el Programa “Caravanas de la Salud” y posteriormente “Unidades Médicas 
Móviles”, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, 
con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa “Fortalecimiento a la Atención Médica”, forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARIA": 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARIA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa “Fortalecimiento a la Atención Médica”, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., 
C.P. 06600. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL DF": 

1. La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal de conformidad con los artículos 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 1o., 2o., 
3o. fracciones I y VIII, 15 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, a la que le corresponde el despacho de las materias relativas al desarrollo de las políticas 
de ingresos y administración tributaria, la programación, presupuestación y evaluación del gasto 
público del Distrito Federal y cuenta con atribuciones para elaborar el Programa Operativo de la 
Administración Pública del Distrito Federal, para la ejecución del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal, determinar, recaudar y cobrar los ingresos federales coordinados con base en las 
leyes, convenios de coordinación de acuerdos que rijan la materia, representar en toda clase de 
procedimientos judiciales o administrativos los intereses de la hacienda pública del Distrito Federal y 
los que deriven de las funciones operativas inherentes a los acuerdos con el Ejecutivo Federal en 
materia de ingresos federales coordinados con fundamento en el artículo 30 fracciones I, VI y XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

2. El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora, acredita su personalidad mediante 
nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, otorgado a su favor por el Dr. Miguel Angel Mancera 
Espinosa, Jefe del Gobierno del Distrito Federal y se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración de conformidad con los artículos 16 fracción IV, 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 16 fracción IV, 29, 54 fracción I, 71 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, cargos que quedaron debidamente acreditados en “EL ACUERDO 
MARCO” con los nombramientos de fecha 5 de diciembre de 2012, expedidos a su favor por el Dr. 
Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mismos que se adjuntan al 
presente instrumento. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, 
señala como su domicilio el ubicado en el número 23 de la calle Altadena, primer piso, Colonia 
Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "EL EJECUTIVO DEL DF" para la operación del Programa 
“Fortalecimiento a la Atención Médica” en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para 
realizar los gastos que se deriven de la operación de diez (10) unidades médicas móviles y el aseguramiento 
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a once (11) unidades médicas móviles del Programa “Fortalecimiento a la 
Atención Médica” en el Distrito Federal, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento 
jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
"EL EJECUTIVO DEL DF" y "LA SECRETARIA"; así como los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA". 

$3,948,144.18 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 18/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá a "EL EJECUTIVO DEL DF" para la operación del concepto a que se refiere 
el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARIA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá a  
"EL EJECUTIVO DEL DF" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,948,144.18 (TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 18/100 
M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
"EL EJECUTIVO DEL DF", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 
fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO DEL DF" deberá remitir la 
documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa “Fortalecimiento a la Atención Médica”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA" a través de la 
DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de "EL 
EJECUTIVO DEL DF", y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo con la 
Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"EL EJECUTIVO DEL DF" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de diez (10) unidades médicas móviles y el aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a once (11) unidades médicas móviles del Programa en el Distrito Federal, unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el 
Ejecutivo del Distrito Federal, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga 
la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se 
refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "EL EJECUTIVO DEL 
DF" a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de diez (10) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a once (11) unidades médicas móviles del Programa en el Distrito Federal, y 
conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
"EL EJECUTIVO DEL DF" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina "EL EJECUTIVO DEL DF" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"EL EJECUTIVO DEL DF". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
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los establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por  
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "EL EJECUTIVO DEL 
DF", conforme al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a 
efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el 
seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes 
de rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "EL EJECUTIVO DEL DF", la 
entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de 
Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto, y por los que  
"EL EJECUTIVO DEL DF" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos 
citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "EL EJECUTIVO DEL DF" la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "EL EJECUTIVO DEL DF" en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y 
podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los 
recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los 
recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el 
Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO DEL DF" para los fines objeto del presente Convenio 
Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, 
en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 
requiera "LA SECRETARIA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "EL 
EJECUTIVO DEL DF", en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de "EL ACUERDO 
MARCO", y de que notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto 
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de "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "EL EJECUTIVO DEL DF" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los 
compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARIA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de diez (10) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) que ampare a once (11) unidades médicas móviles del Programa en el Distrito 
Federal, por parte de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "EL EJECUTIVO DEL DF" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"EL EJECUTIVO DEL DF" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"EL EJECUTIVO DEL DF" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "EL EJECUTIVO 
DEL DF". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO DEL DF".- "EL EJECUTIVO DEL DF" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, serán las unidades 
responsables ante "LA SECRETARIA" y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación 
de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las 
instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo establecido en 
las Reglas de Operación del Programa. 
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II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a las Reglas de Operación del Programa y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos 
financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO DEL DF" por parte de "LA SECRETARIA", conforme a 
las gestiones administrativas que realice la Unidad Ejecutora ante la Secretaría de Finanzas, a efecto 
de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO DEL DF", no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARIA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
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VIII. La Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, realizarán los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2016 (enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por  
"LA SECRETARIA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "EL EJECUTIVO DEL DF" para la operación del Programa a través del presente 
instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico 
de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "EL EJECUTIVO DEL DF". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "EL EJECUTIVO DEL DF", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "EL EJECUTIVO DEL DF" dentro 
de "EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en 
el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "EL EJECUTIVO DEL DF" los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio 
Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "EL EJECUTIVO DEL DF". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO DEL DF" para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con  
"EL EJECUTIVO DEL DF", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de 
Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "EL EJECUTIVO DEL DF". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, estableciendo 
domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO DEL DF" para los fines que 
en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO DEL DF", en términos de lo establecido 
en la Cláusula DECIMA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO DEL DF", sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "EL EJECUTIVO 
DEL DF". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO DEL DF" 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por el Ejecutivo del DF, a los 11 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 13 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: 
el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud Pública, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL 
TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$3,948,144.18 $0.00 $3,948,144.18 

TOTAL $3,948,144.18 $0.00 $3,948,144.18 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 
novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   $3,948,144.18         $3,948,144.18 

ACUMULADO    $3,948,144.18         $3,948,144.18 

 

La “Secretaria” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “El Ejecutivo del 
DF” mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 
novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 11 UMM CON GASTOS DE 
OPERACION PARA 10 UMM 

TOTAL 
2016 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,535,144.18 

3700  “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $148,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES  PATRIMONIALES” $265,000.00 

TOTAL $3,948,144.18 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 

comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 
novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTOS 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASI COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 

novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 

la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
SA

LU
D

 P
U

BL
IC

A 

Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos 
de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin 
patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, 
lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 
Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de 
salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 92 Atención prenatal en el embarazo 

93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
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 Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 

128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 

131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o 
fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 142 Terapia pulpar 

136 143 Extracción de tercer molar 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 

141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 160 Extracción de cuerpos extraños 

144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 
novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 

RUTAS 2016 
DISTRITO FEDERAL, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, 2016 
No. de unidades: 4 UMM-0, 1 UMM-1,  3 UMM-2 y 2 UMM-3.  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 007 Iztapalapa 0538026 Polvorilla 3.265 

Médico, 

Odontólogo, 

Enfermera, 

Promotor 

Polivalente y 

Chofer 

08:00 a 

17:00 hrs. 

    DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 007 Iztapalapa 0538001 Ampliación Polvorilla 5.222     DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 008 Magdalena Contreras * 0476025 Tierra Colorada* 2.666     DFSSA004265 H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 012 Tlalpan* 1797035 
San Miguel Topilejo* 

(Xaxalco) 
8.749     DFSSA004265 H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 005 Gustavo A. Madero* 2998027 Tlalpexco* 1.309     DFSSA004265 H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 004 Cuajimalpa de Morelos* 0316038 Xalpa* 8.11     DFSSA004265 H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 011 Tláhuac* 001A001 Zapotitla* 2.261     DFSSA004265 H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 012 Tlalpan* 1763009 

San Miguel Topilejo* 

(Av. Cruz Blanca esq. 

Margaritas) 

8.749     DFSSA004265 H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

DFSSA018113 Caravana de la Salud 6 UMM-3, 2009 1 
 

2 8.487 4 
   

1 1 

DFSSA018002 Caravana de la Salud 2 San Miguel Teotongo UMM-2, 2007 007 Iztapalapa 3134033 
San Miguel Teotongo 

(Rancho Avisadero) 
923 

Médico, 

Odontólogo, 

Enfermera, 

Promotor 

Polivalente y 

Chofer 

08:00 a 

17:00 hrs. 

    DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018002 Caravana de la Salud 2 San Miguel Teotongo UMM-2, 2007 007 Iztapalapa 5037002 
Ampliación Emiliano 

Zapata 
1.017     DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018002 Caravana de la Salud 2 San Miguel Teotongo UMM-2, 2007 007 Iztapalapa 2653020 Torres Mercedes 2.396     DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018002 Caravana de la Salud 2 San Miguel Teotongo UMM-2, 2007 1 
 

3 4.336 4 
   

1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

DFSSA018014 Caravana de la Salud 3 San Bartolo Ameyalco UMM-1, 2007 010 Alvaro Obregón 1345041 
San Bartolo 

Ameyalco 
7.642 

Médico, 

Enfermera, 

Promotor 

Polivalente y 

Chofer 

08:00 a 

17:00 hrs. 

    DFSSA017886 

H. Gral. "Dr. Enrique Cabrera" (SSA), Hgo. 4 (IMSS), H. 

Gral. "Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez" (ISSSTE) Y H. 

Reg. "Lic. Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA018014 Caravana de la Salud 3 San Bartolo Ameyalco UMM-1, 2007 010 Alvaro Obregón 1720044 Santa Rosa Xochiac 1.418     DFSSA017886 

H. Gral. "Dr. Enrique Cabrera" (SSA), Hgo. 4 (IMSS), H. 

Gral. "Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez" (ISSSTE) Y H. 

Reg. "Lic. Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA018014 Caravana de la Salud 3 San Bartolo Ameyalco UMM-1, 2007 010 Alvaro Obregón 174A006 Chamontoya 3.723     DFSSA017886 

H. Gral. "Dr. Enrique Cabrera" (SSA), Hgo. 4 (IMSS), H. 

Gral. "Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez" (ISSSTE) Y H. 

Reg. "Lic. Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA018014 
Caravana de la Salud 3 San Bartolo 

Ameyalco 
UMM-1, 2007 1 

 
3 12.783 3 

 
1 1 1 1 

DFSSA018026 Caravana de la Salud 4 San Felipe de Jesús UMM-2, 2007 005 Gustavo A. Madero 2998027 Tlalpexco 1.309 
Médico, 

Odontólogo, 

Enfermera, 

Promotor 

Polivalente y 

Chofer 

08:00 a 

17:00 hrs. 

    DFSSA003944 
H. Juárez de México (SSA), Hgp 3A (IMSS) Y Hospital 

Regional "Primero de Octubre" (ISSSTE). 

DFSSA018026 Caravana de la Salud 4 San Felipe de Jesús UMM-2, 2007 005 Gustavo A. Madero 3214008 6 de Junio 638     DFSSA003944 
H. Juárez de México (SSA), Hgp 3A (IMSS) Y Hospital 

Regional "Primero de Octubre" (ISSSTE). 

DFSSA018026 Caravana de la Salud 4 San Felipe de Jesús UMM-2, 2007 1 
 

2 1.947 4 
   

1 1 

DFSSA018335 Caravana de la Salud Iztapalapa 4 Degollado UMM-0, 2009 007 Iztapalapa 5520050 Degollado 15.162 

Médico, 

Enfermera y 

Promotor 

Polivalente 

08:00 a 

17:00 hrs. 
DFSSA001815 C.S. T-II Quetzalcóatl  DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018335 Caravana de la Salud Iztapalapa 4 Degollado UMM-0, 2009 1 
 

1 15.162 3 
 

1 1 1 1 

DFSSA018340 Caravana Xalpa UMM-0, 2009 004 Cuajimalpa 0316038 Xalpa 8.110 

Médico, 

Enfermera y 

Promotor 

Polivalente 

08:00 a 

17:00 hrs. 
DFSSA000712 C.S. T-IIi Cuajimalpa DFSSA017886 

H. Gral. "Dr. Enrique Cabrera" (SSA), Hgo 4 (IMSS), H. 

Gral. "Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez" (ISSSTE) Y H. 

Reg. "Lic. Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA018340 Caravana Xalpa UMM-0, 2009 1 
 

1 8.110 3 
 

1 1 1 1 

DFSSA018352 Caravana Zapotitla UMM-0, 2009 011 Tláhuac 001A001 Zapotitla 2.261 

Médico, 

Enfermera y 

Promotor 

Polivalente 

08:00 a 

17:00 hrs. 
DFSSA002655 C.S. T-II Zapotitla DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018352 Caravana Zapotitla UMM-0, 2009 1 
 

1 2.261 3 
 

1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

DFSSA018323 Caravana Topilejo UMM-0, 2009 012 Tlalpan 1763009 

San Miguel Topilejo* 

(Av. Cruz Blanca esq. 

Margaritas) 

8.749 

Médico, 

Enfermera y 

Promotor 

Polivalente 

08:00 a 

17:00 hrs. 
DFSSA002882 C.S. T-II Topilejo DFSSA003961 

H. Gral. "Manuel Gea González" (SSA), Hgo 4 (IMSS) Y 

H. Reg. "Lic. Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA018323 Caravana Topilejo UMM-0, 2009 1 
 

1 8.749 3 
 

1 1 1 1 

DFSSA017990 Caravana de la Salud 1 Guadalupe del Moral UMM-2, 2007 008 Magdalena Contreras 0476025 Tierra Colorada 2.666 

Médico, 

Odontólogo, 

Enfermera y 

Promotor 

Polivalente 

08:00 a 

17:00 hrs. 
    DFSSA017886 

H. Gral. "Dr. Enrique Cabrera" (SSA), H. Gral. "Manuel 

Gea González" (SSA), Hgo 4 (IMSS) Y H. Reg. "Lic. 

Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA017990 Caravana de la Salud 1 Guadalupe del Moral UMM-2, 2007 012 Tlalpan* 1797035 
San Miguel Topilejo* 

(Xaxalco) 
8.749 

  
    DFSSA017886 

H. Gral. "Dr. Enrique Cabrera" (SSA), H. Gral. "Manuel 

Gea González" (SSA), Hgo 4 (IMSS) Y H. Reg. "Lic. 

Adolfo López Mateos" (ISSSTE). 

DFSSA017990 Caravana de la Salud 6 UMM-2, 2007 2 
 

2 11.415 3 
 

1 1 1 1 

DFSSA018101 Caravana de la Salud 5 UMM-3, 2009 007 Iztapalapa 4096018 Buenavista 6.728 

Médico, 

Odontólogo, 

Enfermera, 

Promotor 

Polivalente y 

Chofer 

08:00 a 

17:00 hrs. 

    DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018101 Caravana de la Salud 5 UMM-3, 2009 007 Iztapalapa 4861014 San José Buenavista 4.183     DFSSA004265 

H. de Especialidades "Dr. Belisario Domínguez" (SSA), 

Hgz 47 (IMSS), H. Reg. "Gral. Ignacio Zaragoza" 

(ISSSTE) Y H. Gral. "Gral. José María Morelos Y Pavón" 

(ISSSTE). 

DFSSA018101 Caravana de la Salud 5 UMM-3, 2009 007 Iztapalapa* 2653020 Torres Mercedes* 2.396     DFSSA004265 Hospital de Especialidades Dr. Belisario Domínguez 

DFSSA018101 Caravana de la Salud 5 UMM-3, 2009 010 Alvaro Obregón* 1720044 Santa Rosa Xochiac* 1.418     DFSSA004265 Hospital de Especialidades Dr. Belisario Domínguez 

DFSSA018101 Caravana de la Salud 5 UMM-3, 2009 007 Iztapalapa* 5520050 Degollado* 15.162     DFSSA004265 Hospital de Especialidades Dr. Belisario Domínguez 

DFSSA018101 Caravana de la Salud 5 UMM-3, 2009 1 
 

2 10.911 4 
   

1 1 

10   10   7 
 

18 84.161 35 
 

4 4 4 4 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 

novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre)                 
Año (Escribir Nombre)                 
                    

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
 

Cobertura 
Operativa 

 
Consultas 

Embarazadas en control 
durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de la 

Unidades Médicas Móviles   Primera Vez  
en el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres 

 
 

                    
        1er.           
        2o.           
        3er.           
        4o.           
        Total           
        

 
  

            Observaciones: 
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  Total     
                    
                    
                    
  

   
  

Supervisor Estatal (nombre y firma) 
   

Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

   
Responsable de Validación  
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre)             

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2015) 

 
            

1. Control Nutricional  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. de niños< de 5 años en control nutricional             
No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             
No. de niños con Desnutrición leve.             
No. de niños con Desnutrición moderada.             
No. de niños con Desnutrición severa             
No. de niños recuperados de Desnutrición.             

 

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's)  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             
No. de Madres con niños(as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de EDA's"             

 
            

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's)  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             
No. de Madres con niños(as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de IRA's"              
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4. Control de Diabetes Mellitus  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

 
    

5. Control de Hipertensión Arterial  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 
              
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             

 
    

6. Obesidad  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 
              
No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             

 
    

7. Control de Dislipidemias  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 
             
No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cervicouterino              
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9. Control de Cáncer de Mama  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             

     

11. Control de Planificación Familiar  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             

     

12. Atención Odontológica  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. de atenciones curativas de odontología             
No. de atenciones preventivas de odontología             

     
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 
            

 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 

$3,948,144.18 (Tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito 
Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 

expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL 

GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que 

pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de 

deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal o de 

gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega 

de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 

distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 

Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 

que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 
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37503* 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 

EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 

origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 

cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 

de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 

a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 

cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARIA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE 

ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 
$3,948,144.18 (Tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito 
Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $47.973,69  $5.330,41 $53.304,10 Ene-Jun  $319.824,60  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  3 $33.531,45 $3.725,72 $37.257,17 Ene-Jun  $670.629,06  

    
 

         $990.453,66  

        
UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15.475,99 $1.719,55 $17.195,54 Ene-Jun  $412.692,96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12.918,11 $1.435,35 $14.353,46 Ene-Jun  $344.483,04  

    
 

      
 

 $757.176,00  

        
UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15.475,99 $1.719,55 $17.195,54 Ene-Jun  $103.173,24  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12.918,11 $1.435,35 $14.353,46 Ene-Jun  $86.120,76  

    
 

         $189.294,00  

        
UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23.854,32 $2.650,48 $26.504,80 Ene-Jun  $318.057,60  
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23.854,32 $2.650,48 $26.504,80 Mzo-Jun  $106.019,20  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15.475,99 $1.719,55 $17.195,54 Ene-Jun  $206.346,48  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15.475,99 $1.719,55 $17.195,54 16-Feb-Jun  $77.379,93  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12.918,11 $1.435,35 $14.353,46 Ene-Jun  $172.241,52  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12.918,11 $1.435,35 $14.353,46 Mzo-Jun  $57.413,84  

    
 

         $937.458,57  

        
UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23.854,32 $2.650,48 $26.504,80 Ene-Jun  $318.057,60  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15.475,99 $1.719,55 $17.195,54 Ene-Jun  $206.346,48  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12.918,11 $1.435,35 $14.353,46 Ene-Jun  $86.120,76  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12.918,11 $1.435,35 $14.353,46 16Mzo-Jun  $50.237,11  

    
 

         $660.761,95  

     
TOTAL 

 
 $3.535.144,18  

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones 
novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

ENTIDAD FEDERATIVA:     
NUM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NUM DE CUENTA BANCARIA DE INVERSION:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARIA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSION CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE  $  -   $  -   $  -   $  -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE. 
 
 

______________________________________  ________________________________ ___________________________________ 

COORDINADOR ESTATAL  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD O SU 
EQUIVALENTE 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
(O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 

$3,948,144.18 (Tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito 
Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

 

 

 

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 
 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la 
cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
FECHA PROBABLE DE VISITA 

 
 

DEL MES DE: JUNIO DE 2016 
 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “EL EJECUTIVO DEL DF” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la 

cantidad de $3,948,144.18 (Tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del 

Distrito Federal. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de Transparencia de Recursos Presupuestarios 

Federales. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de México. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 

MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 

SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 

SECRETARIO DE SALUD, LIC. JOAQUIN CASTILLO TORRES Y MTRO. CESAR NOMAR GOMEZ MONGE, 

RESPECTIVAMENTE, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DRA. 

ELIZABETH DAVILA CHAVEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO 

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2011, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD" el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud del Estado de México, y el titular de la Secretaría de Finanzas; y por  
"LA SECRETARIA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Comisionado Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
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las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARIA": 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARIA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06600. 

II. De "LA ENTIDAD": 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 
23 y 24 fracciones XXVII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, y el Lic. Joaquín Castillo Torres fue designado Secretario de Finanzas, por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Avila Villegas, según consta en el nombramiento 
expedido en fecha 25 de junio de 2015, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, en términos  de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su 
titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Avila 
Villegas, según consta en el nombramiento expedido el 8 de diciembre de 2012, y cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VIII, XIII y 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del  artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular 
fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento expedido el 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 2.6 del Código Administrativo del Estado 
de México, 7 fracción II, y 12 fracciones II, III y XXI del Reglamento Interno del Instituto de Salud del 
Estado de México, y 294 fracciones VIII y X del Reglamento de Salud del Estado de México. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca, Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veinte (20) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Estado de México, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y 
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que 
se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
"LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA". 

$6’102,547.26 (SEIS MILLONES CIENTO DOS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
26/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARIA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá a  
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $6,102,547.26 (SEIS MILLONES 
CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 26/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los 
efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD" deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Finanzas con la 
Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
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generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a 20 (veinte) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de México, unidades médicas 
móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 
que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por 
el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veinte (20) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de 
México, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin intervenir 
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
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formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
"LA ENTIDAD". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
los establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por  
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 
al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a efecto de observar 
la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 
en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
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hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto 
de "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de 
México. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARIA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles 
y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que ampare a veinte (20) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de México, por parte de la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México, serán las unidades responsables 
ante "LA SECRETARIA" y enlace(s) para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones 
legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias 
respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas 
de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a las Reglas de Operación del Programa y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 
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IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos 
financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas "LA ENTIDAD" por parte de "LA SECRETARIA" a efecto de que la Unidad 
Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARIA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

VIII. La Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2016 (enero-junio), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por  
"LA SECRETARIA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 
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XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al Órgano Superior de 
Fiscalización de la Legislatura en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" dentro de  
"EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria,  
podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin  
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este  
instrumento jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de 
Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 11 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 13 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar Gómez 
Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud en el Estado de México, Elizabeth Dávila 
Chávez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$6,102,547.26 $0.00 $6,102,547.26 

TOTAL $6,102,547.26 $0.00 $6,102,547.26 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento 
dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios.  

       $6,102,547.26                   $6,102,547.26  

ACUMULADO        $6,102,547.26                   $6,102,547.26  

 

La “Secretaria” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro 
de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento 
dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE   20 UMM TOTAL 
 2016 CON GASTOS DE OPERACION  PARA  18 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,510,947.26 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $151,600.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $440,000.00 

TOTAL $6,102,547.26 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá  
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad  

de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además  
de las de  supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento 
dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTOS 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASI COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento 

dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 

que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 

del Estado de México. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
SA
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D

 P
U

BL
IC

A 

Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos 
de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin 
patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, 
lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 
Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de 
salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 92 Atención prenatal en el embarazo 

93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
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intervención 

según 
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Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 

128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 

131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o 
fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 142 Terapia pulpar 

136 143 Extracción de tercer molar 

    

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 E

N
 U

R
G

EN
C

IA
S 

Consecutivo 
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intervención 
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CAUSES 2014 

Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 

141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 160 Extracción de cuerpos extraños 

144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

    

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
H

O
SP

IT
AL

IZ
AC

IO
N

 

Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento 
dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 

RUTAS 2016 
ESTADO DE MEXICO, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, 2016 
No. de unidades: 7 UMM-0, 4 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3.  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570001 Manchas 3a. Sección 1,616 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570001 Minas Coyote 2,272     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570306 Ampliación El Tejocote 731     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570307 Minas Capulín 23     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570250 El Puerto 78     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570001 Minas Tecolote 1,906     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570001 Olímpica Radio 2,272     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570315 San José Poza Honda 58     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de Juárez 150570308 
Jardines del Ojo de Agua (Corral 

Del Indio) 
203     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007   1 

 

9 9,159 4 

   

1 1 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240042 Santa María Huecatitla 3,328 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240088 San Mateo Ixtacalco 173     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240030 San Roque (El Prieto) 1,219     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240106 Machero (Chamacuero) 385     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 095 Tepotzotlán 150950010 
Colonia Los Dolores  

(Exhacienda Los Dolores) 
553     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007   2 

 

5 5,658 4 

   

1 1 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 108 Tultepec 151080001 La Cantera 247 MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 023 Coyotepec 150230013 La Planada 2,554     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 108 Tultepec 151080001 Lomas de Tultepec 241     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 108 Tultepec 151080009 San Antonio Xahuento 740     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 



 
52     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 095 Tepotzotlán 150950073 Santa Cruz del Monte 6,703 

  

    MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 091 Teoloyucan 150910012 San Sebastián 1928     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007   4 
 

6 12,413 4 
   

1 1 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 
San Isidro (Calle Tejocote, Av, 

Antorcha) 
99 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 San Isidro (Vizcaínas y Angelina) 89     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 
San Isidro (Melquiadez Ruiz y 

Francisco Paz) 
43     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 
San Isidro (Antorcha Popular y 

Federico López) 
146     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 15070001 BARRANCA Y NORTE 10 107     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 15070001 
PUERTO ANGEL, ESQ PUERTO 

ESCONDIDO 
58     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007   1 
 

6 542 3 
   

1 1 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700038 Camino al Cerrito, Esq. Patos 13 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700039 
Lomas de Alta Vista (Av. de Las 

Flores, Esq Tulipán) 
82     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700038 C. Halcón, Esq, Cuervo 16     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700036 
Arenal (Esq. Claveles y Avenida 

Arenal ) 
907     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700008 
San Sebastián (Calle Guerrero y 

Esq. Héroes) 
172     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700008 
Tepetates (Cda. Matamoros Esq. 

Camino Viejo A Texcoco) 
248     MCSSA010292 Hospital General La Perla Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007   1 
 

6 1,438 3 
   

1 1 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010059 Detiña Ejido 217 MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 085 Temascalcingo 150850028 San Mateo El Viejo 1387     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 085 Temascalcingo 150850056 Barrio Shelle 96     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010124 Santa Lucía 595 

  

    MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010052 La Teresa (Santa Teresa) 267     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010027 La Huerta 430     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010007 Boshi Grande 177     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010084 Las Golondrinas 99     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010094 Las Pomas Ejido de Dateje 180     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010071 Buenavista 544     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010079 Barrancas 97     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010103 San Agustín La Loma 100     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007   2 

 

12 4,189 4 

   

1 1 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030084 Los Gavilanes 304 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030036 
Santa María Nativitas Segundo 

Cuartel 
745     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030069 Higuerillas 129     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030080 Huizachal 150     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030007 El Bonxhi 688     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030018 Presa del Tepozan 254     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030066 La Cofradía Grande 106     MCSSA010123 Hospital General Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007   1 

 

7 2,376 4 

   

1 1 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820055 Cuadrilla de López 275 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820192 Llano Grande 490 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820115 Paso de Vigas 118 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820047 Cirian 389 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820205 Suquitila 503 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820484 Cerro Alto 62 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      
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MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820291 Jumiltepec 292 

  

MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820216 Las Juntas 238 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820126 Plaza de Gallos 97 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla De López UMM-0, 2009   1 
 

9 2,464 3 
 

1 1 2 2 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230084 Hormigueros 58 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA009476 Cañadas de Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230192 El Rodeo 32 MCSSA009476 Cañadas de Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230143 Pericones 24 MCSSA009476 Cañadas de Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230115 Mesa de Nietos 54 MCSSA009476 Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230147 Piedra Colorada 133 MCSSA009476 Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230152 Los Pinzanes 75 MCSSA009476 Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009   1 
 

6 376 3 
 

1 1 1 1 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050169 Ancón de la Presa 354 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050094 El Zopilote 146 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050090 Río Topilar 74 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050056 Peña del Organo 273 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050033 El Limón 235 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050172 Cerro del Morado 127 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050108 
Corral de Piedra Dos (Corral de 

Piedra) 
224 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050117 La Guacamaya 100 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050171 Charco del Lagarto 53 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050195 Juntas de Santa Ana 105 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050277 Los Hornos 26 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050282 Cuadrilla de Gutiérrez 67 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050036 El Mango 141 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La Presa UMM-0, 2009   1 
 

13 1,925 3 
 

1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050029 Huixtitla 40 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050023 Las Esmeraldas 400 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050138 El Sauz 181 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050050 El Panal 74 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050026 El Guayabo 112 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050048 Palma Torcida 239 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050032 La Lagunilla 220 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050147 Peña Blanca 56 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050217 El Cascalote 55 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050034 El Llano 39 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009   1 
 

10 1,416 3 
 

1 1 2 2 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050017 Corral de Piedra  268 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050025 El  Gavilán 347 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050058 Pie del Cerro 241 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050073 Salitrillo 153 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050006 Amacuatitla 64 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal  de San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050121 Limón Terrero 229 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050153 Juntas de Azuchil 80 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050165 Plan de Alambique 194 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050004 El Alambique 83 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050085 Tejupilquito 363 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050103 Cerro de Aguacatepec 68 MCSSA007603 Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009   1 
 

11 2,090 3 
 

1 1 2 2 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230032 El Campanario 533 MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230057 Cirian de Hermiltepec 155 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230182 Rincón de Ciprianes 154 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 
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MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230025 Buenavista 29 

  

MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230018 Avellaneda 26 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230092 Jocoleche 13 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230072 Cuajilotes 20 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011   1 

 

7 930 3 

 

1 1 1 1 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120025 San Salvador de La Laguna 478 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA008163 Ceaps Villa del Carbón 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120024 San Martín Cachihuapan 2,126     MCSSA008163 Ceaps Villa del Carbón 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120002 San Luis Anáhuac 1,554     MCSSA008163 Ceaps Villa Del Carbón 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120004 Sn José de los Barbechos 570     MCSSA001011 
Hospital General Dr. Salvador González 

Herrejo 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120021 San Isidro del Bosque 691     MCSSA001011 
Hospital General Dr. Salvador González 

Herrejo 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009   1 

 

5 5,419 3 

   

2 2 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010021 Atlantlacpac 719 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA007084 Ceaps Santiago Tianguistenco 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010019 
Santa Cruz de Bravo (Santa 

Cruz) 
842     MCSSA007084 Ceaps Santiago Tianguistenco 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010022 Metztitla 610     MCSSA007084 Ceaps Santiago Tianguistenco 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010056 Tzitzicazapa 137     MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630064 La Lagunilla 847     MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630065 Mumana-Atl 103     MCSSA007673 Hospital Materno Perinatal  Mónica Pretelini      

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 63 Ocuilan* 150630064 La Lagunilla* 847     MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco* 151010022 Metztitla* 610     MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 021 Coatepec Harinas* 150210054 Teocotitla* 779     MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 117 Zacualpan* 151170010 El Cortijo* 240 

  

    MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 105 Tlatlaya* 151050085 Tejupilquito* 363     MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 105 Tlatlaya* 151050282 Cuadrilla de Gutiérrez* 67     MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009 105 Tlatlaya* 151050029 Huixtitla* 40     MCSSA018786 
Hospital Regional de Alta Especialidad 

"Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago Tianguistenco UMM-3, 2009   2 
 

6 3,258 4 
   

2 2 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón 151240066 Loma del Rancho 567 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA018564 Hospital Materno Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón 151240065 Los Lobos Segunda Sección 994     MCSSA018564 Hospital Materno Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón 151240058 El Huizache 903     MCSSA018564 Hospital Materno Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón 151240100 San Jerónimo de los Dolores 1,757     MCSSA018564 Hospital Materno Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón 151240087 Rincón de Lijadero 833     MCSSA018564 Hospital Materno Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón 151240010 Barrio El Quelite Pueblo Nuevo 559     MCSSA018564 Hospital Materno Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 112 Villa del Carbón* 151120024 San Martín Cachihuapan* 2,126     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 001 Acambay* 150010071 Buenavista* 544     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 003 Aculco* 150030036 
Santa María Nativitas Segundo 

Cuartel* 
745     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del Rincón* 151240065 Los Lobos Segunda Sección* 994     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 123 Luvianos* 151230084 Hormigueros* 58     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 123 Luvianos* 151230057 Hermiltepec* 155     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009 082 Tejupilco* 150820055 Cuadrilla de López* 275     MCSSA007661 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud Guadalupe Chico UMM-3, 2009   1 
 

6 5,613 4 
   

1 1 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210039 La Conchita 152 MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

    MCSSA001484 Hospital Municipal de Coatepec Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210032 El Telar 581     MCSSA010251 Hospital General Ixtapan de la Sal    

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210041 Monte de las Vueltas 190     MCSSA010251 Hospital General Ixtapan de la Sal    



 
58     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210054 Teocotitla 779 

  

    MCSSA001484 Hospital Municipal de Coatepec Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210069 Las Trojes 213     MCSSA010251 Hospital General Ixtapan de la Sal    

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210040 La Galera  206     MCSSA010251 Hospital General Ixtapan de la Sal    

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210064 Las Jaras 85     MCSSA010251 Hospital General Ixtapan de la Sal    

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009   1 

 

7 2,206 3 

   

2 2 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170056 La Hacienda 86 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8.00 am a 

16.00 pm 

MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170010 El Cortijo 240 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170005 Ayotuzco 600 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170015 Las Huertas 173 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170084 Rancho Santa Lucía 27 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170091 Cerro Cuates 90 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170049 Yolotepec 247 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170048 El Verdecillo 88 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010251 Hospital General  Ixtapan de la Sal    

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170034 La Trinidad 144 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010251 Hospital General  Ixtapan de la Sal    

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170021 Los Planes de Vista Hermosa 198 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010251 Hospital General  Ixtapan de la Sal    

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011   1 

 

10 1,893 3 

 

1 1 1 1 

18 18 18 

 

19 

 

141 63,365 61 

 

7 7 

 

24 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado 
de México. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre)                 
Año (Escribir Nombre)                 
                    

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
 

Cobertura 
Operativa 

 
Consultas 

Embarazadas en control 
durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de la 

Unidades Médicas Móviles   Primera Vez  
en el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres 

 
 

                    
        1er.           
        2do.           
        3er.           
        4to.           
        Total           
        

 
  

            Observaciones: 
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  Total     
                    
                    
                    
  

   
  

Supervisor Estatal (nombre y firma) 
   

Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

   
Responsable de Validación  
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre)             

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2015) 

 
            

1. Control Nutricional  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. de niños< de 5 años en control nutricional             
No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             
No. de niños con Desnutrición leve.             
No. de niños con Desnutrición moderada.             
No. de niños con Desnutrición severa             
No. de niños recuperados de Desnutrición.             

 

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's)  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             
No. de Madres con niños(as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de EDA's"             

 
            

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's)  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             
No. de Madres con niños(as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de IRA's"              
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4. Control de Diabetes Mellitus  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

 
    

5. Control de Hipertensión Arterial  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 
              
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             

 
    

6. Obesidad  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 
              
No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             

 
    

7. Control de Dislipidemias  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 
             
No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cervicouterino              



 
62     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

9. Control de Cáncer de Mama  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             

     

11. Control de Planificación Familiar  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             

     

12. Atención Odontológica  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             
No. de atenciones curativas de odontología             
No. de atenciones preventivas de odontología             

     
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 
            

 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 

expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL 

GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que 

pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de 

deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal o de 

gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega 

de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 

distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 

Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 

que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 
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37503* 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 

EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 

origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 

cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 

de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 

a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 

cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado 
de México. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  ENE-JUN  $319,824.60  
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  3  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  ENE-JUN  $670,629.06  
    

 
      

 
 $990,453.66  

        UNIDAD MOVIL TIPO 0 
      

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 7  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  ENE-JUN  $722,212.68  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 7  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  ENE-JUN  $602,845.32  
    

 
      

 
 $1,325,058.00  

        UNIDAD MOVIL TIPO 1 
      CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
PARTE PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  ENE-JUN  $412,692.96  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $344,483.04  
    

 
      

 
 $757,176.00  

        UNIDAD MOVIL TIPO 2 
      CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
PARTE PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  ENE-JUN  $795,144.00  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $515,866.20  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $430,603.80  
    

 
      

 
 $1,741,614.00  

        UNIDAD MOVIL TIPO 3 
      

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  ENE-JUN  $318,057.60  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $206,346.48  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $172,241.52  
    

 
      

 
 $696,645.60  

     
TOTAL 

 
 $5,510,947.26  

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento 
dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de 
Salud del Estado de México. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

ENTIDAD FEDERATIVA:     
NUM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NUM DE CUENTA BANCARIA DE INVERSION:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARIA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSION CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE  $  -   $  -   $  -   $  -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE. 
 
 

______________________________________  ________________________________ ___________________________________ 

COORDINADOR ESTATAL  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD O SU 
EQUIVALENTE 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
(O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

 

 

 

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 
 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado 
de México. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE MEXICO 

 
FECHA PROBABLE DE VISITA 

 
 

DEL MES DE: JUNIO DE 2016 
 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 

fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Estado de México, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean 

destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $6,102,547.26 (Seis millones ciento dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 26/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado 

de México. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de Transparencia de Recursos Presupuestarios 

Federales. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 

César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud en el Estado de México, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 524/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Juan Manuel Flores Álvarez y Jorge Carlos Flores Álvarez, en la que se señaló como acto 
reclamado la resolución de cuatro de marzo de dos mil quince, dictada dentro del toca número 1019/2013-A, 
del índice de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta 
ciudad; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Feliciano Pogan Morales y Gilberto 
Rodríguez Urdiana, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial 
de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estados de este Tribunal, haciéndoles saber 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de 
amparo; que tienen expedito sus derechos para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses convienen, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que puedan 
representarlos a, se seguirá el juicio, practicándoles las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 08 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 
(R.- 446929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

C. JOSÉ ANTONIO MORALES SALDAÑA. 
(Tercero interesado). 
En los autos de juicio de amparo 742/2016-I promovido por VOLKSWAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V., a 

través de su representante legal JOSE ALBERTO MENESES ROJAS, contra actos de la Junta Especial 
número 46 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, consistente en la admisión, tramitación y 
resolución por los miembros integrantes de la Junta Especial número 46 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, del juicio laboral registrado con el número de expediente 757/2009, promovido por José Antonio 
Morales Saldaña en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto del cual, se omitió emplazar 
como tercero perjudicado Volkswagen de México, S.A. de C.V.; se ha nombrado a usted como tercero 
interesado dentro del presente juicio de amparo 742/2016-I y en el mismo, se ordena emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces en el diario “Oficial de la Federación” y en el periódico “EL 
UNIVERSAL” por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2°, quedan a su disposición con el Actuario 
de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo y se le hace saber, además, que se han señalado 
las NUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Tlaxcala, Tlaxcala, tres de marzo de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Raquel Rebeca Zertuche Zertuche. 
 Rúbrica. (R.- 447234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 830/2016, promovido por Rodrigo Cruz Quintero, se emplaza a juicio a David 
Eraclio Tun Tun, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 447414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1776/2016-II, promovido por Benjamín Campuzano Hernández, contra actos de los 
Magistrados que Integran la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior del Estado de 
México, se ordenó el emplazamiento de los terceros interesados de identidad reservada con iniciales R.V.S. y 
B.S.V., quienes tienen la calidad de víctimas en la carpeta administrativa 815/2016, del índice del Juzgado de 
Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México, y en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se les emplaza, para que se 
apersonen a él, debiendo presentarse en el local de este juzgado, sito en calle doctor Nicolás San Juan, 
número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, Estado de 
México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación de este edicto y 
señalen domicilio procesal en la Ciudad de Toluca, de no hacerlo las notificaciones se harán por lista; se 
fijaron las diez horas con treinta minutos del quince de marzo de dos mil diecisiete, para la audiencia 
constitucional, quedando a su disposición copia de la demanda, se expide el presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México; doce de abril de dos mil diecisiete. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Georgina Lagunes Leano. 
Rúbrica. 

(R.- 446791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del amparo directo D.C. 70/2017, promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES MENESES 
ESCAMILLA, contra la sentencia definitiva dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, el uno de diciembre de dos mil dieciséis, en el toca 823/2016/01; en proveído 
de dieciséis de febrero del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
LUCÍA MOLINA BONILLA, a quien se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para comparecer 
al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 446869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
Tercero interesada Eva Esperanza Mata Gómez. 
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En cumplimiento al auto dictado en ocho de febrero del año en curso por el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios en el Estado de México, en el juicio de amparo número 462/2016, 
promovido por el Ejido de Las Salinas Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, contra actos del Juez 
Supernumerario Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado 
de México y otra autoridad, se le tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes edictos, a 
este juicio de amparo, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado, sito en la calle Dr. Nicolás San Juan, número 104, 6to. piso, edificio 
anexo, colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc Toluca, Estado de México, 50100, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la república, 
se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los dieciséis días del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- doy fe 

Toluca, México, 16 de febrero 2017 
El Secretario 

Lic. Erik Roberto Frías Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 446890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 

En juicio amparo 3263/2016 Juan José Dávila Rivera, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 
Trece y Registro Agrario Nacional, consistentes en el trámite, resolución, inscripción de la misma, 
cancelación y elaboración de certificados parcelarios en el expediente 545/2009, ordena notificar por edictos a 
Rafael Rodríguez Gómez (tercero interesado) efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante ésta 
autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda a su disposición en este 
Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico El Informador y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, 7 de marzo de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Alma Rosa Enriquez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 446964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 1131/2016, promovido por PEDRO ALBERTO QUEN ARJONA, 

APODERADO LEGAL DE “QUEN ARQUITECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se 
emplaza a juicio a “IARQUITECTOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado 
en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para  
que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir 
esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito encargado del Despacho por vacaciones del titular 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 
 Rúbrica. (R.- 447417) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 191/2016, promovido por Narciso Camacho Pérez, se emplaza a juicio a Grupo 
Silmel y Constructora Silmel, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, tercero interesadas en el 
referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran  
a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Licenciado Mario Élfego Leal Maturino. 
 Rúbrica. (R.- 447449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 160/2016, promovido por María del Rocío Poo Domínguez, contra el 
acto reclamado de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, consistente en la 
resolución de trece de enero de dos mil dieciséis, dictada en el toca 1243/2015, relacionado con  
Benjamín Buzalí Aguilar, a quien le recae el carácter de tercero interesado en este juicio. Mediante proveído 
de diez de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento del citado contendiente mediante edictos; 
en ese sentido, se hace saber al nombrado que deberá presentarse por sí o por conducto de representante  
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Decimotercero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Juan Manuel Delgado Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 447149) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

23 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

JOSÉ MANUEL VALDEZ ESPAÑA: 
En los autos del juicio de amparo número 1225/2016-C-6 y su acumulado 109/2017-C-6, promovido por 

Santiago Hernández Gómez, contra actos de la Junta Especial Número Uno de Conciliación y Arbitraje de 
Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, se ha señalado a usted como tercero interesado y se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta 
de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de Amparo; por tanto, se 
le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de  
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 10 de marzo de 2017. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 447173) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 
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Tercera interesada: MARÍA TRINIDAD BARRIENTOS GÓMEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 69/2017 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Alberto Velázquez Morales, contra actos de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por 
este medio a MARÍA TRINIDAD BARRIENTOS GÓMEZ, para que en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de 
no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, nueve de marzo de dos mil diecisiete. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Abel A. Narváez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 447263) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICAN0S.- PODER J UDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- J UZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MARÍA ELENA ROJAS ROJAS. 
En los autos del juicio de amparo número 775/2015-V, promovido por Perla Fuentes García, albacea de 

la sucesión intestamentaria a bienes de la quejosa Velia García Jaimes, contra actos del Juez Décimo 
de lo Civil de la Ciudad de México, Actuarios Ejecutores adscritos al mencionado juzgado y el Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercera interesada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 03 de marzo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 447379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
TERCERO INTERESADO: ISAAC CÉSAR BARAJAS ROMERO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 474/2015-IV, promovido por Roberto Romero Villareal, 
por derecho propio, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito al Turno Único Investigador de 
Ciudad Cuauhtémoc, Ecatepec de Morelos, Estado de México; en contra de la determinación de no ejercicio 
de la acción penal de veintisiete de marzo de dos mil quince, dictada en la averiguación previa CC/362/2011, y 
otros actos. 

En esa virtud, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído 
de tres de marzo de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 474/2015-IV 
por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de dos de junio de dos mil 
quince; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con cincuenta minutos del nueve de marzo de dos mil diecisiete y que cuenta con un término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de 
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Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este órgano federal, o bien, los 
conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las 
posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica 
en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Saúl García García. 
Rúbrica. 

(R.- 446880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

MARÍA ARACELI RODRÍGUEZ CORENO Y LIZETTE YADIRA SÁNCHEZ SAINZ. En el juicio de amparo 
987/2016, promovido por JOSÉ LUIS CASTILLO RONCO Y JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ESPAÑA, contra actos 
de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se les tuvo 
con el carácter de terceras interesadas y se ordenó su emplazamiento por edictos el veintidós de los actuales, 
para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, acudan ante este juzgado a apersonarse a juicio, hagan valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores, 
aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda para su traslado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Mirna Gómez Valverde. 

Rúbrica. 
(R.- 447387) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 51/2017, promovido por Luis Miguel César Gastelum, 
por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la 
tercera interesada Desarrollo Prosin, Sociedad Anónima de Capital Variable, en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se informa que queda a 
su disposición, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida 
de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 06 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 447401) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 

En el juicio de amparo 83/2017, promovido por ASUNCIÓN IZQUIERDO CÓRDOVA (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Edith González Velázquez y Elda Magdalena Lezama 
Aguilera, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil nueves, dictada en el toca penal 
8/2009-III, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14, 16 y 
20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes tercera 
interesadas para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas  
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio 
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase  
del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso 
Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 447420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1048/2016, promovido por ARMANDO DE LA CRUZ CHABLÉ (sentenciado), 
se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Román Díaz Flores y Socorro Pedrero Narváez y la 
empresa O.M.A. Construcciones y Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 739/2004-II, se señaló 
como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio  
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel 
García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 447431) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: Martha Elba Pérez Sánchez. 
En el juicio amparo 1/2017 Mesa I.1, promovido por José Juan Méndez Serrano, contra actos del 

Juez Segundo Civil de Partido en esta ciudad, consistentes en en todas las determinaciones emitidas 
en el expediente de origen sin haber sido oído y vencido; advirtiéndose que se agotaron los medios para la 
localización y emplazamiento de la tercero interesada Martha Elba Pérez Sánchez; por lo cual, a fin de que 
ésta no quede en estado de indefensión, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, 
concretamente en el denominado “El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, sito en Avenida Quetzalli número novecientos uno, (planta baja), colonia 
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los Álamos, Celaya, Guanajuato; quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y previniéndole 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, mientras no lo haga, las 
subsecuentes se le harán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la legislación citada. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan Pablo Figueroa Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 446901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

ROMERTO RAMÍREZ Y/O ROBERTO RAMÍREZ, MARTHA DOMÍNGUEZ, JESSICA IVONNE CUELLAR 
MARTÍNEZ, ARACELI IGLESIAS y ESTHER MIRANDA MONTERO. 

En los autos del juicio de amparo 1563/2016-II, promovido por CARLOS EDUARDO EYSSAUTIER 
REYNOSO, contra los actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículos 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
escrito aclaratorio; además, que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 447733) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C 668/2016-III, promovido por Carolina Sánchez López contra 
la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Christian Paredes Guevara, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 447772) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
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Segundo Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia de Chapala, Jal. 

EDICTO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE CHAPALA, 

JALISCO SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL.- 
Notifíquese la resolución de 17 de marzo del 2016; juicio TRAMITACION ESPECIAL, promovido por 

MIGUEL ANGEL RAMÍREZ INEZ, expediente 550/2015.- 
PROPOSICIONES: 

PRIMERA: Los presupuestos procesales quedaron acreditados. 
SEGUNDA: Se decreta la cancelación del cheque 9353598, cantidad de $107,342.00, sucursal 

BANAMEX 7395 de Jocotepec, Jalisco; autorizándose a BANAMEX pagar el cheque, por la cantidad de 
$107,342.00; y se autoriza a BANAMEX a cubrir el importe del cheque. 

TERCERA: Publíquese una sola vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto de las proposiciones, 
citando opositores en términos del artículo 47 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación.- 
Chápala, Jalisco a 27 de Abril del año 2016.- 

C. Secretario.- 
Licenciado Juan Manuel Pizano Cadena 

Rúbrica. 
(R.- 447841) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
MARGARITA GODÍNEZ LUGO. 

En el juicio de amparo 2271/2016-V, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, contra los 
actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Cuidad de México y 
otras, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, mediando siete días hábiles entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
juzgado a hacer valer sus derechos.  

Atentamente 
Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Cuidad de México. 
Lic. Roberto Jaime Rangel Oregón.  

Rúbrica. 
(R.- 447855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

YARETZI NATIVIDAD MARTÍNEZ TENORIO 
En cumplimiento al auto del nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

1710/2016, promovido por ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ, REPRESENTANTE DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS MEXICHEM, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, MEXICHEM 
DERIVADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y UNIÓN MINERA DEL SUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ASÍ COMO POR LYZ MARISOL QUINTERO CALLEJA, 
REPRESENTANTE DE LA PERSONA JURÍDICA PETROQUÍMICA MEXICANA DE VINILO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de actos del PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES y de otra 
autoridad, a las cuales se les reclama la omisión de llamar a las quejosas al procedimiento de solicitud de 
información instaurado por YARETZI NATIVIDAD MARTÍNEZ TENORIO, registrada con el número 
1857300008616, así como la eminente entrega de la información solicitada; y toda vez que en el presente 
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juicio de amparo se le tuvo con el carácter de tercero interesada, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla a 
dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, 
entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 
delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la 
audiencia constitucional es el día veintidós de marzo de dos mil diecisiete, a las nueve horas con cuarenta y 
cuatro minutos. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a 
que surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en el secretario de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

Ciudad de México; quince de marzo de dos mil diecisiete 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 
Rúbrica. 

Secretario 
Pedro Arturo Guillén Flores 

Rúbrica. 
(R.- 447092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Rodolfo Ramírez Muñoz y Juana Ibarra Lara o Juana Ibarra Martínez, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José Manuel Urquidez Guerra, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco de julio de dos mil doce, dentro 
del toca penal 2286/2012, por la comisión del delito de Homicidio Calificado, por auto de cuatro de mayo de 
dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 322/2016 y de conformidad con  
el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 426/2011, les asiste el carácter 
de terceros interesados en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Rodolfo Ramírez Muñoz y Juana Ibarra Lara o Juana Ibarra Martínez, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrán por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, a uno de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 446991) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  
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de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
QUEJOSO: BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: OUTSOURCING Y TECNOLOGÍA APLICADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral 572/2016, promovido por Banco Santander (México), 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su 
apoderado legal Armando Reynoso Estrada, contra el acto que reclama de la Junta Especial Número 
Veintiocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guanajuato, con residencia en esta 
ciudad, radicado por este Tribunal Colegiado, por acuerdo de quince de julio de dos mil dieciséis, se le señaló 
como tercera interesada a Outsourcing y Tecnología Aplicada, Sociedad anónima de Capital Variable y por 
proveído de trece de marzo del año en curso, dictado por este Órgano Jurisdiccional, se ordenó emplazarla 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndole saber a la tercera interesada referida que deberá 
presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, de considerarlo necesario dentro de los 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, la notificación de este proveído y las subsecuentes, deberán realizársele en términos del artículo 26, 
fracción III, de la ley de la materia, es decir por lista, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Guanajuato, Guanajuato, trece de marzo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Reyna María López Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 447403) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: IG BIENES RAÍCES por conducto de quien legalmente la represente. 
En los autos del amparo directo laboral 588/2016, promovido por el actor hoy quejoso JESÚS DE LA 

FUENTE MORALES, por conducto de su apoderado jurídico licenciado Hugo Ernesto Govea Ramírez, 
en contra del laudo de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 2580/2008-SAIII, se han señalado como diversa tercera 
interesada a IG BIENES RAÍCES; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarles la 
interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en 
la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. Queda a disposición de la 
mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de quien legalmente la represente, pasado ese 
tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones por 
rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial 
que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 15 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 447424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: ROSA PARGAS ADAME y/o ROSA VELIA PARGAS ADAME. 
En los autos del amparo directo laboral 530/2016, promovido por el actor hoy quejoso RIGOBERTO 

AULIS FUENTES, por conducto de su apoderado jurídico licenciado Ricardo Martínez Noriega, en 
contra del laudo de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 279/2009-SAIII, se ha señalado como tercera 
interesada a ROSA PARGAS ADAME y/o ROSA VELIA PARGAS ADAME; y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”  
y en el periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de  
la materia en cita. Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal 
Colegiado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Órgano Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de estos edictos, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de 
quien legalmente las represente, pasado ese tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y 
se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá 
contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 14 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 447428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1738/2016 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
Comercializadora Ponce, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arturo Ponce Romano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1738/2016-II, promovido por Pedro Ramírez Bobadilla por propio derecho, contra actos del Presidente 
ejecutor de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado  
de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a dichas persona con el carácter de tercero interesadas en el juicio 
de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de marzo de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, 
Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2017. 

Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Tania Rosario Araujo Vázquez. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Perla Rocío Mercado Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 447433) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
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Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
Baja California Sur 

EDICTO 

PEDRO ALBERTO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1250/2015, PROMOVIDO POR VÍCTOR DANIEL  

CRUZ FRANCISCO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, CON 
RESIDENCIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIEN 
ESENCIALMENTE RECLAMA: 

“EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADA EN CONTRA DEL QUEJOSO DENTRO DEL PROCESO 
PENAL 176/2015, INSTRUIDO EN SU CONTRA, POR EL DELITO DE ROBO EN CASA HABITACIÓN 
EMPLEANDO VIOLENCIA. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO“ PEDRO ALBERTO RODRIGUEZ GUTIÉRREZ” 
POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
PERSONALMENTE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A DEFENDER SUS 
DERECHOS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE 
JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL "DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN", Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., 9 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rafael Salas Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 447486) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Amparo Indirecto 90/2016. 
- EDICTO - 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 
UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Al tercero interesado Julio César Muñoz Rodríguez, o a quien sus derechos representen, en el juicio de 
amparo indirecto 90/2016, promovido por Editorial Santillana, sociedad anónima de capital variable, 
contra el acto del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; consistente en 
la sentencia dictada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, en el toca civil 300/2016. En esa virtud, al 
advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado, y desconocerse su domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de catorce de marzo actual, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copias simples de la demanda de 
amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer 
sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México o bien en la zona conurbada, las posteriores notificaciones aun las que deban ser personales se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el 
artículo 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 
Lic. Josefina Arias Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 447708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 673/2016-VII, PROMOVIDO POR SERGIO 
CAMPILLO DE LA TORRE, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE  
LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS. APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR 
AUTO DE NUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ASIMISMO, SEÑALÓ COMO TERCEROS INTERESADOS AL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES Y/O BANCO NACIONAL DE MÉXICO,  
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, BANCO SANTANDER 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER (ANTERIORMENTE CRÉDITO MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA), ASIMISMO, POR AUTO 
DE DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS, SE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO A 
CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, Y PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO 
EL AUTO DE TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 85/2015, DEL ÍNDICE DEL JUEZ OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Séptimo  

de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 447383) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

265/2016-II 
-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

DECLARACIÓN DE QUIEBRA DE LA CONCURSADA: REFACCIONES MEXICANA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

“Se hace saber que en el expediente 265/2016-II, relativo al Concurso Mercantil promovido por 
“REFACCIONES MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, representada por Jaime 
Creixell Valenzuela, con fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, este Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, pronunció sentencia de declaración de quiebra, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 167, 168, 169 y 197 de la Ley de Concursos Mercantiles, en razón de que 
transcurrió el término para la conciliación y su prórroga; quien tiene su domicilio en Barcelona número 11, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta Ciudad; por lo que se decreta la 
quiebra de REFACCIONES MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, asimismo se 
ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del término de cinco días y 
a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe especialista que esté en aptitud de 
desempeñar las funciones de Síndico, en lo que es propio de la quiebra, en términos del numeral 170 de la  
Ley de Concursos Mercantiles, entre tanto, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, 
tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. En la inteligencia de que deberá de tomar en 
cuenta todas y cada una de las constancias que integran el presente concurso, así como el dictamen emitido 
por el Visitador, a fin de tomar la determinación más apropiada para el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley de Concursos Mercantiles; se declara que queda suspendida la capacidad de ejercicio de la 
comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el 
Síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos 
Mercantiles, contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho procedan; se ordena a la 
comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al Síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la 
comerciante, los entreguen al Síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria 
para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior incluye a depositarios de 
bienes embargados; se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al Síndico 
que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, libros, papeles, documentos,  
medios electrónicos de almacenamientos y procesos de información, existencia en caja y todos los bienes de 
la comerciante REFACCIONES MEXICANAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
encuentren en posesión de éstos y de cualquier otra persona; e ordena al Síndico que dentro de los cinco 
días siguientes a su designación, tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial 
de la Federación, y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México, para lo cual  
se ordena elaborar los edictos y los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del Síndico; se ordena 
al Síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles,  
a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor producto 
posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores; Sin que las relaciones de acreedores 
contenidas en el cuerpo del presente fallo, agoten el procedimiento de reconocimiento, graduación y  
prelación de créditos.” 

Atentamente 
Ciudad de México a 4 de Abril de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Maribel Argüello Batista. 

Rúbrica. 
(R.- 447839) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Córdoba, Veracruz 
EDICTO 

SEGUNDA ALMONEDA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 05/2008, PROMOVIDO POR MAXIMILIANO 

LANDA PANAMA, CONTRA ASOCIACION DE PROPIETARIOS RURALES Y EJIDATARIOS CAÑEROS DEL 
INGENIO CENTRAL PROGRESO, A.C., EL C. JUEZ DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

Córdoba, Veracruz, veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 
Visto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 del Código de Comercio, agréguese a los autos 

para que surta los efectos legales procedentes, el escrito signado por Miguel Ángel Rojas González, 
autorizado de la parte actora, en atención a su contenido, téngasele exhibiendo el certificado de gravámenes 
respecto al inmueble embargado en los presentes autos. 

Por otra parte, respecto al diverso escrito mediante el cual solicita la segunda almoneda, con fundamento 
en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, así como los diversos 469, 472, 473, 474 y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria del Código de Comercio, por 
disposición expresa del artículo 1063 del propio código, se señalan las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS, DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga lugar en segunda 
almoneda la subasta pública del bien inmueble ubicado en: 

• Calle Lagunilla, número quinientos seis (506), entre las avenidas Paso del Macho y Morelos, en Paso 
del Macho, Veracruz. 

Con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE. En cincuenta metros (50.00 m) con propiedad privada. 
AL SUR. En cincuenta metros (50.00 m) con propiedad privada. 
AL ORIENTE. En veinte metros (20.00 m) con calle Lagunilla. 
AL PONIENTE. En veinte metros (20.00 m) con propiedad privada. 
En ese orden, comuníquese a los postores interesados que la segunda almoneda en subasta pública del 

bien inmueble señalado, se realizará en la oficina que ocupa la mesa de trámite civil de este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, sito en la calle trece (13), 
número mil trescientos nueve (1309), entre avenidas uno (1) y tres (3) de esta ciudad de Córdoba, 
Veracruz. 

Por otra parte, dado que el inmueble a rematar tiene un valor comercial de: 
$2,948,724.00 (dos millones novecientos cuarenta y ocho mil setecientos veinticuatro pesos, cero 

centavos, moneda nacional). 
Según se determinó en el peritaje actualizado de Eumeo Rene Garrido Cueto, perito oficial tercero en 

discordia; por tanto, se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
En la inteligencia que los interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal 

fijada, deducido al que correspondió para la primera almoneda, por no haber comparecido postor alguno en 
aquella, el día anterior de la audiencia, en la oficialía de partes de este juzgado, en billete de depósito y a 
disposición de este juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, a fin de que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de acceso 
de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la hora y día señaladas. 

Asimismo, signifíquese a la parte actora que, para estar en condiciones de cumplir con lo previsto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio, se dejan a su disposición los edictos del presente proveído, para que 
proceda al anuncio en el Diario Oficial de la Federación, y en el diario “El Mundo”, mismo que se estima de 
mayor circulación en el lugar de ubicación del inmueble a rematar, debiendo exhibir en la oficialía de partes de 
este juzgado, el original de los ejemplares en que conste la publicación correspondiente, como máximo el día 
inmediato anterior a la fecha señalada para la subasta pública, en la inteligencia de que de no hacerlo así, se 
suspenderá la celebración de la misma y se fijará nueva fecha para que tenga verificativo. 

Signifíquesele a la parte ejecutante que dichas publicaciones deberán realizarse tal y como lo dispone el 
artículo 1411 del Código de Comercio, esto es, por tres veces en el lapso de nueve días. 

Resulta aplicable al caso la jurisprudencia por contradicción de tesis número 1a. /J.52/98, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 168, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: 
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EDICTOS, PUBLICACION DE LOS. TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES DEBE MEDIAR 
UN LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ULTIMA (INTERPRETACION DEL ARTICULO 1411 
DEL CODIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio permite 
sostener que tratándose de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro del plazo de nueve 
días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que su publicación de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del 
bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición; 
además debe establecerse que fue intención del legislador distinguir entre el remate de bienes muebles y el 
de inmuebles, por lo que otorgó un mayor plazo para el anuncio de estos últimos, distinción que el juzgador no 
debe desatender. 

Por otra parte, con base en el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio, se impone señalar que entre la publicación del último edicto y la 
fecha de la audiencia de almoneda debe mediar al menos cinco días hábiles, sin contar el de su publicación y 
el de la fecha de celebración de la audiencia de almoneda. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que de no comparecer postor alguno a la audiencia 
de remate, o haciéndolo no existiera postura legal, se citara para nueva audiencia en la que se efectuara el 
remate tomando como precio base el primitivo, con deducción de un diez por ciento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 475 del ordenamiento legal en cita. 

En su oportunidad, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este Juzgado. 
Notifíquese; y personalmente a la parte actora y demandada. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Tomás Zurita García, Juez Decimosexto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba, quien actúa con el licenciado Carlos Nieto Herrera, secretario que 
autoriza y da fe. 

Ante mí. 

Córdoba, Veracruz, a veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario. 

Licenciado Carlos Nieto Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 447578) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

Juicio Ordinario Civil 510/2010 
EDICTO 

Se convocan postores 
En los autos del juicio ordinario civil 510/2010, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de José Esteban Montiel Gómez y Albelda 
Falcón Cornelio, se ordenó rematar en pública subasta y primer almoneda el bien denominado Calle Ignacio 
López Rayón, lote 19 (diecinueve), Manzana 39 (treinta y nueve), Supermanzana 64 (sesenta y cuatro) 
de la Colonia Unidad Habitacional Cancún Caribe, de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, inscrito en 
el folio electrónico 48578, propiedad de los demandados José Esteban Montiel Gómez y Albelda 
Falcón Cornelio., inmueble que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por 
la cantidad de $412,000.00 (CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), conforme 
al avalúo exhibido por el perito designado por la parte demandada. Señalándose las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga 
verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este Juzgado. 
Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir previamente a la almoneda pública, 
numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna institución crediticia, en el que 
consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el remate sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, los planos y avalúo correspondientes, en la 
secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental 
civil. Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 
asimismo deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo 
en que se substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surta sus efectos legales en 
vía de notificación. Cancún, Quintana Roo, a dieciséis de marzo de dos mil diecisiete. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 16 de marzo de 2017 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ricardo Ruiz Del Hoyo Chávez 

 Rúbrica. (R.- 447947) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO. 
Ariel Ignacio Erosa Martínez. 

Juicio de amparo indirecto 987/2016-III, Quejosa: persona moral denominada GRUPO VENTA 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado legal Carlos Enrique Pérez León. Tercero 
interesado: Ariel Ignacio Erosa Martínez. Autoridad responsable: Subprocurador de Averiguaciones Previas 
Centrales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. Acto Reclamado: “la resolución de 
diecisiete de octubre de dos mil dieciséis dictada en la averiguación previa número FDF/T/T2/304/16-05”. 
El diez de noviembre de dos mil dieciséis, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del tercero 
interesado Ariel Ignacio Erosa Martínez; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a 
juicio. Se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad de México, a 14 de Marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Vania Patricia Prieto Villalpando. 
Rúbrica. 

(R.- 447899) 
AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 624/16-EPI-01-4 
Actor: MAKOBIL, S. de R.L. de C.V. 

“EDICTO” 
ALBERTO DACASA ANTÓN 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 624/16-EPI-01-4, promovido por MAKOBIL,  

S. DE R.L. DE C.V., en contra de la Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos “A” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número 20160090497 MA/M/1985/1524998, de fecha 10 de febrero de 2016, mediante la cual se niega el 
registro de la marca 1524998 MAKOBIL y Diseño; SE DICTÓ un acuerdo con fecha 02 de mayo de 2016, en 
el que se admitió la demanda y se ordenó emplazar ALBERTO DACASA ANTÓN, como tercero interesado al 
juicio antes citado; y ante la imposibilidad de notificarlo personalmente, por auto de fecha 17 de febrero de 
2017, se ordenó se le emplazara por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo 
y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente al 13 de junio de 2016, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida la Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2017 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 447088) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El 24 de marzo de 2017, en el expediente administrativo 259/2015 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SERVICIOS DE INTELIGENCIA ELITE, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SERVICIOS DE INTELIGENCIA ELITE, S.A. DE C.V., con domicilio en 
CONSTITUCION NUM. 161, COL. LAZARO CARDENAS, C.P. 52148, MEPETEC, MEXICO como resultado 
del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/259-15/2989 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 marzo de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 447854) 

“INCREASE VISIBILITY MEXICO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

De conformidad con los artículos 182, 186 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca para el próximo día 18 DE ABRIL DE 2017, a los socios de "INCREASE VISIBILITY 
MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V., a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS a las 
12:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA, en el domicilio ubicado en Avenida Santa Fe 505, interior 203, 
Colonia Cruz Manca, C.P. 04953, Cuajimalpa, Ciudad de México, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación y ratificación del contenido del Contrato de Compraventa de acciones de la sociedad 

Crece en Línea, S.A. de C.V. mediante la cual la Sociedad Increase Visibility México, S. de R.L. de C.V. le 
vende la totalidad de sus acciones a la sociedad Quilate Holding, SAPI 

II. Designación de delegados. 

Atentamente 
Ciudad de México a 03 de abril de 2017. 

Representante Legal 
Lic. Pedro Quinzaños Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 447893) 

CENTRO GASTRONOMICO ZENEKA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL  

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
El señor JORGE ROSALES SUÁREZ en su carácter de Administrador Único de la Sociedad antes citada, 

en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 180, 181, 182, 183, 186, 187 y 191 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles (la “LGSM”) y los artículos Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y demás 
correlativos de los estatutos sociales de la sociedad “Centro Gastronómico Zeneka, S.A. de C.V.” (en 
adelante, la “Sociedad”), convoca a los Accionistas de dicha Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas, en primera convocatoria, que se llevará a cabo el día nueve de mayo del año 
dos mil diecisiete, a las 11:00 a.m. (once horas), en el domicilio social ubicado en la calle Leibnitz #185, 
Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, C.P. 11590, para tratar y resolver sobre 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

I. Lista de Asistencia, nombramiento de los escrutadores de la Asamblea, verificación de quorum legal 
y, en su caso, declaratoria de la instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

II. Rendición y, en su caso, aprobación de los estados financieros auditados de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015 y el reporte del Comisario, en 
términos de los artículos 172 y 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

III. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la determinación sobre la aplicación de los 
resultados del ejercicio social concluido. 
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IV. Designación de delegados especiales de la asamblea. 
Los informes y documentos relacionados en el presente Orden del Día, están a disposición de los 

accionistas en las oficinas de la Sociedad en días y horas hábiles a partir de esta fecha y hasta el día de la 
celebración de la asamblea. 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

I. Lista de Asistencia, nombramiento de los escrutadores de la Asamblea, verificación de quórum legal 
y, en su caso, declaratoria de la instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del aumento del capital en la parte variable. 
III. Asuntos generales. 
IV. Designación de delegados especiales de la asamblea. 
Se les recuerda a los accionistas que serán admitidos a la Asamblea solamente aquellos que aparezcan 

inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad como dueños de una o más acciones. El Libro de 
Registro de Acciones para los efectos, se considerará cerrado a la fecha y hora fijada para la celebración de la 
Asamblea. Por lo tanto, para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los 
títulos de las acciones ante la propia Sociedad en la fecha, hora y domicilio exacto señalado en la presente 
convocatoria. Contra el depósito de las acciones o el recibo de depósito se expedirán las tarjetas de admisión 
correspondientes. Las acciones que se depositen para tener derecho a asistir a las Asambleas no se 
devolverán sino después de celebrada esta, mediante la entrega del resguardo que por aquellas se hubiese 
expedido al accionista. 

La presente convocatoria se publica en el sitio www.psm.economia.gob.mx en el “Sistema Electrónico de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles” y en el Diario Oficial de la Federación, conforme al acuerdo 
publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2015, en 
relación con el art. 186 (reformado) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los Estatutos Sociales. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017 
Administrador Único de la Sociedad 

Jorge Rosales Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 447769) 
KINDER MORGAN GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

GASODUCTO MIER-MONTERREY 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL G/003/TRA/96 

LISTA DE TARIFAS 
 

Servicio de Transporte Unidad Tarifa 
Base firme   
Cargo por Capacidad Pesos/Gjoule/día 0.9425 
Cargo por Uso Pesos/Gjoule 0.0034 
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo Unitario Pesos/Gjoule 0.8602 
Cantidades Adicionales Autorizadas   
Cargo Unitario Pesos/Gjoule 0.8602 
Cargo temporal por compresión    
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule/día 1.0683 

 
Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base diaria. 
2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará mensualmente 

multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se aplicará a todos los 
volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda la 
cantidad contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Uso del Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes 
transportados para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017 
Representante Legal 

José Antonio Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 447716) 
Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
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Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA Nº LPUEBM0217 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 
Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar el día 28 de abril de 2017, en la Licitación Pública 
Consolidada Nº LPUEBM0217 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a 
continuación se indican: 

Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de 
medida de los bienes muebles no útiles 

Valor Mínimo de 
Venta (sin IVA) 

Depósito en 
Garantía 

1 al 107 3’457,440.13 kilogramos y litros, de diversos bienes 
muebles no útiles correspondientes a: cable de 
aluminio AAC; cable de aluminio ACSR; cable de 
aluminio con forro; *cobre desnudo; conductores 
eléctricos de cobre con forro; desechos ferrosos: de 
primera especial, primera, segunda, tercera y vehicular; 
medidores de energía eléctrica; transformadores de 
distribución con y sin aceite; aceite quemado y/o 
usado; etc. los cuales se detallan para cada lote en el 
anexo No. 1 de las bases de la presente licitación. 

*$30’509,688.23 *$3’050,968.82 

*Los interesados deberán acudir a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, con domicilio en Río 
Ródano Nº 14, piso 8, Sala 807, Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, los días 26 y 27 de abril de 2017, de 
10:00 a 14:00 hrs., o comunicarse al tel. 0155-5229-4400 ext. 84236 y 84237, para conocer el valor mínimo de 
venta y depósito en garantía de ofertas definitivo para cada lote, objeto de la presente licitación, en virtud de 
que el valor del desecho de cobre desnudo se determinará en esa fecha.  

Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo a las 
bases de la licitación. Los interesados podrán adquirir las bases de la licitación del 12 al 26 de abril de 2017, en días 
hábiles, consultando la página electrónica de CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/ 
Muebles/Paginas/Muebles2017.aspx, y realizando el pago de $5,800.00 (cinco mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) I.V.A incluido, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta No. 1412833 de BBVA Bancomer a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice el 
depósito en efectivo, misma que se proporciona en las bases de la licitación, enviando el comprobante 
(legible) del pago efectuado, a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico: 
anibal.olea@cfe.gob.mx con copia para ariel.perales@cfe.gob.mx, agregando al mismo los datos siguientes: 
nombre del comprador, domicilio, teléfono y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de 
Contribuyentes y de identificación oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte), confirmando su recepción 
al teléfono 01 (55) 5229-4400 ext. 84237, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado 
efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será 
reembolsado. Las facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
a los lugares donde se localizan del 12 al 26 de abril de 2017 en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:00 hrs. 
El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
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licitación se efectuará el día 28 de abril de 2017, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de Conferencias, 
con domicilio en Río Atoyac Nº 97, piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, entrando por la 
calle Río Ródano Nº 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, y de no presentar en este horario 
la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario 
citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia de los interesados. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Crédito a 
favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan 
(uno o varios cheques). 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 28 de abril de 2017, a las 12:00 hrs., o al 
concluir la revisión de documentos, en la Sala de Conferencias con domicilio en Río Atoyac Nº 97, piso 11, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con 
lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 28 de abril de 2017, a las 13:00 hrs. o al concluir el acto de apertura de 
ofertas, en la citada Sala de Conferencias, de no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la 
licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, la cual será de 
manera ascendente, tomando como base de la misma el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro 
de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de la licitación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 12 de abril de 2017. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 447746) 

HITO, S.A.P.I. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de Hito, S.A.P.I. de C.V. 
(la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas que tendrá lugar el día 28 de abril de 2017, a las 11:00 horas, en el domicilio social de la 
Sociedad ubicado en Jaime Balmes No. 8 Mezanine 11, Colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I. Designación del Presidente del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad. 
II. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas 

por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 
ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de escisión de la Sociedad, así como la 
determinación de los acuerdos necesarios para llevar a cabo la escisión. Resoluciones al respecto. 

II. Reforma a los estatutos sociales de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
III. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas 

por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
actuando como fiduciario del Contrato de Fideicomiso de Administración 

identificado con el número 3073 
Accionista de Hito, S.A.P.I. de C.V. 

Delegado Fiduciario 
Mauricio Rangel Laisequilla 

Rúbrica. 
(R.- 448008) 

CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 
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Activo   
Inversiones  669,191,782.21 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 669,191,782.21  
Valores 669,191,782.21  
Gubernamentales 225,315,597.60  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 194,806,225.28  
Empresas Privadas. Renta Variable 249,069,959.33  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  181,653.93 
Caja y Bancos 181,653.93  
Deudores  157,406,629.17 
Por Primas 128,025,539.56  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas 
por Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 29,381,089.61  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  184,185,446.54 
Instituciones de Seguros y Fianzas 1,003,000.61  
Depósitos Retenidos 183,182,445.93  
Importes Recuperables de Reaseguro 0.00  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  9,236,623.51 
Mobiliario y Equipo (Neto) 4,113,077.12  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 1,650,714.32  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 3,472,832.07  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  1,020,202,135.36 
Pasivo   
Reservas Técnicas  629,412,280.75 
De Riesgos en Curso 409,654,819.91  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
Seguros de Daños 409,654,819.91  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 214,620,951.55  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 122,857,377.32  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de 
Ajuste Asignados a los Siniestros 86,033,523.63  
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Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 5,730,050.60  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 5,136,509.29  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  4,294,089.00 
Acreedores  74,943,976.19 
Agentes y Ajustadores 1,534,153.93  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de 
Fianzas por Pasivos Constituidos 0.00  
Diversos 73,409,822.26  
Reaseguradores y Reafianzadores  27,947,555.82 
Instituciones de Seguros y Fianzas 27,947,555.82  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 
de Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  39,294,520.88 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 39,294,520.88  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  775,892,422.64 
Capital Contable   
Capital Contribuido  552,827,399.10 
Capital o Fondo Social Pagado 552,827,399.10  
Capital o Fondo Social 552,827,399.10  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de 
Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  (308,517,686.38) 
Reservas 167,219,800.40  
Legal 17,219,800.40  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 150,000,000.00  
Superávit por Valuación (5,712,762.57)  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores (327,145,844.40)  
Resultado o Remanente del Ejercicio (142,878,879.81)  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  244,309,712.72 
Suma del Pasivo y Capital  1,020,202,135.36 
Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
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Pérdida Fiscal por Amortizar 509,135,814.83 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 1,087,685,297.13 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2656/cardif-mexico-seguros-generales.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por la C.P.C. Adriana Fabiola Rubio 
Gutiérrez, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por la Act. Ana María Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas 
Dosal, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: 

http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2656/cardif-mexico-seguros-generales.html, a partir de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta en Internet, 
en la página electrónica: 

http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2656/cardif-mexico-seguros-generales.html a partir de 
los noventa días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México a 7 de abril de 2017. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
José Manuel Hernández 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Adrien Vanbremeersch 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

Luis Fernando Galán Flores 
Rúbrica. 

 
CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  1,157,850,648.54  
(-) Cedidas  0.00  
De Retención  1,157,850,648.54  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  22,386,674.61  
Primas de Retención Devengadas   1,135,463,973.93 
(-) Costo Neto de Adquisición  511,279,221.79  
Comisiones a Agentes 14,576,706.23   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 304,465,082.36   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 192,237,433.20   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  532,834,011.05  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 532,834,011.05   
(-) Siniestralidad Recuperada del 0.00   
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Reaseguro No Proporcional 
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   91,350,741.09 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  5,136,509.29  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 5,136,509.29   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   86,214,231.80 
(-) Gastos de Operación Netos  265,555,410.22  
Gastos Administrativos y Operativos 252,928,193.00   
Remuneraciones y Prestaciones 
al Personal 11,781,814.92   
Depreciaciones y Amortizaciones 845,402.30   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (179,341,178.42) 
Resultado Integral de Financiamiento  36,462,298.61  
De Inversiones 32,102,515.55   
Por Venta de Inversiones 1,037,832.71   
Por Valuación de Inversiones (710,535.49)   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios 0.00   
Otros 3,979,941.16   
Resultado Cambiario 52,544.68   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Impuestos a la Utilidad   (142,878,879.81) 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos 
a la Utilidad  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   (142,878,879.81) 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (142,878,879.81) 
Participación Controladora   0.00 
Participación No Controladora   0.00 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México a 7 de abril de 2017. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
José Manuel Hernández 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Adrien Vanbremeersch 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

Luis Fernando Galán Flores 
Rúbrica.  
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CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 

ANEXO 24.1.3 DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

NOTA DE REVELACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN Y EL NIVEL DE FONDOS PROPIOS ADMISIBLES QUE CUBREN EL RCS, 

ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

REQUERIMIENTO 
ESTATUTARIO 

SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 
Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 

Reservas Técnicas1 47,919,720.75 67,907,051.59 228,654,032.64 1.08 1.12 1.57 

Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

157,606,739.34 54,900,199.66 301,301,177.95 2.85 1.16 3.33 

Capital Mínimo Pagado3 207,488,601.03 357,445,098.54 383,473,356.00 6.66 10.95 9.54 

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

 

CALIFICACIÓN CREDITICIA 
 

Al 31 de diciembre de 2016, HR Ratings asignó la calificación de largo plazo de HR AAA con Perspectiva Estable y de corto plazo de HR+1 para CARDIF MÉXICO 

SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V., publicada el 10 de Agosto de 2016. 

 

Ciudad de México a 7 de abril de 2017. 

Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 

Adrien Vanbremeersch 
Rúbrica. 

Auditor Interno 

José Manuel Hernández 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 

Luis Fernando Galán Flores 
Rúbrica. 

(R.- 447842) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 027/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-514-1-M1C025P-0000112-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$118,688.41 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
41/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER, COORDINAR Y EVALUAR POLITICAS PUBLICAS, 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, PROYECTOS, PROTOCOLOS Y ACCIONES EN 
MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETIVO DE IMPULSAR LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN LA MATERIA ASI COMO EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

2. ESTRUCTURAR LAS PROPUESTAS, PROGRAMAS, ACCIONES, 
ESTRATEGIAS Y POLITICAS EN MATERIA DE PREVENCION SE VINCULEN 
CON LAS DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD Y EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA EN TEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO QUE DE CONTAR CON 
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MECANISMOS DE COORDINACION INSTITUCIONAL QUE PERMITAN 
HOMOLOGAR LOS TRABAJOS Y RESULTADOS DE ESTA DIRECCION 
GENERAL CON EL REALIZADO POR ESAS INSTITUCIONES DE ACUERDO A 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

3. ESTABLECER VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION CON LA 
COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD, EN EL FOMENTO A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA, EN LA FORMULACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE PREVENCION EN MATERIA DE DELITOS FEDERALES, ASI 
COMO EN LA EJECUCION DE ESTOS, CON EL PROPOSITO DE FORTALECER 
LAS RELACIONES Y COOPERACION INTERINSTITUCIONAL, ASI COMO 
ALINEAR LOS RESULTADOS DE LAS POLITICAS PLANTEADAS EN ESTAS 
INSTITUCIONES DE GOBIERNO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

4. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA VIGILANCIA DE LAS ATRIBUCIONES 
DE LA SECRETARIA EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, Y DE SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE 
IMPLEMENTAR LAS MEJORES ESTRATEGIAS Y DE MAYOR IMPACTO ANTE 
LA SOCIEDAD DANDO CUMPLIMENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

5. DIRIGIR EL DISEÑO Y ELABORACION DE PROYECTOS DE POLITICAS 
PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION, DE FORMA INTEGRAL Y 
ENCAMINADAS A COMBATIR LOS FACTORES DE RIESGO QUE INCIDEN EN 
LOS INDICES DELICTIVOS EN NUESTRO PAIS, CON EL PROPOSITO 
PREVENIR Y DISMINUIR GRADUALMENTE LOS INDICES DELICTIVOS 
ACTUALES A NIVEL NACIONAL DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION DEL 
DELITO. 

6. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE COMUNICACION QUE 
PERMITAN LA RELACION CON GOBIERNOS EXTRANJEROS Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE INTERCAMBIAR 
EXPERIENCIAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA CONSTRUIR ESQUEMAS EXITOSOS, 
CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR LA PREVENCION Y PARTICIPACION EN 
NUESTRO PAIS, ASI COMO DE PROMOVER Y MANTENER ACCIONES DE 
COOPERACION EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

7. REPRESENTAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FUNGIR COMO EL ENLACE 
ENTRE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD, EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y CON LA 
PROPIA SUBSECRETARIA CUANDO SU SUPERIOR JERARQUICO LO 
DETERMINE, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER CANALES DE 
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COOPERACION E INTERCAMBIO DE INFORMACION PARA LA REALIZACION 
DE LOS TRABAJOS EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

8. DETERMINAR LA DEFINICION Y SUSCRIPCION DE ACUERDOS, CONVENIOS 
Y PROYECTOS ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y EL AMBITO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, PREVIO 
ACUERDO DE SU SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE SUSTENTE LAS RESOLUCIONES A 
QUE SE LLEGUEN CON OTROS PAISES PARA SU ATENCION Y 
CUMPLIMIENTO. 

9. EVALUAR Y COORDINAR LA LOGISTICA EN LA REALIZACION DE EVENTOS, 
COLOQUIOS Y/O CONFERENCIAS CON LA PARTICIPACION DE GOBIERNOS 
O ENTIDADES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE DETERMINAR SU 
VIABILIDAD EN COSTOS-BENEFICIO Y, EN SU CASO, OTORGAR SU 
AUTORIZACION PARA LA IMPLEMENTACION DE LOS MISMOS, DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS DE PROMOCION PARA DAR A CONOCER LAS 
ACCIONES QUE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA REALIZA LA SUBSECRETARIA Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE ESTAN ADSCRITAS A LA MISMA, CON EL 
PROPOSITO DE DAR A CONOCER A LOS CIUDADANOS LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS Y LOS BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS, ASI COMO PROMOVER A NIVEL NACIONAL LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y LA 
PARTICIPACION CIUDADANA. 

11. EVALUAR LOS PROYECTOS DIGITALES EN MATERIA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA DESARROLLADOS EN LA DIRECCION GENERAL 
COMPETENTE, CON EL PROPOSITO DE AUTORIZAR SU CONTENIDO Y 
MEDIR EL IMPACTO QUE PUEDE TENER ANTE LA SOCIEDAD A NIVEL 
NACIONAL DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
PROMOVIENDO CON ELLO LOS PROGRAMAS QUE REALIZA LA 
SUBSECRETARIA. 

12. ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

DELINCUENCIA NACIONAL E INTERNACIONAL ASI COMO DE POLITICAS 
PUBLICAS Y DE ESTRATEGIAS TECNOLOGICA RELACIONADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS E INFORMACION NECESARIA QUE PERMITA LA 
TOMA DE DECISIONES CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL MAYOR 
NUMERO DE ELEMENTOS EN LA ADOPCION DE POLITICAS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y 
PARTICIPACION CIUDADANA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DEMOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• PERIODISMO 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
10 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• VIDA POLITICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ETICA DE GRUPO 
• FILOSOFIA GENERAL 
• CULTURA 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH  
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO(A) DE POLITICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C025P-0000110-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$118,688.41 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
41/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE EVALUACION DE LOS COMPROMISOS 
Y ACUERDOS TOMADOS EN LAS COMISIONES, COMITES, 
COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS 
ORGANOS COLEGIADOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONFORMAR Y PRESENTAR ACCIONES AL TITULAR DE LA UNIDAD QUE 
DEN CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES Y LOS TRABAJOS DE LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE PERMITA 
DISEÑAR LA AGENDA PARTICIPATIVA DEL TITULAR DE LA UNIDAD EN 
DIVERSAS SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES 
NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, 
ASI COMO EN LA SUBCOMISION DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE 
ASUNTOS DE DERECHOS HUMANOS. 

3. DIRIGIR LAS MESAS DE DISCUSION Y ANALISIS SOBRE LA 
IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS Y 
ESTRATEGICOS ESTABLECIDOS EN LAS SESIONES DE LAS COMISIONES, 
COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO, 
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ORGANOS COLEGIADOS Y EN LA SUBCOMISION DE EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO, PARA ASEGURAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA UNIDAD. 

4. EVALUAR Y DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE Y PROBLEMATICAS EN LA 
CONSECUCION DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES DE LAS 
COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE 
GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, PARA GENERAR 
INFORMACION TECNICA QUE PERMITA CONOCER EL STATUS QUE 
GUARDA CADA ACUERDO Y REVISAR LA INCIDENCIA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

5. DISEÑAR EL PLAN DE ACCION CORRECTIVO DE LAS DESVIACIONES 
DETECTADAS EN LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES DE LAS 
COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE 
GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR EL TITULAR 
DE LA UNIDAD. 

6. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ELABORACION DE INFORMES 
TECNICOS Y JURIDICOS SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS EN LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES 
NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA TOMA DE DECISIONES Y ACTUACION DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS EN QUE PARTICIPE. 

7. ESTABLECER MECANISMOS DE ASESORIA TECNICA Y JURIDICA EN LOS 
ASUNTOS Y PROGRAMAS QUE PRESENTE EL TITULAR DE LA UNIDAD EN 
LAS SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES 
NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, 
PARA FACILITAR Y SUSTENTAR LOS ACUERDOS EN QUE FORME PARTE LA 
UNIDAD. 

8. CONDUCIR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS RELATIVOS A LOS 
COMPROMISOS Y ETAPAS DE DESARROLLO DE LA IMPLEMENTACION DE 
LOS TRABAJOS Y TAREAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON UN MECANISMO VERAZ Y CONFIABLE QUE PERMITA 
IDENTIFICAR EL GRADO DE AVANCE DEL MISMO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

9. DIRIGIR ACCIONES DE COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ORGANIZACIONES 
SOCIALES, CIVILES, ACADEMICAS Y ESPECIALISTAS EN DERECHOS 
HUMANOS EN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LA 
PROMOCION Y EJECUCION DE ACCIONES EN MATERIA DE LOS DERECHOS 
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HUMANOS, PARA ASEGURAR LOS RESULTADOS COMPROMETIDOS POR LA 
UNIDAD. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO(A) DE RECEPCION DE CASOS Y REACCION 
RAPIDA 

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C021P-0000108-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$86,747.81 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
81/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. INSTAURAR LOS SISTEMAS DE RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
INCORPORACION AL MECANISMO DE PROTECCION, PARA CLASIFICAR LA 
ATENCION Y TIPO DE PROCEDIMIENTO. 

2. IMPLEMENTAR LAS POLITICAS Y CRITERIOS DE REVISION Y VERIFICACION 
DE LAS SOLICITUDES DE INCORPORACION AL MECANISMO, PARA DEFINIR 
EN SU ATENCION EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO U EXTRAORDINARIO. 

3. EVALUAR LOS ANALISIS Y RESULTADOS DE LOS NIVELES DE RIESGO DE 
LAS SOLICITUDES ATENDIDAS POR PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, 
PARA DEFINIR LAS ACCIONES INMEDIATAS Y MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION DE LA VIDA O INTEGRIDAD FISICA DEL PETICIONARIO O 
BENEFICIARIO. 

4. INSTRUIR LA ACCION INMEDIATA DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION A FAVOR DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE PROTEGER LA VIDA, INTEGRIDAD Y 
LIBERTAD DE LOS MISMOS.  

5. INSTITUIR LOS MECANISMOS DE CANALIZACION DE LOS ASUNTOS 
DEFINIDOS POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO COMO EXTRAORDINARIO, 
PARA LA ELABORACION DE EVALUACION DE RIESGOS DE LOS CASOS. 

6. PRESENTAR INFORMES SOBRE LOS PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, 
ASI COMO DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION APLICADAS, 
PARA MANTENER NOTIFICADA A LA COORDINACION EJECUTIVA NACIONAL 
DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS.  

7. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS A LOS MANUALES Y 
PROTOCOLOS DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, QUE PERMITAN 
ACTUALIZAR Y MEJORAR LAS ACCIONES DE REACCION, PROTECCION Y 
SEGURIDAD. 

8. DICTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ASESORAMIENTO A 
PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, A FIN DE AUXILIAR A LOS 
DEMANDANTES DE PROTECCION EN LA PRESENTACION DE SUS QUEJAS Y 
DENUNCIAS ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN. . 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DERECHO  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• PSICOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
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6 AÑOS • DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH  
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS DE PERCEPCION SOCIAL Y 
DIFUSION DE PROGRAMAS 

Código del 
Puesto 

04-511-1-M1C021P-0000093-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,930.20 (SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION ESTRATEGICA 

PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE INVESTIGACION SOCIAL, 
CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE PERCEPCION SOCIAL, CON EL 
OBJETIVO DE OBTENER INFORMACION REQUERIDA POR LA 
SUBSECRETARIA PARA SUS DISTINTOS PROCESOS Y ATRIBUCIONES. 

2. FORMULAR LOS PROCESOS, METODOLOGIAS E INSTRUMENTOS DE 
MEDICION PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE OPINION SOBRE 
TEMAS PROPIOS DE LA SUBSECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.   

3. ESTABLECER Y HOMOLOGAR LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS DE PERCEPCION SOCIAL DE TIPO CUANTITATIVO Y 
CUALITATIVO QUE SE REALICEN A NIVEL NACIONAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE LA 
SUBSECRETARIA.  

4. ESTABLECER VINCULOS DE TRABAJO CON INSTITUCIONES PUBLICAS, 
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PRIVADAS Y/O ACADEMICAS PARA EL DISEÑO, ELABORACION Y, EN SU 
CASO, PUBLICACION DE ESTUDIOS DE PERCEPCION EN LOS TEMAS DE 
ATRIBUCION DE LA SUBSECRETARIA A NIVEL NACIONAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL.  

5. GENERAR INFORMACION DE PERCEPCION SOCIAL, DE TIPO CUANTITATIVA 
Y CUALITATIVA QUE PERMITA LA EVALUACION Y LA TOMA DE DECISIONES 
PARA REORIENTAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA.  

6. DIRIGIR LOS PROCESOS DE RECOPILACION Y SISTEMATIZACION DE LOS 
ESTUDIOS DE OPINION PUBLICA E INDICADORES DE PERCEPCION QUE EN 
LOS TEMAS DE ATRIBUCION DE LA SUBSECRETARIA REALICEN LOS 
SECTORES PRIVADO, PUBLICO Y SOCIAL CON EL FIN DE INTEGRARLOS AL 
ARCHIVO DE USO INTERNO DE LA SUBSECRETARIA.  

7. FORMULAR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y COMUNICACION DE 
LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE LA SUBSECRETARIA, EN 
COORDINACION CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA MISMA A FIN DE 
APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE DICHOS PROGRAMAS.  

8. DIRIGIR LA REALIZACION DE CAMPAÑAS DE DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE LA SUBSECRETARIA CON EL OBJETO DE 
DARLOS A CONOCER ENTRE LA POBLACION Y COLABORAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS METAS, EN COLABORACION Y REALIZANDO LAS 
GESTIONES CORRESPONDIENTES CON LAS AREAS DE LA SECRETARIA Y 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL INVOLUCRADAS EN LA 
MATERIA.  

9. ESTABLECER CRITERIOS PARA LA EJECUCION DE ACCIONES DE 
COMUNICACION Y PUBLICIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE LA 
SUBSECRETARIA QUE LLEVEN A CABO ESTADOS Y MUNICIPIOS A FIN DE 
OBTENER UN MAYOR IMPACTO DE LAS MISMAS ENTRE LA POBLACION. 

10. COORDINAR LOS PROCESOS ANTE LAS INSTANCIAS Y AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES PARA LA GENERACION DE LOS NOMBRES DE 
MARCA E IDENTIDADES GRAFICAS NECESARIAS PARA LA IDENTIFICACION 
DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES LLEVADOS A CABO POR LA 
SUBSECRETARIA, ASI COMO VIGILAR Y AUTORIZAR SU CORRECTO USO Y 
APLICACION.  

11. ASEGURAR EL ACOMPAÑAMIENTO A LAS DISTINTAS INSTANCIAS QUE 
LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE LA 
SUBSECRETARIA CON EL OBJETO DE ASEGURAR LOS MEJORES 
RESULTADOS DE DICHOS ESFUERZOS.    
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12. DESARROLLAR EN COLABORACION CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA UNA RED DE CONTACTOS CONFORMADA POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, REPRESENTANTES DEL 
SECTOR PRIVADO E INSTITUCIONES ACADEMICAS A FIN DE PROMOVER 
ENTRE ELLOS EL APOYO A LAS ACCIONES DE DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE LA SUBSECRETARIA. . 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA  
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS SOCIALES  
• DERECHO  
• ANTROPOLOGIA  
• POLITICAS PUBLICAS  
• COMUNICACION  
• ECONOMIA  
• PERIODISMO  
• SOCIOLOGIA  
• HUMANIDADES  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• RELACIONES COMERCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• CIENCIAS POLITICAS  
• OPINION PUBLICA  
• RELACIONES INTERNACIONALES  
• ADMINISTRACION  
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL  
• COMUNICACIONES SOCIALES  
• GRUPOS SOCIALES  
• COMUNICACION GRAFICA  
• EVALUACION  
• PROBLEMAS SOCIALES  
• SOCIOLOGIA GENERAL  
• ANTROPOLOGIA SOCIAL  
• ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA  



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH  
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y SOPORTE TECNICO 

Código del 
Puesto 

04-811-1-M1C015P-0000507-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,596.85 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ANALIZAR EL FORMATO DE LAS SOLICITUDES DE AFECTACION 
PRESUPUESTAL PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA COMPROBAR QUE CUMPLAN CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. REVISAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y CALENDARIO, PARA 
PROCEDER A LA ELABORACION DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES EN EL SISTEMA SAP/R3 Y SOMETER AL VISTO BUENO 
DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS AFECTACIONES LIQUIDAS SOLICITADAS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
OTORGAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A LAS MISMAS. 

4. REGISTRAR LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA SHCP EN EL SISTEMA 
SAP/R3, PARA LIBERAR LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

5. ELABORAR EL OFICIO DE RESPUESTA DE AUTORIZACION DE LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES, PARA INFORMAR LA RESOLUCION A 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
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6. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS INFORMATICOS EN MATERIA 
PRESUPUESTAL SOLICITADOS POR LAS AREAS DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA CONTAR CON 
INFORMES Y REPORTES EN EL SISTEMA SAP/R3 QUE COADYUVEN EN LA 
TOMA DE DECISIONES. 

7. GENERAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL RELATIVA A LA CUENTA DE 
LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA 
SITUACION ECONOMICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA, 
PROGRAMA DE AHORRO, ETC., PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION SOLICITADOS POR LAS GLOBALIZADORAS. 

8. PROCESAR INFORMACION PRESUPUESTAL EN EL SISTEMA MODULO DE 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS (MAP), PARA LLEVAR A CABO LAS 
CONCILIACIONES MENSUALES ENTRE EL SAP/R3 DE LA SEGOB Y LA SHCP. 

9. PROPONER ADECUACIONES A LOS PROGRAMAS DEL SISTEMA GRP, PARA 
GARANTIZAR QUE EL SISTEMA SAP/R3 RESPONDA A LOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS JURIDICO DE LA DIFUSION DEL 
PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS 
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Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C014P-0000115-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE REFORMAS AL MARCO NORMATIVO 
ELABORADAS POR LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR A LA 
ELABORACION DE POLITICAS Y PROGRAMAS ORIENTADOS A LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

2. ELABORAR LOS CONTENIDOS DE LAS CAMPAÑAS DE PROMOCION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LOS COMPROMISOS DE 
DIFUSION Y PROMOCION DE LOS MISMOS. 

3. REALIZAR EL ANALISIS DE LAS CONSULTAS RELATIVAS A LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS DE CARACTER NORMATIVO EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.  

4. BRINDAR APOYO TECNICO Y JURIDICO A LOS GRUPOS DE TRABAJO QUE 
CONFORMAN LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR AL IMPULSO DE LAS 
PROPUESTAS DE POLITICA PUBLICA QUE SE GENEREN SIGUIENDO LOS 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

5. PARTICIPAR EN LA COORDINACION Y LOGISTICA DE FOROS, SEMINARIOS 
Y TALLERES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR AL 
IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PAIS. 

6. MONITOREAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACION Y CULTURA EN 
DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN LA 
TOMA DE DECISIONES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS LINEAS DE 
ACCION CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS DE DERECHOS HUMANOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

APOYO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-412-1-E1C011P-0000140-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN TEMAS DE POLITICA MIGRATORIA, PARA 
NOTIFICAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION.  

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA POLITICA MIGRATORIA, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS.  

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS EN MATERIA DE POLITICA MIGRATORIA, PARA SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES.  

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN NORMATIVO 
SOBRE POLITICA MIGRATORIA, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
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APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES.  
5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 

ASUNTOS EN POLITICA MIGRATORIA, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C007P-0000570-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,265.00 (NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
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REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PERMISOS 
DE JUEGO O SORTEO. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION DEL 
JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA 
NOTIFICARLE LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE 
JUEGOS O SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO 
O SORTEO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, 
MODIFICACION, CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA GARANTIZAR 
LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA RED. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
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debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su 
Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
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Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de 
departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 
avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 12 de abril de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 de abril de 2017 al 25 de abril de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 de abril de 2017 al 25 de abril de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 de abril de 2017 al 28 de abril de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de mayo de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
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III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
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c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 
y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 
2016. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información 
relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 557 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 
interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
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Nombre del Puesto: Coordinador(a) Administrativo(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C017P-0000423-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M11 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
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Ciencia Política Ciencias Políticas 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Recursos Humanos – 

Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería: Microsoft Office. Nivel de Dominio: Básico.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar que se lleven a cabo los trámites de movimientos de personal, 
estructura y servicios al personal mediante el apoyo del Sistema Informático 
autorizado por la DGRH, con el propósito de que las áreas sustantivas cuenten 
con el personal apropiado para el cumplimiento de las Metas Institucionales 
establecidas para cada ejercicio fiscal. 
2. Vigilar que se dé cumplimiento al Programa de Capacitación y a  
los Lineamientos de Control de Asistencia del Personal del OIC, a través de los 
requerimientos de cada área, los establecidos en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y a la normatividad que emita la DGRH, a fin que los servidores 
públicos tengan las herramientas técnicas suficientes para eficientar las labores 
encomendadas y cumplir con las normas determinadas para el control de 
asistencia. 
3. Verificar que se lleven a cabo las gestiones correspondientes a las 
evaluaciones del desempeño del personal del OIC, por medio de los planes de 
gestión a fin de que se cumpla con la normatividad que emita la Secretaría de la 
Función Pública y los que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Evaluar y autorizar la información del Anteproyecto de Presupuesto Anual a 
través de los mecanismos de apoyo de la información que emita la Dirección 
General de Recursos Financieros, a fin de cumplir con las políticas, normas y 
lineamientos. 
5. Supervisar y autorizar la operación, registro, control e información del ejercicio 
presupuestal vigente, a través de los Sistemas Informáticos establecidos, para el 
estricto apego al marco normativo vigente, conforme a los montos calendarizados 
y criterios previamente autorizados. 
6. Autorizar y validar la información financiera de las adecuaciones 
presupuestales, solicitudes de pago, avisos de reintegro, conciliaciones bancarias 
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y transferencia de la recuperación por el servicio del comedor del OIC, mediante 
los formatos establecidos y las herramientas informáticas, a fin de cumplir con los 
lineamientos, guías operativas y normas vigentes. 
7. Supervisar que el Programa de Protección Civil sea elaborado, difundido y 
puesto en marcha, por medio de los requerimientos establecidos en los 
lineamientos emitidos por la Dirección General de Recursos Materiales, Obra 
Pública y Servicios Generales, a fin de cumplir con la norma y brindar al personal 
las herramientas para la prevención y actuación en caso de siniestro. 
8. Coordinar en conjunto con el personal de seguridad los procedimientos para la 
salvaguarda de los bienes-muebles, inmueble y el personal del OIC, mediante los 
equipos preventivos y el Sistema Integral de Seguridad, para asegurar los activos 
fijos y la integridad física de los servidores públicos adscritos a esta instancia de 
control. 
9. Verificar y supervisar que los servicios subrogados y el mantenimiento del 
inmueble se lleven a cabo de acuerdo a los contratos convenidos por la SHCP y el 
programa determinado para el ejercicio correspondiente, a fin de asegurar  
el cumplimiento de las cláusulas contenidas en cada contrato. 
10. Coordinar y supervisar que la adquisición y suministro de bienes de consumo 
que demandan las áreas del OIC, se lleven a cabo mediante el sistema autorizado 
y los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales, con el propósito cumplir con los 
requerimientos de las diversas áreas del OIC y el Programa Anual de Adquisición 
de Bienes y Servicios. 
11. Supervisar que el control, administración y asignación de los bienes muebles 
dotados al OIC se realicen mediante los sistemas informáticos autorizados, con la 
finalidad de que los usuarios del OIC cuenten con las herramientas para el mejor 
desempeño de las funciones encomendadas y el cumplimiento de las metas 
institucionales. 
12. Establecer la planeación y los mecanismos para distribuir los espacios y 
asignar las líneas telefónicas a los servidores públicos adscritos al OIC, mediante 
los lineamientos que sean establecidos por la Oficialía Mayor y la Dirección 
General de Tecnologías y Seguridad de Información, a fin de apegarse a la 
aplicación de las normas y lineamientos vigentes. 
13. Establecer mecanismos de control, indicadores globales y particulares de 
documentos y expedientes, mediante los Sistemas de Gestión de Documentos y 
de Organización de Archivos Autorizados, a fin de medir los tiempos de atención 
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de los trámites en el Sistema de Control de Gestión y el resguardo de expedientes 
de las diversas áreas del OIC. 
14. Implementar normas y criterios internos para administrar, conservar y 
resguardar los expedientes en el archivo de trámite y concentración, a través de 
los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos, 
para eficientar el trámite de ingreso, préstamo, transferencias y baja de 
expedientes generados por las áreas del OIC. 
15. Supervisar y autorizar los movimientos que sean realizados en control de 
gestión, archivo de trámite y concentración, mediante los sistemas informáticos 
establecidos, a fin de que los documentos y expedientes sean entregados a las 
áreas correspondientes en tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Recursos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C017P-0000204-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. Puestos Subordinados: Tiene puestos a 
su cargo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
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Años de Experiencia: 10 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Servicios Generales, Programación y Presupuesto, Conocimientos de la  

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Programar, presupuestar y controlar los recursos financieros asignados a las 
Unidades Administrativas 100 y 700. 
2. Supervisar el ejercicio del gasto a través del registro de las operaciones 
financieras, verificando la correcta aplicación del Clasificador por Objeto del Gasto 
y el cumplimiento de sus requisitos por partida presupuestal. 
3. Operar y controlar el buen manejo de las cuentas de cheques de comisionado 
habilitado, efectuando conciliaciones bancarias periódicas.  
4. Mejorar continuamente los procedimientos para revisar, registrar y gestionar 
ante las instancias competentes la documentación en materia de recursos 
financieros, considerando la normatividad aplicable. 
5. Supervisar la comprobación de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, 
derivado de comisiones oficiales. 
6. Elaborar solicitudes de afectaciones presupuestarias, reserva de recursos, 
cumpliendo con la normatividad aplicable, con el propósito de cubrir las 
necesidades del gasto de las Unidades Administrativas 100 y 700. 
7. Elaborar informes presupuestales. 
8. Conciliar los registros de ésta Subdirección con la base de datos del SICOFIP 
el presupuesto modificado y ejercido de las Unidades Administrativas 100 y 700. 
9. Coordinar el pago a proveedores, mediante emisión y entrega de cheques, 
transferencias electrónicas y a través del fondo rotatorio de apoyo de la SHCP, 
verificando que la documentación comprobatoria cumpla con el marco jurídico y 
administrativo correspondiente, así como verificar los registros en libro de bancos 
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y controles del área. 
10. Supervisar que se concluyan satisfactoriamente trámites diversos, 
gestionados con las diferentes Direcciones Generales de la SHCP, derivado de 
asuntos de recursos financieros. 
11. Verificar que los datos específicos y generales de los proveedores se 
mantengan actualizados, a efecto de tramitar correctamente los pagos que 
obedecen a la adquisición de bienes y servicios para las Unidades Administrativas 
100 y 700. 
12. Garantizar que los trámites relativos a los asuntos de recursos financieros, de 
las Unidades Administrativas 100 y 700, se lleven a cabo conforme a los 
procedimientos establecidos por la normatividad aplicable a cada caso. 

 
Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Auditoría A2. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C016P-0000453-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Auditoría Operativa 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Auditoría Interna, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Periodos Especiales de Trabajo: Eventualmente y Emergencias. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos establecidos 
por la SFP, con el objeto de asegurar que la elaboración del Proyecto de 
Programa Anual de Trabajo se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
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planteados al inicio de las auditorías, mediante reuniones de trabajo con el equipo 
encargado de su ejecución, con el objeto de proponer al Director de Auditoría las 
modificaciones que en su caso se requieran. 
3. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa Anual de 
Trabajo, con base en los resultados de la supervisión de las auditorías y 
seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados 
en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de 
la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
4. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, que 
la ejecución de las auditorías, se realicen conforme al Programa Anual de Trabajo 
y la normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los trabajos de 
auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para 
soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías en proceso, mediante 
reuniones con el grupo de trabajo, a efecto de que comprobar que los resultados 
obtenidos son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 
6. Supervisar las auditorías realizadas en materia de tecnologías y seguridad de la 
información, mediante la revisión de los procedimientos y papeles de trabajo, con 
el fin de fortalecer el control interno. 
7. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los 
procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de  
las recomendaciones correctivas y preventivas, conforme a los plazos y términos 
definidos en las cédulas de observaciones e informe de resultados 
correspondiente. 
8. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de 
seguimiento a las recomendaciones, mediante la revisión física de los informes, 
cédulas de observaciones y documentación soporte, a fin de que se realicen en 
apego a la normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del 
Director de Auditoría. 
9. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo 
de las auditorías, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, 
con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso proponer al Director de 
Auditoría la elaboración del informe correspondiente. 
10. Supervisar la elaboración de los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos, mediante la revisión física de los informes, 
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cédulas de observaciones y documentación soporte, para que éstos se realicen 
en apego a la normatividad aplicable y para presentar dicho informe a revisión del 
Director de Auditoría. 
11. Verificar, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, que 
la ejecución de las investigaciones solicitadas por la SFP y el Area de 
Responsabilidades y Quejas del OIC, para asegurar que se realicen conforme a 
normas y disposiciones aplicables y que arrojen resultados objetivos, claros y con 
la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
12. Supervisar la elaboración de los informes de resultados de las investigaciones, 
mediante la revisión física de los informes, papeles de trabajo y documentación 
soporte, a fin de comprobar que los mismos se realicen en apego a la 
normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del Director  
de Auditoría. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar  
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de 
carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
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que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para 
las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 
empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
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durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última 
reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
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presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 12 de abril de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 12 al 27 de abril de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Determinación Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 
proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
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de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 
de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan 
al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de 
documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte  
de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
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Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un  
folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  
b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 558 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C029P-0000516-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): L32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos  
ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.). 

“Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como 
 a las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de  

Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de  
Percepciones 2016, en el que se señala que en los casos de las 

plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia  
se ubicará en el nivel que corresponda conforme al  

Convertidor del Tabulador”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Coordinar el diseño, instrumentación y operación del Sistema de Control 

Presupuestario. 
2. Autorizar los movimientos presupuestarios externos con restricción. 
3. Proponer la aplicación de la política salarial de la Administración Pública 
Central y establecer los parámetros para la Administración Pública Paraestatal, 
así como proponer la autorización de Condiciones Generales de Trabajo y el 
Registro de Prestaciones. 
4. Proponer programas de racionalización del inventario de plazas y plantilla de 
personal, así como autorizar los dictámenes de movimientos que afectan el 
inventario y plantilla de plazas de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
5. Proponer las asignaciones presupuestarias del Fondo de Desastres 
Naturales y del Fondo de Prevención de Desastres Naturales, tanto para su 
integración al Presupuesto de Egresos de la Federación cuanto para la 
aprobación de la Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento, así como dar 
seguimiento a su ejercicio. 
6. Promover que los recursos presupuestarios destinados a las zonas afectadas 
por desastres naturales se ministren oportunamente y su aplicación se dé en 
los términos de los programas establecidos. 
7. Asegurar la elaboración de sanciones de retiros de haber, compensaciones, 
pagas de defunción y ayuda para gastos de sepelio del personal militar, así 
como de los dictámenes de vigencia de derechos de las pensiones civiles y de 
gracia. 
8. Autorizar las ministraciones de recursos para el pago de haberes de retiro, 
pensiones a beneficiarios de personal militar sujeto a haber de retiro, 
compensaciones, defunción y ayuda para sepelio y aprobar el pago de 
pensiones civiles y de gracia con cargo directo al Erario Federal. 
9. Coordinar la rendición de la cuenta de pensiones militares, civiles y de gracia 
para su entrega a la Tesorería de la Federación. 
10. Dictaminar las repercusiones en las finanzas públicas de los Proyectos 
Pidiregas. 
11. Proponer modificaciones al Proyecto de Decreto del Presupuesto  
de Egresos de la Federación, al Manual de Normas Presupuestarias de  
la Administración Pública Federal y al Manual de Percepciones de la 
Administración Pública Federal, en materia presupuestaria para  
la administración de los servicios personales. 
12. Promover el cumplimiento de los Programas de Desempeño en las 
Entidades de la Administración Pública Federal y verificar su aplicación. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias  
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y  
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 12 de abril de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 12 al 27 de abril de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Determinación Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en este 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte  
de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero 
de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a los 12 días de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 559 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Evaluación Sectorial 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C015P-0000084-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP, de la APF y de Cultura Etica y Reglas de 
Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel: Básico. Disponibilidad para Viajar: En 
Ocasiones  
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Funciones Principales: 1. Revisar las propuestas de precios y tarifas de los Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal de los Sectores 
Comunicaciones, Salud, Comercio y Servicios para aprobación superior. 
2. Diseñar y/o supervisar los estudios respecto a los bienes y servicios cuyos 
precios y tarifas deban ser fijados por la Secretaría en aquellos sectores de 
carácter prioritario y estratégico en los cuales es necesaria la regulación para 
el desarrollo del país. 
3. Supervisar el análisis de las solicitudes, consultas y propuestas que 
presenten los particulares, las Entidades y Dependencias de la Administración 
Pública Federal y los otros poderes de la Unión, en materia de tarifas de los 
Sectores Comunicaciones, Salud, Comercio y Servicios para la elaboración 
del proyecto de respuesta de dichas solicitudes. 
4. Supervisar la proyección de las utilidades provenientes de Pronósticos para 
la Asistencia Pública y de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública para 
su integración en la Ley de Ingresos de la Federación. 
5. Dar el seguimiento de ingresos de Pronósticos para la Asistencia Pública y 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública para la elaboración de los 
reportes de ingresos. 
6. Supervisar el análisis y revisión de la información referente a ingresos 
excedentes de los organismos de control indirecto de los Sectores 
Comunicaciones, Salud, Comercio y Servicios para elaborar el acuse de 
recibo correspondiente. 
7. Supervisar y elaborar el análisis de las consultas de ingresos propios de las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal de los Sectores 
Comunicaciones, Salud, Comercio y Servicios para elaborar la respuesta a 
dichas solicitudes. 
8. Supervisar la recopilación y actualización de la información estadística del 
Sector Salud, para la realización de los estudios económicos relacionados con 
los efectos de la política tarifaria. 
9. Revisar la información que se presenta en las reuniones de trabajo para 
emitir los comentarios y observaciones de la política tarifaria de las Entidades 
Paraestatales de los Sectores Comunicaciones, Salud, Comercio y Servicios. 
10. Participar en las reuniones de trabajo para el análisis y evaluación de la 
situación presupuestal de ingresos de las Entidades Paraestatales de los 
Sectores Comunicaciones, Salud, Comercio y Servicios. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación de Ingresos del Sector Eléctrico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C015P-0000092-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 

Idioma: Nivel básico de Inglés. Periodos Especiales de Trabajo: Cuando el 
trabajo así lo requiera. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones Principales: 1. Revisar la elaboración de las estimaciones de los ingresos propios de CFE 
y LFC para determinar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal, con el fin de presentarlo a consideración de 
las Autoridades Superiores. 
2. Supervisar la elaboración de los reportes mensuales sobre el análisis, 
evaluación y seguimiento al Presupuesto de Ingresos propios de CFE y LFC 
para informar a las Autoridades Superiores sobre la situación financiera de 
dichos organismos y participar en las reuniones de evaluación y seguimiento 
presupuestal (RESEP), de CFE y LFC. 
3. Revisar la consolidación de la información estadística reportada por CFE y 
LFC sobre la situación presupuestal para apoyo de otras áreas de la Unidad e 
informar a las Autoridades Superiores. 
4. Revisar el análisis de las propuestas de ingresos excedentes remitidas por 
CFE, así como su documentación de soporte establecida en la normatividad 
correspondiente, para informar la viabilidad de su autorización a las 
autoridades superiores. 
5. Revisar el análisis de las propuestas de ingresos excedentes remitidas por 
LFC, así como su documentación de soporte establecida en la normatividad 
correspondiente, para informar la viabilidad de su autorización a las 
autoridades superiores. 
6. Revisar la elaboración del Proyecto de Autorización de Dictamen de 
Ingresos Excedentes para informar la viabilidad de su autorización a las 
autoridades superiores. 
7. Supervisar el análisis y evaluación del impacto de la Política Tarifaria del 
Sector Eléctrico sobre los principales estratos socioeconómicos del país con 
el propósito de informar a las autoridades superiores. 
8. Supervisar la elaboración de estimaciones de impacto por sector tarifario de 
la política de estímulos y subsidios del Sector Eléctrico Nacional con objeto de 
someterlo a consideración de las autoridades superiores. 
9. Supervisar la elaboración de estudios de oferta (estructura de costos) y 
sensibilidad de la demanda ante los cambios en la Política Tarifaria del Sector 
Eléctrico, que servirán de base para determinar el monto de subsidios 
otorgados a usuarios finales, a fin de someterlos a consideración de las 
autoridades superiores. 
10. Supervisar el análisis y evaluación económica de los proyectos de 
respuesta a las consultas, solicitudes y propuestas de particulares, institutos y 
cámaras, en materia de ingresos propios obtenidos por CFE y LFC, así como 
de subsidios eléctricos otorgados a usuarios finales, con objeto de someterlos 
a consideración y aprobación de las autoridades superiores. 
11. Supervisar el análisis y evaluación económica de los proyectos de 
respuesta a las consultas, solicitudes y propuestas de Entidades y 
Dependencias de la Administración Pública Federal, en materia ingresos 
propios obtenidos por CFE y LFC, así como de subsidios eléctricos otorgados 
a usuarios finales, con objeto de someterlos a consideración y aprobación de 
las autoridades superiores. 

 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     15 

12. Proporcionar la información que sea requerida en relación a los ingresos 
propios obtenidos por CFE y LFC, así como de los subsidios eléctricos 
otorgados a usuarios finales, para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y remitirla a las autoridades superiores. 
13. Supervisar la elaboración de los reportes sobre el análisis y evaluación de 
los ingresos propios obtenidos por CFE y LFC para la integración de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con objeto de someterlos a 
consideración de las autoridades superiores. 
14. Supervisar la elaboración de los reportes sobre el análisis y evaluación de 
los ingresos propios obtenidos por CFE y LFC para la integración del avance 
de gestión financiera de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el 
propósito de someterlos a consideración de las autoridades superiores. 
15. Supervisar la elaboración del análisis de la información estadística del 
Sector Eléctrico para la elaboración de diversos reportes sobre los impactos 
por grupo de usuarios originados por la aplicación de la Política Tarifaria del 
Sector Eléctrico, con el propósito de someterlos a consideración de las 
autoridades superiores. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 12 de abril de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 12 al 27 de abril de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó 
la reactivación de folios por causas 

imputables a los aspirantes. 
Evaluación de Conocimientos Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

Evaluación de Habilidades Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

Determinación Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 

 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero 
de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 560 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016 (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Capacitación y Certificación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C021P-0001021-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 20/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de conocimientos de 
especialización y experiencia determinada en la materia de capacitación. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene Subdirecciones a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 
4. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Psicología Industrial 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Recursos Humanos-Profesionalización 

y Desarrollo, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de dominio intermedio de 
Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Conducir la planeación y diseño del Programa Anual de Capacitación de los 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
estableciendo estrategias para la determinación de las necesidades de 
capacitación, para dar cumplimiento a las disposiciones en materia de recursos 
humanos, a La Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento así 
como contribuir a un eficaz y eficiente desarrollo y mejora en las actividades 
institucionales. 
2. Conducir y planear la ejecución del proceso de certificación de capacidades o 
competencias bajo los esquemas normativos vigentes, a través de la aplicación 
de las diferentes capacidades y competencias que se encuentran establecidas 
en la normatividad vigente en la materia, con el fin de que los servidores públicos 
obtengan su especialización y cumplan con lo requerido dentro del Marco 
Normativo en materia del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Conducir el proceso del otorgamiento de becas institucionales en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para los servidores públicos, a través de 
convenios establecidos por las instancias competentes y criterios o metodologías 
establecidos por la Secretaría, con el fin de apoyar el desarrollo profesional en la 
Dependencia. 
4. Diseñar las especificaciones técnicas y alcance del servicio de capacitación 
para llevar a cabo el proceso de contratación de los cursos de conformidad a las 
políticas, bases y lineamientos, la ley y su reglamento en materia de 
adquisiciones y contratación de servicios para dar cumplimiento al Programa de 
Anual de Capacitación. 
5. Supervisar los eventos de capacitación contratados, conforme a lo establecido 
en los instrumentos legales a través del desarrollo y ejecución de los programas 
de capacitación y certificación de capacidades o competencias, con el objeto de 
asegurar la calidad y características de las acciones de capacitación y formación 
que se operen en la Institución. 
6. Aplicar las políticas y procedimientos en materia de capacitación y certificación 
de capacidades o competencias con base en lo establecido por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento en la Administración Pública 
Federal con el propósito de cumplir con los indicadores y presentarlo para la 
aprobación del superior jerárquico. 
7. Proponer la metodología del diagnóstico de necesidades de capacitación 
conforme a lo determinado en la ley, reglamento y manual en materia del 
Servicio Profesional de Carrera y Recursos Humanos para que con base a los 
resultados determinados instrumentar el Programa Anual de Capacitación, con el 
objeto de obtener un diagnóstico de las brechas que se tienen que cubrir en 
cuanto a conocimientos y habilidades y aptitudes con el Programa de 
Capacitación. 
8. Planear proyectos sobre la metodología de estándares de competencias con 
base a las políticas establecidas por la Secretaría de la Función Pública, para 
que se cubran las necesidades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
efecto de proponer estrategias competitivas. 
9. Evaluar la capacitación en calidad, tiempo y forma conforme a lo planeado, 
aplicando lo establecido en el Manual General de Recursos Humanos mediante 
el monitoreo del desarrollo de los programas, a efecto de realizar valoraciones 
continuas de efectividad en los diferentes aspectos de los cursos en sus 
diferentes modalidades. 
10. Promover herramientas y procedimientos tecnológicos considerando los 
lineamientos normativos a través de sistemas de administración y autogestión 
del conocimiento, para facilitar la administración de los cursos tanto del servidor 
público como del mismo proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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11. Valorar los convenios de intercambio con autoridades federales, estatales, 
municipales y organismos públicos o privados de acuerdo con la normatividad 
aplicable mediante la propuesta para el ingreso o intercambio de recursos 
humanos en el tema de capacitación de la Secretaría, a fin de establecer la 
vinculación educativa laboral en los servidores públicos. 
12. Coparticipar con el Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad en 
lo previsto en la materia de recursos humanos con la finalidad de dar propuestas 
para mejoras en los procesos de capacitación, certificación, becas y el Programa 
de Educación Abierta. 

 
Nombre del Puesto: Asistente de Servicios 2. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C012P-0000993-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): P32 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,612.45 (Dieciséis mil seiscientos doce pesos 45/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimiento específico para 
el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de dominio básico en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar información de su competencia para los informes que se requieran 
y que deba rendir a su superior jerárquico. 
2. Informar el seguimiento en el ámbito de competencia, la captación, análisis y 
en su caso, validación de la información que utiliza, a efecto de que se observe 
lo dispuesto en las normas, lineamientos y metodología emitidas por las 
instancias correspondientes para la formulación de informes de gestión 
gubernamental. 
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3. Proponer dentro del ámbito de su competencia, el análisis para el seguimiento 
de los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e 
indicadores de gestión, así como de la revisión de la información que le sea 
requerida. 
4. Registrar la información que se genere en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su 
seguimiento. 
5. Analizar y almacenar la información generada en el desarrollo de los 
proyectos y programas encomendados. 
6. Analizar la información de los asuntos que se someten a la consideración y 
aprobación de los superiores; así como la emisión de las notas informativas y/o 
reportes correspondientes. 
7. Almacenar la información necesaria para solventar los requerimientos de los 
Organos Fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorías, facilitando el 
tránsito de documentos y su seguimiento. 
8. Aplicar el marco normativo y metodológico al proceso encomendado, en su 
ámbito de competencia. 
9. Producir las alternativas del apoyo que soliciten las Unidades Responsables 
del Sector Central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado, en su ámbito de 
competencia. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/ 
Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 12 de abril de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 12 al 27 de abril de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Determinación Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Soluciones Tecnológicas “C” 

Ing. Margarita Roldán Sánchez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 561 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Integración de Información del Servicio Profesional de Carrera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C021P-0001022-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 20/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene bajo su responsabilidad dos 
Subdirecciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir la integración y análisis de la información proveniente de las solicitudes 
de las Unidades Administrativas de la SHCP para que se realice el concurso y/o la 
modificación a la descripción y perfil de puestos sujetos al SPC, a través del 
establecimiento de guías y controles de verificación de documentación y datos con 
el objeto de que sean sometidas a consideración y autorización del CTP de la SHCP. 
2. Vigilar la aplicación de los Lineamientos, Políticas Internas y Disposiciones para 
que se integre, analice y valide las solicitudes con fundamento en el Artículo 34 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública 
Federal enviadas por las Unidades Administrativas de la SHCP, a través de 
verificar que la documentación y datos sean congruentes con las disposiciones y 
normatividad en la materia, con el fin de enviarlas para la autorización 
correspondiente de la Oficialía Mayor. 
3. Vigilar las solicitudes de reorganizaciones y movimientos laterales de las 
Unidades Administrativas de la SHCP, se integren y validen con base a la 
aplicación de los Lineamientos, Políticas Internas y Disposiciones establecidas, 
verificando los datos y documentación remitida por las Unidades Administrativas, 
para llevar a cabo las gestiones necesarias con el fin de que sean procedentes las 
solicitudes ante el CTP y también del CTS en el caso de movimientos laterales. 
4. Instruir la elaboración del proyecto de oficio de invitación y la integración de la 
carpeta con la documentación necesaria para llevar a cabo las sesiones del CTP 
de la SHCP, tomando en consideración las fechas establecidas en las acta de 
sesión correspondientes al ejercicio en curso, con el objeto de someter a 
consideración y firma de los miembros que integran el Organo Colegiado 
antes citado. 
5. Coordinar las acciones para mantener el archivo del área actualizado, 
aplicando los Lineamientos y Políticas Internas en la materia, para el control eficaz 
de la información documental y que sirva de base para consultas y toma de 
decisiones del Jefe Inmediato. 
6. Instruir que se lleve a cabo la notificación del oficio de invitación a los 
integrantes del CTP de la SHCP, mediante la integración del acuerdo respectivo, 
con el objeto de que participen en las sesiones ordinarias y extraordinarias que se 
desarrollen durante el ejercicio en curso. 
7. Dirigir y supervisar la actualización de información de los servidores públicos de 
la SHCP en los sistemas informáticos RUSP-RHNET, conforme a los controles y 
seguimiento de los proyectos de sistematización de los procesos operativos; así 
mismo, coordinar la integración de la información relativa a los sujetos obligados a 
presentar declaraciones patrimoniales, para generar los informes 
correspondientes para las instancias fiscalizadoras. 
8. Dirigir la actualización de información puesto-persona de los servidores 
públicos sujetos al SPC en el Sistema Informático RHNET y en su caso gestionar 
ante la dependencia competente en la materia, la alineación puesto-persona 
verificando que la información contenida en el "formato de regularización de 
movimientos en el Sistema RHNET", sea la idónea con el objeto de que se 
encuentren alineados el puesto-persona. 
9. Vigilar el registro oportuno de información en los módulos del Artículo 34, 
movimientos laterales y bajas en el Sistema RHNET, con base en los formatos 
autorizados por la instancia correspondiente, con el propósito de asegurar que la 
información se encuentre actualizada en tiempo y forma y se cumplan los 
indicadores del POA del SPC. 
10. Proponer los Acuerdos, Lineamientos, Políticas y Estrategias a través del 
análisis de la normatividad vigente aplicable en materia del SPC y de la operación 
de los procesos adscritos a esta Dirección, con la finalidad de eficientar y reducir 
tiempos de respuesta en los procesos establecidos. 
11. Dirigir la elaboración de informes, estadísticas y generación de reportes, 
utilizando de base los resultados obtenidos en el área de los diversos sistemas 
informáticos que se utilizan, con el propósito de presentar al Director/a General 
Adjunto/a de Desarrollo Profesional los avances e indicadores de la operación del 
Servicio Profesional de Carrera para la oportuna toma de decisiones. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/ 
Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 12 de abril de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 12 al 27 de abril de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
Determinación Del 28 de abril al 10 de julio de 2017 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 
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III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 12 días de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Soluciones Tecnológicas “C” 
Ing. Margarita Roldán Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 558 dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 558, PARA 
OCUPAR UNA PLAZA VACANTE CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 558, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Sistema Rh-Net, así como en su Portal electrónico TrabajaEn, el miércoles 12 de abril de 
2017, para ocupar mediante concurso público y abierto una plaza vacante en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizan 
las siguientes aclaraciones. 

Se informa que el puesto denominado Director(a) General Adjunto(a) de Seguimiento y Evaluación 
Presupuestaria, adscrito a la Unidad de Política y Control Presupuestario, con código 06-411-1-M1C029P-
0000516-E-C-I, se publicó en el Portal de TrabajaEn con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

Remuneración Bruta Mensual $151,722.48 (Ciento cincuenta y un mil setecientos veintidós pesos 
48/100 M.N.). 

 
Dicha remuneración refiere al nivel de transición en el que se encontraba la plaza antes de su primera 

vacancia y no corresponde al nivel vigente de la misma. 
En la publicación de la Convocatoria del Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de abril de 2017, se 
menciona la siguiente “Remuneración Bruta Mensual”: 
 

Percepción Mensual Bruta $118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
41/100 M.N.).  

 
Es importante aclarar que la remuneración publicada en el Diario Oficial de la Federación corresponde a la 

percepción vigente de la plaza, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 
2016, así como a las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que 
se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, el nivel tabular de la plaza, en donde se señala que 
los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que 
corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”, adicionalmente se están llevando a cabo las gestiones 
necesarias para reflejar esta actualización en el Sistema Informático Rh-Net y en el Portal electrónico 
TrabajaEn. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Estadística 
Código de Plaza 20-612-1-M1C021P-0000057-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos con ochenta y un 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar los algoritmos y métodos de estimación de la condición de pobreza 
que permitan la focalización de los beneficiarios de los programas sociales, 
utilizando procedimientos rigurosos y objetivos con variables sustantivas de 
manera que las áreas de planeación y las áreas coordinadoras de los 
programas, tengan la certeza en la focalización de los apoyos que se otorgan. 

2. Coordinar con las distintas áreas de la Secretaría el diseño de los cuestionarios 
a utilizar en los procesos que los programas realicen para la obtención de 
información socioeconómica, así como para la generación y actualización de 
los padrones de beneficiarios de los distintos programas a cargo de la 
Secretaría y del Sector. 

3. Definir e implantar las directrices generales del padrón único de beneficiarios 
mediante la planeación y conformación de un marco cartográfico que permita la 
identificación de los beneficiarios en cada una de las localidades del país, que 
contribuya a hacer más eficiente el sistema de información social. 

4. Determinar, operar y difundir las herramientas estadísticas para la identificación 
de los perfiles socioeconómicos de los hogares potenciales beneficiarios de los 
programas sociales, a fin de que se focalice con certidumbre los apoyos que se 
otorguen. 

5. Identificar el perfil de los hogares que forman parte de los padrones de 
beneficiarios de los programas sociales a cargo de la SEDESOL, con base en 
las estadísticas que generan las diferentes instancias que participan en el 
análisis de ingresos y gastos de las familias mexicanas y verificar que el perfil 
definido se aplique en el marco de las reglas de operación de los programas 
sociales. 

6. Diseñar, realizar y verificar las estimaciones que permitan determinar la 
población objetivo de los distintos programas sociales a cargo de la Secretaría, 
con base en las reglas de operación respectivas y que den lugar a una 
adecuada focalización de las acciones. 

7. Generar los marcos de muestreo necesarios para la realización de distintos 
estudios de evaluación de los programas a cargo de la Secretaría, así como 
otros estudios necesarios para la planeación estratégica de las acciones de la 
política social a cargo de la Secretaría y del Sector. 

8. Realizar el diseño y selección de muestras de beneficiarios y de población 
abierta para aplicar encuestas en las distintas poblaciones de interés para la 
Secretaría y para las entidades del sector, a partir tanto de información de los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales, como de información 
censal. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Economía  

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Matemáticas  Estadística  
Demografía  Tamaño de Población y 

Evolución Demográfica  
Ciencias Económicas  Economía General  
Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección de Supervisión  
Código de Plaza 20-211-1-M1C018P-0000247-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos con setenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales  
Funciones 
Principales 

1. Diseñar mecanismos y estrategias para vincular y articular acciones que 
propicien la participación corresponsable de las diversas instituciones públicas 
y privadas con la SEDESOL, para contribuir al desarrollo social y humano. 
Coordinar la promoción de instrumentos jurídicos entre la secretaría y las 
diversas. 

2. instituciones públicas y privadas, así como establecer los términos de 
cooperación para contribuir al desarrollo social y humano. 

3. Colaborar en la elaboración de disposiciones normativas encaminadas a la 
instrumentación de políticas sociales para contribuir al desarrollo social y 
humano. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas la carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas la carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Ideologías Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección de Institucionalización de la Perspectiva y Transversalidad de Género 
Código de Plaza 20-400-1-M1C017P-0000096-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.43 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con cuarenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Oficialía Mayor 
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Funciones 
Principales 

1. Promover la incorporación de la perspectiva de género y el enfoque de 
igualdad en la cultura organizacional en la Secretaría mediante el diseño de 
instrumentos que coadyuven a fomentar el enfoque de igualdad. 

2. Conducir las estrategias, proyectos y acciones para la implantación e 
institucionalización de la perspectiva de género de forma transversal, a través 
del diseño, planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de los 
proyectos, programas y acciones en la Secretaría, a fin de coadyuvar en la 
aplicación de las políticas públicas en materia de igualdad de género. 

3. Conducir la instrumentación de las acciones establecidas en materia de cultura 
organizacional para el Plan de Acción Institucional para la Igualdad, a fin de 
eficientar el proceso de seguimiento y evaluación. 

4. Establecer la incorporación de la perspectiva de género de forma transversal 
en el presupuesto y dar seguimiento al ejercicio del gasto, tanto de los recursos 
etiquetados para la igualdad, como el correspondiente al ejercicio fiscal, con el 
fin de coadyuvar en el cumplimiento normativo. 

5. Diseñar propuestas de mejora a las políticas públicas, normatividad interna y 
las estructuras organizacionales que aseguren la reducción de brechas de 
desigualdad mediante la incorporación de la perspectiva de género de forma 
transversal en el quehacer institucional, con el objeto de presentarlas a su 
superior inmediato para su aprobación y aplicación. 

6. Desarrollar las acciones de formación, capacitación y certificación continuas del 
personal en relación con la incorporación de la perspectiva de género de forma 
transversal en la cultura organizacional y en la programación, presupuestación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas institucionales, a fin de 
fomentar actitudes y comportamientos más positivos en las esferas públicas. 

7. Establecer vínculos intra e interinstitucionales que promuevan el trabajo 
conjunto para la institucionalización de la perspectiva de género en la 
Dependencia. 

8. Proponer los contenidos, mensajes y productos con perspectiva de género y 
sin discriminación para la implantación y consolidación de la cultura 
organizacional en la institución en materia de igualdad. 

9. Desarrollar estadísticas e informes periódicos sobre las acciones en materia de 
cultura organizacional, igualdad y perspectiva de género, para mantener 
informado a su superior, sobre los avances en la materia. 

10. Coordinar las acciones para la operación de los centros Ciudad de las Mujeres 
en las entidades designadas conforme a los criterios operacionales definidos, 
con el fin de coadyuvar en la promoción de la igualdad de género e inclusión 
social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  
Economía  
Relaciones 
Internacionales  

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública 
Relaciones 
Internacionales 

Ciencias de la Salud  Equidad y Género  
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación, Normatividad y Dictaminación Técnica 

Código de Plaza 20-413-1-M1C017P-0000154-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 50,372.43 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con cuarenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la formulación y consolidación del Programa de Desarrollo 
Informático para la Secretaría y sus entidades sectorizadas. 

2. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de los dictámenes técnicos 
para dar procedencia a la adquisición y contratación de bienes y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones en las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados. 

3. Dirigir la integración de un catálogo de proveedores de productos y servicios en 
tecnologías de la información y comunicaciones, con objeto de identificar 
aquellas alternativas tecnológicas viables de implementar al interior de la 
Secretaría y órganos administrativos desconcentrados. 

4. Coordinar el monitoreo y evaluación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones con el objeto de analizar la factibilidad de su incorporación de 
acuerdo a la dictaminación técnica solicitada por las unidades administrativas 
de la Secretaria y órganos administrativos desconcentrados. 

5. Coordinar la logística de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Grupo de 
Dirección y participar del cumplimiento de los acuerdos emanados del mismo. 

6. Supervisar y verificar la ejecución e implementación de las acciones 
relacionadas a las estrategias de gobierno digital al interior de la Secretaría y 
presentar el informe correspondiente a la Dirección General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones. 

7. Coordinar las acciones de difusión de la normatividad aplicable en la 
administración de bienes informáticos y de telecomunicaciones con las áreas 
correspondientes al interior de la Secretaría. 

8. Supervisar y verificar la integración del anteproyecto del programa anual de 
presupuesto de la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de gasto de la adquisición y/o contratación de bienes y 
servicios informáticos y de telecomunicaciones consolidado. 

9. Coordinar y supervisar la actualización de la normatividad referente a la 
administración de los recursos informáticos y de telecomunicaciones 
conjuntamente con las áreas correspondientes con el propósito de optimizar su 
uso. 

10. Coordinar la actualización de la estadística del parque informático y software 
propiedad de la Secretaría para presentar a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

11. Coordinar las gestiones pertinentes para la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

12. Las demás que en ámbito de su competencia le sean encomendadas. 
13. Coordinar la integración de los anexos técnicos de bienes y servicios 

informáticos y de telecomunicaciones que son requeridos por las unidades 
administrativas para los procesos de contratación. 

14. Coordinar y supervisar los programas de modernización de la infraestructura 
informática y de telecomunicaciones (MIIT) y de reaprovechamiento de equipo 
de cómputo y telecomunicaciones para el cumplimiento de los objetivos de las 
unidades administrativas de la Secretaría. 
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15. Supervisar la actualización del manual de organización, la elaboración del 
manual de procedimiento y las guías de servicio de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para brindar transparencia y 
acceso a la operación de la Dirección General. 

16. Facilitar los requerimientos de información en materia de informática solicitados 
a la unidad de Enlace para la Transparencia de la SEDESOL, con la finalidad 
de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho  

Ingeniería y Tecnología  Arquitectura 
Computación e 
Informática  
Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería  
Sistemas y Calidad  
Informática 
Administrativa 
Ingeniería Química  

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 
Planificación Urbana  

Ciencias Económicas  Administración 
Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Análisis Estadístico 

Código de Plaza 20-611-1-M1C017P-0000044-E-C-W 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.43 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con cuarenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de indicadores de pobreza e índices de desigualdad, 
con el fin de contar con mediciones actualizadas que permitan dar seguimiento 
y analizar aspectos relacionados con el desarrollo social. 

2. Proponer metodologías para simulación de impacto de programas sociales con 
el fin de contar con mediciones para la elaboración de escenarios prospectivos. 

3. Establecer perfiles sociodemográficos, socioeconómicos u otros de carácter 
similar de los hogares de acuerdo a sus niveles de ingreso y/o pobreza, con el 
fin de proporcionar elementos para el diseño y planeación de la política social. 

4. Organizar el análisis de documentos de investigación de carácter técnico-
metodológico para medir pobreza y desigualdad con el fin de contar con 
información de vanguardia para las tareas de prospectiva, planeación y/o 
evaluación. 

5. Organizar la Integración de información técnica y de bases de datos 
principalmente de fuentes externas, con el fin de contar con insumos para la 
elaboración de indicadores. 

 



52     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas – Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Matemáticas Análisis y Análisis 

Funcional  
Ciencia de los 
Ordenadores  
Análisis Numérico 
Probabilidad 
Estadística  

Demografía Demografía General  
Características de la 
Población  
Tamaño de la Población 
y Evolución 
Demográfica  

Ciencias Económicas Econometría 
Teoría Económica 
Economía General  
Economía Sectorial  
Evaluación 
Administración de 
Proyectos de Inversión 
y Riesgo  

Ciencias de la Salud Equidad y Género  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Indicadores de Impacto 

Código de Plaza 20-610-1-M1C014P-0000080-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los indicadores de impacto de los programas sociales operados por los 
órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de apoyar a la 
Dirección de la Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

2. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis y propuesta de indicadores de 
evaluación, así como en el diseño de modelos de evaluación para atender las 
solicitudes de apoyo técnico realizadas por entidades federativas y 
dependencias de la Administración Pública Federal que así lo requieran. 

3. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de Referencia; 
análisis de propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos; 
revisión de los informes de evaluación y de los formatos del Sistema de 
Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE), con el objetivo de 
eficientar los procesos de evaluación y monitoreo de los programas sociales 
asignados y operados por órganos administrativos desconcentrados. 
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4. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis estadístico y econométrico de las 
bases de datos de las evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas 
nacionales, para la integración de informes y estudios en materia de evaluación 
de impacto de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

5. Participar en la supervisión e implementación de las acciones de intercambio 
de apoyo técnico y financiero con instituciones académicas y de investigación y 
consultores externos, para promover estudios e iniciativas en materia de 
evaluación de los programas y acciones sociales de la Dependencia. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Economía 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Matemáticas Evaluación 

Estadística  
Ciencias Económicas Econometría 

Contabilidad 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Dictaminación Técnica 
Código de Plaza 20-413-1-M1C014P-0000140-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la propuesta de solicitud de dictamen técnico recibidos en la Dirección 
General de Informática, con el objeto de iniciar la integración del Dictamen 
Técnico. 

2. Elaborar los dictámenes técnicos solicitados por las unidades administrativas 
de la Secretaría, así como, los de sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

3. Elaborar los informes referentes a los expedientes de dictámenes técnicos por 
unidad administrativa y ejercicio presupuestal para presentarlos a la 
Subdirección de Dictaminación Técnica. 

4. Elaborar los documentos relativos al seguimiento de los dictámenes técnicos 
emitidos por unidad administrativa y ejercicio presupuestal para presentar a la 
Subdirección de Dictaminación Técnica. 

5. Participar en la formulación de recomendaciones técnicas de los dictámenes 
técnicos para la optimización de los recursos financieros destinados a la 
adquisición de bienes y servicios y de telecomunicaciones de acuerdo a la 
infraestructura informática y las diferentes plataformas tecnológicas adoptadas 
en la Secretaría. 

6. Elaborar cuadros comparativos de productos y servicios de las tecnologías de 
información y comunicaciones para generar los informes solicitados a la 
Subdirección de Dictaminación Técnica. 

7. Aplicar las acciones pertinentes a los programas de modernización de la 
infraestructura informática y de telecomunicaciones (MIIT) y de 
reaprovechamiento de equipo de cómputo y telecomunicaciones para atender 
los requerimientos de las unidades administrativas de la Secretaría. 
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8. Elaborar los anexos técnicos requeridos para los procesos de adquisición y/o 
contratación de bienes y servicios informáticos y de telecomunicaciones que 
solicita la Dirección General de Informática. 

9. Elaborar el catálogo de proveedores, productos y servicios de tecnologías de 
información y comunicaciones del mercado nacional con la finalidad de 
mantener una base de datos actualizada y presentar el informe 
correspondiente a la Subdirección de Dictaminación Técnica. 

10. Elaborar los informes estadísticos del parque informático y software propiedad 
de la Secretaría para presentar a la Subdirección de Dictaminación Técnica. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 
Eléctrica y Electrónica  

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones  

Ciencia Política  Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Asistente Técnico 
Código de Plaza 20-400-1-E1C011P-0000112-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14, 726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos con veintinueve centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Oficialía Mayor 
Funciones 
Principales 

1. Registrar en los controles establecidos los datos relacionados con los 
proyectos de modernización y eficiencia administrativa, con el fin de mantener 
la vigencia de la información para su procesamiento y análisis. 

2. Asegurar el resguardo del soporte documental relacionado con los proyectos 
de modernización y eficiencia administrativa y administrar el archivo 
documental y electrónico, con el fin de agilizar su consulta. 

3. Proporcionar apoyo a su superior inmediato en la consolidación de los 
anteproyectos referentes a la modernización y eficiencia administrativa de las 
áreas que integran la Oficialía Mayor, a fin de agilizar su integración para 
someterlos a autorización del Oficial Mayor. 

4. Realizar la integración de la información generada de las reuniones de trabajo 
con los actores que intervienen en los proyectos de modernización y eficiencia 
administrativa en los que participa la Oficialía Mayor a fin de da presentarla 
para el seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos. 

5. Operar los sistemas informáticos implementados para llevar a cabo la 
concentración y administración de la información generada por los proyectos 
de modernización y eficiencia administrativa, con el fin de agilizar el uso de la 
información. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 

Documental  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
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al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
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13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 12/04/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

12/04/2017 al 28/04/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

12/04/2017 al 28/04/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 02/05/2017 
Evaluación de habilidades A partir del 02/05/2017 
Cotejo documental A partir del 02/05/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 02/05/2017 
Valoración del Mérito A partir del 02/05/2017 
Entrevista A partir del 02/05/2017 
Determinación A partir del 02/05/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 
fracción III del reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 

Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Director de Ingreso Capacitación y Desarrollo 

Lic. Omar González Martínez  
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2017 PARA EL  

CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE, DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 2017. 
 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 
06 de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS.411.CFP13/14859.1ª.O./2017 realizada el día 
08 de marzo del presente año. 

Al respecto, se hace de su conocimiento y al público en general, que se deja sin efecto la publicación de 
la plaza denominada “Analista de Adquisiciones Menores” incluida en la convocatoria 07/2017, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día miércoles 15 de marzo del año en curso, en la página 8, 4ª sección. 

Lo anterior, en virtud de que dicha plaza se encuentra en proceso de modificación de la estructura 
organizacional, en apego al oficio circular No. SSFP/408/007/2016, de fecha 17 de junio de 2016, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública. 

No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público 
en general, que podrán seguir concursando en esta y en las diversas plazas vacantes publicadas en la página 
de Trabajaen. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 o 55647 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con Fundamento en lo establecido en el artículo 17 

Fracción III del reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 
Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 

Firma El Representante del Secretario Técnico 
Director de Ingreso Capacitación y Desarrollo 

Lic. Omar Martínez González 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/05 

 
Con fecha 5 de abril de 2017, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 

SEMARNAT/2017/05, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica que las plazas que a continuación se 
relacionan cambian de código, debido a los movimientos organizacionales autorizados con vigencia del 18 de 
octubre de 2016 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal  
de Secretaría de la Función Pública. 

 
DICE: DEBE DECIR:  

Código Código Nombre de la Plaza 
16-119-1-CFMA001-0000008-E-C-T 16-119-1-M1C017P-

0000013-E-C-T 
DIRECTOR DE PREVENCION Y 

CONTROL DE LA CONTAMINACION 
URBANA EN ZONAS 
METROPOLITANAS 

16-710-1-CFPQ002-0000064-E-C-D 16-710-1-E1C007P-
0000071-E-C-D 

ENLACE DE RESTAURACION 

16-710-1-CF21865-0000058-E-C-D 16-710-1-E1C007P-
0000072-E-C-D 

ENLACE DE MANEJO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

16-713-1-CF21866-0000126-E-C-D 16-713-1-E1C007P-
0000165-E-C-D 

ENLACE DE EVALUACION TECNICA 

16-713-1-CF21866-0000130-E-C-D 16-713-1-E1C007P-
0000166-E-C-D 

ENLACE DE EVALUACION TECNICA 

16-713-1-CF21864-0000104-E-C-D 16-713-1-E1C008P-
0000167-E-C-D 

ENLACE DE ANALISIS DE CALIDAD 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/06 

 
Con fecha 5 de abril de 2017, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 

SEMARNAT/2017/06, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica que las plazas que a continuación se 
relacionan cambian de código, debido a los movimientos organizacionales autorizados con vigencia del 18 de 
octubre de 2016 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
Secretaría de la Función Pública. 

 
DICE: DEBE DECIR:  

Código Código Nombre de la Plaza 
16-133-1-CFNB001-0000009-

E-C-D 
16-133-1-M1C012P-

0000042-E-C-D 
JEFE DE LA UNIDAD DE 

APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION 
DE RECURSO 

16-141-1-CFNC003-0000012-
E-C-D 

16-141-1-M1C017P-
0000036-E-C-D 

SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA 
PROTECCION AMBIENTAL Y RECURSOS 

16-149-1-CFNB001-0000012-
E-C-D 

16-149-1-M1C012P-
0000038-E-C-D 

JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION 
AMBIENTAL 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/07 

 
Con fecha 5 de abril de 2017, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 

SEMARNAT/2017/07, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica que las plazas que a continuación se 
relacionan cambian de código, debido a los movimientos organizacionales autorizados con vigencia del 18 de 
octubre de 2016 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal  
de Secretaría de la Función Pública. 

 
DICE: DEBE DECIR:  

Código Código Nombre de la Plaza 
16-113-1-CF21864-0000125-E-C-U 16-113-1-E1C008P-0000249-E-C-U AUDITOR JUNIOR 
16-113-1-CF21864-0000240-E-C-U 16-113-1-E1C008P-0000250-E-C-U ABOGADO 
16-113-1-CFOB001-0000029-E-C-U 16-113-1-M1C014P-0000246-E-C-U AUDITOR SENIOR 
16-113-1-CFOB001-0000227-E-C-U 16-113-1-M1C014P-0000247-E-C-U ABOGADO 
16-113-1-CFOB001-0000035-E-C-U 16-113-1-M1C014P-0000248-E-C-U AUDITOR SENIOR 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/08 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/08 del concurso para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE CREDITO EXTERNO 

Código  16-400-1-M1C017P-0000417-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil 
trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 

Nivel N33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FACILITAR LOS MECANISMOS PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS  
Y PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION, CONTRATACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ALTERNO PARA PROYECTOS 
AMBIENTALES. 
FUNCIONES 
1 ARTICULAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA SEMARNAT CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
2 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS DE LA SEMARNAT EN LO RELATIVO A 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES PARA LOGRAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
NECESARIOS EN LA ETAPA DE FORMULACION Y PRESENTACION DE 
PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
3 INTERVENIR ACTIVAMENTE, EN LA NEGOCIACION Y SUPERVISION, CON 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTORES 
DURANTE ESTAS ETAPAS, PRECISANDO LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y SOCIALES DEL PROYECTO, QUE CULMINA CON LA 
ELABORACION DEL INFORME DE EVALUACION. 
4 INTERVENIR EN LA DETECCION DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO, ASI COMO EN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE 
PUEDAN APLICARSE EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS, EN 
COLABORACION CON LA SHCP. 
5 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL PROYECTO, SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS, 
IDENTIFICAR LOS OBSTACULOS PARA SU EJECUCION Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES PROPUESTAS POR LA SHCP 
ASOCIADAS A LOS MECANISMOS DE INTEGRACION FINANCIERA QUE 
POSIBILITEN LA CONSECUCION DE LAS METAS ANUALES ESTABLECIDAS EN 
LAS AGENDAS DE TRABAJO. 
7 ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE PREPARACION, 
MONITOREO Y EVALUACION RELACIONADAS CON LOS ASPECTOS DE 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR, CON LOS EJECUTORES, ORGANISMOS Y 
AGENTES FINANCIEROS. 
8 EVALUAR LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROYECTOS SUJETOS A FINANCIAMIENTO. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 
FINANZAS, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y RIESGO, 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO AL ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

Código  16-413-1-M1C012P-0000051-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos 
treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE POLITICA AMBIENTAL E INTEGRACION  
REGIONAL Y SECTORIAL 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN LA PLANEACION 
TERRITORIAL DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, LA ESTRATEGIA PARA 
EL SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
FUNCIONES 
1 PROPONER EL DISEÑO Y DESARROLLO DE LA BITACORA AMBIENTAL PARA 
LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO. 
2 ASESORAR TECNICAMENTE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS EN LA INSTRUMENTACION Y OPERACION DE LAS BITACORAS 
AMBIENTALES. 
3 SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION Y OPERACION DE LAS BITACORAS 
AMBIENTALES CON EL FIN DE DARLES EL USO DEBIDO EN EL 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 
4 PROPONER HERRAMIENTAS DE PLANEACION PARTICIPATIVA 
ENCAMINADOS A LA INCORPORACION DE LAS CONSIDERACIONES 
AMBIENTALES EN LA TOMA DE DECISIONES. 
5 ARTICULAR MECANISMOS DE ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS INSTITUCIONALES Y DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS A 
NIVEL REGIONAL, ESTATAL Y LOCAL EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO. 
6 ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LOS COMITES DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE 
COORDINA LA FEDERACION MEDIANTE LA REVISION Y ACTUALIZACION DE 
LAS MATRICES DE SEGUIMIENTO QUE FORMAN PARTE DE LA BITACORA 
AMBIENTAL. 
7 PROPONER INDICADORES PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y 
EFECTIVIDAD DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS DE LOS PROCESOS 
DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO EN LOS QUE PARTICIPA LA FEDERACION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, INGENIERIA AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, INSTITUCIONES 
POLITICAS, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

Código  16-511-1-M1C019P-0000128-E-C-H 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos 
ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Nivel M23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DEL PROCESO DE 
PROGRAMACION - PRESUPUESTACION, DENTRO DEL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE, PARA EL LOGRO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 LOGRAR QUE LOS PRESUPUESTOS DE OPERACION Y DE INVERSION DEL 
SECTOR CUMPLAN CON EL MARCO NORMATIVO QUE LOS REGULA, Y 
VIGILAR SU ELABORACION Y EJERCICIO. 
2 SUPERVISAR QUE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
SE APEGUE A LAS NORMAS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD Y DEMAS 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO POR 
CAPITULO, PARTIDA Y AREA DE RESPONSABILIDAD NO REBASE LOS 
MONTOS AUTORIZADOS Y, EN SU CASO, VERIFICAR LA GESTION Y 
APLICACION OPORTUNA DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS METAS. 

 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
CONTADURIA, MATEMATICAS - ACTUARIA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 ADMINISTRACION Y RENDICION DE 
CUENTAS DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
Habilidad 3 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE SISTEMAS 

Código  16-513-1-E1C012P-0000067-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,612.45 (Dieciséis mil seiscientos  
doce pesos 45/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

Nivel P32 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION, QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION Y 
CONTROL DE LOS SISTEMAS DE COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA 
DENTRO DE LA UNIDAD RESPOSABLE O DE LA DELEGACION. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES, LOS 
SERVICIOS DE APOYO TECNICO EN MATERIA DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES. 
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2 PROMOVER EL DESARROLLO TECNOLOGICO Y LA AUTOMATIZACION DE 
LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION, PARA FACILITAR EL ACCESO A LA 
INFORMACION. 
3 COORDINAR LA IMPLANTACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
INFORMATICO, ASI COMO LLEVAR LOS CONTROLES DE LA INFORMACION 
GENERADA DE LOS PROCESOS INFORMATICOS DESARROLLADOS. 
4 ELABORAR Y APLICAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EN 
COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES. 
5 APLICAR LOS PROGRAMAS DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Y LAS 
POLITICAS DE AUSTERIDAD EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
EQUIPOS DE COMPUTO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE AL 
RESPECTO EMITA LA OFICIALIA MAYOR DEL RAMO. 
6 APLICAR LAS POLITICAS DE SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS, DE TELECOMUNICACIONES Y EN LOS SITIOS DE INTERNET 
E INTRANET DE LA DELEGACION FEDERAL DE SU COMPETENCIA. 
7 LLEVAR EL CONTROL DE LA ASIGNACION DEL EQUIPO DE COMPUTO AL 
PERSONAL, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA OFICIALIA 
MAYOR. 
8 PROMOVER LA CORRECTA APLICACION EN LAS AREAS DE TRABAJO LAS 
POLITICAS, NORMAS, LINEAMIENTOS Y ESTANDARES EN MATERIA DE 
INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE INFORMACION Y BASES DE DATOS 

Código  16-513-1-M1C012P-0000066-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y 
siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR EL PROCESO DE MIGRACION DE DATOS, VALIDACION, 
GENERACION DE REPORTES ESPECIALES, DISEÑO DE ESTRUCTURAS DE 
DATOS RELACIONADOS CON LAS APLICACIONES INSTITUCIONALES DE LA 
SEMARNAT 
FUNCIONES 
1 ANALISIS DE LOS MODELOS DE DATOS DE LOS SISTEMAS EN OPERACION 
DE LA DEPENDENCIA Y LOS SISTEMAS EXTERNOS 
2 CONVERSION DE CATALOGOS EN TABLAS PREDEFINIDAS 
3 DISEÑO Y DESARROLLO DE REPORTES ESPECIFICOS 
4 ANALISIS DE LOS MODELOS DE DATOS CORRESPONDIENTE A LAS 
APLICACIONES INSTITUCIONALES 
5 DESARROLLO DE PROGRAMAS DE EXTRACCION DE DATOS 
6 DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CONVERSION DE DATOS 
7 DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA LAS INTERFACES CON SISTEMAS 
EXTERNOS A NIVEL DE BASE DE DATOS 
8 DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA LA DEPURACION DE DATOS 
9 CARGA DE DATOS AL AMBIENTE DE PRODUCCION 
10 VALIDACION Y PRUEBAS DE LOS DATOS MIGRADOS 
11 EVENTUALES: CARGA DE DATOS AL AMBIENTE DE PRUEBAS, 
GENERACION DE REPORTES ESPECIALES Y ANALISIS DE ESTRUCTURAS DE 
DATOS PARA EL DESARROLLO DE INTERFACES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 

Código  16-513-1-M1C021P-0000065-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos 
treinta pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

Nivel M33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR DE ACUERDO CON LAS MEJORES PRACTICAS  
LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES DE LA 
SEMARNAT Y SATISFACER LAS NECESIDADES DE ASESORIA Y SOPORTE 
TECNICO DE LOS USUARIOS DE BIENES INFORMATICOS, FACILITANDO EL 
EJERCICIO PLENO DE LAS FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE INTEGRAN LA INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 PROPONER E IMPLANTAR LOS ESQUEMAS QUE PERMITAN EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS 
USUARIOS CONFORME ESTAS VAYAN CAMBIANDO. 
2 ATENDER LAS NECESIDADES DE ASESORIA Y SOPORTE TECNICO DE LOS 
USUARIOS DE BIENES INFORMATICOS DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 
IMPLANTACION DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCION INTEGRAL Y DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 
3 COORDINAR Y EVALUAR LA CALIDAD DE LA ATENCION QUE BRINDA LA 
DIRECCION GENERAL A LOS USUARIOS DE SERVICIOS INFORMATICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES, Y DETERMINAR EL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS 
MISMOS CON RESPECTO A LOS SERVICIOS QUE RECIBEN. 
4 APROBAR TECNICAMENTE LAS ADQUISICIONES DE EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES, DE COMPUTO Y PERIFERICOS DE LA SECRETARIA, 
PARA GARANTIZAR EL USO Y APLICACION DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION ADECUADAS A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS Y 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BIENES INFORMATICOS, 
ADMINISTRAR LAS GARANTIAS Y LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE REFACCIONES. 
5 PLANEAR Y DIRIGIR EL DISEÑO, INSTALACION, OPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA RED DE VOZ Y DATOS DE LA SEMARNAT, PARA 
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS, ASI COMO EVALUAR E 
IMPLANTAR LAS HERRAMIENTAS Y TECNOLOGIAS QUE PUEDAN SER 
IMPLEMENTADAS EN LA RED DE TELECOMUNICACIONES PARA MEJORAR SU 
FUNCIONAMIENTO, AGREGAR SERVICIOS Y EVITAR SU OBSOLESCENCIA. 
6 PROPONER E IMPLANTAR LOS ESQUEMAS QUE PERMITAN EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS 
USUARIOS CONFORME ESTAS VAYAN CAMBIANDO. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE REFINACION Y ELECTRICIDAD 

Código  16-600-1-M1C012P-0000078-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta 
y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
MEJORAR EL ESQUEMA DE REGULACION AMBIENTAL DEL SECTOR 
ENERGETICO Y DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y PROMOCION DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO AMBIENTAL 
FUNCIONES 
1 PROPONER LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO AMBIENTAL PARA REVERTIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA CAUSADA POR EL PROCESAMIENTO, DISTRIBUCION Y 
COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PETROLIFEROS DERIVADOS  
DE LA REFINACION DEL CRUDO EN AL PAIS Y LA GENERACION DE 
ELECTRICIDAD. 
2 EVALUAR E INTEGRAR LA INFORMACION PROVENIENTE DE FUENTES 
NACIONALES E INTERNACIONALES Y QUE SE CONSIDERE DE UTILIDAD PARA 
LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO EN 
MATERIA DE CONTAMINACION ATMOSFERICA 
3 OPINAR SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS, DIAGNOSTICOS, 
ANALISIS Y PROPUESTAS CONTRATADOS PARA CONTAR CON  
LA INFORMACION NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE 
LA DIRECCION. 
4 PROPONER LOS CRITERIOS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE SE 
DEBERAN SEGUIR PARA LA APROBACION DE LOS ORGANISMOS DE 
CERTIFICACION, LOS LABORATORIOS DE PRUEBA O DE CALIBRACION POR 
PARTE DE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION PARA LA 
VERIFICACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOBRE EMISIONES A 
LA ATMOSFERA DEL SECTOR ENERGIA. 
5 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE LAS REUNIONES DE TRABAJO A FIN DE CONTROLAR LA 
EVOLUCION DE LAS PROPUESTAS. 
6 CANALIZAR A LAS INSTANCIAS PROCEDENTES LOS PROYECTOS DE NOM Y 
VERIFICAR SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION A 
EFECTO DE DIFUNDIRLOS Y PROMOVER SU OBLIGATORIEDAD, CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY EN LA MATERIA. 
7 COORDINAR REUNIONES Y ACTIVIDADES DE GRUPOS DE TRABAJO PARA 
LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, DERECHO¸ ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOQUIMICA, INGENIERIA CIVIL, 
ECOLOGIA, INGENIERIA, MECANICA, QUIMICA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, TECNOLOGIA ENERGET 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
QUIMICA AMBIENTAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

Código  16-612-1-M1C021P-0000040-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto) 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos 
treinta pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Nivel M33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PREVENIR Y MINIMIZAR LOS DAÑOS AMBIENTALES CAUSADOS POR EL 
MANEJO INADECUADO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL 
MEDIANTE EL DISEÑO, ELABORACION Y GESTION DE NORMAS 
AMBIENTALES Y DE ESTRATEGIAS DE FOMENTO QUE IMPULSEN LA 
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS POR LOS DIVERSOS GENERADORES, 
EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
FUNCIONES 
1 AUTORIZAR, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA, LOS 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL PARA 
PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES Y LOS ECOSISTEMAS, RESPECTO 
DE LA CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO 
ESPECIAL, QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES DEL 
DESARROLLO URBANO, EL TRANSPORTE, LOS SERVICIOS Y EL TURISMO. 
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2 DIRIGIR Y COORDINAR LOS ESTUDIOS, PROYECTOS, ASESORIAS E 
INVESTIGACIONES QUE PERMITAN DEFINIR LAS CAUSAS, ELEMENTOS  
Y EFECTOS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 
Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS EN PAIS CON LA PARTICIPACION DE 
LAS CORRESPONDIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE 
LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO. 
3 COORDINAR LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE 
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y  
DE MANEJO ESPECIAL, ASI COMO LA REVISION DE LOS AVANCES  
FISICO-FINANCIEROS DE LOS MISMOS. 
4 COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE AVANCES DE LOS PROYECTOS DE 
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y  
DE MANEJO ESPECIAL Y EL ASEGURAMIENTO DE QUE LOS PROYECTOS 
FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES SON ACORDES A LAS POLITICAS 
AMBIENTALES DE LA FEDERACION 
5 COORDINAR Y CONCENSAR CON INSTITUCIONES DE INVESTIGACION Y DE 
EDUCACION SUPERIOR, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
EMPRESAS Y PARTICULARES, LA ELABORACION DE ESTUDIOS, ANALISIS, 
DIAGNOSTICOS Y PROPUESTAS SOBRE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL EN 
EL AMBITO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL. 
6 APLICAR NORMAS, CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO QUE 
APOYEN LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALMENTE 
SUSTENTABLES E INOCUAS EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS Y DE 
MANEJO ESPECIAL. 
7 COORDINAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL QUE SE GENEREN EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
ASI COMO OPINAR SOBRE LOS QUE SE GENEREN EN OTRAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS Y DE 
MANEJO ESPECIAL. 
8 EMITIR UN SISTEMA NORMATIVO Y DE FOMENTO AMBIENTAL PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y LA PROTECCION DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y ECOSISTEMAS DE LA CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS, EN EL QUE PARTICIPEN LOS 
GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO PROPONER  
A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA, LAS 
REFORMAS JURIDICAS PARA TAL EFECTO. 
9 INSTAURAR LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL DE CARACTER 
ECONOMICO, SOCIAL, ECOLOGICO Y JURIDICO PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA PROTECCION DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y ECOSISTEMAS DE LA CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS. 
10 INTERVENIR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS, PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS 
RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS. 
11 CONVOCAR LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA, SERVICIOS Y TRANSPORTE EN EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE NORMAS Y PROGRAMAS DE FOMENTO AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EVITAR LA CONTAMINACION DE LOS 
RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS. 
12 REPRESENTAR A LA SECRETARIA EN ACTOS DE NORMALIZACION DE 
OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EN 
ORGANOS DE NORMALIZACION NACIONALES E INTERNACIONALES, 
RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES QUE GENERAN 
RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL. 
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13 FIJAR ACUERDOS DE SEGUIMIENTO, APLICACION Y EVALUACION, 
RESPECTO DE LA ELABORACION Y MODIFICACION DE NORMAS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS Y DE MANEJO ESPECIAL 
GENERADOS. 
14 REPRESENTAR A LA SECRETARIA EN CONSEJOS, COMITES Y GRUPOS DE 
TRABAJO NACIONALES E INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LA 
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
15 COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS INSUMOS RESPONSABILIDAD DE 
LA DGFAUT AL SUBSISTEMA DE RESIDUOS DEL SISTEMA NACIONAL  
DE INFORMACION AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, EDUCACION, RELACIONES 
INDUSTRIALES, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, HUMANIDADES, PSICOLOGIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, DISEÑO, INGENIERIA, SISTEMAS 
Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
SISTEMAS ECONOMICOS, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES  
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, SISTEMAS POLITICOS 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ASPECTOS ECONOMICOS PARA EL 
FOMENTO AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE TRANSPARENCIA DE LA GESTION 

Código  16-710-1-M1C012P-0000069-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos 
treinta siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR JURIDICAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
DERIVAN DE LOS TRAMITES A CARGO DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PARA FUNDAMENTAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE GENEREN SUS 
AREAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR INFORMES PREVIOS Y CON JUSTIFICACION, ASI COMO 
INTEGRAR LA INFORMACION A RECURSOS DE REVISION PARA DAR 
CONTESTACION A LOS AMPAROS, JUICIOS DE NULIDAD Y RECURSOS DE 
REVISION QUE SE INTERPONEN EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
QUE EMITE ESTA DIRECCION GENERAL. 
2 ANALIZAR E INTERPRETAR LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS CUYA 
APLICACION COMPETEN A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES OTORGADAS, LAS CUALES SE TRADUCEN 
EN LA EXPEDICION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DIRIGIDOS A 
PARTICULARES. 
3 RESPONDER LOS REQUERIMIENTOS DE OTRAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA COADYUVAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y PROCESOS PENALES INSTAURADOS EN CONTRA DE 
PARTICULARES QUE HAN INCURRIDO EN LA INOBSERVANCIA DE LA 
LEGISLACION AMBIENTAL MEXICANA EN MATERIA DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, SITIOS CONTAMINADOS Y ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS. 
4 SUPERVISAR Y REVISAR LAS RESOLUCIONES Y DEMAS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL PARA FUNDAR Y MOTIVAR 
LA EMISION DE LAS MISMAS. 
5 ASESORAR JURIDICAMENTE A LAS AREAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE LA DIRECCION GENERAL PARA LA INTERPRETACION JURIDICA DE 
DATOS, HECHOS U ORDENAMIENTOS JURIDICOS CONCERNIENTES A LAS 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN. 
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6 REVISAR, ANALIZAR Y EVALUAR JURIDICAMENTE LOS TRAMITES 
COMPETENCIA DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA PROPONER 
ALTERNATIVAS O MODIFICACIONES ANTE LA SUBSECRETARIA DE GESTION 
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, A FIN DE QUE SE REALICEN LAS 
ADECUACIONES CORRESPONDIENTES ANTE LA COMISION FEDERAL DE 
MEJORA REGULATORIA. 
7 SER ENLACE DE LA DIRECCION GENERAL ANTE LA COORDINACION 
GENERAL JURIDICA PARA VALIDAR LAS INTERPRETACIONES DE LA 
LEGISLACION AMBIENTAL CORRESPONDIENTE, FUNDAMENTAR DE LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE SE EMITAN Y PROPONER CONVENIOS DE 
COLABORACION O ACUERDOS DE CONCERTACION CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS. 
8 PARTICIPAR COMO ENLACE TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ANTE LA 
UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARIA ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACION PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO 
A LA INFORMACION DERIVADAS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, COMUNICACION, 
DERECHO, HUMANIDADES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
HUMANIDADES 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
SISTEMAS ECONOMICOS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 2 GESTION SOBRE MATERIALES 
PELIGROSOS, ADMINISTRACION DE RIESGOS Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 
Habilidad 3 GESTION SOBRE MATERIALES 
PELIGROSOS ADMINISTRACION DE RIESGOS Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION PARA SUELOS CONTAMINADOS 

Código  16-710-1-M1C014P-0000070-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 
M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR Y DICTAMINAR SOBRE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA 
EL TRATAMIENTO DE SUELOS CONTAMINADOS, PARA LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA QUE REVIERTA LA CONTAMINACION DEL SUELO 
REDUCIENDO LOS RIESGOS AL AMBIENTE Y A LA SALUD. 
FUNCIONES 
1 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER  
LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 
2 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 
3 REVISAR, DICTAMINAR Y EN SU CASO RENOVAR LAS SOLICITUDES DE 
EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIO, PARA LAS AUTORIZACIONES  
DE TRATAMIENTO DE SUELOS CONTAMINADOS CON MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS. 
4 EVALUAR Y EMITIR RECOMENDACIONES TECNICAS SOBRE LOS 
PROYECTOS DE RESTAURACION DE SUELOS CONTAMINADOS CON 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, GEOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, GEOLOGIA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEOLOGIA, HIDROLOGIA, CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 
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AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
MICROBIOLOGIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 2 GESTION SOBRE MATERIALES 
PELIGROSOS, ADMINISTRACION DE RIESGOS Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 
Habilidad 3 GESTION SOBRE MATERIALES 
PELIGROSOS ADMINISTRACION DE RIESGOS Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR VIAS  
GENERALES DE COMUNICACION 

Código  16-711-1-E1C011P-0000271-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis 
mil pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS (IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA), DE LOS PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, SE REALICEN 
DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION 
DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS 
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR 
DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
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4 REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DERECHO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, INGENIERIA¸ QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE VIATICOS Y PASAJES 

Código  16-713-1-E1C008P-0000164-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Nivel P13 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS APROBADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
OPORTUNO EJERCICIO DE LOS MISMOS CON EL REGISTRO DE COMISIONES 
CORRESPONDIENTES EN SISTEMA, CONTRIBUYENDO ASI A LA CORRECTA 
ADMINISTRACION DE RECURSOS DANDO EL SEGUIMIENTO DE INICIO, 
COMPROBACION Y CONCLUSION DE CADA COMISION. 
FUNCIONES 
1 GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO LA RECUPERACION DE GASTOS EFECTUADOS EN VIATICOS, 
PASAJES Y OTROS OTORGADOS AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL. 
2 REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES Y CONCILIACION BANCARIA PARA 
EL MANEJO Y CONTROL DEL SUBFONDO ROTATORIO 
3 REGISTRAR EN SISTEMA LAS COMISIONES NACIONALES E 
INTRENACIONALES DE PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL. 
4 GESTIONAR LA RESERVACION Y COMPRA DE BOLETO AEREO ASI COMO 
VIATICOS ANTICIPADOS EN CASO DE QUE SE REQUIERA. 
5 DAR SEGUIMIENTO A LA ENTREGA DE COMPROBACION EN TIEMPO DE 
ACUERDO A LINEAMIENTOS PARA SU REVISION Y CARGA EN SISTEMA. 
6 ORGANIZAR Y REGISTRAR LA INFORMACION GENERADA DE LAS 
COMISIONES EN EXPEDIENTES, PARA LA OPORTUNA ATENCION DE 
INFORMACION SOLICITADA POR DIVERSAS AREAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, 
FINANZAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS,  
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE 
CUENTAS DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
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Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones  
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTES
TA_2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas 
en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), 
de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
portal de trabajaen.  
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 12 al 27 de abril de 2017, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que 
lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de folios  De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 12 de abril de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 27 de abril de 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 27 de abril de 
2017 

Examen de conocimientos A partir del 03 de mayo de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de mayo de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 04 de mayo de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de mayo de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 05 de mayo de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de mayo de 2017 
 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 

de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de 
febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
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Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de  
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, 
como en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
de manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica (Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo 
anterior, conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de  
la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/2009. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 
de 70 
 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo:70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

 



92     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2017 

 
 
 
 
 

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los 
puestos vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/09 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/09 del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
Código  16-124-1-M1C014P-0000042-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 20,015.70 (Veinte mil quince pesos 

70/100 m.n.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CAMPECHE 
Lugar de trabajo AV. PROLONGACION TORMENTA NUM. 11 COL. LAS FLORES 

C.P. 24097, CAMPECHE, CAMP. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR QUE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS Y 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS 
AUTORIZADOS A LA DELEGACION SE APLIQUE CONFORME A LA 
LEGISLACION, NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, A 
EFECTO DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS TRAMITES PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCION Y 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, ATENDIENDO A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO. 
2 GESTIONAR EL PAGO DE SUELDOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA DELEGACION, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARIA, DE IGUAL FORMA TRAMITAR A 
NIVEL CENTRAL LA APLICACION DE SUSPENSIONES, DESCUENTOS Y 
RETENCIONES SALARIALES, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD. 
3 EFECTUAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS, LICENCIAS, 
INCAPACIDADES, ETC., DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO 
INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION ACERCA DE LA ACTIVIDAD 
E HISTORIA LABORAL DEL PERSONAL, ASI COMO TRAMITAR LO 
REFERENTE AL PROGRAMA DE CONCLUSION DE SERVICIOS EN FORMA 
DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
5 PROMOVER, TRAMITAR Y DIFUNDIR LAS PRESTACIONES QUE OTORGA 
EL GOBIERNO FEDERAL AL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO DE 
LOS EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS QUE ORGANIZA LA 
SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS, EN SU CASO. 
6 GESTIONAR LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS A RECIBIR PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS PARA EL PERSONAL DE LA DELEGACION, 
CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, LA NORMA 
PARA EL SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE NIVEL OPERATIVO Y A LA NORMA QUE 
REGULA LA DESIGNACION DEL EMPLEADO DEL MES. 
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7 ANALIZAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION E INFORMES DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, ASI COMO EJERCER EL PRESUPUESTO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y TRAMITAR PARA SU 
AUTORIZACION LAS MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTARIAS. 
8 OPERAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTABILIDAD PARA DETERMINAR 
EL COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA DELEGACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
9 ANALIZAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA DELEGACION, PARA DETECTAR DESVIACIONES Y 
PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR PARTIDA Y PROYECTO. 
10 FORMULAR Y TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
EN EL SIAFF, ASI COMO ENCARGARSE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR. 
11 EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
12 REPRESENTAR A LA DELEGACION ANTE LA COMISION LOCAL MIXTA 
DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO, ASI COMO 
CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO DE LOS RECORRIDOS QUE SE 
EFECTUEN EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES INDUSTRIALES, 
CONTADURIA¸ ECONOMIA, FINANZAS¸ PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
LABORALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE RECURSO 
Código  16-134-1-M1C012P-0000066-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos 

treinta y siete pesos 43/100 m.n.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) JALISCO 
Lugar de trabajo AV. ALCALDE NUM. 500 8° PISO COL. ALCALDE BARRANQUITAS 

C.P. 44280, GUADALAJARA, JAL. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 
CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 
EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN 
DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 
FUNCIONES 
1 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE 
LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE OTRAS 
DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y OTRAS 
INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS Y/O 
CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
2 PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 
ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN 
LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
FORESTALES, RESTAURACION Y CONSERVACION DE LOS MISMOS. 
3 EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES. 
4 PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 
COLEGIADOS. 
5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 
TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 
VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 
6 COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, 
BOSQUES, FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, 
ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS 
HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO. 
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7 FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, LOS 
PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE RESTAURACION 
PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 
8 PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA BIODIVERSIDAD 
BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 
RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN LA ELABORACION 
DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA REGULACION 
AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
9 PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 
DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 
PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 
GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
10 DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 
LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 
PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 
11 PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL 
CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA, BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
AREA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEANOGRAFIA, 
INGENIERIA AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
OCEANOGRAFIA, CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DICTAMINADOR FORESTAL 
Código  16-145-1-E1C008P-0000035-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$11,000.29 (Once mil pesos 29/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) SINALOA 
Lugar de trabajo CRISTOBAL COLON NUM. 144 ORIENTE COL. CENTRO 

C.P. 80000, CULIACAN, SIN. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS, QUE PERMITAN CONTRARRESTAR 
EL DETERIORO DE LOS RECURSOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DE 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE EN EL AMBITO DE LA DELEGACION. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR Y DICTAMINAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS 
PROMOVENTES PARA CAMBIO DE UTILIZACION DE TERRENOS 
FORESTALES O PREFERENTEMENTE FORESTALES. 
2 FORMULAR Y EVALUAR EL PROGRAMA ESTATAL DE RESTAURACION Y 
CONSERVACION DE SUELOS, ASI COMO COORDINAR EL INVENTARIO 
FORESTAL EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
3 COORDINAR LA DIVULGACION DE LA INFORMACION ALUSIVA A LA 
RESTAURACION DE SUELOS Y AGUA, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
GENERAL 
CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE CONTACTO CIUDADANO 
Código  16-147-1-E1C008P-0000040-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$11,000.29 (Once mil pesos 29/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TABASCO 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) TABASCO 
Lugar de trabajo AV. PASEO DE LA SIERRA NUM. 613 COL. REFORMA 

C.P. 86080, VILLAHERMOSA, TAB. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE SE BRINDE UN SERVICIO INTEGRAL DE ATENCION, RECEPCION, 
ASESORIA Y ENTREGA DE RESOLUTIVOS A LOS PROMOVENTES A TRAVES 
DE LA REVISION Y ORIENTACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Y DE LA CANALIZACION TRANSPARENTE Y OPORTUNA DE SOLICITUDES 
PARA LA DICTAMINACION TECNICA CORRESPONDIENTE. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR A LOS USUARIOS LA ATENCION SOBRE EL USO, 
CONSULTA Y REALIZACION DE TRAMITES EN LA GESTION AMBIENTAL Y 
DE RECURSOS NATURALES DE LA DELEGACION, ASI COMO CONTACTAR 
LA ASESORIA DEL PERSONAL ESPECIALIZADO A LOS INTERESADOS QUE 
ASI LO REQUIERAN. 
2 VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA GUIA METODOLOGICA PARA INSTALAR Y OPERAR LOS CENTROS 
INTEGRALES DE SERVICIOS EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 
3 SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 
PROMOVENTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA SU TRAMITE. 
4 REGISTRAR Y CONTROLAR LOS TRAMITES, PROPORCIONAR SU 
STATUS Y NOTIFICAR LOS RESOLUTIVOS Y OFICIOS DE APERCIBIMIENTO 
A LOS PROMOVENTES. 
5 DISEÑAR, ACTUALIZAR Y SUPERVISAR EL USO DE LA LISTA DE 
VERIFICACION PARA LA REVISION DE DOCUMENTACION QUE 
PRESENTEN LOS PROMOVENTES. 
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6 SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ENCUESTAS DE EVALUACION DE 
LOS SERVICIO PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS PARA ELABORAR 
ESTADISTICAS Y REALIZAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
7. REALIZAR LA APERTURA DEL BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS Y 
PROCESAR LA INFORMACION EXISTENTE, EN COORDINACION CON LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA, REVISANDO TODOS LOS 
ESQUEMAS DE OPERACION DE LA EVALUACION CIUDADANA DEL 
SERVICIO Y LLEVAR SU REGISTRO Y CONTROL. 
8 ANALIZAR, DETECTAR Y PROPONER AREAS DE OPORTUNIDAD, ASI 
COMO ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA QUE APOYEN LA CALIDAD EN 
EL SERVICIO. 
9 DISEÑAR MATERIALES DE APOYO PARA REALIZAR CAMPAÑAS DE 
INFORMACION Y DIFUSION DEL CIS, A FIN DE INCREMENTAR LA CULTURA 
DE LA INFORMACION Y FORTALECER LA IMAGEN Y SERVICIOS QUE SE 
PRESTAN EN LA DELEGACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, COMPUTACION E INFORMATICA¸ CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
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8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: http://www.gob.mx/cms/uploads/ 
attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

 



Miércoles 12 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     103 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
12 al 27 de abril de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su participación 
a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12 de abril de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 12 de abril al 27 de abril de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 27 de abril de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 03 de mayo de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 03 de mayo de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de mayo de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de mayo de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de mayo de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de mayo de 2017 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 

de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 
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REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 

a ser considerados 
REGLA 10 El Comité de selección 

podrá determinar los 
criterios para la evaluación 

de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/10 de los concursos para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR DE PRESTACIONES Y SERVICIOS AL PERSONAL 
Código  16-510-1-M1C018P-0000515-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 57,251.79 (Cincuenta y siete mil 
doscientos cincuenta y un pesos 79/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS 
TRABAJADORES, CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y POLITICAS VIGENTES, 
DE MANERA SIMPLIFICADA Y OPORTUNA, CON EL FIN DE APOYARLOS EN 
SU ECONOMIA FAMILIAR Y DE CREAR EN ELLOS UN SENTIDO DE 
PERTENENCIA. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO EN MATERIA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS. 
2 COORDINAR LOS PROGRAMAS PARA QUE SE PROPORCIONE A LOS 
TRABAJADORES DE LA SEMARNAT LOS SEGUROS, LAS PRESTACIONES 
SOCIALES, ECONOMICAS Y SEGURIDAD SOCIAL, A QUE TIENEN DERECHO 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS SECRETARIAS DE FUNCION PUBLICA, Y 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
3 DEFINIR LAS CONDICIONES DE COMPRA PARA EL PROCESO DE 
LICITACION DE VALES DE DESPENSA PARA LAS PRESTACIONES DEL "DIA 
DEL TRABAJADOR DE LA SEMARNAT" Y "MEDIDAS DE FIN DE AÑO" Y 
“EMPLEADO DEL MES” EN LA SECRETARIA, E INSTRUMENTAR SU ENTREGA 
A LOS TRABAJADORES. 
4 GARANTIZAR QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA RECIBAN EL 
SERVICIO DE GUARDERIAS DEL ISSSTE. 
5 ESTABLECER CONVENIOS CON EMPRESAS QUE OFERTEN BIENES Y 
SERVICIOS CON PRECIOS Y CONDICIONES PREFERENCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA SEMARNAT 
6 DETERMINAR EL PROGRAMA DE EVENTOS Y PROMOCIONES EN APOYO A 
LA ECONOMIA DE LOS TRABAJADORES. 
7 AUTORIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LOS TALLERES EDUCATIVOS 
DE NIVEL PRIMARIA PARA LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO LOS CURSOS DE VERANO. 
8 ESTABLECER ACUERDOS O CONVENIOS CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS NACIONALES PARA EL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL EN 
LA SECRETARIA Y SUPERVISAR SU FORMULACION Y DESARROLLO. 
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9 DIRIGIR EL PROGRAMA DE ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE PERSONAL A 
FIN DE MANTENER A DISPOSICION DE LOS COORDINADORES Y ENLACES 
ADMINISTRATIVOS, Y SUBDELEGADOS DE ADMINISTRACION E 
INNOVACION, DICHOS EXPEDIENTES A TRAVES DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE ARCHIVO. 
10 VALIDAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES CON PLAZA 
PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA  
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
FINANZAS, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS¸ SISTEMAS Y 
CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A 
TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES LABORALES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 
Habilidad 4 CAPITULO 1000 Y ESTRUCTURAS 
ORGANIZACIONALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf  
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Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
12 al 27 de abril de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12 de abril de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 27 de abril de 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 27 de abril de 
2017 

Examen de conocimientos A partir del 03 de mayo de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de mayo de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de mayo de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de mayo de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de mayo de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de mayo de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1  
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  
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REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 
Lic. Mariana Boy Tamborrell 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 220 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE COORDINACION 
DE LA INDUSTRIA ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-318-1-M1C025P-0000012-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Seguimiento 
y Coordinación de la 

Industria Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur No. 890, 
Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 

Funciones 
Principales 

1. Conducir la implementación de mecanismos de coordinación con los Organos 
Reguladores de la Industria Eléctrica, el Centro Nacional de Control de Energía, el 
Centro Nacional de Control del Gas Natural y las autoridades relevantes para la 
industria eléctrica, para garantizar que sus acciones sean congruentes con las 
políticas establecidas en los programas sectoriales. 

2. Asegurar el seguimiento de estudios sobre la eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

3. Coordinar el seguimiento de las reglas del mercado eléctrico para que estén 
alineadas a las políticas y demás disposiciones que regulan la industria eléctrica. 

4. Asegurar el seguimiento de la operación del mercado eléctrico mayorista y verificar que 
este alineada con las políticas y demás disposiciones que regulan la industria eléctrica. 

5. Implementar los mecanismos que permitan conocer la opinión de los participantes 
del mercado y de los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica 
dentro del proceso de planeación del Sistema Eléctrico Nacional. 

6. Las que le confiera el superior jerárquico, para cumplir con las funciones de 
coordinación de la industria eléctrica. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Relaciones Internacionales 
8. Eléctrica y Electrónica 
9. Ingeniería 
10. Ingeniería Industrial 
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 Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnologías Electrónica 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 
10. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3. Sener / Visión Estrategica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría- 
de-energía 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, hablar y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad de viajar siempre. El puesto 
requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA NORTEAMERICA 

Código de 
Puesto 

18-111-1-M1C014P-0000053-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede Insurgentes Sur No. 890, 
Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los perfiles energéticos de los países de la región de América del Norte, 
incluyendo cuadros comparativos con información técnica sobre los sectores 
energéticos, para integrar un acervo de información documental y de consulta. 

2. Preparar notas informativas sobre la relación energética que México mantiene con 
los países de la región de América del Norte, para apoyar la toma de decisiones de 
las instancias superiores. 

3. Identificar prioridades y temas de interés en coordinación con las áreas técnicas de 
la SENER y/o entidades del sector, e integrar los documentos con los elementos 
necesarios para apoyar la participación de los funcionarios en las reuniones de 
negociación, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
establecidos en dichas reuniones y a los coordinados por otras dependencias. 

4. Actualizar el registro de denominación, funciones, cobertura y actividades de 
colaboración de las agencias de cooperación y foros multilaterales de la región 
de América del Norte, para contar con un registro de información veraz y oportuna. 

5. Realizar traducciones (inglés-español, español-inglés) y correcciones de forma y 
contenido a los textos de los instrumentos jurídicos en materia de energía entre 
México y los países de la región de América del Norte, para integrar documentos 
claros y de calidad en la materia. 
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6. Elaborar propuestas de agendas de contenido (español e inglés) de los seminarios, 
mesas redondas, conferencias y otros eventos internacionales, así como contactar y 
confirmar los participantes nacionales y extranjeros, a fin de ratificar su preparación 
y asistencia a los eventos a los cuales serán invitados. 

7. Preparar minutas (en español e inglés) que contengan los resultados de los eventos 
realizados, para su difusión entre los participantes, a fin de dar seguimiento a los 
acuerdos alcanzados. 

8. Realizar documentos de apoyo sobre temas de interés en materia de energía, para 
la participación de funcionarios públicos en reuniones binacionales y multilaterales 
con homólogos de los países de la región de América del Norte. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Ciencias Sociales 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 
7. Problemas Internacionales 
8. Problemas Sociales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en nivel 
avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad de viajar a veces. El puesto 
requiere de conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación 

12 de abril de 2017 

Registro de candidatas/os 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 27 de abril de 2017 

Revisión curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx)  

28 de abril de 2017 
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 Examen de conocimientos Del 8 al 19 de mayo de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 8 al 19 de mayo de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito  

Del 22 al 26 de mayo de2017 

Entrevista  Del 29 de mayo al 6 de junio 
de mayo de 2017 

Determinación y fallo Del 29 de mayo al 6 de junio 
de mayo de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles para 
su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de 
mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio 
portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida 
en las etapas 
de revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración Tributaria 

(SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE CARACTERES 
ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a nivel 
profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se 
solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos, 
carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía expedida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad 
de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato Técnico 
o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se aceptan los 
estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado siempre y 
cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil 
del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado de 
nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y cuando correspondan a la misma 
escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de dependencia 
directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos últimas 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación 
e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
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 Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores 
o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones 

de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF 
y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 
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Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de 
la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para 
la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación. 
2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual 
se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan aplicado 
con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los interesados, 
la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión curricular, 
fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y nombre del 
concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, dirigida 
al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de 
evaluación del concurso anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será 
de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de cada 
etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de Puntuación 
se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en 
el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden 
de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 
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Determinación 
y fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada/o 

finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el teléfono 
(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
ACLARACION SOBRE CONCURSOS DE LAS CONVOCATORIAS 59/2015, 63/2015, 65/2015, 12/2016, 

31/2016, 32/2016, 34/2016 
 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, emite la siguiente aclaración respecto a los siguientes concursos: SUBDIRECTOR DE 
ESTUDIOS DE EDUCACION INICIAL Y BASICA (11-200-1-CFNA001-0000116-E-C-G), publicado en la 
Convocatoria 59/2015 el 11 de noviembre de 2015; JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS (11-216-1-CFOA001-0000206-E-C-O), publicado en la Convocatoria 63/2015 el 16 diciembre 
de 2015; COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO (11-200-1-CFMA002-0000168-E-C-O), publicado en la 
Convocatoria 65/2015 el 23 diciembre 2016; JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS (11-312-1-CFOA001-0000148-E-C-N), publicado en la Convocatoria 12/2016 el 16 de marzo 
2016; DIRECTOR (A) DE SUBSIDIOS Y PRESUPUESTO DE PLANTELES (11-600-1-CFMA001-0000333-E-
C-O), publicado en la Convocatoria 31/2016 el 13 de julio 2016; SUBDIRECTOR (A) DE PROCESOS 
JURIDICOS (11-111-1-CFNA002-0000169-E-C-P), publicado en la Convocatoria 31/2016 el 13 de julio 2016; 
DIRECTOR (A) GENERAL DE FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA (11-314-1-CFKB002-0000152-E-C-F), publicado 
en la Convocatoria 32/2016 el 27 de julio 2016; SUBDIRECTOR (A) DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
(11-111-1-CFNA002-0000171-E-C-P), publicado en la Convocatoria 34/2016 el 17 de agosto 2016, mismos 
que cambian las reglas de valoración. 

 
Dice: 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 59/2015, 63/2015, 
65/2015, 12/2016, 31/2016, 32/2016, 34/2016, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

 
Debe decir: 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 59/2015, 63/2015, 
65/2015, 12/2016, 31/2016, 32/2016, 34/2016, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los 
requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales 
de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el 
caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el 
reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por 
cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de 
selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REGLAS DE 
VALORACION  

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
sobre 100. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas) del procedimiento 
de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 
 

México, Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual  
del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06-2017 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el 
concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la Plaza Departamento de Normatividad "C" (01-06-17). 
Código 10-110-1-M1C014P-0000147-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $18,722.93 M.N. 
Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede (radicación) Av. Paseo de la Reforma No. 296, Col. Juárez,  

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Examinar los proyectos de leyes y reformas para consolidar la 
opinión competencia de la Secretaría y su sector para el adecuado 
funcionamiento de la misma. 
• Función 1: Recibir las solicitudes de opinión jurídica sobre iniciativas de 

leyes y decretos competencia de la Secretaría. 
• Función 2: Analizar las solicitudes de opinión jurídica que remitan las áreas 

administrativas de la Secretaría con respecto a leyes competencia de la 
Secretaría para proponer el criterio de la Unidad respecto a dichas leyes. 

• Función 3: Elaborar el criterio de la Unidad Jurídica respecto de proyectos 
de leyes y reformas remitidas por las áreas administrativas de la Secretaría. 

• Función 4: Analizar y proponer opiniones sobre instrumentos jurídicos 
competencia de la Secretaría. 

• Función 5: Elaborar el criterio como postura institucional respecto a leyes 
donde se señale la participación o la competencia de la Secretaría de 
Economía 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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Carreras Genéricas: Derecho. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de  
Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Nombre de la Plaza Enlace de Pagos (02-06-17). 
Código 10-712-1-E1C008P-0000292-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $11,000.29 M.N. 
Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Av. Paseo de la Reforma No. 296, Piso 22, Col. Juárez,  

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la revisión y análisis de la documentación presentada 
por las unidades administrativas de la Secretaría para la gestión de los 
procesos de pago se realicen de conformidad con la normatividad en la materia 
para cumplir con los compromisos adquiridos por las unidades administrativas 
de la Secretaría. 
• Función 1: Revisar las solicitudes de gestión de pagos de las unidades 

administrativas. 
• Función 2: Apoyar en la gestión de los trámites de pago ante las 

instancias correspondientes. 
• Función 3: Atender consultas de las unidades y coordinaciones 

administrativas en materia de gestión de pagos. 
• Función 4: Apoyar en la integración y envío de la información en materia 
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de gestión de pagos para su registro y archivo contable. 
• Función 5: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones presupuestarias 

en materia de gestión de pagos. 
• Función 6: Apoyar en la elaboración de los informes requeridos en 

materia de gestión de pagos. 
• Función 7: Apoyar en control del fondo rotatorio autorizado a las unidades 

administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría. 

• Función 8: Apoyar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio 
asignado a la DGPOP. 

• Función 9: Apoyar en los avisos de reintegros y las declaraciones de 
enteros de recursos a la Tesorería de la Federación. 

• Función 10: Apoyar en la elaboración de las constancias de no adeudo y 
de retenciones de impuestos.  

• Función 11: Apoyar en las consultas y asesorías proporcionadas en 
materia de reintegros. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Administración, 
Contaduría y/o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: Menos de un año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
General, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Administración. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
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Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de  

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 
2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 04 de Febrero 2016 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
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normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 12 de abril de 2017, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el 
aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-
trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 
Documental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante  
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
o Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
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Profesiones (SEP).  
• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 4 de febrero de 2016, para cubrir 
la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 
la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General  
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público 
Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
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de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil  
del puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 
Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de 
cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, 
finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 
laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
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Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 
deberán presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con 
la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 
Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 
20 minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 
homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 
las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 
motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 4 de febrero de 2016, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     137 
 

servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose  
de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones  
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 4 de febrero de 2016. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 
etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para 
la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP).  
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b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio  
de Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 
local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación  
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 4 de 
febrero de 2016 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 12 de abril de 2017 
Registro de aspirantes. Del 12 al 27 de abril de 2017. 
Evaluación de Conocimientos. 03 de mayo de 2017. 
Evaluación de Habilidades. 03 de mayo de 2017. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

03 de mayo de 2017. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 03 de mayo de 2017. 
Determinación del Candidato Ganador. 03 de mayo de 2017. 
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**,  
la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
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de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas  
de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
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participarán en la etapa de Entrevista. 
Solo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará 
un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los 
niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas.  
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico  
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en 
la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 
Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito…………………..10 
Entrevista 30 

Total 100 
Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
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considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57199 o 59062, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 4 de febrero de 2016, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 
de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera  
No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 
Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 
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en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su Currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053  
o 59062. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras 
etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 
cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta  
de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar  
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haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII  
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio  
No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para  
tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07-2017 
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A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el 
concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Revisión de Obligaciones (01-07-17). 

Código 10-100-1-M1C018P-0000455-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 57,251.79 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas (Dirección General de Regulación Minera). 
Sede (radicación) Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11650, Ciudad de 

México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar el debido cumplimiento de obligaciones previstas por la 
Ley Minera a los titulares de concesiones y asignaciones mineras y, en su caso, 
sancionar su inobservancia. 
• Función 1: Controlar y expedir, en caso de incumplimiento de pago de 

derechos sobre minería, los emplazamientos de pago correspondientes, a los 
titulares de concesiones mineras y asignaciones, a fin de que cumplan con los 
pagos de derechos sobre minería. 

• Función 2: Controlar y expedir, en caso de incumplimiento de presentación del 
informe de comprobación de inversiones mínimas en concesiones mineras y 
asignaciones, los emplazamientos correspondientes, a los titulares de las 
mismas, a fin de que cumplan con esta obligación. 

• Función 3: Controlar y expedir las cancelaciones de concesiones mineras o 
asignaciones por incumplimiento de los emplazamientos y por infracciones 
previstas en la Ley Minera, a los titulares de concesiones mineras.  

• Función 4: Emitir los oficios de aprobación o desaprobación de solicitudes para 
agrupamiento, incorporación o separación de concesiones mineras. 

• Función 5: Verificar el registro del ingeniero responsable del cumplimiento de 
las normas de seguridad en las minas. 

• Función 6: Realizar visitas de inspección para verificar obras y trabajos mineros 
reportados en los informes anuales por los concesionarios. 

• Función 7: Fungir como enlace con las Subdirecciones de Minas en los 
Estados y la Coordinación General de Delegaciones Federales con objeto de 
garantizar la adecuada y oportuna atención de los trámites presentados por los 
concesionarios en materia de minas, así como para asegurarse de la 
observancia de la Ley por parte de los mismos.  

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o 
Computación e Informática. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Geología y/o Minero. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores y/o Tecnología Minera. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Análisis de Políticas Sectoriales (02-07-17). 

Código 10-415-1-M1C017P-0000080-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,372.37 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 

México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se cuente con lineamientos y análisis del desempeño de las 
políticas sectoriales para promover el desarrollo y la competitividad de las industrias 
pesadas y de alta tecnología. 
• Función 1: Dirigir estudios sectoriales para emitir recomendaciones de política, 

en el ámbito de las industrias pesadas y de alta tecnología que contribuyan a 
mejorar su competitividad. 

• Función 2: Evaluar la información sectorial para facilitar la elaboración de 
estudios de las industrias pesadas y de alta tecnología. 

• Función 3: Dirigir el análisis de los efectos de las disposiciones normativas, 
programas y mecanismos que influyen en la política industrial para proponer 
acciones y estrategias que contribuyan al desarrollo y competitividad de las 
industrias pesadas y de alta tecnología. 

• Función 4: Informar los resultados de los análisis de los efectos de las 
principales políticas que influyen en el desarrollo y competitividad de las 
industrias pesadas que permita diseñar y proponer acciones de política pública 
y estrategias. 

• Función 5: Coordinar el diseño, elaboración e implementación de disposiciones 
normativas, programas y mecanismos de apoyo para impulsar las industrias 
pesadas y de alta tecnología. 

• Función 6: Proponer y acordar en los comités, comisiones o grupos de trabajo 
acciones de política pública, estrategias e implementación de disposiciones 
normativas, programas y mecanismos de apoyo para impulsar las industrias 
pesadas y de alta tecnología. 

• Función 7: Coordinar acciones de modificación, control, seguimiento y mejora 
de la política industrial para promover el desarrollo y la competitividad de las 
industrias pesadas y de alta tecnología. 

• Función 8: Proponer criterios y coordinar la evaluación de la operación de 
mecanismos de política pública para determinar su influencia, impacto, efectos y 
ajustes necesarios.  

• Función 9: Emitir opinión sobre las problemáticas de coyuntura y coordinar la 
elaboración de reportes e informes que permitan la toma de decisiones sobre la 
aplicación y/o modificación de la política industrial en el ámbito de las industrias 
pesadas y de alta tecnología. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y/o Administración.  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
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Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Actividad Económica, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

150     (Tercera Sección) 
 

el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 
2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 04 de Febrero 2016 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 12 de abril de 2017, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el 
aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-
trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
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Documental copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 4 de febrero de 2016, para cubrir 
la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 
la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 
académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
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Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 
de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas 
de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada 
mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
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proporcionadas por las Dependencias. 
 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 
deberán presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con 
la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 
para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 
minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 
homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 
las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 
motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 4 de febrero de 2016, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
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Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 4 de febrero de 2016. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 
etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para 
la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     155 
 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 
Gobernación (CURP).  

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 
local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Asimismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
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del concurso Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 4 de 
febrero de 2016 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 12 de abril de 2017 
Registro de aspirantes. Del 12 al 27 de abril de 2017. 
Evaluación de Conocimientos. 03 de mayo de 2017. 
Evaluación de Habilidades. 03 de mayo de 2017. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

03 de mayo de 2017. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 03 de mayo de 2017. 
Determinación del Candidato Ganador. 03 de mayo de 2017. 
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
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la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
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deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará 
un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los 
niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas.  
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
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Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57199 o 59062, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 4 de febrero de 2016, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
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sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 
de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 
16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 
Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 o 59062. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
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concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función 
Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 
los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 
podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 
efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
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6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto 
sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección 
General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 
28 de febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/ 
Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
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aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía  
ACLARACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2017 PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 08 DE MARZO DE 2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, expiden la siguiente aclaración en las bases de la Convocatoria pública y abierta 03-2017, para 
ocupar plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
marzo de 2017, lo que se hace del conocimiento al público en general. 

a) En el apartado de Revisión Documental, específicamente en el segundo párrafo del inciso “i”:  
Dice: 
Las Constancias de |1 aceptarán como documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral; 

misma que deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. 
Debe decir: 
Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten fecha de 

inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser presentadas con sello digital. 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Rodrigo Encalada Pérez 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

164     (Tercera Sección) 
 

Dirección General de Administración e Informática 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 01-2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su Reglamento, y el 
Artículo Tercero, Titulo Sexto, Capítulo III , Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de 
septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 22 de marzo de 2017, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 01 de 2017, para someter a 

concurso, entre otras, los siguientes puestos vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- Por este medio se aclara, la sede correcta del puesto que a continuación se detalla: 
 

Denominación del Puesto COORDINACION DE OPERACIONES EN CAMPO Cvo. 5686 
Código del Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005686-E-C-D 
Adscripción del Puesto Departamento de Operaciones de Campo Sede Cuernavaca, Morelos 

 
2.- Por este medio se aclara, la experiencia correcta requerida en el puesto que a continuación se detallan: 
 

Denominación del Puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD Cvo. 5239 
Código del Puesto 08-B00-1-E1C011P-0005239-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel  P23 Número de Vacantes 1 

 
Perfil Experiencia laboral 2 años de experiencia en las siguientes áreas: 

 
3.- Por este medio se aclara, la experiencia correcta requerida en el puesto que a continuación se detallan: 
 

Denominación del Puesto DEPARTAMENTO DE CONTRATACION  
DE SERVICIOS 

Cvo. 5619 
 

Código del Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005619-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel  O11 Número de Vacantes 1 

 
Perfil Experiencia laboral 2 años de experiencia en las siguientes áreas: 

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, así como sus respectivas reformas de fechas 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016. 
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Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección,  
suscribe la presente nota aclaratoria, el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez  
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

COORDINACION GENERAL DE EDUCACION INTERCULTURAL Y BILINGÜE 

Nivel 
Administrativo 

11-115-1-M1C027P-0000031-E-C-F (K21) 
Director (a) General 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,481.83 (Ciento treinta y seis mil cuatrocientos ochenta y un pesos, 83/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Educación 
Intercultural y Bilingüe 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Promover la incorporación del enfoque intercultural en el Sistema Educativo 
Nacional y evaluar los avances de este enfoque en materia de equidad, 
desarrollo intercultural y participación social en todos los tipos, niveles  
y modalidades educativos en coordinación con las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría de 
Educación Pública a fin de garantizar una educación de calidad con pertinencia 
cultural y lingüística; 

2. Promover, con la participación de la Coordinación General de Delegaciones 
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Federales de la Secretaría de Educación Pública, la colaboración de las 
entidades federativas y los municipios, así como de los diferentes sectores de la 
sociedad, pueblos y comunidades indígenas, para desarrollar iniciativas 
orientadas a propiciar la equidad, el desarrollo intercultural y la participación 
social en todos los tipos, niveles y modalidades educativos; 

3. Recomendar a las autoridades educativas competentes, medidas de acción para 
procurar el mejoramiento de la equidad, el desarrollo intercultural y la 
participación social en los distintos tipos, niveles y modalidades de la educación 
y, en su caso, proponer las correcciones necesarias; 

4. Informar a la sociedad sobre la situación de la equidad, el desarrollo intercultural 
y la participación social en el campo educativo, así como sobre las 
recomendaciones que haya formulado y los resultados obtenidos; 

5. Diseñar y establecer, en coordinación con la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación, los mecanismos de supervisión y vigilancia que 
permitan asegurar la calidad y la pertinencia cultural y lingüística de la educación 
que se imparta a los grupos indígenas, población rural dispersa y grupos 
migratorios; 

6. Promover y asesorar, en coordinación con las autoridades educativas 
competentes, la formulación, implantación y evaluación de programas 
innovadores para propiciar la equidad, el desarrollo intercultural y la participación 
social en el ámbito educativo. Dichos programas podrán impulsar:  
a)  El desarrollo de modelos y propuestas curriculares que atiendan a la 

composición pluricultural y plurilingüística del Sistema Educativo Nacional;  
b)  La formación y capacitación de personal docente, técnico docente y con 

funciones de dirección en esta materia; 
c)  El conocimiento, reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y 

lingüística; 
d)  La producción de materiales educativos con enfoque intercultural  

y pertinencia cultural y lingüística; 
e)  La generación y difusión de información sobre la diversidad cultural y 

lingüística y su atención en el Sistema Educativo Nacional; 
f)  La investigación educativa para el desarrollo intercultural; y 
g)  El desarrollo de programas de gestión escolar con participación de la 

comunidad indígena; 
7. Proponer a las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 

Educación Pública, las normas y criterios pedagógicos, contenidos, planes y 
programas de estudio, métodos y materiales didácticos que permitan garantizar 
que los servicios educativos para toda la población reconozcan la diversidad 
étnica, lingüística y cultural de la Nación, eduquen para el desarrollo intercultural, 
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fomenten los valores vinculados con la equidad y propicien la participación social 
en todos los tipos, niveles y modalidades educativos y, una vez emitidas dichas 
normas y criterios, asesorar sobre su cumplimiento, aplicación, implementación y 
operación; 

8. Proponer, en coordinación con la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Coordinación y demás unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Educación Pública, los proyectos de normas y criterios para la evaluación y 
acreditación de estudios realizados en el marco de programas educativos 
orientados al fortalecimiento de la equidad, el desarrollo intercultural y la 
participación social y, una vez emitidas dichas normas y criterios, asesorar sobre 
su cumplimiento, aplicación, implementación y operación; 

9. Vigilar, con la participación de las autoridades educativas locales y en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Educación Pública, el cumplimiento de las normas y criterios pedagógicos, 
contenidos, planes y programas de estudio, métodos y materiales didácticos a 
que se refiere la fracción VII de este artículo, así como de los instrumentos para 
la evaluación del aprendizaje que derivan de dicha fracción. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Derecho, Administración, 
Relaciones Internacionales, Antropología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Filosofía, 
Antropología. 
Grado de avance escolar: Maestría, Terminado a Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores, Teoría y Métodos Educativos.  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Lingüística. 
Area General: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales, Sociología General, 
Sociología Cultural. 
Grupo de Experiencia: Antropología. 
Area General: Antropología Cultural, Antropología Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DE POLITICAS 

Nivel 
Administrativo 

11-212-1-M1C029P-0000238-E-C-F (K32) 
Director (a) General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro mil setecientos ochenta  
y nueve pesos 08/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Evaluación de 
Políticas (DGEP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coadyuvar con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en el 
desarrollo de la evaluación sistemática y permanente del Sistema Educativo 
Nacional en los servicios de educación básica y media superior; 

2. Participar en la aplicación, control, análisis y difusión de los resultados de las 
evaluaciones censales que para la educación básica y media superior se realicen 
conforme a los lineamientos que emita el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación; 

3. Impulsar, en coordinación con las autoridades educativas locales, las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la 
Secretaría de Educación Pública y demás instancias que correspondan, el 
aprovechamiento de la información derivada de las evaluaciones censales; 

4. Verificar, en coordinación con las autoridades educativas locales, las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la 
Secretaría de Educación Pública y demás instancias que correspondan, el 
cumplimiento de los lineamientos y la atención de las directrices que emita  
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad; 

5. Proveer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación la información 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, en coordinación con las 
autoridades educativas locales, las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría de Educación 
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Pública y demás instancias que correspondan; 
6. Recopilar, sistematizar y difundir la información derivada de las evaluaciones que 

las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
competentes de la Secretaría lleven a cabo en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

7. Proponer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, criterios de 
contextualización que orienten el diseño y la interpretación de las evaluaciones 
competencia de la Secretaría, y hacer recomendaciones técnicas a dicho Instituto 
sobre los instrumentos de evaluación, su aplicación y el uso de sus resultados; 

8. Realizar en el ámbito federal, las evaluaciones necesarias del Sistema Educativo 
Nacional que no sean competencia del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración Pública, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía Sectorial.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología General. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Visión estratégica 
2. Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROYECTOS INFORMATICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-M1C021P-0000329-E-C-K (L11) 
Director (a) General Adjunto (a) 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 81/100 m.n.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones (DGTIC). 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y dirigir el diseño e implantación de sistemas de información que 
apoyen a la Gestión Educativa y al mejoramiento en la impartición y el 
aprendizaje. 

2. Proponer y dirigir el desarrollo y uso de sistemas de información para mejorar los 
ambientes y procesos de aprendizaje y el desarrollo de proyectos Intra e 
Interinstitucionales en los diferentes tipos educativos. 

3. Proponer y dirigir los programas y proyectos de tecnologías de la información en 
materia de sistemas informáticos que permitan la implementación de la estrategia 
de gobierno y servicios electrónicos de la Secretaría. 

4. Evaluar y dictaminar proyectos tecnológicos de innovación para el 
establecimiento del gobierno electrónico, en materia de trámites y servicios. 

5. Dirigir el establecimiento de los mecanismos formales que permitirán monitorear 
y evaluar la estrategia de gobierno electrónico. 

6. Coordinar con los representantes de las Unidades Administrativas acciones que 
coadyuven a la modernización y automatización de la Secretaría con un enfoque 
al ciudadano. 

7. Identificar áreas de oportunidad en las que las tecnologías de la información y 
comunicación impacten en la Gestión Pública de la Secretaría, proponiendo 
nuevas tecnologías y mejores prácticas que propicien el desarrollo y efectividad 
de la dependencia. 

8. Coordinar el desarrollo de la infraestructura de sistemas y de información de la 
Secretaría que automaticen las operaciones, soporten la toma de decisiones y 
mejoren el control, a su vez que permitan definir y diseñar los trámites y servicios 
electrónicos a ofrecer a la ciudadanía. 

9. Coordinar el establecimiento de estándares y métodos de trabajo para normar la 
administración de los proyectos de sistemas, así como su definición y desarrollo - 
análisis, diseño y construcción. 

10. Coordinar y dirigir el establecimiento de bancos de información para la toma de 
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decisiones y el soporte a las operaciones de la Secretaría. 
11. Establecer al ambiente técnico para la estandarización e integración de los 

sistemas de información automatizados; y 
12. Diseñar y evaluar el análisis y los diseños conceptuales y técnicos-funcionales de 

los proyectos de automatización con la finalidad de asegurar el alineamiento 
tecnológico de la infraestructura de información a los objetivos estratégicos de la 
Institución. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas de 
Calidad, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1.  Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE DESARROLLO CURRICULAR PARA LA EDUCACION 
SECUNDARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C018P-0000160-E-C-F (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los programas de la 
educación secundaria a la Dirección General Adjunta para la Articulación 
Curricular de la Educación Básica; 

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de la educación secundaria, así 
como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la materia; 

3. Coordinar el desarrollo de lineamientos para verificar la aplicación de normas 
pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de la educación 
secundaria, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten 
educación en el nivel y materia de referencia; 

4. Proponer a la Dirección General Adjunta para la Articulación Curricular de  
la Educación Básica para su aprobación planes y programas de estudio para la 
enseñanza de secundaria; con el fin de apoyar los procesos de enseñanza, 
estudio y aprendizaje en dicho nivel educativo; 

5. Coordinar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación de los programas de 
estudio para la educación secundaria, previa consulta con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y las entidades paraestatales del 
sector especializadas; 

6. Proponer, en coordinación con las entidades y unidades administrativas 
competentes, el desarrollo de acciones y la definición de las adecuaciones 
curriculares a los programas de educación secundaria, diseñados y destinados 
para atender grupos vulnerables; 

7. Coordinar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones 
de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el 
propósito de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
educación secundaria; 

8. Proponer estrategias para contribuir al desarrollo de proyectos experimentales 
aprobados para mejorar la enseñanza y el aprendizaje de la educación 
secundaria; 

9. Coordinar el registro de los planes y programas de estudio del nivel secundaria; 
10. Coordinar la difusión entre los padres de familia y la sociedad, información que 

permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y 
enfoques de educación secundaria; 

11. Planear y coordinar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con 
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las modificaciones curriculares para la enseñanza en la educación secundaria; 
12. Coordinar la asesoría a las Autoridades Educativas Locales para la elaboración 

de los contenidos regionales de los planes y programas de estudio en la 
educación secundaria, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en 
este nivel educativo; 

13. Planear, organizar y autorizar los trabajos académicos para la elaboración de 
propuestas de los métodos, procesos y enfoques pedagógicos del currículum  
de la educación secundaria, que propicien el logro de aprendizajes relevantes en 
los educandos de los diversos niveles y modalidades de la educación básica, y 
someter a la aprobación del(a) Director(a) General Adjunto(a) para la Articulación 
Curricular de la Educación Básica; 

14. Planear y coordinar los trabajos académicos para generar las propuestas de 
modificaciones, en un marco de inclusión y diversidad, a los planes y programas 
de estudio, métodos, procesos y enfoques pedagógicos de los programas de 
estudio para la educación secundaria. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Educación, Comunicación, 
Geografía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Bioquímica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Biología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Ecología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Evaluación y 
Diagnóstico en Psicología, Psicología Experimental, Asesoramiento 
y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia: Geografía. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Vida.  
Area de Experiencia: Biología Humana. 
Campo de Experiencia: Historia. 
Area de Experiencia: Historia por Especialidades, Historia General. 
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Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION CURRICULAR 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C018P-0000191-E-C-F (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar los estudios para la detección de las necesidades de campos 
específicos de la práctica educativa en la educación básica; 

2. Coordinar acciones con las áreas de la Dirección General de Desarrollo 
Curricular para el seguimiento y evaluación de modelos experimentales de planes 
y programas de estudio; 

3. Proponer a las Autoridades Educativas Locales lineamientos para el seguimiento 
y evaluación de las orientaciones metodológicas y los contenidos educativos 
propios del currículo de educación preescolar, primaria y secundaria, en sus 
diferentes modalidades; 

4. Proponer estrategias para los equipos técnicos estatales, en relación con el 
seguimiento y la evaluación del currículo de la educación básica; 

5. Coordinar la formulación de instrumentos de evaluación, su aplicación y el 
análisis de los resultados en los diferentes niveles y modalidades de la educación 
básica; 

6. Coordinar la aplicación e integración de resultados de la aplicación de los 
instrumentos de evaluación del currículo; 
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7. Definir y determinar la metodología base y las líneas de investigación de los 
estudios curriculares de educación básica, de acuerdo a la normatividad vigente; 

8. Dirigir y coordinar la formulación de instrumentos de seguimiento y evaluación de 
los proyectos de investigación educativa, su aplicación y el análisis de los 
resultados en los diferentes niveles y modalidades de la educación básica. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Comunicación, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Psicología 
Experimental, Evaluación y Diagnóstico en Psicología, 
Asesoramiento y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PROCESOS JURISDICCIONALES 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C019P-0000190-E-C-P (M23) 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 m.n.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ)  Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Representar y patrocinar a la SEP en asuntos contenciosos en que sea parte e 
intervenir en las reclamaciones de carácter jurídico que afecten sus derechos; 
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2. Representar legalmente, previa autorización del Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos (UAJ) y delegación de facultades correspondientes, al Secretario, a la 
Secretaría, a sus servidores públicos y a sus unidades administrativas en 
asuntos jurisdiccionales, contencioso administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales, en los procesos o procedimientos  
de toda índole, cuando se requiera su intervención; 

3. Determinar los criterios y mecanismos para el desahogo, atención y seguimiento 
de los juicios contencioso administrativos en los que la SEP sea parte, así como 
de los procedimientos administrativos que tiendan a modificar o extinguir 
derechos u obligaciones creados por resoluciones que dicte la SEP, en que, por 
Reglamento Interior, deba intervenir la UAJ; 

4. Proponer, previo acuerdo con el Jefe de la UAJ, los escritos de demandas o 
contestación según proceda, de las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad; 

5. Coordinar la formulación, previa autorización del Jefe de la UAJ, de querellas y 
denuncias, así como otorgar el perdón, ante la Procuraduría General de la 
República, y las Procuradurías Locales; 

6. Dirigir el auxilio y asesoría a las unidades administrativas de la Secretaría, 
respecto de la substanciación y resolución de los procedimientos administrativos 
que se tramiten en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

7. Coordinar la elaboración de los informes previos y justificados que en materia de 
Amparo deba rendir el Secretario en representación del Presidente de la 
República o como Titular de la Secretaría, así como los relativos a los demás 
servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables por 
actos emitidos en el ejercicio de sus funciones; 

8. Proponer las políticas, lineamientos y planes de trabajo relacionados con la 
atención de los asuntos jurídicos contenciosos y administrativos que le 
encomienden; 

9. Autenticar, cuando sea procedente, las firmas de los servidores públicos de la 
Secretaría, asentadas en los documentos que expidan con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones; 

10. Definir los criterios y mecanismos para la atención y desahogo de los asuntos de 
carácter penal en los que la SEP sea parte, o tenga interés jurídico; 

11. Dirigir y controlar el trámite de los dictámenes acerca de la procedencia de 
corregir el nombre de los Titulares de Certificados Educativos emitidos por la 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     177 
 

Secretaría, excepto tratándose de errores Mecanográficos; 
12. Coordinar los trámites correspondientes, respecto de la atención y autenticación, 

cuando sea procedente, de las firmas de los servidores públicos de la Secretaría 
asentadas en los documentos que expidan con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones; 

13. Dirigir la elaboración, y en su caso, rendir los informes que requiera el Organo 
Interno de Control de la SEP, relativos a quejas o denuncias formuladas ante el 
mismo, que se encuentren relacionados con asuntos de naturaleza contenciosa 
administrativa; 

14. Establecer y dirigir el proceso para expedir copias certificadas de las constancias 
que obren en los archivos de la Secretaría, cuando deban ser exhibidas en 
procedimientos judiciales o contencioso-administrativos y en general para 
cualquier proceso, procedimiento o averiguación; 

15. Coordinar la integración de la información que corresponda proporcionar a las 
diversas unidades administrativas y a la Administración Federal de Servicios 
Educativos, relacionadas con requerimientos que deban remitirse a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.  Liderazgo. 
2.  Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
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profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION TECNICA 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-M1C017P-0000068-E-C-F (M11) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de la Oficina del Secretario (JOS) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y dar seguimiento a los mecanismos para verificar el cumplimiento de 
los compromisos que la Secretaría establezca con las agrupaciones y Organos 
Colegiados, así como de los resultados obtenidos con los programas  
de colaboración concertados; 

2. Integrar y presentar los informes sobre reuniones, eventos y programas de 
trabajo asociados con la participación de la Secretaría; 

3. Mantener actualizados los sistemas de registro del enlace institucional; así como 
la documentación sobre estudios y proyectos; 

4. Evaluar los mecanismos y formas de organización y de Representación 
Institucional Colegiada para proponer la mejora en su eficacia y la modernización 
de su funcionamiento; 

5. Proporcionar apoyo técnico y administrativo a los grupos de trabajos 
permanentes o temporales; así como turnar los asuntos acordados y vigilar su 
cumplimiento; 

6. Compilar y analizar la información relativa a las sesiones, acuerdos y actividades 
que hayan desarrollado los grupos de trabajo para su registro, seguimiento y 
evaluación; 

7. Diseñar y dirigir los proyectos de análisis de opinión ciudadana sobre las Políticas 
Educativas del sector; 

8. Analizar y presentar la documentación técnica y administrativa de los proyectos 
de estudios de opinión que sean turnados para su autorización, así como de los 
que se encuentren en ejecución; 

9. Apoyar la gestión del otorgamiento de recursos y apoyos que requieran los 
proyectos de estudios autorizados; 

10. Proponer y dar seguimiento a los procedimientos de diseño, registro, control, 
seguimiento, evaluación e información de los proyectos de estudios 
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considerados. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Educación, 
Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C018P-0000176-E-C-F (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Proponer proyectos de lineamientos y criterios para el diseño de programas de 
asesoría, acompañamiento y asistencia técnica a la escuela como parte de la 
formación continua, actualización, capacitación y superación profesional de los 
maestros en servicio; 

2. Colaborar con las Direcciones Generales de Ingreso y Reconocimiento, de 
Promoción y de Permanencia, en la elaboración de los lineamientos generales  
de los programas de formación continua, en el de desarrollo de capacidades para 
la evaluación y de desarrollo de liderazgo y gestión a que se refiere la Ley 
General del Servicio Profesional Docente; 

3. Supervisar el diseño y la elaboración de programas, proyectos, materiales y 
servicios de formación continua, actualización, capacitación, desarrollo 
profesional y avance cultural que responda a las necesidades de la escuela, así 
como de los resultados de los procesos de evaluación del personal docente en la 
educación básica; 

4. Proponer los contenidos académicos de los programas, proyectos y materiales 
para la formación continua, actualización, capacitación, desarrollo profesional y 
avance cultural dirigidos al personal educativo que participa en la educación 
básica, en colaboración con las Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados; 

5. Dar atención a las solicitudes, requerimientos y propuestas de las Autoridades 
Educativas estatales para el desarrollo de proyectos de formación continua, 
actualización, capacitación y desarrollo profesional de los docentes; 

6. Coordinar junto con el personal designado de las Direcciones Generales  
de Promoción y Permanencia, el diseño y reglamentación de programas de 
formación para el personal docente en educación básica; 

7. Diseñar y someter a consideración del(a) director(a) general los convenios de 
colaboración con instituciones dedicadas a la formación pedagógica de los 
profesionales de la educación y con instituciones de educación superior 
nacionales o extranjeras, para generar opciones pertinentes de formación, 
actualización y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de 
dirección y de supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio; 

8. Formular y dirigir estrategias que impulsen la suscripción de convenios con las 
autoridades educativas locales, para generar opciones pertinentes de formación, 
actualización y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de 
dirección y de supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Economía, Educación, 
Humanidades, Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Humanidades. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Psicología Social, 
Asesoramiento y Orientación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Campo de Experiencia: Pedagogía.  
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional de la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FORMACION DOCENTE 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C018P-0000178-E-C-F (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar proyectos para formular y determinar de los perfiles, parámetros e 
indicadores nacionales de Educación Básica para el ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente; 

2. Coordinar proyectos para formular y determinar de los parámetros e indicadores 
complementarios o adicionales de Educación Básica que sometan las 
Autoridades Educativas Locales para el ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia en el servicio profesional docente; 

3. Coordinar la elaboración de los lineamientos generales de los Programas de 
Reconocimiento, de Formación Continua, de Desarrollo de Capacidades para la 
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Evaluación, y de Desarrollo de Liderazgo y Gestión, que refiere la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, y someterlos a consideración del director 
general; 

4. Coordinar el desarrollo de sistemas automatizados, que coadyuven en la 
administración y modernización de los procesos de control y seguimiento de  
la Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo 
Profesional de Maestros de Educación Básica; 

5. Desarrollar sistemas automatizados para la planeación en la elaboración de 
estándares, para la definición de los programas y proyectos de formación 
continua, actualización, capacitación y superación profesional en educación 
básica; 

6. Coordinar el funcionamiento de las aplicaciones informáticas para el registro y 
procesamiento de la información, y el análisis de resultados de la evaluación 
interna de los programas y proyectos de la Dirección General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación 
Básica; 

7. Supervisar en el ámbito de competencia el diseño y operación del Sistema 
Nacional de Información del Servicio Profesional Docente, y su vinculación con el 
Sistema de Información y Gestión Educativa; 

8. Establecer con las áreas de la Dirección General, la conformación de metas e 
indicadores de los programas y proyectos establecidos, así como la operación y 
seguimiento de las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación 
continua, la actualización y el desarrollo profesional en la educación básica; 

9. Programar las acciones de apoyo logístico para la organización y desarrollo de 
las reuniones, talleres de capacitación y jornadas nacionales, convocadas por la 
Dirección General de Formación Continua y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica; 

10. Coordinar las relaciones institucionales que se requieran realizar con la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, con las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados, en materia de formación continua, actualización y 
desarrollo profesional en el marco del Servicio Profesional Docente; 

11. Proponer al director(a) general proyectos que permitan regular el sistema 
nacional de formación continua, actualización de conocimientos, capacitación y 
superación profesional para maestros de educación básica; 

12. Dirigir la formulación de proyectos de lineamientos generales para la definición de 
los programas de regularización de los docentes de educación básica, acordes y 
pertinentes con los niveles de desempeño que determine el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, y someterlos a consideración del(a) 
director(a) general; 
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13. Gestionar los trámites en materia de recursos humanos para atender las 
necesidades de la unidad administrativa, conforme a la normatividad legal 
vigente; 

14. Administrar el ejercicio de los recursos financieros y presupuestarios autorizados 
a la unidad administrativa, conforme a la normatividad legal vigente a efecto de 
contribuir al cumplimiento de los programas asignados; 

15. Gestionar la solicitud y distribución de los recursos materiales y aplicación de  
los servicios generales para que la unidad administrativa cuente con las 
herramientas e insumos necesarios para el desarrollo de sus funciones; 

16. Dirigir y autorizar la información ingresada en los módulos de los sistemas 
administrativos e institucionales en materia de recursos humanos, materiales y 
financieros establecidos por las instancias responsables, para la operación de la 
unidad administrativa. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Comunicación, 
Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Arquitectura. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencia Política. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores, Teoría 
y Métodos Educativos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia: Economía General, Administración. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 1. Cultura Institucional de la APF. 
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Técnicas 
Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINACION DE ODES DE COLEGIOS DE ESTUDIOS  
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-M1C018P-0000032-E-C-L (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos y procedimientos para el desarrollo de los procesos de 
planeación, evaluación y seguimiento del funcionamiento de los CECYT´s-ODES 
de acuerdo al marco establecido en los Convenios de Coordinación; 

2. Difundir la normatividad y procedimientos establecidos para los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación de los aprendizajes impartidos en los 
Estados; 

3. Proporcionar asesoría técnico pedagógica a los CECYT´s-ODES; 
4. Verificar que los Programas Anuales de Trabajo que presenten los ODES, sean 

elaborados con base en la normatividad establecida y darles seguimiento; 
5. Coordinar los Procesos de apoyo a la planeación, gestión, seguimiento y 

evaluación del quehacer de los CECYT´s-ODES; 
6. Proponer y coordinar los Programas de Supervisión para verificar el cumplimiento 

de las normas, lineamientos y Programas aprobados, para el funcionamiento  
de los CECYT´s-ODES de acuerdo a lo establecido en los Convenios de 
Coordinación; 

7. Proponer criterios de evaluación y dictaminación de los estudios de factibilidad 
para determinar la procedencia de las solicitudes de creación de CECYT´s-
ODES; 

8. Analizar y evaluar las propuestas de construcción, modificación y ampliación de 
la planta física que presenten los CECYT´s-ODES; 
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9. Representar a la Secretaría de Educación Pública en las reuniones de Organos 
de Gobierno y rendir el informe correspondiente a la Dirección General; 

10. Proponer acciones de mejora en la operación del subsistema de CECYT´s-
ODES. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 10 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores, Teoría 
y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía Sectorial, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía del Cambio Tecnológico.  
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C018P-0000636-E-C-O (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los estados 
financieros trimestrales y anuales con información para la formulación de la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

2. Dirigir el registro contable de los activos, pasivos, patrimonio, compromiso, 
costos, gasto y supervisar los procesos de llenado de los formatos del sistema 
integral de información para su envío al comité técnico de información de la 
secretaría de hacienda y crédito público (SHCP); 

3. Dirigir la validación en el SIREFI y en el sistema integral de administración 
financiera federal (SIAFF), de la información derivada de la documentación 
justificativa y o comprobatoria del gasto presentada por las unidades 
responsables, así como de las solicitudes de subsidios y transferencias de los 
ramos 11 y 25; 

4. Coordinar la organización de la guarda y custodia de la documentación 
administrativa y contable para su conservación, así como gestionar su baja 
definitiva de conformidad con las disposiciones aplicables al archivo contable 
gubernamental, emitidas por la SHCP y por el archivo general de la nación; 

5. Dirigir las gestiones para llevar a cabo el depósito de recursos mediante el 
sistema integral de administración financiera federal en cuentas bancarias 
registradas por los beneficiarios para cubrir los pagos de gasto corriente, de 
inversión y subsidios y transferencias; 

6. Coordinar la elaboración de las cuentas por liquidar certificadas en el sistema 
integral de administración financiera federal, con base en la documentación 
justificativa y/o comprobatoria que presenten las unidades responsables; 

7. Coordinar la integración de las declaraciones de impuestos mediante las cuales 
se enteran las retenciones efectuadas al personal adscrito a la SEP, así como las 
que se efectúan a personas físicas de acuerdo con las disposiciones emitidas por 
la SHCP; 

8. Coordinar la entrega de las formas de cheques bancarios y comprobantes de 
percepciones y descuentos para el pago de remuneraciones electrónicas, así 
como verificar que se efectúen las notificaciones de robo o extravío de cheques 
SEP, a las instituciones bancarias y centros comerciales; 

9. Dirigir las conciliaciones con las instituciones bancarias, relativas a los pagos de 
remuneraciones efectuados en las cuentas bancarias autorizadas para el pago 
de nómina; 

10. Informar sobre el resultado de los resúmenes contables y reintegros de nómina 
correspondientes a los ramos 11 y 25 en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal; 

11. Dirigir la generación de los estados de cuenta a favor de los terceros 
institucionales y del FORTE; 
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12. Dar seguimiento a las observaciones determinadas a la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros por los diversos órganos fiscalizadores: 
órgano interno de control, auditoría superior de la federación, secretaría de la 
función pública, dirección general de vigilancia de fondos y valores; 

13. Coordinar la planeación de las revisiones internas que coadyuven a no tener 
recurrencia en diversos aspectos observados, así mismo, verificar el seguimiento 
de los resultados obtenidos derivados de las revisiones internas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SISTEMAS INFORMATICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-M1C018P-0000337-E-C-K (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (DGTIC) 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Proponer una arquitectura de sistemas informáticos que facilite los procesos de 
automatización, asimilación, uso y explotación de manera electrónica de la 
información generada por las unidades administrativas; 

2. Establecer y vigilar los tiempos de entrega de los desarrollos y mantenimientos 
de sistemas informáticos con la finalidad de cumplir con las necesidades de los 
usuarios; 

3. Evaluar las solicitudes de los usuarios para determinar la procedencia de la 
realización del desarrollo de los sistemas informáticos, así como dirigir estudios 
sobre alternativas convenientes; 

4. Proponer al titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones la plataforma tecnológica para el desarrollo, y en su caso, para 
los mantenimientos de los sistemas informáticos; 

5. Coordinar el desarrollo e implantación de los sistemas informáticos 
administrativos solicitados, con el fin de verificar el cumplimiento de los 
estándares para el desarrollo de sistemas; 

6. Coordinar la asistencia técnica a las unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública, en materia de desarrollo de sistemas informáticos en los 
procesos de nómina y pago de remuneraciones al personal; 

7. Coordinar las acciones de supervisión relativas al apego del proceso de 
desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos administrativos y sustantivos 
de la educación, valoración de su capacidad, y proponer mejoras al mismo; 

8. Dirigir la elaboración de estudios de factibilidad tecnológica para el desarrollo de 
sistemas informáticos, así como para los mantenimientos de los sistemas 
informáticos que por su impacto lo requieran. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE POLITICAS 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-M1C015P-0000192-E-C-G (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Coordinación (SPEC) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Colaborar en el diseño y desarrollo de propuestas de la política educativa 
nacional mediante el análisis de información en la materia; 

2.  Intercambiar información de manera sistemática con las Subsecretarías de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) y con los responsables de los principales 
programas y proyectos; 

3.  Revisar periódicamente la información para el análisis y la revisión de la política 
educativa nacional; 

4.  Desarrollar estudios diagnósticos y de identificación de necesidades o demandas 
específicas que formen parte de proyectos especiales en materia de política 
educativa; 

5.  Elaborar reportes y recomendaciones sobre aspectos de la política educativa 
nacional; 

6.  Presentar estudios en materia de política educativa en el ámbito internacional 
mediante el seguimiento del desarrollo de programas y proyectos educativos 
internacionales; 

7.  Diseñar herramientas para la sistematización y seguimiento del desarrollo de 
programas y proyectos educativos internacionales; 

8.  Integrar la documentación y obtener la información del desarrollo de programas y 
proyectos internacionales; 

9.  Dar seguimiento a las actividades que realice la SEP respecto a los programas y 
proyectos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
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(OCDE) y otros organismos internacionales, vinculados con la formulación y 
revisión de la política educativa; 

10.  Proponer líneas de acción para la integración y coherencia de la política 
educativa nacional mediante el análisis de las propuestas realizadas por los 
especialistas; 

11.  Participar en la elaboración de documentos soporte para la atención de dichas 
propuestas; 

12.  Mantener comunicación e intercambiar información con los centros de 
investigación educativa del país, organizaciones de la sociedad civil así como 
con aquellas instituciones vinculadas con la formulación de políticas educativas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Derecho, Comunicación, 
Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación, Relaciones Internacionales. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Electrónica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DOCUMENTACION 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C015P-0000429-E-C-G (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración y distribución del calendario escolar a las escuelas y 
personal docente del Sector Educativo a Nivel Nacional; 

2. Verificar la elaboración de la propuesta del calendario escolar de cada año, y una 
vez aprobada, editarlo y difundirlo a las escuelas, maestros y padres de familia, 
así como al público en general en coordinación con la Dirección General de 
Comunicación Social de la SEP; 

3. Supervisar la elaboración y distribución del calendario escolar a nivel nacional en 
sus diferentes presentaciones, con el fin de dar a conocer las principales fechas 
del periodo escolar a la comunidad educativa; 

4. Proporcionar información educativa oficial del sector, mediante la integración de 
las publicaciones estadísticas que edita la unidad responsable; 

5. Organizar e integrar la edición e impresión de las publicaciones estadísticas y la 
memoria editorial, con el fin de dar a conocer información estadística del sector; 

6. Verificar los servicios de documentación en las áreas de planeación, 
programación, presupuesto, estadística educativa y servicios de mapoteca; 

7. Atender a los usuarios con requerimientos de información estadística del sector 
educativo; 

8. Coordinar las actividades de difusión de las publicaciones con el fin de 
proporcionar atención oportuna a las solicitudes de información con datos 
estadísticos oficiales; 

9. Organizar las actividades de difusión de las publicaciones que edita la dirección 
general, para dar conocer los resultados de la estadística básica de la SEP, en el 
inicio y fin de clases; 

10. Supervisar la actualización de los bancos de información sobre directorio de 
funcionarios, órganos desconcentrados, organismos descentralizados, 
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asociaciones civiles, organismos internacionales y universidades; 
11. Supervisar las actividades relacionadas con la atención oportuna a las solicitudes 

de información estadística, tanto internas como externas, que se reciben en la 
Dirección General; 

12. Asesorar a los usuarios en la explotación de los bancos de datos, para que 
obtengan las estadísticas del sector acorde con sus necesidades; 

13. Supervisar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo entre el sector educativo 
y el sector empresarial para la realización de las conferencias apoyadas por las 
publicaciones que edita la dirección general de planeación y estadística educativa 
que son transmitidas por la Red EDUSAT a nivel nacional. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Administración. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONTROL DE INFORMACION Y GESTION 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C017P-0000412-E-C-S (N33) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

(DGPPyEE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Autorizar y establecer estándares para la resolución de los volantes del control de 
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Principales: gestión de la DGPPEE; 
2. Dar seguimiento particular a los asuntos o solicitudes provenientes de los 

titulares del Sector Central, Organos Desconcentrados, Organismos, Autoridades 
Educativas de los Gobiernos de los Estados y Poder Legislativo; 

3. Coordinar el registro y control de la totalidad de los asuntos relacionados con la 
DGPPEE; 

4. Orientar personalmente a los funcionarios en la manera que deben gestionar su 
solicitud para que tenga validez institucional y sea resuelta de la manera  
más eficaz; 

5. Recibir y registrar la documentación e información de los funcionarios públicos 
que se presentan físicamente para una solicitud, turnándola a los responsables 
de su gestión; 

6. Dar seguimiento constante a la gestión y resolución de las solicitudes de los 
funcionarios públicos que se presentan físicamente en la DGPPEE; 

7. Diseñar presentaciones visuales para autoridades superiores que expondrán 
temas en materia de planeación, ante Autoridades Educativas Locales, Poder 
Legislativo y SHCP; 

8. Fungir como enlace principal en la integración de insumos para exposiciones e 
informes en materia de planeación, para autoridades superiores; 

9. Compilar tarjetas de apoyo utilizadas por autoridades superiores en reuniones 
con el poder legislativo y Autoridades Educativas; 

10. Coordinar las reuniones de trabajo al interior de la DGPPEE, así como reuniones 
con otros funcionarios públicos de la Secretaría tales como Autoridades Locales 
de Educación, responsables de globalizadoras y fiscalizadoras; 

11. Recibir las solicitudes de reuniones, así como organizar fechas y confirmar 
asistencia de los involucrados; 

12. Coordinar la logística de la reunión, asegurando la apropiada forma del registro 
de acuerdos; 

13. Dar constante seguimiento a los acuerdos de la reunión, y reportar su estado de 
avance al Director General. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.  
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Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE MOVILIDAD ACADEMICA 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C015P-0000164-E-C-F (N11) 
Subdirector de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar los estudios del marco normativo nacional e internacional en materia 
de movilidad académica con el fin de sustentar la elaboración de los 
lineamientos en la materia; 

2. Diseñar y proponer los procedimientos en movilidad académica, que orienten el 
tránsito e integración de los educandos en el sistema educativo nacional; 

3. Supervisar reuniones de trabajo que fomenten el intercambio de experiencias 
con autoridades educativas para detectar necesidades en materia de movilidad 
académica; 

4. Analizar convenios y/o acuerdos en materia educativa a suscribirse con otros 
países para el reconocimiento mutuo de estudios; 

5. Analizar la estructura y funcionamiento de sistemas educativos extranjeros, en 
todas y cada una de sus partes, con el fin de establecer su equiparación con el 
sistema educativo nacional y adoptar las buenas prácticas internacionales; 

6. Coordinar la elaboración y actualización en tablas de correspondencia que 
permitan la equiparación de los estudios realizados fuera del sistema educativo 
nacional; 

7. Supervisar la asesoría a las unidades administrativas de la SEP, órganos 
desconcentrados, organismos públicos descentralizados y autoridades 
educativas locales en materia de movilidad académica; 

8. Suscribir por autorización de firma, los dictámenes y resoluciones de 
revalidación y equivalencia de estudios de los usuarios con el fin de otorgar 
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validez oficial a los estudios cursados en el extranjero y declarar equiparables 
los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional. respectivamente; 

9. Supervisar la atención de las consultas en materia de movilidad académica que 
formulan las áreas responsables de los estados, así como las de los 
particulares que desean realizar dichos trámites; 

10. Supervisar la actualización de las normas y criterios generales que regulan el 
sistema nacional de créditos de revalidación y equivalencia de estudios. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de 
la Educación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

Nivel 
Administrativo 

11-212-1-M1C015P-0000240-E-C-O (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del Dirección General de Evaluación de Sede Ciudad de México 
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Puesto Políticas (DGEP) 
Funciones 
Principales: 

1.  Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias 
presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al interior de la unidad 
administrativa; 

2.  Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la unidad 
administrativa; 

3.  Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4.  Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación 
regular y los proyectos específicos; 

5.  Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión; 

6.  Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la unidad 
administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la hacienda pública federal; 
así como los demás que se requieran en la materia. 

7.  Coadyuvar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de carrera  
y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa; 

8.  Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la unidad 
administrativa; 

9.  Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo  
de personal de la unidad administrativa; 

10.  Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la unidad administrativa; 

11.  Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así 
como la identificación y descripción de capacidades técnicas; 

12.  Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo 
e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de 
los bienes muebles adscritos a la unidad administrativa para mantener el control 
y la distribución del mobiliario asignado; 

13.  Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la unidad administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transportes y vigilancia; 
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14.  Operar el programa de protección civil en la unidad administrativa; y 
15.  Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 
Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Psicología, Contaduría, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Auditoria, Contabilidad, Teoría Económica, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración, Actividad Económica.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Administración de 
Bienes, Valuación de Bienes, Control de Bienes, Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
INDICADORES 

Nivel 
Administrativo 

11-212-1-M1C015P-0000256-E-C-F (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Evaluación de 
Políticas (DGEP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Impulsar un sistema de indicadores confiable que permita el seguimiento y la 
evaluación de la política educativa establecida en el programa sectorial de 
educación; 

2. Elaborar y revisar las metodologías para el desarrollo del sistema de indicadores 
de seguimiento a los compromisos plasmados en el programa sectorial de 
educación; 

3. Contribuir a la concertación metodológica entre el sistema de evaluación de la 
política educativa con los sistemas de información de las unidades responsables 
de la SEP y de las entidades federativas; 

4. Revisar que los criterios y lineamientos para la construcción, selección y 
actualización de indicadores del sistema de evaluación de la política educativa, 
sean aplicados correctamente por los ejecutores del programa sectorial de 
educación; 

5. Analizar y actualizar el repertorio de indicadores establecidos en el sistema de 
indicadores del sistema de evaluación de la política educativa (SEPE); 

6. Diseñar las herramientas que permitan identificar distorsiones en la aplicación de 
los criterios y lineamientos para la construcción, selección y actualización  
del universo de indicadores; 

7. Verificar que la información generada por el sistema de indicadores y por el 
análisis matemático y estadístico sea significativa para sustentar la toma de 
decisiones y fundamentar la reorientación de la política educativa establecida en 
el Programa Sectorial de Educación; 

8. Proponer las metodologías mediante las cuales se deberá realizar el análisis 
matemático estadístico del cumplimiento de la política educativa establecida en el 
programa sectorial de educación; 

9. Concertar, revisar y validar con los ejecutores la información correspondiente al 
seguimiento de los programas y proyectos del programa sectorial de educación, a 
fin de generar informes de avance válidos y confiables. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
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Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía Sectorial, Econometría. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Evaluación de la Educación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE MODELOS DE INNOVACION EDUCATIVA 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-M1C015P-0000071-E-C-F (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa (DGDGE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Generar e implantar con las Autoridades Educativas Locales las estrategias de 
fomento y promoción para el diseño y difusión de modelos escolares, con el fin 
de que se genere una cultura creativa en beneficio de mejorar los procesos 
pedagógicos en la enseñanza-aprendizaje.  

2. Estudiar e integrar los modelos escolares de innovación educativa con 
perspectiva de igualdad de oportunidades e inclusión dirigidas a combatir las 
causas históricas y estructurales que impiden y obstaculizan el desarrollo 
pedagógico relacionado a áreas específicas de conocimiento en quienes estudian 
la educación básica.  

3. Evaluar y dar seguimiento al desarrollo de los modelos escolares con el fin de 
verificar que den respuesta o solución a un problema previamente identificado en 
el contexto y tipo de población que atiende.  
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4. Evaluar y supervisar el alcance, impacto y resultados de los modelos escolares 
con el objeto de documentar y sistematizar las prácticas exitosas que se 
desarrollen en las escuelas de educación inicial, especial y básica en sus 
diferentes niveles y modalidades, en coordinación con las Autoridades 
Educativas Locales.  

5. Generar y verificar la integración de un banco de datos con los modelos 
escolares con el objeto de posibilitar mediación e intercambio del conocimiento 
entre el sector educativo, con el propósito de alcanzar la calidad y equidad en la 
educación básica.  

6. Dar seguimiento a los acuerdos interinstitucionales de investigación y diseño de 
modelos escolares innovadores.  

7. Generar informes sobre el establecimiento y seguimiento de los modelos 
escolares en coordinación con las Autoridades Educativas Locales.  

8. Asesorar a las Autoridades Educativas Locales en la implementación y 
evaluación de aquellas prácticas exitosas que puedan ser repicadas en otras 
escuelas derivadas de los modelos escolares. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Ciencias 
Sociales, Comunicación, Educación, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Humanidades, Normal. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología General, Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía General, Administración, Actividad 
Económica.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Filosofía. 
Area de Experiencia: Filosofía General. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología General. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO E INNOVACION DE MATERIALES 
EDUCATIVOS PARA LA EDUCACION PREESCOLAR Y PRIMARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-M1C015P-0000352-E-C-F (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales 
Educativos (DGME) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración y actualización de lineamientos pedagógicos para el 
desarrollo e innovación de materiales educativos de educación preescolar y 
primaria, tomando en consideración los resultados de las evaluaciones 
educativas, las observaciones de las autoridades educativas locales, las escuelas 
y los sectores sociales involucrados en el desarrollo educativo; 

2. Supervisar la elaboración y actualización de orientaciones pedagógicas en el uso 
y aprovechamiento de los materiales de educación preescolar y primaria 
mediante la integración de las experiencias de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, las autoridades educativas locales, las escuelas y 
los sectores sociales involucrados en el desarrollo educativo; 

3. Supervisar el apoyo que se otorga a la Dirección de Medios Audiovisuales e 
Informáticos en el ámbito pedagógico en la elaboración de normas, criterios y 
estándares de calidad para la producción y selección de materiales educativos 
audiovisuales para los alumnos de educación preescolar y primaria; 

4. Supervisar el apoyo que se otorga a la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución en el ámbito pedagógico en la elaboración de lineamientos  
y estrategias para la difusión de materiales educativos del nivel preescolar y 
primaria; 

5. Supervisar la gestión para la autorización de las normas, criterios y/o estándares 
que se establezcan para el desarrollo e innovación de materiales educativos para 
alumnos de educación preescolar y primaria; 
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6. Supervisar la aplicación de los lineamientos y orientaciones pedagógicas para el 
desarrollo, la innovación y el uso pedagógico, de los materiales educativos para 
alumnos de educación preescolar y primaria, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo de materiales educativos de calidad; 

7. Supervisar la identificación de las necesidades referentes al desarrollo, 
innovación, actualización, uso y aprovechamiento de los materiales educativos 
para la educación preescolar y primaria; 

8. Supervisar los estudios para proponer el marco metodológico para el desarrollo, 
innovación y uso pedagógico de los materiales educativos para la educación 
preescolar y primaria; 

9. Supervisar el análisis y la sistematización de resultados de proyectos innovadores 
en el país o en otros países, en cuanto al desarrollo y uso pedagógico de 
materiales educativos para la educación preescolar y primaria en soportes 
impresos, audiovisuales e informáticos, con el objeto de mejorar los materiales de 
la DGME e impulsar el logro educativo; 

10. Supervisar la elaboración y validar las propuestas de proyectos experimentales 
respecto al uso y aprovechamiento de materiales para la educación preescolar y 
primaria, a fin de que se exploren sus potencialidades y debilidades para el logro 
de los aprendizajes; 

11. Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de desarrollo e 
innovación de materiales educativos, con base en los resultados de los estudios, 
investigaciones y evaluaciones, así como de las observaciones de las 
autoridades educativas locales y escolares, las instituciones públicas y privadas y 
los usuarios de preescolar y primaria; 

12. Supervisar la actualización de los materiales educativos, a partir de los planes y 
programas de estudios generados por la Dirección General de Desarrollo 
Curricular, así como de la investigación y referentes curriculares, pedagógicos y 
de diseño para promover la aplicación de los planes y programas de estudio de 
educación preescolar y primaria; 

13. Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de actualización 
necesarias a los libros de texto de los alumnos para la consecución del logro 
educativo de la educación preescolar y primaria en sus diferentes modalidades; 

14. Presentar las opiniones técnicas-pedagógicas de materiales educativos para la 
educación preescolar y primaria, elaborados por autoridades educativas estatales 
u otras instancias gubernamentales vinculadas con el quehacer educativo; 

15. Verificar que los dictámenes técnico pedagógicos de los materiales educativos 
para la educación preescolar y primaria, elaborados por autoridades educativas 
estatales, se fundamenten en los lineamientos y orientaciones pedagógicas para 
el desarrollo, la innovación y el uso pedagógico; 

16. Supervisar la elaboración de las opiniones técnico pedagógicas de los materiales 
impresos, audiovisuales e informáticos, dirigidos a alumnos de educación 
preescolar y primaria, elaborados por autoridades educativas estatales u otras 
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instancias gubernamentales vinculadas con el quehacer educativo, con la 
finalidad de dar a conocer la opinión pedagógica de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) con respecto a dichos materiales; 

17. Proponer e implantar procedimientos y métodos para dar seguimiento al uso  
y aprovechamiento de materiales educativos para la educación preescolar y 
primaria; 

18. Supervisar la integración de necesidades detectadas en los resultados del 
seguimiento en cuanto al desarrollo e innovación de materiales impresos, 
audiovisuales e informáticos y otros recursos tecnológicos para los alumnos de 
educación preescolar y primaria; 

19. Supervisar y proponer innovaciones a los contenidos y métodos educativos de 
preescolar y primaria con base a las necesidades detectadas en los resultados 
del seguimiento a fin de mejorar el logro educativo de la educación preescolar y 
primaria; 

20. Supervisar la asesoría a los equipos técnicos estatales, en el ámbito pedagógico 
para el desarrollo, la innovación, uso y aprovechamiento de materiales para 
alumnos de la educación preescolar y primaria en vinculación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Geografía, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Matemáticas, 
Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Física. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología del Niño y del Adolescente, 
Asesoramiento y Orientación, Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  No requerido. 
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Extranjeros  
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO E INNOVACION DE MATERIALES DE APOYO 
A LA PRACTICA DOCENTE 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-M1C015P-0000350-E-C-F (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales 
Educativos (DGME) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la integración de necesidades detectadas en los resultados del 
seguimiento en cuanto al desarrollo e innovación de materiales educativos de 
apoyo a la práctica docente; 

2. Supervisar la identificación de las necesidades referentes al desarrollo, 
innovación y actualización de materiales educativos de apoyo a la práctica 
docente, así como a la actualización de los maestros respecto al uso  
y aprovechamiento de los mismos; 

3. Proponer e implantar procedimientos y métodos para dar seguimiento al uso y 
aprovechamiento de materiales educativos de apoyo a la práctica docente; 

4. Supervisar la aplicación de los lineamientos y orientaciones pedagógicas 
establecidos para el desarrollo, la innovación y el uso pedagógico, de los 
materiales educativos de apoyo a la práctica docente, con la finalidad de 
contribuir al desarrollo de materiales educativos de calidad; 

5. Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de desarrollo e 
innovación de materiales educativos de apoyo a la práctica docente, para la 
consecución de los objetivos de la educación básica en sus diferentes 
modalidades; 

6. Proponer el programa de desarrollo e innovación de los materiales educativos de 
apoyo a la práctica docente, mediante mecanismos de coordinación con otras 
unidades competentes de la SEP, así como de instituciones vinculadas con el 
quehacer educativo; 

7. Supervisar el análisis y la sistematización de resultados de Proyectos 
Innovadores Nacionales e Internacionales, en cuanto a la elaboración y uso 
pedagógico de materiales educativos para maestros de educación básica; 

8. Verificar la incorporación de los resultados de los estudios, investigaciones y 
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evaluaciones, así como de las observaciones de las autoridades educativas 
locales y escolares en el desarrollo e innovación de los materiales educativos de 
apoyo a la práctica docente; 

9. Supervisar el asesoramiento a los equipos Técnicos Estatales en el ámbito 
pedagógico para el desarrollo e innovación de materiales educativos diseñados a 
partir de las experiencias docentes y adaptadas a las condiciones específicas de 
los alumnos y de las escuelas; 

10. Proponer lineamientos y orientaciones de calidad para el desarrollo, la innovación 
y uso pedagógico de los materiales educativos de apoyo a la práctica docente, en 
congruencia con los lineamientos establecidos; 

11. Supervisar los estudios para proponer el marco metodológico, para el desarrollo, 
innovación y uso pedagógico de los materiales educativos de apoyo a la práctica 
docente; 

12. Supervisar la gestión para la autorización de las normas, criterios y/o estándares 
que se establezcan para el desarrollo e innovación de materiales educativos de 
apoyo a la práctica docente para la consecución de los objetivos de la educación 
básica en sus diferentes modalidades; 

13. Supervisar la elaboración y actualización de Lineamientos Pedagógicos para el 
Desarrollo e Innovación de Materiales Educativos de Apoyo a la Práctica 
Docente; 

14. Supervisar la revisión a los materiales educativos para la actualización de 
maestros, con el fin de verificar que se incorporen las observaciones planteadas 
por las diferentes instancias involucradas; 

15. Dar seguimiento a la inclusión de los resultados de las evaluaciones e 
investigaciones educativas para la actualización de los materiales educativos de 
apoyo a la práctica docente de la educación básica; 

16. Supervisar la elaboración de propuestas de líneas de actualización para los 
maestros de educación básica en el uso y el aprovechamiento de los materiales 
educativos elaborados por la Dirección General de Materiales Educativos 
(DGME); 

17. Coordinar, con la Dirección General de Formación Continua, Actualización y 
Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, la elaboración de 
opiniones técnicas pedagógicas de materiales educativos de educación básica, 
de apoyo a la práctica docente y de formación y actualización, elaborados por 
autoridades educativas estatales u otras instancias vinculadas con el quehacer 
educativo; 

18. Supervisar la actualización de los materiales educativos de apoyo a la práctica 
docente, para la consecución de los objetivos de la educación básica en sus 
diferentes modalidades; 

19. Proponer los dictámenes técnico - pedagógicos de los materiales educativos de 
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apoyo a la práctica docente de la educación preescolar, primaria y secundaria 
con la finalidad de dar a conocer la opinión pedagógica de la SEP con respecto a 
dichos materiales. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación, Comunicación, 
Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Sincrónica. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE EXPLORACION Y CONOCIMIENTO DEL MUNDO 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C015P-0000176-E-C-F (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar proyectos de lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los 
programas de la exploración y conocimiento del mundo en la educación 
preescolar; 

2. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de la exploración y 
conocimiento del mundo en la educación preescolar, así como sobre la aplicación 
de métodos pedagógicos en la materia; 

3. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la correcta aplicación 
de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar, así como los 
métodos aplicados en los planteles que imparten educación en el nivel y materia 
de referencia; 

4. Supervisar el desarrollo de acciones técnico pedagógicas para la elaboración y 
actualización de la propuesta de planes y programas de estudio para la 
enseñanza dela exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar 
con el fin de apoyar los procesos de estudio y aprendizaje; 

5. Supervisar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar, previa consulta 
con las unidades administrativas competentes de la secretaría y las entidades 
paraestatales del sector especializadas; 

6. Supervisar la participación de la Dirección General con las entidades y unidades 
administrativas competentes para el desarrollo de acciones y en la definición de 
las adecuaciones curriculares a los programas de la exploración y conocimiento 
del mundo en educación preescolar, diseñados y destinados para atender 
necesidades educativas de grupos vulnerables; 

7. Supervisar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones 
de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el 
propósito de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar; 

8. Proponer acciones para el desarrollo de proyectos experimentales para la 
enseñanza y el aprendizaje de la exploración y conocimiento del mundo en 
educación preescolar; 

9. Supervisar el control del registro de los planes y programas de estudio para la 
enseñanza de la exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar; 

10. Supervisar la difusión, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad 
información que permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, 
programas y enfoques de la enseñanza de la exploración y conocimiento del 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

208     (Tercera Sección) 
 

mundo en educación preescolar; 
11. Supervisar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la 

capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares a los programas de la enseñanza de 
la exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar; 

12. Supervisar la asesoría a las Autoridades Educativas Locales para la elaboración 
de los contenidos regionales de los planes y programas de la enseñanza de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar, así como sobre 
la aplicación de métodos pedagógicos en la materia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Comunicación, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ecología, Bioquímica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología, Oceanografía. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Agropecuarias.  
Carreras Genéricas: Biología, Agronomía, Ciencias Forestales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Evaluación y 
Diagnóstico en Psicología, Psicología Experimental, Asesoramiento 
y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area de Experiencia: Biología Vegetal (Botánica), Biología Animal 
(Zoología), Biología Humana.  
Campo de Experiencia: Historia.  
Area de Experiencia: Historia por Especialidades. 
Campo de Experiencia: Filosofía. 
Area de Experiencia: Filosofía de la Ciencia. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 
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Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO Y GESTION 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C015P-0000180-E-C-F (N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Formular con las Direcciones Generales de Ingreso y Reconocimiento, de 
Promoción y de Permanencia de la Coordinación del Servicio Profesional 
Docente (CNSPD), las propuestas de los perfiles, parámetros e indicadores 
nacionales de Educación Básica; 

2. Coordinar el registro de la autorización de perfiles, parámetros e indicadores 
nacionales, complementarios o adicionales para maestros de educación básica, 
así como los espacios de actualización en las entidades federativas de acuerdo a 
los criterios y procedimientos establecidos; 

3. Formular con las Direcciones Generales de Ingreso y Reconocimiento, de 
Promoción y de Permanencia de la CNSPD, propuestas de los perfiles, 
parámetros e indicadores complementarios o adicionales de educación básica; 

4. Supervisar la aplicación de los parámetros e indicadores nacionales para 
maestros de educación básica, así como coordinar que la aportación de los 
recursos federales se destinen exclusivamente al desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente de Educación Básica; 

5. Diagnosticar que la formulación de las propuestas de perfil, y que los criterios de 
selección y capacitación de quienes participen como evaluadores, del personal 
docente y del personal con funciones de dirección y de supervisión en educación 
básica, cumplan con lo que establece la Ley; 

6. Dar seguimiento al convenio marco y a las agendas celebradas en las entidades 
federativas para la aportación de recursos federales, con el propósito de que los 
recursos se destinen y se ejerzan exclusivamente en el desarrollo, operación y 
administración del desarrollo del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente de Educación Básica; 
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7. Coordinar las acciones para la elaboración y modificación de la matriz de marco 
lógico; 

8. Elaborar, integrar y dar seguimiento a los planes de corto, mediano y largo 
plazos, para el desarrollo de los programas y proyectos desde formación 
continua, actualización, capacitación y superación profesional en educación 
básica; 

9. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento a los procesos de formación 
continua, actualización, capacitación y desarrollo profesional en educación 
básica; 

10. Coordinar en el ámbito de competencia, las acciones para la operación del 
Sistema Nacional de Información del Servicio Profesional Docente y del Sistema 
de Información y Gestión Educativa; 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Humanidades, Educación, Ciencias 
Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Psicología, Humanidades, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Psicología Social. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores, Teoría 
y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la 
Educación.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONTROL INTERNO 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C015P-0000641-E-C-O (N21) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el proceso de envío y recepción de las encuestas de control interno a 
las unidades administrativas de la SEP; 

2. Verificar el proceso de seguimiento de los programas de trabajo de las unidades 
administrativas en el cumplimiento de las acciones de mejora; 

3. Coordinar el proceso a través del cual se proporciona la información para la 
elaboración del informe ejecutivo sobre los resultados de las evaluaciones del 
control interno institucional en la SEP; 

4. Verificar que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recepción de la 
información proporcionada por las unidades administrativas SEP relacionada con 
los puntos a tratar en el Comité de Control de Auditoría; 

5. Coordinar las acciones necesarias para la integración de la información 
proporcionada por las unidades administrativas SEP relacionada con los puntos a 
tratar en el Comité de Control de Auditoría; 

6. Supervisar que el cumplimiento de las solicitudes de información en el sistema del 
IFAI se atiendan en el tiempo establecido; 

7. Verificar que la información que se entrega a la unidad de enlace de la SEP cumpla 
con los requerimientos solicitados. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 1. Auditoría Financiera. 
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Técnicas 
Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO E INFORMACION PRESUPUESTAL 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C015P-0000621-E-C-I (N11) 
Subdirector de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el apoyo técnico en el manejo de la información y operación de los 
sistemas de cómputo a los usuarios, para una adecuada explotación de la 
información que permita cumplir con los requerimientos de información 
presupuestal y contable de las áreas internas y externas; 

2. Supervisar las actividades destinadas a la atención al sistema integral de 
información del gobierno federal, integración del presupuesto irreductible y la 
elaboración de productos para la rendición de la cuenta pública del sector; 

3. Revisar la elaboración de programas de capacitación para el personal del área 
de cómputo y usuarios, de los sistemas en operación; 

4. Diseñar y definir los criterios y procedimientos de los sistemas de cómputo, 
para un control y explotación de las información presupuestal y contable; 

5. Revisar la atención de los requerimientos especiales de procesamiento de 
información, que se deriven del ejercicio fiscal; 

6. Proporcionar soporte técnico a los usuarios de las áreas de la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros, supervisar la fluidez de la 
operación del equipo de cómputo; 

7. Revisar el Funcionamiento de los equipos de cómputo y la red, para mantener 
en óptimas condiciones el equipo y software y así garantizar una operación 
eficiente de los sistemas de operación; 

8. Supervisar técnicamente a las unidades administrativas del sector, en relación a 
los sistemas para el control de los recursos financieros a fin de coadyuvar en la 
estandarización y optimización de los sistemas de cómputo que faciliten el 
intercambio de información; e 

9. Inspeccionar el diseño y administración de los sistemas de cómputo, para la 
optimización y modernización de los procedimientos administrativos de las 
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áreas que integran la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría, 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C014P-0000434-E-C-K (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proporcionar a las distintas áreas operativas diversos sistemas que le sirvan de 
herramienta mediante el análisis de las actividades que permitan mejorar su 
funcionamiento; 

2. Analizar y diseñar los sistemas informáticos manteniendo contacto constante con 
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el usuario; a fin de elaborar un buen análisis del sistema que posteriormente se 
desarrollará; 

3. Elaborar documentación de los sistemas informáticos, que expliquen las 
características técnicas y la operación de los sistemas informáticos; a fin de 
proporcionar entendimiento de los mismos a quien lo vaya usar para mantenerlo; 

4. Desarrollar sistemas informáticos para las áreas operativas de la Dirección 
General, que sirvan de herramienta de control y explotación de información; 

5. Proveer de sistemas transaccionales vía internet para captar información de las 
unidades responsables del sector educativo; 

6. Desarrollar los análisis de los procesos susceptibles de controlarse vía internet; 
7. Determinar los recursos informáticos (lenguaje de programación, motor de base 

de datos, etc.) que se utilizaran para el desarrollo; 
8. Desarrollar los sistemas susceptibles de controlarse vía Internet; 
9. Proporcionar programas de capacitación a los diferentes usuarios de los sistemas 

propietarios; mediante la utilización de sesiones programadas en coordinación 
con el departamento de recursos humanos; 

10. Capacitar a los usuarios de los diferentes sistemas propietarios (internos y 
externos), a fin de que los operen correctamente, y puedan sacar el mayor 
provecho de los diferentes módulos y funciones de los sistemas; 

11. Elaborar manuales de operación para los usuarios de los sistemas propietarios, 
internos y externos; 

12. Actualización y revisión de los programas de cursos, así como de los manuales 
de operación; 

13. Realizar mantenimiento preventivo, correctivo y adaptativo de los sistemas 
propietarios de uso interno y externos; con la finalidad de mantenerlos trabajando 
en condiciones óptimas y reducir la posibilidad de fallas, logrando así prolongar el 
tiempo de vida útil de los sistemas; 

14. Realizar los cambios necesarios al sistema de anteproyecto de presupuesto, 
derivados de cambios en la estructura programática así como de los lineamientos 
y especificaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda a fin de que el sistema 
esté listo para ser usado por las áreas operativas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración.  
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
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Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Evaluación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CATALOGOS BASICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C014P-0000443-E-C-W (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las áreas educativas de las unidades responsables de la Secretaría 
de Educación Pública y los organismos responsables de la educación en los 
estados cumplan con las normas, lineamientos y criterios técnicos para la 
actualización de los catálogos básicos; 

2. Definir y difundir los lineamientos, sistemas y procedimientos para la operación de 
los catálogos de centros de trabajo, integración territorial y de inmuebles escolares; 

3. Supervisar la validación de la información contenida en los catálogos nacionales de 
centros de trabajo, de integración territorial y de inmuebles escolares, enviadas por 
los organismos responsables de la educación en los estados y por la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación Educativa de la Ciudad de 
México, con la finalidad de garantizar que la información cumpla con las normas y 
lineamientos establecidos en los manuales de procedimientos de los sistemas de 
información; 

4. Verificar que las normas y lineamientos de los catálogos de centros de trabajo, 
Integración territorial e inmuebles escolares (catálogos básicos), cumplan con las 
Políticas del Sistema Educativo Nacional; 

5. Proporcionar a los usuarios los elementos técnicos requeridos para la explotación, 
uso y mejor aprovechamiento de la información generada a partir de los catálogos 
básicos, a fin de consultar la oferta educativa que se ofrece en el Sistema 
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Educativo Nacional; 
6. Integrar el material necesario para llevar a cabo las reuniones periódicas del comité 

de usuarios del registro nacional de establecimientos educativos y demás centros 
de trabajo de la secretaría de educación pública, para evaluar el correcto 
funcionamiento del sistema de centros de trabajo; 

7. Mantener actualizados los sistemas de centros de trabajo y de inmuebles 
escolares, con el propósito de que los organismos responsables de la educación en 
los estados estén en posibilidad de actualizar, consultar y explotar la información 
de los catálogos básicos, de manera ágil y confiable. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística, Evaluación, Probabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C014P-0000422-E-C-K (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y sistematizar los procesos de la unidad administrativa mediante el uso 
de Sistemas de información que permitan mejorar su desempeño; 

2. Desarrollar e implementar sistemas de información en las diferentes áreas de la 
Dirección General de Personal para sistematizar aquellas funciones que lo 
requieran; 

3. Proporcionar capacitación y asesoría para el manejo de los Sistemas de 
información desarrollados y el manejo de los recursos y tecnología informática de 
la unidad administrativa; 

4. Elaborar los métodos y procedimientos informáticos requeridos por las diversas 
áreas mediante la implementación de sistemas de información; 

5. Realizar investigación en nuevas tecnologías para su aplicación en nuevos 
métodos y procedimientos en el ámbito laboral; 

6. Diseñar los métodos y procedimientos informáticos requeridos por las áreas que 
permitan desarrollar sus actividades señaladas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EQUIVALENCIAS Y REVALIDACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C014P-0000170-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Orientar a los usuarios que lo soliciten sobre los procedimientos y requisitos 
necesarios para la presentación de solicitudes relacionadas con los trámites de 
equivalencia y de revalidación de estudios del tipo superior con apego a las 
disposiciones oficiales; 

2.  Coordinar la recepción de solicitudes de equivalencia y de revalidación de 
estudios y comprobar que la documentación cumpla los requisitos legales para 
integrar los expedientes respectivos; 

3.  Revisar el análisis de los expedientes de equivalencia y de revalidación de 
estudios con base en la norma y procedimientos oficiales; 

4.  Firmar las resoluciones de equivalencia de estudios con base en el análisis 
realizado para otorgar a los particulares el dictamen correspondiente; 

5.  Proponer proyectos de resolución de revalidación de estudios del tipo superior 
realizados en el extranjero, para que el titular de la dirección de área autorice los 
dictámenes correspondientes. 

Perfil y 
Requisitos: 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura institucional en la APF. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION, OPERACION, ANALISIS 
Y EVALUACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C014P-0000156-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Controlar la producción de los documentos oficiales que deben ser utilizados 
para llevar a cabo el control escolar; 

2.  Registrar el inventario de insumos de materias primas para la producción de los 
formatos de certificación y de apoyo al control escolar, para controlar su uso; 

3.  Revisar la producción de los documentos de certificación y formatos de apoyo 
que se utilizan en los procesos de control escolar, de los servicios educativos 
que norme la SEP, para asegurar las cantidades solicitadas; 

4.  Proponer la programación de la producción de los documentos de certificación y 
formatos de apoyo que se utilizan en los procesos del control escolar, de los 
servicios educativos que norme la SEP, para definir con oportunidad su entrega 
a las áreas de control escolar; 

5.  Controlar la distribución de los documentos oficiales que deben ser utilizados 
para llevar a cabo el control escolar; 

6.  Integrar las necesidades reales sobre los formatos de certificación y de apoyo a 
la administración escolar que presenten las áreas de control escolar del país, a 
través del análisis de sus estadísticas básicas de inicio y fin de cursos; 

7.  Actualizar el registro de las estadísticas básicas reportadas periódicamente por 
las áreas educativas correspondientes, para llevar a cabo la programación anual 
de la producción de documentos; 

8.  Distribuir los documentos y formas que se utilizan en el sistema de control 
escolar de los servicios educativos que norme la SEP, para su expedición a los 
alumnos que concluyen sus estudios y programar el calendario anual sobre la 
evaluación de los procesos del control escolar; 

9.  Identificar áreas de oportunidad y promover mejoras respecto al uso y destino 
final de los documentos de certificación que son asignados a las áreas  
de administración escolar de los niveles educativos que norma la secretaría de 
educación pública (SEP). 
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Perfil y 
Requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Computación e 
Informática, Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, 
Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Diseño, Computación e 
Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Pedagogía. 
Grupo de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DISEÑO DE 
INSTRUMENTOS DE REGISTROS ESCOLARES 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C014P-0000157-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar que los certificados, títulos, diplomas o grados académicos expedidos 
por las IPES con RVOE, correspondan a un plan y programa de estudios 
reconocido, así como que son suscritos por los funcionarios autorizados de las 
IPES, a fin de dictaminar las procedencia de la autenticación; 

2. Diseñar instrumentos y formatos para recabar los datos relevantes de alumnos y 
usuarios de los servicios que norma y opera la DGAIR para contar con un 
registro e integración de bases de datos de acuerdo a la normatividad aplicable; 

3. Gestionar y verificar la recepción de documentos autenticados a las IPES, para 
su posterior entrega a sus alumnos; 

4. Integrar y mantener actualizada la estadística de las instituciones incorporadas 
por la SEP, a fin de contar con registros anuales; 

5. Coadyuvar en el desarrollo de instrumentos informáticos que permitan la 
integración de datos de instituciones incorporadas y del Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios a fin de gestionar la conformación de estadísticas; 

6. Diseñar e instrumentar portales informativos y de consulta de registros y bancos 
de información sobre los procesos de acreditación, becas, control escolar, 
créditos académicos, equivalencia, revalidación e incorporación de estudios; y 

7. Coadyuvar en el diseño de materiales que permitan la difusión de los 
lineamientos y normas en materia de acreditación, becas, control escolar, 
créditos académicos, equivalencia, revalidación e incorporación de estudios 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Comunicación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Diseño, Computación e Informática.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Servicios Generales. 

Idiomas No requerido. 
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Extranjeros 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-M1C014P-0000244-E-C-M (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Programar y dar seguimiento a los requerimientos de recursos humanos y 
materiales para los cursos de capacitación y la producción de audiovisuales 
educativos del centro de capacitación televisiva; 

2. Integrar y gestionar los requerimientos técnicos necesarios para los cursos de 
capacitación impartidos; 

3. Revisar la asignación de los servicios técnicos y humanos a las áreas 
involucradas en la capacitación y la producción de audiovisuales educativos; 

4. Proponer el calendario de los requerimientos de servicios técnicos y humanos 
necesarios en la impartición de los cursos por parte del centro de capacitación 
televisiva; 

5. Controlar la asignación de recursos de tipo técnico, operativos y humanos en la 
impartición de cursos por parte del centro de capacitación televisiva; 

6. Elaborar la relación de los servicios técnicos programados para cada curso de 
capacitación impartido y los requeridos por el área de producción; 

7. Proporcionar y distribuir el equipo de monitoreo y de grabación de audio y video 
en las aulas de capacitación y en los servicios de producción; 

8. Asignar al personal técnico para la instalación y el apoyo en la operación de 
equipo; 

9. Controlar la asignación de equipo electrónico portátil y estacionario para los 
servicios técnicos generados por la impartición de cursos del Centro de 
Capacitación Televisiva; 

10. Proponer la programación y la distribución del equipo portátil de grabación 
(cámara, iluminación y audio) para locación y operación por parte de los 
participantes de los cursos y productores; 

11. Programar tiempos y distribuir el equipo estacionario (estudio, áreas de edición  
y postproducción) para la operación por parte de los participantes de los cursos y 
productores; 
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12. Programar al personal técnico capacitado para la operación de equipo de los 
servicios técnicos previstos; 

13. Proponer y dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipo electrónico bajo condiciones operativas proporcionadas por 
el fabricante y por la norma internacional de televisión; 

14. Proporcionar capacitación continua sobre los avances de tecnologías en equipos 
de televisión, broadcast analógicos y digitales y las mediciones de señal regidos 
por la norma de televisión NTSC; 

15. Elaborar programa de revisión continua de los equipos en operación en niveles 
de video y audio en grabación y reproducción de una señal en las diversas áreas 
técnicas operativas del centro de capacitación televisiva; 

16. Elaborar programa de mantenimiento correctivo para todo el equipo electrónico 
de acuerdo a las horas de operación proporcionadas por el fabricante. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Electrónica, Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-M1C014P-0000260-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y desarrollar estrategias de difusión de los servicios educativos que 
ofrece el Centro de Capacitación Televisiva a los usuarios solicitantes; 

2. Asesorar al público en general con información detallada sobre la oferta 
educativa y sus características en general; 

3. Inscribir y registrar a los usuarios en cumplimiento con el reglamento de 
inscripción establecido; 

4. Integrar los expedientes en la base de datos de control escolar y llevar un 
seguimiento académico-administrativo de los usuarios; 

5. Supervisar la acreditación de los usuarios, con base en las listas de asistencia, 
calificación y seguimiento administrativo; 

6. Expedir constancias y diplomas a los usuarios que concluyen satisfactoriamente 
los cursos y diplomados; 

7. Elaborar un registro de las constancias y diplomas entregados a los usuarios del 
Centro de Capacitación Televisiva; 

8. Elaborar y presentar informes mensuales del número de participantes 
capacitados y su desempeño, a fin de llevar un seguimiento cualitativo y 
cuantitativo; 

9. Integrar y analizar los resultados de cada uno de los servicios educativos que 
imparte el Centro de Capacitación Televisiva, con el objeto de retroalimentar al 
área correspondiente para la programación de los mismos; 

10. Proponer adecuaciones a los procesos de difusión, atención, seguimiento y 
acreditación de los usuarios. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Comunicación. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
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Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-M1C014P-0000257-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y participar en el diseño de la programación bimestral de los canales de 
la red satelital de televisión educativa (EDUSAT) de acuerdo a las políticas y 
criterios establecidos; 

2. Revisar el diseño de las cartas programáticas de los canales de la red EDUSAT 
que administra la Dirección General de Televisión Educativa; 

3. Elaborar propuestas de programación en coordinación con los sistemas que 
demandan espacios de transmisión; 

4. Modificar las barras de programación de acuerdo a las necesidades de los 
usuarios; 

5. Elaborar y concentrar las pautas de continuidad y coordinar con la colaboración 
de las áreas correspondientes, la transmisión de los programas producidos y los 
que se realizan en vivo; 

6. Diseñar y programar continuidades televisivas; 
7. Establecer con las instituciones a las que se les transmite las líneas de trabajo 

para el envío de continuidades que apoyen la temática de su programación; 
8. Verificar que la continuidad se realice de acuerdo a lo pactado y programado, así 

como las transmisiones en vivo y los cambios de programación; 
9. Realizar y reportar de manera permanente y sistemática el análisis de la 

programación, así como operar mecanismos que permitan hacer un seguimiento 
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de las audiencias de la red EDUSAT, con el fin de conocer la situación en que 
operan los canales; 

10. Sintetizar la información que envían las instituciones para la medición de 
audiencias; 

11. Supervisar la recepción de protocolos de transmisión; 
12. Elaborar los informes correspondientes de las actividades sustantivas del área 

para su integración en los de la Dirección General de Televisión Educativa; 
13. Elaborar y difundir la programación mensual de los canales de la red EDUSAT 

asignados a la Dirección General de Televisión Educativa; con el fin de dar a 
conocer con anticipación la transmisión diaria, en coordinación con las instancias 
competentes; 

14. Difundir la programación diaria en diferentes medios de comunicación como lo es 
la revista EDUSAT y la página web institucional; 

15. Realizar investigación para la redacción de artículos, editoriales y textos 
relacionados con el audiovisual educativo que se incluyen en la revista EDUSAT 
y en otras publicaciones internas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Comunicación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Comunicaciones Sociales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE  
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Puesto PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA 
Nivel 
Administrativo 

11-310-1-M1C014P-0000077-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa (DGDGE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Aplicar con las autoridades educativas locales las estrategias de proyectos de 
innovación para beneficio de la calidad, equidad y vinculación en los diferentes 
niveles y modalidades de la educación básica; 

2. Dar seguimiento al desarrollo de los proyectos de innovación escolar 
implementados para establecer dar cuenta de viabilidad en la solución del 
problema previamente identificado en el contexto y tipo de población que 
atiende; 

3. Identificar el alcance e impacto de los proyectos de innovación desarrollados o 
replicados para distinguir aquellos susceptibles de ser consideradas experiencias 
exitosas; 

4. Dar cuenta de los resultados de los proyectos de innovación educativa para 
sustentar su investigación o rediseño; 

5. Emitir informe final del desarrollo de la implementación de los proyectos de 
innovación para comunicar sus alcances. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Humanidades, Normal. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Pedagogía. 
Grupo de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Economía General, Administración, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Evaluación. 
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Area General: Filosofía. 
Grupo de Experiencia: Filosofía General. 
Area General: Psicología. 
Grupo de Experiencia: Psicopedagogía. 
Area General: Sociología. 
Grupo de Experiencia: Sociología General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO  
E INTERVENCION ZONA SUR 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-M1C014P-0000064-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa (DGDGE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir el diseño de estrategias para impulsar el desarrollo de la función 
supervisora y directiva para fortalecer el Sistema Básico de Mejora y la 
Autonomía de Gestión de las escuelas de Educación Básica en la zona sur del 
país; 

2. Participar en el seguimiento de la aplicación de lineamientos establecidos para la 
mejora del Sistema Básico de Mejora en la zona sur del país; 

3. Participar en el seguimiento de la aplicación de las herramientas y materiales 
aplicados para promover la Autonomía de Gestión de las escuelas en la zona sur 
del país; 

4. Desarrollar herramientas para la atención de los aspectos considerados en la 
normalidad mínima; 

5. Participar en el seguimiento de la aplicación de las herramientas y materiales 
aplicados para la atención de los aspectos considerados en la normalidad mínima 
en escuelas de la zona sur del país; 

6. Proponer al subdirector estrategias para el seguimiento de los programas 
dirigidos a fortalecer la autonomía de gestión escolar; para mejorar su 
infraestructura, equipamiento y compra de materiales educativos; 
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7. Dar seguimiento a los programas dirigidos a fortalecer la autonomía de gestión 
escolar, para mejorar su infraestructura, equipamiento y compra de materiales 
educativos en la zona sur del país; 

8. Participar en la supervisión, con las Autoridades Educativas Locales de la zona 
sur del país, de los programas implementados para la mejora de infraestructura, 
equipamiento y compra de materiales educativos; 

9. Apoyar la implementación y seguimiento de la estrategia de mejora en las 
escuelas propuesta por la Subsecretaría de Educación Básica; 

10. Dar seguimiento a los mecanismos de simplificación administrativa en las 
escuelas de la zona sur del país para la mejora continua del servicio educativo. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Educación, Humanidades, Comunicación, Derecho, Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Humanidades, Normal, 
Artes, Comunicación Gráfica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología General, Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía General, Administración, Actividad 
Económica, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Relaciones Internacionales. 
Campo de Experiencia: Filosofía. 
Area de Experiencia: Filosofía General. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología General. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Biblioteconomía. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PARA PROYECTOS DE 
INNOVACION EDUCATIVA 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-M1C014P-0000075-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa (DGDGE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar proyectos de Innovación para la mejora de los procesos pedagógicos en 
la enseñanza aprendizaje de acuerdo al contexto y tipo de población que se 
atiende en Educación Básica; 

2. Analizar los proyectos de innovación educativa con perspectiva de igualdad de 
oportunidades e inclusión exitosos para eliminar las condiciones que impiden y 
obstaculizan el desarrollo pedagógico; 

3. Atender el desarrollo de proyectos de Innovación Educativa para orientar las 
tareas que dan respuesta positiva a problemas previamente identificados en el 
contexto y tipo de población que atiende; 

4. Documentar y sistematizar las prácticas exitosas de los proyectos de innovación 
educativa implementados para dar cuenta de su impacto e identificar los de 
mayor éxito; 

5. Crear un banco de datos de los proyectos de innovación educativa desarrollados 
para identificar temas, nivel de aplicación y posibilitar la mediación e intercambio 
entre entidades federativas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
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Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Educación, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Humanidades, Normal. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología General, Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía General, Administración, Actividad 
Económica.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Filosofía. 
Area de Experiencia: Filosofía General. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMAS PARA LA DISTRIBUCION DE 
MATERIALES EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-M1C014P-0000399-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales 
Educativos (DGME) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar los estudios del marco normativo y del proceso de distribución de 
materiales educativos para alumnos y maestros de educación inicial, especial y 
básica; 

2. Proponer criterios y estrategias de distribución de materiales educativos 
curriculares y complementarios para alumnos y maestros de educación inicial, 
especial y básica; 

3. Asesorar a las direcciones de área de la DGME sobre los criterios de distribución 
de materiales educativos, curriculares y complementarios autorizados para 
alumnos y maestros de educación inicial, especial y básica; 

4. Investigar, integrar y sistematizar información estadística educativa que sirva de 
base para la elaboración de las pautas de distribución de materiales educativos a 
las escuelas de educación inicial, especial y básica; 

5. Elaborar las propuestas de las pautas de distribución por ciclo escolar y entidad 
federativa con la información proporcionada por la Dirección General de 
Planeación, Programación y Estadística Educativa, y autoridades educativas 
estatales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa, Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
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Area de Experiencia: Tecnología de la Información. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACION DE LOS 
SERVICIOS DE FORMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000193-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer comunicación con los responsables de los programas y proyectos en las 
instancias estatales de formación continua, para obtener información sobre el 
desarrollo y la gestión de los servicios de formación continua; 

2. Proponer y diseñar instrumentos para la elaboración de fichas informativas, que 
contengan información sobre la operación, desarrollo y gestión de los servicios de 
formación continua en las Entidades Federativas; 

3. Integrar reportes estadísticos, sobre las condiciones de desarrollo y operación, de 
los servicios de formación continua en las Entidades Federativas; 

4. Integrar y verificar que los programas de formación continua presentados por las 
entidades federativas, cumplan con los criterios y normas establecidos. 

Perfil: 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Educación, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Psicología, Educación, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
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Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación, Psicología del 
Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
FORMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000194-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar e integrar propuestas para la formulación y determinación de los perfiles, 
parámetros e indicadores nacionales, de educación básica; 

2. Llevar a cabo el registro de autorización de perfiles, parámetros e indicadores 
nacionales, complementarios o adicionales para maestros de educación básica; 

3. Analizar e integrar propuestas, para la formulación y determinación de los 
perfiles, parámetros e indicadores complementarios o adicionales de educación 
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básica; 
4. Revisar, analizar y elaborar informes de la situación que guardan los parámetros 

e indicadores para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia 
en el servicio profesional docente, del personal docente y apoyo técnico 
pedagógicos en educación básica; 

5. Implementar mecanismos para la elaboración de perfiles y criterios de selección y 
capacitación, de quienes participen como evaluadores del personal docente y del 
personal con funciones de dirección y de supervisión en educación básica; 

6. Dar seguimiento y revisar los programas, proyectos y actividades académicas 
que contribuyan en los procesos de la formación continua, actualización, 
capacitación y superación profesional dirigidas al personal docente y de personal 
de apoyo técnico- pedagógico de educación básica; 

7. Diseñar informes sobre la evolución y consolidación de los procesos de formación 
continua, actualización, capacitación y desarrollo profesional, establecidos en los 
servicios de desarrollo profesional docente en las entidades federativas; 

8. Dar seguimiento a los criterios y procedimientos establecidos para cumplir con los 
objetivos de los programas, proyectos y acciones de formación continua, 
actualización, capacitación y superación profesional en educación básica; 

9. Operar los mecanismos mediante los cuales las Autoridades Educativas Locales 
realizarán evaluación, control y seguimiento a los programas, proyectos y 
actividades académicas que contribuyan al desarrollo profesional docente del 
personal docente y de apoyo técnico pedagógico en educación básica; 

10. Dar seguimiento a los procesos de evaluación que realizan las Autoridades 
Educativas Locales en los procesos de formación continua, actualización, 
capacitación y superación profesional en educación básica; 

11. Participar en el diseño y elaboración de instrumentos de seguimiento, de los 
procesos de formación continua, actualización, capacitación, desarrollo 
profesional en la educación básica, en colaboración con las Autoridades 
Educativas Locales y organismos descentralizados; 

12. Implementar estrategias de asesoría y acompañamiento a las Autoridades 
Educativas Locales e instancias involucradas en la regulación y gestión de los 
servicios de formación continua, actualización, capacitación, desarrollo 
profesional y avance cultural en la educación básica; 

13. Elaborar estrategias de colaboración con las distintas áreas de la Secretaría de 
Educación Pública, órganos desconcertados, organismos descentralizados, para 
la revisión y actualización de los documentos que regulan los procesos de 
ingreso, permanencia, reconocimiento y promoción, en el marco del servicio 
profesional docente, específicamente aquellos que contribuyen a la formación 
continua, actualización, capacitación y desarrollo profesional del personal 
docente que participa en la educación básica. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Sociología, 
Educación, Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía General.  
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS ZONA NORTE 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000614-E-C-I (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Registrar las afectaciones presupuestales; 
2. Actualizar las afectaciones presupuestales autorizadas (el área de sistemas) en 
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base a los análisis y la elaboración de trabajos realizados a petición de las 
diferentes Entidades Federativas; 

3. Establecer comunicación con las Entidades Federativas referente a sus 
movimientos presupuestarios autorizados en el ramo educativo; 

4. Informar a las Entidades Federativas, sobre las afectaciones a su presupuesto; 
5. Enviar mensualmente la información del presupuesto modificado a las Entidades 

Federativas por parte de la SHCP; 
6. Elaborar mensualmente el estado del ejercicio de las Entidades Federativas; 
7. Proporcionar la información y los conocimientos requeridos que faciliten la 

sistematización de los procesos del Ramo 33 de la SEP; 
8. Desarrollar los sistemas y dar seguimiento a los avances de la sistematización, 

que permitan agilizar los procesos del Ramo 33; 
9. Elaborar las afectaciones presupuestales y/o tiempos de respuestas según lo 

establecido; 
10. Dar seguimiento a las afectaciones presupuestales de las unidades 

responsables, ante la SHCP para su autorización; 
11. Radicar en tiempo y forma los recursos autorizados a las afectaciones 

presupuestales en las Entidades Federativas. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DOCUMENTAL 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000650-E-C-O (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento al análisis e integración de las cuentas por liquidar certificadas 
presentadas por las unidades administrativas, organismos descentralizados y 
desconcentrados adscritos al sector educativo; 

2. Conciliar cifras de las cuentas por liquidar certificadas con las unidades 
administrativas, organismos descentralizados y desconcentrados adscritos al 
sector educativo; 

3. Integrar y realizar cortes mensuales de las cifras de las cuentas por liquidar 
certificadas; 

4. Dar seguimiento a los requerimientos de información solicitados por las unidades 
administrativas, organismos descentralizados y desconcentrados adscritos al 
sector educativo; 

5. Formular el programa de visitas de asesoría a las áreas centrales adscritas al 
sector educativo, con el propósito de verificar que la documentación justificativa y 
comprobatoria previa al pago, se realice conforme a la normatividad establecida; 

6. Validar los informes que se generen con las observaciones identificadas en las 
áreas centrales con sus respectivas sugerencias. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
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Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INFORMACION 
PRESUPUESTAL 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000626-E-C-I (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar los reportes a las adecuaciones en el sistema de información financiera 
federal con respecto a la alta de usuarios, cambio de roles, fallas, etc. que sean 
correspondientes; 

2. Realizar las adecuaciones a la URNET (sistema utilizado por usuarios externos) 
en relación a alta de usuarios, fallas entre otras; 

3. Proporcionar asesoría a los usuarios involucrados en el manejo y funcionalidad 
de los diferentes sistemas utilizados en la DGPyRF; 

4. Elaborar reportes y/o dar seguimiento a los ya existentes, de acuerdo a las 
peticiones de los usuarios de las áreas de la unidad administrativa; 

5. Procesar la información almacenada en la base de datos de recursos financieros 
con el fin de retroalimentar a las áreas internas solicitantes; 

6. Participar en la elaboración de los formatos de la cuenta pública para su 
autorización correspondiente; 

7. Proporcionar la atención a los usuarios de las diferentes áreas sobre los reportes 
de fallas y/o averías de los sistemas que se presentan; 
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8. Presentar ante la DGTIC, la solicitud de modificación para la revisión y 
automatización del sistema ya sea por falla y/o nuevos requerimientos de los 
procesos administrativos solicitados por los usuarios de la unidad administrativa; 

9. Realizar pruebas de operatividad de los sistemas de cómputo con insumos de 
información real y vigente previas a su implantación; 

10. Efectuar en coordinación con la DGTIC y el área usuaria la implementación y 
seguimiento de los sistemas liberados para su uso correspondiente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000628-E-C-K (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar el mantenimiento a los catálogos en la apertura y transcurso del ejercicio 
presupuestal; 

2. Actualizar los lineamientos operativos emitidos o modificados por la SHCP 
durante el ejercicio fiscal; 

3. Solucionar y/o reportar los problemas originados por fallas en los sistemas 
informáticos ubicados en la Dirección de Presupuesto de la unidad administrativa; 

4. Supervisar el proceso de generación del estado del ejercicio del presupuesto de 
cada una de las áreas que se atienden; 

5. Participar en la integración del presupuesto regularizable de servicios personales, 
en coordinación con las áreas participantes; 

6. Apoyar en el procesamiento de datos a las áreas usuarias en lo referente a los 
diferentes tipos de costeos de plazas-horas, puestos y sus repercusiones; 

7. Apoyar a las áreas usuarias en la integración de cifras para el llenado de 
formatos del sistema integral de información; 

8. Supervisar el grado de cumplimiento de las fechas de envío de formatos, su 
vencimiento y probables errores; 

9. Mantener actualizados los lineamientos que aplican, para el llenado de los 
diferentes formatos del sistema integral de información; 

10. Establecer parámetros de seguridad para garantizar la integridad de la 
información almacenada en la base de datos; 

11. Supervisar la ejecución de los respaldos realizados de manera diaria, semanal, 
mensual y anual; 

12. Controlar los dispositivos magnéticos y la información resguardada en los mismos 
para su aplicación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
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Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL CONTABLE DE PROGRAMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000642-E-C-O (O21) 
Jefatura de Departamento. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Supervisar el detalle de las disponibilidades financieras de las cuentas de 
depósito o inversión en moneda nacional y extranjera que informan las unidades; 

2.  Obtener información de los saldos de las disponibilidades financieras del sector 
central de la SEP, formato d-17, d-18 y d-19; 

3.  Mantener actualizada a la dirección de vigilancia de fondos y valores por las 
altas, bajas y/o modificaciones a las cuentas bancarias que contraten y reporten 
al sistema integral de información las unidades administrativas; 

4.  Integrar mensualmente la documentación de las cuentas bancarias que están a 
cargo del área, para su seguimiento y control, elaborando los informes 
financieros y anexos necesarios así como las conciliaciones bancarias; 

5.  Enviar a la contraloría interna los formatos de las disponibilidades financieras con 
información definitiva; 

6.  Elaborar un informe mensual por antigüedad de saldos por conceptos pendientes 
de regularizar de las unidades administrativas. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Finanzas, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
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Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Contabilidad. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000677-E-C-I (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPYRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al Programa Presupuesto Anual; 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales; 

3. Verificar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y criterios 
establecidos para la presentación de las modificaciones programático – 
presupuestarias mediante asesorías; 
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4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes; y 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío a 
las áreas correspondientes. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, Economía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Contabilidad.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACION Y CONTROL INTERNO C 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000661-E-C-O (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPYRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Realizar el plan de trabajo para la aplicación de las encuestas de control interno 
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Principales: institucional en las unidades administrativas de la SEP; 
2. Proporcionar a las unidades administrativas de la SEP la información requerida 

para la elaboración la encuesta del control interno institucional; 
3. Elaborar y presentar el control y seguimiento de la información proporcionada por 

las diferentes unidades administrativas de la SEP referente al avance en las 
encuestas del Control Interno Institucional; 

4. Atender las solicitudes de asesoría de las unidades administrativas de la SEP en 
la aplicación de los lineamientos emitidos por la SFP para el llenado de las 
encuestas del Control Interno Institucional; 

5. Dar seguimiento a la recopilación de las encuestas del Control Interno 
Institucional de las unidades administrativas de la SEP, con el propósito de 
integrar la información que será remitida a la SFP. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE CULTURA B 
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Puesto 
Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000673-E-C-I (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al programa presupuesto anual; 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales; 

3. Verificar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y criterios 
establecidos para la presentación de las modificaciones programático - 
presupuestarias mediante asesorías; 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes; 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío a 
las áreas correspondientes. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas  No requerido. 
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Extranjeros  
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
  

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
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8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo  
de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría  
de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así 
como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

250     (Tercera Sección) 
 

lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro 
motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 17 de abril al 2 de 
mayo de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo 
informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 12 de abril de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 

Del 17 de abril al 2 de mayo de 2017 
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aspirantes) 
Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado 
de las evaluaciones de habilidades no son 
motivo de descarte; sin embargo el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 

Etapa IV: Entrevistas Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 
Etapa V: Determinación  Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece en 
la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

252     (Tercera Sección) 
 

(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos  

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     253 
 

del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa  
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito;  
IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 
de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
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reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 
se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original 
y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento 
en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     255 
 

De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
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evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones  
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
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y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas.  
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través  
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
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• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  

10. Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
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titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
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que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
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asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

264     (Tercera Sección) 
 

observen las causales del rechazo, currículum vitae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
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presente convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó  
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el  
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 
hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
Secretaria Técnica 

 Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto DIRECCION DE PLANEACION, EVALUACION E INFORMATICA 
Nivel Administrativo 11-514-1-M1C018P-0000178-E-C-G (M21) 

Dirección (a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Coordinar el desarrollo y programación de los trabajos de las comisiones 
de planeación, de evaluación y de informática para que se lleven a cabo de manera conjunta con los Subsistemas de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 

2. Proponer e implantar los procedimientos de planeación, evaluación e informática que se originen del modelo de 
evaluación institucional, para su aplicación en los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 

3. Colaborar en las gestiones que realice ante las autoridades competentes relacionadas con la planeación, evaluación, 
informática y telecomunicaciones de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 

4. Coordinar la integración y difusión de los lineamientos para la elaboración de los instrumentos de planeación: 
Concertación de Estructuras Programáticas (CEP), Programa Institucional de Desarrollo (PIDE), Programa Anual (PA) y 
Programación Detallada de la Proyección de Matrícula (PRODET), que se determinen en la presentación; 

5. Coordinar la elaboración del Programa Anual y el programa de trabajo de la Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas a fin de llevar a efecto el ejercicio del mismo; 

6. Coordinar la determinación de las proyecciones de la matrícula cuatrimestral y por ciclo escolar para insumo 
presupuestal de crecimiento y desarrollo de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 

7. Coordinar la verificación de la matrícula de los programas educativos de calidad evaluados por los Comités 
Interinstitucionales para La Evaluación 
de la Educación Superior (CIEES), de los indicadores de capacidad y competitividad académica, y de eficiencia terminal de 
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los Subsistemas para el cálculo del presupuesto anual de las universidades tecnológicas y politécnicas; 
8. Coordinar la elaboración del informe de resultados de la estadística básica de la educación superior (formatos 911) de las 

universidades tecnológicas y politécnicas con el fin de aportar elementos para la toma de decisiones; 
9. Coordinar la actualización de los lineamientos de los Programas de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), así 

como de los programas de apoyos extraordinarios para que las gestiones ante las instancias competentes se realicen 
conforme a las disposiciones vigentes; 

10. Coordinar la difusión y asesoría de los lineamientos para la elaboración de los Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (PFCE), así como de 
los programas de apoyos extraordinarios para su gestión ante las instancias competentes; 

11. Definir conjuntamente con la comisión de evaluación de rectores el modelo de evaluación de los Subsistemas de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas para mejorar su funcionamiento; 

12. Asistir y sustentar propuestas técnicas en las reuniones de los órganos de gobierno que se llevan a cabo en cada 
universidad tecnológica y politécnica para apoyar la toma de decisiones; 

13. Coordinar el desarrollo de los lineamientos y ejercicios de autoevaluación institucional, la evaluación programática 
presupuestal y las estructuras organizacionales de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, para 
propiciar mayor eficiencia en la operación; 

14. Proponer y coordinar el uso de indicadores, sus variables y las encuestas para la evaluación y autoevaluación de las 
universidades tecnológicas y politécnicas con el fin de emprender acciones de mejora en la operación de los 
Subsistemas alineadas al Programa Sectorial de Educación; 

15. Integrar y presentar los resultados del análisis comparativo de las cifras históricas del modelo de evaluación de la calidad 
de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, y los de autoevaluación, así como las desviaciones 
detectadas en las autoevaluaciones a fin de que se definan acciones para la corrección o mejora de las evaluaciones 
practicadas; 

16. Evaluar conjuntamente con la Subsecretaría de Educación Superior, el cumplimiento de los indicadores de las metas del 
sistema de las políticas educativas de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, con el fin de formular 
acciones que contribuyan a mejorar la efectividad de los mismos; 

17. Coordinar la elaboración de documentos estadísticos de las universidades tecnológicas y politécnicas a fin de disponer 
de la información que permita cuantificar las características y condiciones de operación de las universidades tecnológicas 
y politécnicas; 

18. Coordinar y supervisar el desarrollo y actualización de los programas, equipo de cómputo y telecomunicaciones 
requeridos por la Coordinación General con el fin de disponer de las herramientas informáticas y del soporte técnico para 
la operación continua y eficiente de la Unidad Administrativa; 

19. Establecer en coordinación con las universidades tecnológicas el sistema integral de información, documentación y 
estadística de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
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Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o 
Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo, Sociología Matemática. 
Campo de Experiencia: Demografía. 
Area de Experiencia: Demografía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
DE EDUCACION BASICA RAMO 33 

Nivel Administrativo 11-710-1-CFMC003-0000539-E-C-I 
Director (a) de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 

(DGPyRF) 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Proponer y analizar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Programa Presupuesto Anual de las unidades 
responsables a su cargo; 
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2. Dirigir el proceso de capacitación y asesoría a las unidades responsables para la integración de su programa 
presupuesto; 

3. Coordinar la aplicación de las políticas y disposiciones emitidas en materia de programación y presupuestación, en las 
unidades responsables a su cargo; 

4. Proponer las prioridades y metas del sector de las unidades responsables a su cargo referente a los rubros de inversión, 
de acuerdo con la evaluación de la política nacional; 

5. Asignar los recursos en materia de inversión, a las unidades responsables a su cargo de conforme al presupuesto 
acordado para que cumplan con las metas comprometidas; 

6. Coordinar la orientación y asesoría a las unidades responsables a cargo, respecto al esquema conceptual e instrumentos 
del presupuesto basado en resultados para la determinación de las prioridades y metas del sector; 

7. Coordinar el seguimiento al avance programático presupuestario de conformidad a las metas y objetivos comprometidos; 
8. Representar a la SEP, en lo referente a los aspectos programático presupuestarios, en reuniones de Organo de Gobierno 

y Comités de Control y Auditorías (COCOA’S), de las instituciones vinculadas a la educación básica; 
9. Coordinar la incorporación en el sistema informático de la SEP, de los movimientos presupuestales que realicen las 

unidades responsables a cargo del área; 
10. Coordinar la verificación de la consistencia de la información incorporada de conformidad con lo autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
11. Determinar la viabilidad de la información de las afectaciones presupuestarias y en su caso verificar su trasmisión a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del sistema informático de dicha dependencia; 
12. Dar seguimiento hasta su conclusión, de los oficios de afectación presupuestaria de las unidades responsables 

vinculadas a la educación básica con el fin de obtener su autorización; 
13. Establecer y actualizar los criterios de cálculo para el costeo de medidas salariales, de conformidad con la normatividad y 

criterios establecidos para tal efecto; 
14. Determinar las fechas de captura de la información presupuestal a fin de realizar los costeos en función de los datos 

vigentes; y 
15. Verificar periódicamente los productos del sistema con el fin de determinar su consistencia y, en su caso, presentar las 

recomendaciones técnicas necesarias.  
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional.  

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE PROGRAMACION Y ANALISIS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA EDUCACION BASICA 

Nivel Administrativo 11-710-1-M1C019P-0000625-E-C-I (M23) 
Dirección (a) de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 

(DGPyRF) 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Analizar y proponer el programa presupuesto anual del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB) con la SHCP con el fin de mantener un balance presupuestario de conformidad con la normatividad establecida; 

2. Coordinar la aplicación de las políticas y disposiciones emitidas en materia de programación y presupuestación para el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 

3. Analizar y coordinar el ejercicio del presupuesto en apego a la normatividad vigente con el fin de transparentar el gasto y 
la rendición de cuentas; 

4. Coordinar la elaboración de comunicados presupuestales a las entidades federativas con el fin de conciliar y verificar el 
ejercicio de los recursos; 

5. Proponer y dar seguimiento a la instrumentación de los calendarios de pago de las entidades federativas, a efecto de 
determinar las ministraciones mensuales correspondientes a sus compromisos de pago; 

6. Analizar los requerimientos de información de las entidades federativas así como de los órganos fiscalizadores que lo 
requieran; 

7. Coordinar la ministración de los recursos financieros a las entidades federativas en las fechas establecidas para su 
radicación y puedan cumplir con los pagos programados quincenalmente; 

8. Coordinar la incorporación en el sistema informático de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los movimientos 
presupuestales que se realizan a las entidades federativas; 

9. Coordinar la elaboración de los informes estadísticos e históricos presupuestales, que permitan observar el 
comportamiento de los recursos financieros autorizados al sector educativo; 

10. Coordinar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la rendición de los recursos presupuestales autorizados a las 
entidades federativas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     271 
 

Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Mercadotecnia y Comercio, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o 
Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 7 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Nivel Administrativo 11-123-1-M1C015P-0000018-E-C-T (N11) 
Subdirección (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal de la Secretaría 

de Educación Pública en el 
Estado de Baja California Sur 

Sede Baja California Sur 

Funciones Principales: 1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y servicios coordinados por la autoridad 
federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los responsables de los servicios educativos en la 
entidad y coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el seguimiento de los acuerdos de las 
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comisiones de planeación, programación y evaluación de la educación en la entidad federativa; 
4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos de gobierno de los organismos 

públicos descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 
5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con los responsables estatales de la 

ejecución de los programas educativos; 
6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del programa sectorial de educación; 
7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el estado y respecto a la situación que 

guardan los principales programas y servicios educativos; 
8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal y realizar resúmenes informativos por 

nivel y modalidad; 
9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en la 

entidad federativa; 
10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General de Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Educación Pública; 
11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la Delegación Federal de la Secretaría de 

Educación Pública en el estado de 
la república; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república; 

13. Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de inversión y consumo; 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la operación de la Delegación Federal de 

la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
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Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Nivel Administrativo 11-125-1-M1C015P-0000021-E-C-T (N11) 
Subdirección (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el Estado 

de Coahuila 
Sede Coahuila 

Funciones Principales: 1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y servicios coordinados por la autoridad 
federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los responsables de los servicios educativos en la 
entidad y coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el seguimiento de los acuerdos de las 
comisiones de planeación, programación y evaluación de la educación en la entidad federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos de gobierno de los organismos 
públicos descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con los responsables estatales de la 
ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del programa sectorial de educación; 
7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el estado y respecto a la situación que 
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guardan los principales programas y servicios educativos; 
8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal y realizar resúmenes informativos por 

nivel y modalidad; 
9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en la 

entidad federativa; 
10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General de Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Educación Pública; 
11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la Delegación Federal de la Secretaría de 

Educación Pública en el estado de 
la república; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república; 

13. Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de inversión y consumo; 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la operación de la Delegación Federal de 

la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 
Perfil: Escolaridad Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

(Tercera Sección)     275 
 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-514-1-M1C015P-0000184-E-C-Z (N11) 

Subdirección (a) de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Identificar los parámetros de la aplicación real y la esperada de los modelos educativos de las universidades tecnológicas 

y politécnicas para desarrollar acciones de mejora en la calidad; 
2. Desarrollar bases de datos de los estudios realizados en los Subsistemas, con el fin de analizar el estado actual de 

operación de los modelos educativos en las universidades tecnológicas y politécnicas; 
3. Diseñar procedimientos para los estudios de los modelos educativos y supervisar su realización, de acuerdo a las 

normas del sistema de gestión de la calidad de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 
4. Integrar y programar la aplicación de acciones de mejora derivadas de los estudios realizados a los modelos educativos 

de las universidades tecnológicas y politécnicas; 
5. Coordinar el desarrollo de estudios de factibilidad para la apertura de nuevos programas educativos en las Universidades 

tecnológicas y Politécnicas. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Educación, Ciencias Sociales, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Administración, Ingeniería, Ingeniería Civil, Computación e 
Informática, Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o 
Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Evaluación y Diagnóstico en Psicología. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
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Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos, 
Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-111-1-CFOA002-0000154-E-C-P 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Elaborar los proyectos de notas informativas, cronologías y estudios comparativos solicitados para emitir la asesoría y 

opiniones que se requieran sobre temas y aspectos relativos al régimen jurídico aplicable a la educación; 
2. Seleccionar y sistematizar la información legislativa y bibliográfica sobre diversos temas en materia jurídico-educativa, 

necesaria para la elaboración de ponencias y material didáctico, así como para la impartición de cursos y talleres, en los 
que se requiera la participación de la unidad de asuntos jurídicos; 

3. Realizar investigación documental, para la elaboración de fichas de trabajo y bibliográficas, necesarias en la formulación 
de las asesorías, estudios y opiniones que sean solicitados, así como coordinar la investigación que realice el personal a 
cargo del departamento, en diversas bibliotecas; 

4. Elaborar proyectos de estudios jurídicos de investigación documental legislativa y bibliográfica, conforme a la 
metodología establecida, para la realización de proyectos especiales sobre la aplicación e interpretación de las normas 
aplicables a la educación; 

5. Elaborar y sugerir los proyectos de opiniones y comentarios para emitir la asesoría que se requiera en la ejecución de los 
actos y resoluciones, propios de las unidades administrativas de la secretaría y su sector coordinado; 

6. Proponer los proyectos de actos consensuales específicos en los que la secretaría sea parte, para apoyar la 
implementación de las políticas públicas del sector; 

7. Elaborar opiniones respecto de los proyectos de disposiciones administrativas que formulen las unidades administrativas 
de la secretaría y su sector coordinado, a efecto de lograr su adecuación al orden jurídico aplicable y conforme a las 
políticas educativas establecidas; 

8. Elaborar opiniones con relación a los proyectos de ordenamientos jurídicos en materia educativa de los estados, o sus 
reformas, para lograr su adecuación con las disposiciones jurídicas aplicables; 

9. Recopilar e integrar la información y documentación necesaria para la participación que se encomiende en diversos 
grupos de trabajo; 
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10. Elaborar los reportes informativos sobre los acuerdos y avances de los grupos de trabajo, para su control y seguimiento; 
11. Analizar y proponer las opiniones jurídicas respecto de proyectos de instrumentos legislativos o sus reformas, con el fin 

de lograr la unidad y congruencia legislativa del orden jurídico educativo. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional.  

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para Viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
Y PROGRAMAS INTERNACIONALES 

Nivel Administrativo 11-514-1-M1C014P-0000176-E-C-T (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 MN) 
Adscripción del Puesto Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Apoyar la organización de actividades de cooperación e intercambio de las universidades tecnológicas y politécnicas con 
otras dependencias y representaciones, tanto nacionales como extranjeras, con el fin retroalimentar experiencias en el 
campo de la educación; 

2. Participar en las investigaciones de nuevas áreas de cooperación internacional, de acercamiento y seguimiento entre 
empresas, cámaras y asociaciones a fin de ampliar el campo de desarrollo de la educación en México; 

3. Organizar misiones de carácter internacional en México y en el extranjero, 
y elaborar informes con relación a las mismas; 

4. Colaborar en la realización de los trámites para la firma de convenios de cooperación entre los Subsistemas de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas e instituciones en el extranjero; 

5. Elaborar y proponer acciones para dar cumplimiento a los compromisos que se deriven de los programas de carácter 
educativo y técnico de nivel internacional en que participe la Coordinación; 

6. Verificar que los proyectos derivados de los convenios de cooperación de los Subsistemas de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas se desarrollen de acuerdo a los lineamientos de cooperación internacional establecidos. 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

278     (Tercera Sección) 
 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o 
Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Relaciones Internacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO 
Nivel Administrativo 11-514-1-M1C014P-0000194-E-C-O (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 MN) 
Adscripción del Puesto Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Proponer mejoras a los procesos de control financiero, para retroalimentar las operaciones y procurar una mejora 
continua; 

2. Recibir e integrar los estados financieros de los Subsistemas con el fin de obtener datos que fundamenten la 
presentación de los informes requeridos; 

3. Recibir e integrar los informes de la comprobación financiera de recursos ordinarios otorgados a los Subsistemas, para 
su posterior revisión y análisis por el área correspondiente; 

4. Recibir e integrar los estados de cuenta bancarios de los Subsistemas para la verificación de los depósitos del subsidio 
estatal de acuerdo a lo dispuesto en los convenios correspondientes; 

5. Dar seguimiento a las ministraciones del subsidio federal ordinario y extraordinario, asignado a los Subsistemas, con la 
finalidad de controlar las transferencias de recursos de acuerdo a la normativa aplicable; 
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6. Recopilar la documentación comprobatoria (comprobantes fiscales digitales) de la ministración del subsidio federal, para 
atender los requerimientos de las instancias correspondientes; 

7. Proporcionar la información requerida respecto a los recursos otorgados a los Subsistemas, para atender las solicitudes 
de información financiera de los despachos de auditores externos y contralorías de los Estados. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Computación e Informática, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o 
Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología Matemática. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Nivel Administrativo 11-116-1-M1C014P-0000932-E-C-N (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $ 20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 
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Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las áreas de la unidad administrativa; 

2. Integrar y proponer los mecanismos de necesidades e inversión, en coordinación con el área encargada de la 
administración de los recursos financieros; 

3. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la unidad administrativa; 
4. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, intendencia, mensajería, transporte, 

fotocopiado, etcétera); así como los de mantenimiento de instalaciones y equipo; 
5. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la dirección general de recursos materiales y servicios, para la 

adquisición de material y equipo, así como para la contratación global de servicios; 
6. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
7. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los mecanismos anuales de necesidades e 

inversión; 
8. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los movimientos de bienes instrumentales y de 

consumo de la unidad administrativa; 
9. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la unidad administrativa; 
10. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
11. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e higiene para mantener un ambiente laboral 

propicio y confiable dentro de las instalaciones de la unidad administrativa. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Computación e Informática, Comunicación, Ciencias Sociales, Arquitectura. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000899-E-C-U (P13) 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 
determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 

2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 
administrativo disciplinario; 

3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000983-E-C-U (P13) 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000988-E-C-U (P13) 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción Mensual Bruta $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000990-E-C-U (P13) 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 

 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 12 de abril de 2017 

284     (Tercera Sección) 
 

5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
  

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09/2017, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos 
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para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito 
el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 
40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las 
áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
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documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de bienvenida de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación 
señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana. 

REGISTRO DE ASPIRANTES El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 17 de abril al 2 de mayo de 2017, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha 
Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, 
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CONCURSO incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación del perfil de los 
participantes, disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas  
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y 
selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 12 de abril de 2017 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a través 
de la herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro de 

aspirantes) 

Del 17 de abril al 2 de mayo de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. El resultado de las evaluaciones de habilidades 
no son motivo de descarte; sin embargo el no presentarlas sí 
es motivo de descarte. Las evaluaciones de habilidades se 

conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; así como la revisión documental. 

Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 

Etapa IV: Entrevistas Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 
Etapa V: Determinación Del 8 de mayo al 10 de julio de 2017 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de 
conclusión de dicho periodo que aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
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motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), 
en los procesos de selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el 
sistema RHnet lo registra automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no registró la 
calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la participante deberá solicitar su consideración por escrita 
(oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, 
Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE EXAMENES En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE VALORACION  1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el resultado que obtenga la o el aspirante 
en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, 
se entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) Entrevista, y; 
V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continua en el 
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concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de habilidades no 

son motivo de descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las 

evaluaciones se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, excepto la de 
habilidades, incluyendo la evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a menos 
que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se 
le invite o no aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 reactivos y la calificación mínima 
aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que se aplicarán serán las siguientes, 
considerando que se conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad 
que establece el perfil del puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le requiera, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
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valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada 
por el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o 
CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la 
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empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con 

una sola experiencia, cargo o puesto previos. 
• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 

calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 

elementos considerados. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo 
con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con 
las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
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específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 

Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 

Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 

coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 

(apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
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Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante 
en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente 
según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar 
las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 

elementos 2 a 4. 
• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 

elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud 
que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 
236 del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en 
el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
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puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad de la siguiente documentación en 
original y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), 

firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para el concurso 

e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 

del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y 
las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece 
el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 
40 años, no aplica este requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
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estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de 
trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se 
trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión Curricular, a partir de la fecha de descarte el 
o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco 
Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
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para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico 
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 

Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo, 

currículum vítae cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL CONCURSO El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
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 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá interponerse 
dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del 
aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que establecen los 
artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 
dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para 
el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación al 
presente concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con 
las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2017 

 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION DEL PUESTO DE COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIOS DE SU 
REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITE EL SIGUIENTE: 
 

AVISO DE SUSPENSION DEL CONCURSO DE COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA CONVOCATORIA 04/2017 PUBLICA Y ABIERTA 
 

El puesto de Coordinación Administrativa con código 25-C00-1-M1C015P-0000729-E-C-I, adscrito a la Dirección General de Educación Normal y Actualización del 
Magisterio incluido en la Convocatoria 04/2017 pública y abierta publicada el 05 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación no se publicó para su concurso 
en el Sistema Trabajaen, en virtud de que existen movimientos de alineación organizacional pendientes que impiden la configuración del mismo en dicho Sistema. Por 
lo anterior el Comité Técnico de Selección con base en ACUERDO No. 01/CTS/2017 01/SEXT-CTS/07-04-2017 Determina suspender el concurso para ocupar el 
puesto de Coordinación Administrativa, adscrito a la Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio. 
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Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Personal en el D.F. 
Lic. Alejandra Díaz Aguirre 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. SSA/2017/12 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/12 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS (01/12/17) 
Código  12-514-1-M1C014P-0000053-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 23,052.36 (Veintitrés mil 
cincuenta y dos pesos 36/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, 
A FIN DE ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA OPERACION Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y SUS TRABAJADORES. 
FUNCIONES  
1 REALIZAR LA PROGRAMACION DE CAPACITACION AL PERSONAL 
OPERATIVO DE LA DIRECCION GENERAL, CONTEMPLANDO LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS Y RECURSOS DISPONIBLES DENTRO 
DEL PRESUPUESTO DE OPERACION, CON LA FINALIDAD DE PROVEER 
RECURSOS HUMANOS MEJOR PREPARADOS PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES. 
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2 VERIFICAR LA ELABORACION Y TRAMITE DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE, YA SEA POR CONTRATACION DE NUEVO INGRESO, 
PROMOCION O CAMBIO DE CODIGO, BAJAS, REANUDACION DE LABORES, 
LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO, CAMBIO DE RADICACION DE SUELDOS Y 
CAMBIOS DE ADSCRIPCION. 
3 COORDINAR Y TRAMITAR LA PRESTACION DE SERVICIOS COMO, 
EXPEDICION DE IDENTIFICACION OFICIAL DE LA SECRETARIA, 
PRESTAMOS A CORTO Y MEDIANO PLAZO, DE RETIRO DE FONDOS DEL 
ISSSTE Y FOVISSSTE Y EN GENERAL TODOS LOS DEMAS QUE OTORGA LA 
DIRECCION GENERAL, Y GESTORIA ANTE EL ISSSTE. 
4 VERIFICAR LA ADECUADA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
MATERIALES A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LOS ORGANOS AUTORIZADOS. 
5 VERIFICAR LA ADECUADA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES, 
(LIMPIEZA, VIGILANCIA, ELECTRICIDAD, ETC.) A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LOS ORGANOS 
AUTORIZADOS. 
6 REALIZAR Y CONTROLAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS MARCADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
7 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCION, REGISTRO, 
FISCALIZACION Y REGULARIZACION DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA QUE SE GENERE POR LAS OPERACIONES, DE COMPRA, 
CONTRATACION DE SERVICIOS Y FONDO ROTATORIO. 
8 SUPERVISAR QUE EL REINTEGRO DEL FONDO ROTATORIO ASIGNADO 
EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL, SE REALICE DE CONFORMIDAD AL 
MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION, MANEJO Y 
REGULARIZACION DEL FONDO ROTATORIO, VIGENTE. 
9 SUPERVISAR QUE SE REALICEN EN SU OPORTUNIDAD, LAS 
CONCILIACIONES EN LO QUE SE REFIERE AL FONDO ROTATORIO, CON LA 
DIRECCION DE CONTABILIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE ESTA SECRETARIA. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
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CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica. 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.  
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
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de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
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postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
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• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad 
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
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muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
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revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
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no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 12 al 27 de abril del 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 12 de abril de 2017 
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Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 27 de abril del 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 27 de abril del 2017 

Examen de conocimientos A partir del 03 de mayo de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 04 de mayo de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 05 de mayo de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 05 de mayo de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de mayo de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de mayo de 2017 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando de éstos a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando 
de éstos a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrá considerar dicho resultado en las evaluaciones del concurso de 
esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
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herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, exceptuando de éstos a la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
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 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
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Desierto I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
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2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685–10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
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concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/ 
temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.
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